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INTRODUCC ION 

En la presente tesis sustento un tema de actua-

lidad por su temática, titulac'o "Descentralizaci6n de la vJ:. 

da Nacional, propósito del Plan de Gobierno del Licenciado -

Miguel de la Madrid Hurtado 1982-1988". 

El Licenciado Miguel de la Madrid, ocupa el 

cargo de Presidente Constitucional de los Estados unidos 

Mexicanos, durante el Sexenio de 1982-1988. De ahi la im-·-

portancia y trascendencia de su obra Presidencial, denomin_!!. 

da por él mismo con el título: "Descentralizaci6n de la vJ:. 

da Nacional". 

La tesis" "Descentralizaci6~ de la vida Nacio

nal" que se desarrolla en estas páginas constituye el pens~ 

miento jurídico político y administrativo del Licenciado --

Miguel de la Madrid Hurtado, pensamiento objetivo, conciso 

y ordenado de algunas de sus principales ideas, expuestas -

en declaraciones realizadas en los diferentes medios d~ ca-

municaci6n, durante su campaña electoral sobre la Descentr~ 

lización, así corno también el sostenimiento de estas ideas 

en el pleno ejercicio de su mandato Constitucional, a par-

tir del lo. de Diciembre de 1982. 
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Quiero precisar que los cinco capítulos en que 

se ha organizado la presente tesis, obedecen a la idea de -

presentar una visión de conjunto, con la prerrogativa de -

que su estructura, permite la lectura de los capítulos en -

forma sucesiva y aislada. 

Las conclusiones de esta tesis tienen como fi

nalidad la proposición de soluciones fundadas en el Derecho; 

porque creer en la razón es creer en el Derecho. 

La Descentralización tiene como propósito fun

damental el perfecto equilibrio entre los polos de desarro

llo superdesarrollados y los polos de desarrollo marginados 

como son las zonas fronterizas y puertos marítimos, para 1,2 

grar de esta forma un perfecto equilibrio en la distribu-

ci6n de recursos financieros, humanos y materiales. 

Todo ello constituye una buena iniciativa Pre

sidencial del ciudadano Licenciado Miguel de la Madrid Hur

tado. 



CAPITULO I 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO MEXICANO 

Es importante hablar del Estado primeramente para 

comprender mejor sus funciones; analicemos en forma breve -

su concepto en dos civilizaciones de la antigiledad. 

A). GRECIJ'. Y ROMA 

Me referiré primeramente a una civilizaci6n que 

brilla con luz propia, esto es en la Grecia de Pericles. 

En Grecia aparecen algunas de las caracteristicas 

del Estado moderno, especialmente el alto concepto que se t_!! 

nia de la ley y la divisi6n de poderes. En efecto, en Ate-

nas a ra1z de la constituci6n establecida por Sol6n, y como 

un ateniense le preguntara al legislador c6mo se mejoraria -

la democracia, Sol6n contest6: "Cuando los gobernados obede.= 

can a los gobernantes y cuando los gobernantes cumplan con -

las leyes" .• 

como es bien sabido, el estagirita fue el primer 

escritor politico que. expuso la divisi6n de los poderes en 12 

gislativo, ejecutivo y judicial. El mismo autor en su célebre 
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obra "La República" afirmaba: "vamos a buscar entre las aso

ciaciones politicas, la mejor de todas para que los hombres -

puedan vivir a medida de su voluntad". 

Las ideas estadistas se advierten en las etapas de 

desarrollo social de la antigua Roma. Estas ideas estaban . - · 

presentes en las tres grandes épocas de ese gran pueblo: los 

reyes, la república y el imperio. 

La República Romana nace al destronar al último de 

los reyes, Tarquino el soberbio. La uni6n entre el patriarc,2_ 

do y el pueblo ro~ano determin6 la caída del tirano y ~l nacJ: 

miento de la república. 

El patriarcado dirige la rebeli6n que el pueblo a 

costa de su sangre y su vida, logra instaurar la república. 

El Estado Romano estaba formado por todas las leyes 

del Derecho Público. 

El Estado moderno en que vivimos debe ser visto -

desde varios conceptos, · interesándonos para finalidad de e_!! 

ta tesis, los dos conceptos siguientes: uno sociol6gico, y -
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otro jurídico. 

Jellinek afirma que el Estado, desde el punto de 

vista sociológico, "es la unidad colectiva de asociación do-

tada de un poder de mando originario y establecido en terri-

torio determinado". 

Rafael Rojina Villegas explica la anterior defi-

nición afirmando: "siempre se ha definido como un hecho so-

cial, sujeto, por consiguiente, a las leyes de la causalidad, 

sefiala como elemento fundamental del Estado la comunidad hu-

mana, como dato genérico¡ es decir, será el género de esta -

definición y la especie consiste en caracterizar esa comuni-

dad como dotada de un poder de mando originario, autónomo y 

. . . (1) 
establecido en un determinado territorio". 

"Desde el punto de vista del Derecho, se afirma -

que el Estado es la entidad política, jurídicamente organiz~ 

da con gobierno propio e independiente establecido sobre un -

(2) territorio". De la anterior definición se desprenden los 

siguientes elementos que la configuran: 

(1) Rojina Villegas Rafael, Concepto de Derecho, Pág. 311 
Editorial el Nacional 

(2) Porras y L6pez Armando, Derecho Procesal Fiscal, Textos 
universitarios Pág. 24 4a. Edición México D.F. 1980 
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a).- Es una "entidad política", porque el voca

blo política significa el arte y la ciencia de gobernar o -

bien como afirma "Hartmann, citado por el maestro Serra Ro-.· 

jas, en su obra el Derecho Administrativo, se expresa: "la 

politica es el arte de transformar tendencias sociales en -

formas jurídicas". 

En el mismo sentido el jurista espanol Sánchez ~ 

Agesta afirma ~ue la política tiene tres sentidos fundamen~ 

les: 

lº.- La política como actividad qóe crea, dese_!l 

vuelve y ejerce poder; 

2°.- La política como lucha, oposici6n y disyu_!l 

tiva; y 

3°.- La política como actividad orientada por -

un fin. 

b).- continúa la definici6n con el siguiente el~ 

mento: "con gobierno propio e independiente sobre un territ~ 

rio". Se trata de precisar la diferencia específica que exi.!!. 

te entre el Estado con los conceptos de Naci6n, Protectorado, 

Colonia y demás términos.que no son propiamente Estados por -

carecer de independencia, es decir, no son soberanos. El te

rritorio es la morada obligatoria, de l~ comunidad y para al

gunos juristas es elemento sociol6gico y no jurídico del Est!!_ 

do. 
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CONCEPTO DEL ESTADO MODERNO.- Estado es la en-

tidad pol1tica, jurídicamente organizada con gobierno propio 

e independiente establecido sobre un territorio.!3) 

ELEMENTOS DEL ESTADO.- De acuerdo con el conce.E 

to exp.Jesto¡ seftalaremos los elementos del Estado: el terri

torio, el pueblo o comunidad y el poder.< 4 > 

Hay que aclarar que hay autores que también agr~ 

gan la Soberan1a y el sistema jur1dico dentro de los elemen

tos del Estado por considerarlos de suma importancia para el 

Estado.como entidad Política. 

a).- El territorio. Este elemento debe entender 

se en relaci6n con el concepto jur1dico de Imperio, aplicado 

por el Estado a través de los 6rganos del Gobierno. En 

otras palabras "el territorio delimita el espacio en el cual 

el Estado ejerce actos de imperio para velar por la integri

dad del mismo Estado... "El territorio tiene una doble fun

ci6n: positiva y negativa: en forma positiva determina el-

campo de actividad delordenamiento jurídico y por consiguie_!! 

te fija cuáles son los supeditados a ese ordenamiento. La -

funci6n negativa consiste en excluir un determinado espacio, 

la posibilidad de que invada el poder del Estado por algún -

otro poder: en el primer caso se precisa el alcance. del po

der del Estado, en el segundo se evita que algún otro poder ""·-

(3) Porras y L6pez Armando, Ob. cit. Pág. 24 
(4) Rojina Villegas,. Rarael, Ob. cit. Pág. 374. 
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de un Estado distinto invada el campo territorial del Estado 

de que se traten". 

Para la mayoría de tratadistas no se concibe un-

Estado sin territorio. No. o~stante, existen autores de pre~ 

tigio como León Duguit, quien afirma que el Estado sí puede 

concebirse sin territorio y declara: "este elemento únicame.!! 

te es necesario para resolver problemas del Derecho Interna

cional Público y Privado y la no intervención del Poder de -

un Estado a otro como el principio de impenetrabilidad terrj._ 

torial". 

b).- El pueblo o comunidad. Los miembros de la 

comunidad se dividen, en el Estado moderno, en gobernados y 

gobernantes. Las normas jurídicas han delimitado la conduc

ta de esos miembros de la comunidad. Los gobernados, que -

son ia mayoría, poseen una libertad tal que tienen derecho a 

hacer todo aquello que la ley no les prohíba. En cambio, el 

pueblo, con la experiencia del pasado, ha fijado la conducta 

de los gobernantes, en tal forma que no pueden hacer sino -

aquello que la misma ley señala en forma limitativa, exacta

y precisa. 

La lucha po~ las libertades ha enseñado a los 

pueblos que cuando un grupo de individuos de la comunidad 

llega al poder, con facilidad se encariña del mismo, en tal.

forma, que posteriormente se niega a dejarlo. Entonces est~ 

mos ante la oligarquía y ésta se volverá un tirano del pue--
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blo. Por todo lo anterior el derecho positivo ha sido el me

dio id6neo para otorgar una serie de derechos, llamados gara.!l 

tías individuales, a los ciudadanos gobernados para que se d~ 

fiendan ante los gobernantes cuando éstos abusan del poder p.f! 

blico. 

Hemos afirmado que la comunidad se integra de go

bernados y gobernantes. Ahora bien, la diferencia entre es-

tos grupos radica en el poder que tienen, de acuerdo con la -

ley, los segundos respecto de los primeros. El jurista Le9n 

Duguit, afirma que el poder no es la única diferencia entre

gobernados y gobernantes, pues P.Xisten otros factores, como

el moral, el religioso, etc., que nos hacen recordar que en. 

la evoluci6n del Estado los sacerdotes han sido gobernantes -

y han detentado el poder por la fUerza de las creencias y -

prácticas religiosas. En efecto, basta citar el régimen sa

cerdotal del antiguo Egipto y el gobierno del pueblo azteca. 

Recuérdese que Moctezuma Xocoyotzin estaba barriendo el tem

plo del Dios Huitzilopochtli cuando ascendi6 al trono de su 

pueblo. Para otros autor como Marx, el factor econ6mico 

es la infraestructura del Estado, y el derecho, la religi6n. 

la moral,'las costumbres, etc., s6lo han sido meras superes

tructuras, ·y en consecuencia, la clase que gobierna es la que 

tiene el poder econ6mico frente a los gobernados, que son la 

inmensa mayoría, que son los desposeídos de la fortuna y que 

únicamente tienen para subsistir el trabajo físico o intelec

tual. 
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Concluye el escritor francés, que no hace la 

apología de los gobernantes, sino que afirma que existen 

otros factores que han diferenciado a los gobernantes de los 

gobernados. 

e).- El Poder·_del Estado.- En la evoluci6n de 

las sociedades, desde que el hombre aparece sobre la superfl 

cie de la tierra hasta el nacimiento de la civilizaci6n, dif_g 

rentes tipos de normas han regido la conducta humana. La ley 

de las tribus, salvaje y bárbara, fue la fuerza bruta. El m_!! 

triarcado y el patriarcado vivieron bajo normas biol6gicas y 

morales afectivas. Las relaciones sociales en el régimen te_2 

crático han actuado por leyes religiosas, vale decir, de creen 

cias religiosas. En el Estado moderno la vida social y la.s r..!:: 

laciones entre gobernados y gobernantes, se rige por la norma

jurídica. Lo anterior no excluye que, de acuerdo con el grado 

de adelanto de los: países en la vida moderna, los régimenes e.,!!_ 

tatales normen su conducta por un complejo de las diferentes -

normas ap.int:adas anteriormente. 

La mayoría de autores han afirmado que el Estado

moderno actúa bajo la influencia del poder. A decir verdad, -

lo afirmado por ellos, no es sino el resultado de lo que obse.!_ 
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vamos diariamente y casi momento a momento, no sólo en nue~ 

tro pais, sino en los países más civilizados, como en los E~ 

tados europeos y en el norteamericano. 

Desde luego, el poder que emplea el Estado no es 

el del salvaje, ni el teológico, ni el paternal, es la coac

ción física, econ6mica o moral, dentro de la ley, para quie

nes violen las normas jurídicas. 

Es una realidad bien conocida que mientras las -

leyes naturales son inviolables, las humanas en cambio son

violables, y el Estado, entidad humana, es el encargado de -

crear, ejecutar y vigilar que esas leyes se cumplar., es de-

cir, que no se violen. Para que el Estado pueda cumplir con 

un alto cometido, debe tener poder, el cual ha sido otorgado 

por el pueblo o comunidad jurídicamente organizada. 

¿A qué clase de poder nos referimos?, desde lu~ 

go, que no al poder de los pueblos primitivos, tampoco al P.2 

der arbitrario de los patricios romanos, ni al de los seño-

res feudales: menos al poder absolutista de los reyes de E~ 

ropa que hizo exclamar al rey francés Luis XIV, "El Estado -
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soy yo". No es ése el poder a que nos referimos, sino que -

se trata del poder autorizado y delimitado por la ley positj,, · 

va para el bien de gobernados y gobernantes. 

Hans Kelsen afirma en su obra Teoría Pura del -

Derecho que "el poder de coacción sólo significa: primero, -

_que.las normas jurídicas son nornas coactivas¡ y segundo, -

que las normas jurídicas valen objetivamente, es decir, que 

valen independientemente de la voluntad y de la sumisión es

pontánea de los súbditos.· Mediante estos dos atributos, se 

justifica el poder coactivo desde el punto de vista jurídico 

y no como poder de hecho" • 

El Maestro Andrés Serra Rojas afirma en su obra -

de Derecho Administrativo Tomo I, que los elementos de¡ Esta

do son: "a).- Elementos físicos (territorio. b) .- elemen

tos étnicos (poblaci6n, pueblo y nación), c).- Elementos -

psíquicos. La.idea del Estado como suprema organizaci6n so•

cial a través de los fines que realiza. d).- Elementos cul

turales, e).- Elementos· politicos". 

IV.- LA DIVISION DE LOS PODERES.- La divisi6n -
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tripartita de los poderes del Estado, es importante desde dos 

puntos de vista: por lo que se refiere a la vida misma del -

Estado, y atendiendo a la situaci6n de los particulares. En 

efecto, cuando dos poderes se ur.en en una sola persona, abso.!_ 

berán al tercero, y, en consecuencia de ello, surgirá la Dic

tadura, si se trata de una persona física: si es un grupo de 

personas dw quien detente el poder público, se tratará de una 

oligarquía. En ambas situaciones el Estado jurídico, mate-

rialmente hablando, habrá muerto. Atendiendo la situaci6n de 

los particulares, si los poderes actúan, jurídicamente hablal! 

do, respetando la mencionada divisi6n, la vida y patrimonio -

econ6mico de los particulares se encontrarán garantiza.dos. En 

estos cuantos renglones queda demostrada la jurisdicci6n de -

la divisi6n tripartita de los poderes del Estado Moderno~ C.2, 

mo es bien sabido, fue Aristóteles quien expuso la mencionada 

triada de los poderes, que no fue sino el resultado de lo que 

el filósofo estagirita babia observado en las ciudades esta~ 

dos de Gr~iai y al respecto afirmaba la existencia de la -

asamblea deliberante (poder legislativo): del grupo de magis

trados (poder ejecutivo) y del cuerpo judicial (poder judi-

cial). 

El Estado moderno, dividido en tres poderes, hará 
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posible el equilibrio de las fuerzas. lo que producirá el or

den y armonía entre gobernantes y gobernados. evitando el ab

solutismo politico. Montesquieu afirmaba al respecto, y en 

forma no exenta de elegancia: . "que por disposici6n natural 

de las cosas el poder debe detener al poder a fin de evitar 

la dictadura de un individuo o de un grupo social". 

En su obra "Ensayo sobre el Gobierno Civil", el -

inglés Locke afirma: " ••• para la fragilidad humana la tenta

ci6n de abusar del poder sería muy grande, si las personas que 

tienen el poder de hacer leyes, tuvieran también el poder de

ejecutarlas: porque podrian dispensarse de obedecer las leyes 

que foxmulan y acomodar la ley a su interés privado, haciendo 

y ejecutando a la vez, Y• en consecuencia, llegará a tener un 

interés distinto del resto de la comunidad, contrario a fin de 

la sociedad y del Estado. 

"A partir de 1776, en que aparecen las primeras -

constituciones de los Estados que iban a integrar la Uni6n -

Americana, todos los documentos constitucionales de la Europa 

continental y de América acogen la divisi6n de los Poderes -

como elemento esencial de su organizaci6n. Y no satisfechas -



15 

con instituir los tres poderes, algunas de las ·primitivas --

constituciones formulan doctrinalmente el principio. Así, -

la Constitución de Massachussetts, de 1780, declara que el 

motivo de separar los Poderes en una rama legislativa, otra 

ejecutiva y otra judicial, es asegurar que su gobierno sea-

de leyes y no de hombres. Y en la Declaración de los Dere -

ches del Hombre y del ciudadano que votó la Asamblea Consti-

tuyentes de Francia, en 1789, ·Se asienta esta categórica --

afirmación: "Toda sociedad en la cual la garantía de dere--

ches no está asegurada con la separación de Poderes determi-

nada, no tiene Constitución". 
(5) 

El Artículo 40 de nuestra constitución General -

afirma: "El Supremo Poder de la Federación se di•.ride, para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial". 

"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes -

en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legisl~ 

tivo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordi-

narias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias P.e_ 

ra legislar". 

(5) Tena Ramírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. 
Pág 229, Editorial Porrúa, s. A. Décimo Sexta Edición 
México, 1978. 
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Los actos jurídicos de los tres Poderes tienen -

un doble aspecto, formal y material. con este criterio, claro 

y senqillo, que hasta la fecha no ha sido superado por la doc-

trina, vamos a analizar, por la menos en su parte general, la-

naturaleza de los actos jurídicos ejecutados por los tres Pod,2 

res que integran el Estado Mexicano. 

El Maestro Andrés Serra Rojas nos explica que en 

principio toda finalidad que se atribuya al Estado, en una fo,!'_ 

ma u otra, directa o indirecta, viene a afectar los intereses-

de los particulares, especialmente .. los de las clases más hu--

mildes de México. Es por lo que considero en forma determini_!! 

ta que debe existir un equilibrio entre la acción particular y 

la acción pública como acertadamente lo seHala Jiménez de 

Parga y Cabre.r.a ManueL C 6 ) 

Hartmanan ha llamado el arte de transformar ten--

dencias soclales en formas jurídicas a los fines que se inco.!_ 

paran al orden jurídico. El Maestro Andrés Serra Rojas preci-

sa más la idea del maestro Hartrnann mencionando lo siguiente: 

"Cuando una corriente de opinión precisa un camino, se requie-

re organizarlo en fines, clasificarlos en órganos, proveerlos 

de medios, para que puedan ser cumplidos en bien de la comuni

( 6) Jiménez de Parga y Cabrera, Ma.lUel. Los Régimenes Contem 
Foráneos. Editorial Tec~os, s. A. Madrid, EspaHa, 1960. 
Edic. lv. Pág: 485. 



17 

dad". (7) 

1' cuando los fines son reconocidos como principios 

juridicos, es entonces cuando hablamos de atribuciones, fun-

ciones, competencias, jurisdicción, prerrogativas, faculta-

des, derechos, poderes juridicos y demás denominaciones'·' <9> 

"El Estado y el Derecho son medios, organizacio-

nes o instrumentos, hechos por los hombres y para los hom--

bres. Para asegurar sus fines la sociedad crea o reconoce -

el Poder del Estado y lo somete al Derecho para hacerlo ra--

cional y lógico. El Estado no es un organismo dotado de al-

ma, porque no hay otro espiritu que el de los propios seres 

humanos, ni hay otra voluntad que la voluntad de ellos. El 

Estado puede definirse como una Instituci6n creadora de Ins

tituciones". <9
> 

(7) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo Pri-
mero, Pág. 18, Editorial Porrúa, s. A. México 1979. 

(8) Idem. Pág. 18 

(9) Idem. Pág. 21 
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El Estado mexicano se justifica plenamente por -

los fines que hist6ricamente se le vienen asignando. De --

aqui que el Estado se justifique por los fines que realiza,

destacando los fines objetivos del Estado porque son los que 

configuran su elevada misi6n y se consagran en su legislaci6n 

de 1917. 

·La funci6n del Estado contemplado como la forma -

más elevada de la organizaci6n humana, consiste en promulgar 

o en decidir el Derecho, entre otras. 

El fin del Derecho consiste en garantizar que por 

la justicia, el orden y la seguridad se creen las condiciones 

que permitan a los miembros del grupo realizar su bien, el --

. (10) 
bien de todos, el bien comun. 

En esta forma el Estado, es decir particularmente 

los titulares de los 6rganos de gobierno, legisladores, admi-

nistradores y jueces tienen evidente un fin cuando deciden 11;2 

bre el Derecho; El Estado lo promulga, lo da, pero sin-duda 

no arbitrariamente, sino"en vista de obtener un resultado de-

terminado a través de las funciones del Estado. Asi el Dere-

(10) Le Fur y otros, Traducci6n de KUri BreHa, Daniel. Lns -
Fines del Derecho. Pág. ·16, Imprenta Universitaria, Mé
~ico, 1975 
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cho, como la moral y la Pol1tica, son ciencias normativas,-

ciencias que dan reglas, y que indican lo que debe.ser y no 

lo que necesariamente es; esto se expresa cuando se dice --

que el Derecho habla en Imperativo y no en Indicativo como -

las ciencias de la naturaleza fisica. (11) 

Los fines del Derecho como hasta ahora lo hemos-

estudiado, vemos en realidad que son creaci6n de la raz6n de 

la voluntad del hombre, porque lo propio del hombre es.el -

dejarse guiar por la raz6n, es ella lo que lo hace hombre, 

es justo reconocer las palabras del Licenciado Miguel de la-

Madrid Hurtado cuando expresa: "creer en el Derecho es creer 

en la razpn". 

Ahora bien, el fin del Estado llevará el nombre-

de bien, cuando se aprecia en su valor y su utilidad para el 

hombre, de aquí que todo fin social responde siempre, direc-

ta o indirectamente, a una necesidad de los individuos que --

componen ·la sociedad. Esto desde un punto de vista psicol6--

gico. 

Todo sistema jurídico se inspira en una concep- -

ci6n del bien común. 

(11) Le FUr y otros, Traducción de Kuri Bre~a, Daniel. Ob. 
Cit. Pág. 17. 
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"El bien común es el conjunto organizado de las - . 

condiciones sociales gracias a las cuales la persona humana -

puede cumplir su destino natural y espiritual". (l2 ) 

En este sentido, se puede decir que el primero de 

los bienes comunes a los hombres, es la existencia misma de la 

Sociedad, la existencia de un orden en sus relaciones sociales, 

este orden normativo jur1dico es el Derecho. 

La teor1a de los fines domina totalmente la vida 

del Estado, porque el engranage jurídico que lo caracteriza -

tiene una finalidad "que explica la raz6n de ser de la norma 

misma y que va más allá del simple hecho de la positividad". -

Los fines del Estado están contenidos en el cuadro del orden -

jur1dico de 'un pa1s, en principio en la estructura constituci.2 

nal y en la legislaci6n ordinaria y reglamentaria •. "El fin -

del Estado dice Espinosa, no es hacer pasar a los hombres de -

la condici6n de seres racionales a la de autómatas, sino por 

el contrario, ha sido instituido para que sus almas y sus cue.!. 

pos desarrollen sus funciones con seguridad y para emplear sus 

(12) Le Fur y otros, Traducci6n de Kuri Prena, Daniel Ob. 
Cit. Pá.g. 45 
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razones libremente ••. " 

La teoría de los fines domina totalmente la vida 

del Estado, porque el engranaje jurídico que lo caracteriza -

tiene una finalidad "que explica la raz6n de ser de la norma 

misma y que va más. allá del simple hecho de la positividad". 

(13) Los fines del Estado están contenidos en el cuadro del

orden jurídico de un país, en principio en la estructura con~ 

titucional y en la legislaci6n ordinaria y reglamentaria. 

"El fin del Estado dice Espinosa, no es hacer pasar a los hom 

bree de la condici6n de seres racionales a la de aut6matas, -

sino por el contrario ha sido instituido para que sus almas y 

sus cuerpos desarrollen sus funciones con seguridad y para e.!!! 

plear sus razones libremente ..... (14) 

La Constituci6n de 1917 contiene los fines del -

Estado Mexicano en todo su articulado, como lo veremos en el 

desarrollo del presente documento. 

En cuanto a la actividad del Estado, podemos ex·· 

presar que ésta presenta un doble carácter que es el de Gob~ 

(13) serra Rojas, Andrés. ob. cit. Pág. 22. 

(14) :rdem. Pág. 22. 
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no y Administraci6n. En esta forma entendemos mejor como el 

Estado en su doble carácter de gobierno y administración co_!l 

creta sus fines, cometidos o competencias, en sus órganos j.!:!, 

rídicos que forman una estructura especial, cuyos titulares

son los funcionarios y empleados públicos y los propios par

ticulares, los que desarrollan la actividad del Estado encami 

nada a satisf~~er las necesidades generales. 

El Maestro Andrés Serra Rojas se~ala en su obra 

Derecho Administrativo, Tomo primero, en la Novena Edición:

"Las Funciones del Estado y los Poderes PÚblicos que le co-

rresponden son potestades constitucionales que dividen lógi

ca y políticamente, la acci6n del Estado con fines democráti 

cos y técnicos ••• ". 

La vida social moderna está en una constante 

transformación de ideas, de conceptos, de tradiciones, de 

costumbres, de instituciones, es decir no permanece estática, 

es dinámica, ágil¡ esto es en evoluci6n permanente y conti-

nua y por lo mismo no pide sino exige la intervención del Es

tado en forma; cada vez complejas sin autoritarismos ni dicta

duras, sino democráticas, para aumentar el desarrollo econ6mi 

co y para orientar el desarrollo social. 
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"El Estado ejerce una función rectora de la vida 

social, pero la sociedad es la que finalmente imprime sus --

propias modalidades a las instituciones en general". ( 15) 

Cuando hacemos referencia a nuestro Pueblo, alu-

dimos con insistencia a aquella parte numerosa de la población 

que lleva una vida infrahumana. Sólo una planeación técnica--

mente inspirada en ideales generosos de justicia social puede 

resolver la situación precaria de las grandes comunicades me

xicanas y en general de las comunidades latinoamericanas". (lG) 

"Se ha sostenido· por distinguidos juristas que 

la Constitución de 1917 no es nueva, es decir, que no difiere 

en su esencia de la de 1857, sino que es ésta misma y que las 

normas de justicia social nuevas en el texto son el resultado 

de la evolución de principios jurídicos, económicos y socia-

les, que estaban implícitos en la constitución de 1857 y que, 

por lo tanto, no contrarían en su esencia ni las bases de or-

ganización del Estado Mexicano, ni los objetivos fundamentales 

que ésta consignaba. (l7) 

El Doctor Honoris causa de la Universidad de Méxi 

( 15) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit, Pág. 23 

( 16) 
( 11> 

Idem. 
Idem. 

Pág. 
Pág. 

26 
32 
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co, Maestro Andrés Serra Rojas nos dice que los principios de 

justicia social, no tienen antecedentes directos en la const,! 

ticu6n de 1857, porque son antag6nicos a ella. 

Las Funciones del Estado Mexicano. 

La actividad del Estado se forma de tres funcio-

nes principales a saber: "La funci6n Legislativa, la Función -

Ejecutiva y la funci6n Jurisdiccional". 

"Las funciones del Estado son los medios o formas 

diversas que adopta el Derecho para realizar los fines del Es

tado". (lS) 

El concepto de funci6n, constituye la base de es

te desarrollo: "La misma etimología de la palabra funci6n de

termina cumplidamente su concepto: proviene de fungeré, que -

significa hacer, cumplir, ejercitar, que a su vez se deriva de 

"finire", por lo que dentro del campo de las· relaciones jurídi

cas de cualquier clase que ellas sean, la fUnci6n significará 

toda actuación por razón del fin jurídico en su doble esfera -

de privada y pública". (l9 l 

( 18) Serra R9jas, Andrés. Ob. Cit Pág. 37 

( 19) Idem. Pág. 37 
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Estos medios jurídicos son procedimientos de téc

nica jurídica encaminados a desarrollar los principios gener~ 

dos. Bonnard nos dice: "que las funciones del Estado son --

los medios que permiten al Estado cumplir sus atribuciones. -

Del mismo modo como las personas realizan ciertas operaciones 

para ejercer una profesión, el Estado ejecuta ciertas funcio

nes ·a efecto de poder cumplir sus funciones". ( 20> 

Los fines del -EstaClo son los de la sociedad "(se-

guridad, justicia, bienestar en el orden económico y cultu--

ral y social). Pero la sociedad sin el Estado no podría ga-

rantizar esos fines. ·En consecuencia, el Estado no tiene -

fines distintos de aquellos que interesan a la socie~ad, si-

no que son los de la sociedad misma¡ los fines del Estado -

son los fines de la sociedad y los de ésta son los fines co-

munes de las personas que la forman. Los intereses individu~ 

les y colectivos pueden coexistir, claro está, y son defendí-

dos espontáneamente, pero su existencia y efectividad s6lo --

está garantizada por la norma jurídica obligatoria y, por lo 

tanto, en caso necesario, es esa la misión del Estado, la de 

garantizar mediante normas (6rdenes o mandatos, que es ley en 

(20) Bielsa, Rafael. Derecho Administrativo, Tomo I, Pág.-
151. Ediciones Depalma, Tercera Edición, Buenos Aires, 
Argentina, 1962. 
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sentido material), la actuaci6n de los fines generales en -

concepto lato (fines jurídi~os)". <21 > 

Una vez expuesto lo anterior, se pasará al estu

dio de las funciones del Estado Mexicano. 

Las funciones del Estado tienen un apoyo 16gico 

y jurídico, por medio de los fines se reconocen las etapas -

para alcanzar una meta, por las funciones se consagran proc~ 

dimientos en la legislaci6n que necesitan para la realiza - -

ci6n de las tres funciones esenciales del Estado; la fun--

ci6n legislativa, la funci6n Ejecutiva y la funci6n Ju~isdi_s. 

cional. Tal como una vez lo estableci6 el gran estagirita -

en la Divisi6n de los Poderes. 

La funci6n Legislativa del Estado Mexicano. 

concepto de la FUnci6n Legislativa: 

El Maestro Andres Serra Rojas, define a la fun-

ci6n Legislativa de la siguiente forma: "La funci6n legisl.!!_ 

tiva es una actividad creadora del Derecho objetivo del Est.!!_ 

do, subordinada al orden jurídico y consiste en expedir las 

(21) Bielsa, Rafael. Ob. cit. Pág. 151 
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normas jurídicas que regulan la conducta de los individuos y -

la organizaci6n social y política".< 22 ) 

a}. La Competencia de la Funci6n Legislativa 

El Maestro Andres Serra Rojas describe que la fU.!!. 

ci6n legislativa es la función que se encomienda fUndamental-

mente al Poder Legislativo Federal. La competencia de esta -

fUnci6n esencial del Estado Mexicano es Federal y local, así 

las legislaturas de los Estados legislan en la esfera de su -

'competencia. 

Más, es preciso aclarar que el Poder Legislativo· 

Federal es uno de los órganos del Poder por medio de los cua-

les, el pueblo Mexicano ejerce su auténtica soberanía, el --

cual a su vez se forma de los siguientes órganos que a conti-

nuaci6n se describen: 

1.- El Congreso de la Uni6n entendido éste como 

la reuni6n bicamaral de Diputados y Senado-

res1 art. 69 Constitucional. 

(22) Serra Rojas,Andrés. Ob. cit. Pág. 41. 
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I .- LA FllNCION LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICANO 

a) Competencia y concepto de.la FUnci6n Legislativa Federal. 

El Maestro Andres Serra Rojas describe que la fu~ 

ci6n legislativa es la funci6n encomendada formalmente al Po

der Legislativo Federal, hay que precisar que la competencia 

de esta funci6n Legislativa del Estado Mexicano es Federal y 

local. Es por lo que vemos que las legislaturas Estatales 

legislan en la esfera de su competencia, en materias que no -

estén reservadas a la Federaci6n. 

De acuerdo con el movimiento revolucionario de 

1910 y elevado a Norma constitucional por el Constituyente de 

1917¡ el Poder Legislativo Federal será el 6rgano de Poder -

por el cual el pueblo mexicano ejercerá su auténtica sobera-

nia. 

Es bien importante para tener una visión de con-

junto, estudiar brevemente los órganos que forman y que dan -

vida jurídica al Poder Legislativo Federal: 

I.- El Congreso de la Uni6n, entendido éste a -

través del Art. 69 Constitucional establece la existencia de

la Cámara de Diputados y la de Senadores. 
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II.- La Cámara de Diputados, est~ .compuesta de repre

sentantes de la Nación, electos en su totalidad 

cada 3 años, según el principio de votación may2 

ritaria; art. 51 Constitucional. 

III.- La Cámara de Senadores, que está formada de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Decreto -

Federal, electos directamente y cada seis años. 

"Desde las Refoi:mas de 1933 a los artículos con.§! 

titucionales 51, 55, 56, 58 y 59 se varió la duración en su -

cargo de los diputados y senadores;·. El período de los prim~ 

ros se aumentó de 2 a 3 años y el de los segundos de cuatro a 

seis años, además, a partir de entonces el Senado se renueva

totalmente en el término señalado de seis años". 

IV.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

es un grupo de 29 miembros de los cuales 15 son -

diputados y los 14 restantes son senadores. Es-

tos miembros son nombrados por sus respectivas c.§. 

maras la víspera de la clausura de las sesiones y 

funcionan durante el receso del Congreso de la -

Unión. Son facultades exclusivas de esta Comi--
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si6n los sefialados en el artículo 79 Constitucio

nal. 

v.- Las comisiones legislativas no son más que grupos 

de diputados o de· senadores que se reparten el -

trabajo legislativo para ayudar a sus respectivas 

Cámaras del Reglamento Interior del Congreso. 

VI.- La Contaduría Mayor de Hacienda corresponde excl_!:! 

sivamente a la cámara de Diputados~ Vigilar por 

medio de una Comisi6n de su seno, el exacto dese!!! 

peno de las funciones de la contaduría Mayor. -

Art. 74 fracci6n dos de la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dice: Del Vecchio, en su obra Filosofía, en la -

pág. 541: "la funci6n legislativa es" la funci6n que normal

mente realiza el Poder Legislativo y es la actividad funda-

mental del Estado encaminada a la creación de la Ley, es de

cir, los actos regla son aquellos que generan situaciones j_!:! 

rídicas generales. 

La funci6n legislativa ordinaria, como las demás 

funciones del Estado mexicano puede ser estudiada mediante-
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un criterio material y un criterio formal. Así se hablará -

de un criterio formal de la funci6n legislativa ordinaria 

cuando se refiera exclusivamente al Organo que tiene a su 

cargo la funci6n, pudiendo se= una de las dos Cámaras. De 

esta manera, la funci6n legislativa ordinaria mediante el 

criterio formal corresponde al Poder Legislativo Federal, 

que es el 6rgano que en forma continua elabora la legisla

ci6n federal: así como las legislaturas estatales expiden 

las leyes ordinarias o comunes de su estricta competencia t~ 

rritorial. En tanto que cuando se habla de un criterio mat~ 

rial de la funci6n legislativa ordinaria se están refiriendo 

al acto típico de la fun~i6n legislativa que es la ley y no 

al 6rgano que tiene a su cargo la funci6n. 

A este acto típico o acto principal la escuela -

realista denomina acto-regla porque es un acto creador de 

situaciones jurídicas generales. 

Al ser la ley el acto típico formal de la funci6n 

legislativa el maestro Andrés Serra Rojas, expresa que puede 

definirse como una manifestaci6n de voluntad que tiene porf1 

nalidad producir una situación jurídica general, tanto en mat~ 
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ria federal, como en los casos en que el Congreso actúa como -

legislatura local. Articulo 73 fracci6n VI de la constituci6n. 

Así el criterio material de la funci6n legislati

va la define diciendo que la flinci6n legislativa es una activi 

d~d Estatal, que se realiza bajo·el orden jur1dic0 : por medio 

de ella, el Estado dicta disposiciones generales, encaminadas 

a la.satisfacción del bien público. 

Por último el acto legislativo materialmente con

siderado, esto es, la Ley, presenta estos caracteres. 

a) La Ley es una norma de conducta, abstracta e im-.. 

personal, y se apoya en el principio de igualdad 

que sustenta nuestro articulo 10 Constitucional. 

b) .La Ley es un acto regla porque es creador de si

tuaciones jur1dicas generales, no alude a situa-

ciones jur1dicas particulares es decir no se re-

fiere a nadie en particular de ahi su generalidad 

de acto regla. 

c) La Ley es una norma general y permanente. 

La Ley es una norma general y permanente además -

de abstracta, es decir una norma es abstracta ha_!! 
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ta que no se da el hecho generador que le da or1 

gen y le hace pasar de la abstracción a una si-

tuaci6n jurídica y real, aunque real es desde el 

momento de su vigencia como ley, antes no. Es -

una norma general porque es la observancia común 

y de ninguna forma va dirigida a un determinado -

particular, sino a todos los particulares como C.Q 

munidad nacional. Así entendemos también que es 

permanente la ley en cuanto sobrevive a todos los 

casos idénticos en que se aplique, durante el 

tiempo de su vigencia hasta en tanto no sean abr_Q 

gadas, la ley debe de ser considerada permanente. 

Por último la ley s6lo es obligatoria y surte sus 

efectos en México cuando se trata de acuerdos de 

interés general y de Decretos y leyes cuando se -

publican en el Diario Oficial de la Federaci6n, -

tesis 374 pág. 626 de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación. 

',d) La Ley es una norma obligatoria, el acto legisla

tivo es obligatorio para todos. Por ejemplo, el a_!. 

tículo 3ºConstitucional expresa lo siguiente: --
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La Educaci6n que imparta el Estado-Federaci6n, Es

tados, Municipios, tenderá a desarrollar armónica-

mente todas las facultades del ser humano y fomen

tará en él, a la vez, el amor a la·patria y la co~ 

ciencia de la solidaridad internaciona·l, en la in

dependencia y en la justicia. 

La fracci6n VI del presente artículo 3° constituci~ 

nal dice: 

VI. La Educaci6n primaria será obligatoria, esto -

es el acto regla, una norma obligatoria para todos 

los padres de familia; no destinada para un padre 

en particular, sino para todos los padres de fami

lia mexicanos. 

Al decir que la ley es una norma obligatoria vemos 

que el Estado no está exento, sino que el acto le

gislativo también es de observancia obligatoria del 

Estado, como lo estableci6 el constituyente de Que

rétaro de 1917, y para muestra dentro del artíc~ 

lo 3° constitucional en estudio, en su fracción -

VII establece como obligaci6~ del Estado 
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la siguiente: 

VII. Toda la Educacj6n que el Estado imparta se

rá gratuita y, da 1.os fündamentos constitucion.!, 

les de los Recursos financieros para el logro de 

la educaci6n en su fracci6n VIII al señalar que

"El Congreso de la uni6n, con el fin de unificar 

y coordinar la eduqaci6n en toda la República, -

expedirá las leyes necesarias destinadas a dis

tribuir la funci6n social educativa entre la fe

deraci6n, los Estados y los Municipios, a fijar

las aportaciones econ6micas correspondientes a -

ese servicio público y a señalar los servicios -

aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumpJ.ir las disposiciones relativas, lo mi_!! 

mo que a todos aquellos que las infrinjan. 

e) El acto Legislativo-Ley- es imperativo, ya que el 

Estado impone·la obligaci6n de someterse a la ley 

y está provisto de una sanci6n que son medios a~ 

cuados para su debido cumplimiento. En una pala

bra el imperativo, de una norma deriva de sus pr_2 
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pósitos y también de sus fundamentos. 

f) La sanción o coercibilidad es una característica 

también del acto legislativo y en una norma de -

caracter juridico administrativa siempre va impl1 

cita. 

A continuación expresaré como la Ley de toda la -

Unión se forma con l'os siguientes actos legislatJ.. 

vos.en orden de importancia: 

I. "La Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

II. Las Leras Ordinarias (Leyes Federales, Leyes comu

nes, Leyes reglamentarias, leyes orgánicas) • 

III. Los tratados que estén de acuerdo con la Consti-

tución, celebrados por el Presidente de la RepúblJ.. 

ca con aprobación del Senado •. A decir verdad sie~ 

pre. Articulos 89, fracción X y 133 de la constit.!!. 

ción. 

IV. Los Decretos que comprenden un objeto particular -

a diferencia de la ley que es de carácter general. 
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Artículo 70 Constitucional. 

v. Las Leyes temporales por ejemplo la Ley de Ingr~ 

sos de la Federación, y tienen el carácter de Le

yes temporales porque son de permanencia limitada. 
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II. LA FUNCION JURISDICCIONAL DEL ESTADO MEXICANO 

La funci6n jurisdiccional corresponde al tercer gru

po de actividades del Estado Mexicano y se manifiesta en su acto 

fundamental que es la sentencia. 

La expresi6n jurisdicci6n viene del latín jurisdictio, 

que significa "decir el derecho". En esta forma se comprende y 

s6lo por esta que la fUnci6n jurisdiccional es la funci6n que -

normalmente se encarga al Poder Judicial Y. se define como la ac

ci6n jurídica encaminada a la declaraci6n del Derecho, en oca-

si6n de un caso determinado, contencioso o no y con fuerza de -

cosa juzgada. 

Es conveniente aclarar que a la funci6n jurisdiccio

nal se le denomina también como "funci6n judicial", pero el em

pleo más frecuente es el de "funci6n jurisdiccional". Por lo -

siguiente como dice Le6n OUguit. La funci6n judicial evoca -

el criterio formal y la func"i6n jurisdiccional¡ la verdadera n.J! 

turaleza de dicha fUnci6n, esto es la sentencia. 
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·cuando la ley se ejecuta, esto es hacer efectivas -

las normas generales creadas por la legislación estaremos ha-

blando de la función jurisdiccional, porque se estará diciendo 

el derecho: en cambio hablaremos de la función judicial cuan

do evoquemos al 6rgano encargado de realizar esa función, en -

México el encargado de realizar esa· funci6n es el Poder Judicial 

de la Federación, el cual se utiliza fundamentalmente para ser

vir y preservar al Derecho Positivo Mexicano. 

El Maestro Andrés Serra Rojas nos indica que "La 

función ejecutiva se desenvuelve en dos ramas importantes: 

;; a) La función ejecutiva en sentido estricto y se rela

ciona con las actividades administrativas del Esta

do: y 

"b) La función Jurisdiccional resuelve los asuntos con

trovertidos que se suscitan por la aplicaci6n de -

las leyes, y es también una actividad ejecutiva que 

se diferencia por su naturaleza, motivo y finali -

dad." (2.3) 

(23) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 51. 
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Hemos de considerar· el acto jurisdiccional en su in-

tegridad, en su totalidad y seftalar la naturaleza de la senten-

cia. Veamos la opinión de Cardozo al respecto que dice que la -

sentencia es un proceso de creación. a lo que yo agregaria de --

consecuencias juridicas, que claro es lógico supone·r que a ello 

se refiere. 

11 Antonio Martinez Báez, dice que el Juez interpreta 

la conciencia juridica y le da realidad en el Derecho, pero al 

hacerlo contribuye a formar, modificar y robustecer el orden -

jurídico imperante." (24) 

El Maestro Bonnecase define por su parte al acto -

jurídico diciendo que es una manifestación unilateral o bilat_!! 

ral de la voluntad cuyo fin directo consiste en engendrar fun-

dándose en una regla de Derecho o en una Institución jurídica -

a cargo o en provecho de una o varias personas una situación -

general juridica y permanente o por el contrario una situación 

con efectos de Derecho limitado que permite la creación, madi-

ficación o extinción de una relación jurídica. 

(24) ~artlnez Baez, Antonio. Revista de la Escuela Nacional -
de Jurisprudencia, Tomo IV, Julio-Septiembre, México 1942. 
N1im. 15, Pág. 243. 
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"El anterior concepto; 'sirve para comprender que 

en el Poder Jurisdiccional la manifestaci6n de voluntad siem-

pre será unilateral, porque el juez al decir el Derecho y dic

tar la sentencia no le preguntará a la otra parte si está de -

acuerdo o no está de acuerdo. como sucede en el Derecho Civil 

o Derecho de particulares. 

En principio porque el Juez debe de atenerse a lo -

estrictamente establecido por la Ley. Y si no obra de acuerdo 

a la ley debe de ser sancionado. 

Al respecto sobre la misi6n del Juez, expresa Benj!_ 

m1n N. cardozo: 

"Yo como Juez no tengo que estropear la simetr 1a de 

la estructura juridica mediante la introducci6n de incongruen-

cias, irrelevancias y excepciones artificiosas, a menos que sea 

por alguna raz6n suficiente que generalmente será alguna consi

derjl._ci6n sugerida por la historia, las costumbres, el orden 

público o la justicia" y agrega más adelante; la faena de un 

Juez es en un sentido perdurable, y en otro sentido efímero. La 

que es bueno en ella perdura, lo que es err6neo es casi ~eguro 
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que perecerá. Lo.bueno queda como base sobre la que se han -

de edificar nuevas estructuras. Lo malo será rechazado y ar

chivado por el laboratorio de los aftos. Poco a poco la vieja 

doctrina se va minando. A menudo las incrustaciones nuevas -

son tan graduales que su importancia es, al principio, ignorA 

da (La naturaleza de la funci6n judicial, Editorial Aranjú, -

páginas 21 y 47). 

En este trabajo se está en desacuerdo que el c. 

Benjamín N, Cardozo al tratar de dar a entender que el Juez -

tenga que estropear la simetr1a de la estructura jurídica por 

alguna raz6n suficiente que generalmente sea alguna consider.e. 

ci6n sugerida; porque la historia no es ley sino es una cie~ 

cia narrativa que describe hechos ciertos ocurridos en el pa

sado: pero de ninguna forma esos hechos pueden ser ley. 

a) Competencia de la funci6n jurisdiccional Federal. 

Encuentra su competencia la presente funci6n en -

la Constituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, se

gún se desprende de su artículo 94 Constitucional que a contá, 

nuaci6n se transcribe: 
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· Art. 94 Constitucional "Se deposita el ejercicio 

del Poder Judicial de la Federaci6n, en una Suprema Corte de -

Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de 

amparo y unitarios en materia de apelaci6n -y en juzgados de -

distrito-. La Suprema corte de Justicia de la Naci6n se com-

pondrá de 21 ministros numerarios y cinco supernumerarios y -

fUncionará en pleno o en salas. Los ministros supernumerarios 

formarán parte del pleno cuando ;uplan a los numerarios. En -

los términos que la ley disponga las sesiones del pleno, y de

las salas serán públicas, y por excepci6n secretas en los casos 

en que así lo exijan la moral o el interés público. La compe

tencia de la Suprema corte, los períodos de sesiones, el fUn-

cionamiento del Pleno y de las Salas, las atribucion2s de los -

ministros, el número y competencia de los Tribunales de Circui

to y de los Jueces de Distrito y las responsabilidades en que

incurran los fUncionarios y empleados del Poder Judicial de la

Federaci6n, se regirán por esta Constituci6n y lo que dispongan 

las leyes. 

Preciso abrir un paréntesis para poner especial en

fasis en que las competencias antes seftaladas se regirán por e_!! 

ta constituci6n. 
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Continúa el precep~o en estudio diciendonos que: -

La Ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurispru-

dencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la -

Federaci6n sobre interpretaci6n. de la constituci6n, Leyes y Re

glamentos federales o locales y tratados internacionales celebr.!_ 

dos por el Estado Mexicano, asi como los requisitos para su in

·terpretaci6n y modificaci6n. La remuneraci6n que perciban por -

sus servicios los ministros de la Suprema corte, los Magistra-

dos de Circuito y los Jueces de Distrito no podrá ser disminui

da durante su encargo. Los ministros de la Suprema corte de -

Justicia s6lo podrán ser privados de sus puestos cuando obser-

ven mala conducta, de acuerdo con el procedimiento seftalado en 

l.a parte fi_nal del articulo 111 de esta constituci6n o previo -

el juicio de responsabilidad". 

La función jurisdiccional desde el punto de vista -

formal alude a la organizaci6n constitucional que asigna la ta

rea de·ejercer dicha funci6n al Poder Judicial de la Federaci6n. 

La funci6n jurisdiccional llamada también funci6n -

judicial desde el punto de vista formal, es la actividad que -

normalmente corresponde al Poder Judicial. TOdos estos actos -
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deben considerarse formalmente jurisdiccionales; su propó

sito es realizar la justicia en el marco que establecen ias 

leyes. 

B) Reglamentaci6n Juridica de la Funci6n Jurisdiccional. 

El criterio formal considera al acto juridico to

mando en cuenta el 6rgano que realiza legalmente la funci6n,

de este modo todas las funciones que corresponden al Poder J~ 

dicial se encuentran sefialadas 'en los siguientes articules 

Constitucionales: art1culos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 

102, 103, 104, 105, 106 y 107 y todos ellos nos indican, de -

acuerdo con el mismo criterio formal, que todas esas funciones 

son jurisdiccionales. (25) 

Ahora iniciaremos el estudio de la funci6n juris

diccional desde un enfoque material apoyando nuestras preten

siones en su criterio material, ya no estudiando la funci6n -

jurisdiccional desde su punto de vista del órgano que realiza 

la funci6n, esto es del criterio formal, sino ahora estudiar 

esta funci6n de los elementos propios, 16gico jur1dicos o in

manentes del acto jurisdiccional. 

(25) constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En opinión del Maestro Andrés Serra Rojas y con la 

cual estoy de acuerdo "La función jurisdiccional es una acti

vidad del Estado Subordinada al órden jurídico y atributiva, -

constitutiva o productora de Derechos, en los conflictos con-

cretos o particulares que se le someten para comprobar la vio

laci6n de una regla de Derecho o de una situación de hecho y -

adoptar la solución adecuada. Esta actividad da solución a un 

conflicto de intereses". ( 26 

Agrega a continuación: "La finalidad del acto ju

risdiccional es declarar imparcialmente el Derecho en los ca-

sos controvertidos o de conflictos que son de su competencia:-

(27) 

Quiero precisar que una característica esencial del 

acto jurisdiccional como debidamente lo seHala el Maestro An-

drés Serra Rojas es la de declarar imparcialmente el Derecho. -

cuando un acto jurisdiccional no es declarado imparcialmente e_!! 

tamos frente a situaciones de hecho imperdonables por las cons~ 

cuencias jurídicas que se producirán, dando origen a situacio-

(26) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 55. 

(27) Tñem. Pág. 55. 
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nes de verdad injustas. Y ésta no es la misión del acto jur is

diccional, sino de preservar el derecho y las garantias indivi

duales consagradas · en nuestra Constitución. Es mucho lo que 

habria que hablar al respecto pero el tiempo apremia, asi que 

continuaremos adelante. 

"En todo acto jurisdiccional estamos en presencia -

de un conflicto de intereses, que.amerita la intervención judi

cial para mantener o declarar el Derecho o la naturaleza del D~ 

recho Controvertido. Establecida la Litis - en resultados he-

ches y en consideraciones jurídicas -, ofrecidas las pruebas,

la sentencia es la culminaci6n de los procesos". ( 28) 

En esta forma "La autoridad de cosa juzgada al est!. 

blecer la verdad legal y los medios efectivos para realizarla, -

define el Derecho, lo estabiliza y concreta, con eficacia defi

nitiva: uno de sus caracteres es restablecer el orden juridi

co violado. "Res Iudicata Proveritate Pro Lege Habetur". Pe:ro, 

además, proveerlo ••• " con el. pago de dafios y perjuicios. 

En esta forma el proceso seflala el camino que si--

( 28) serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 55 
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guen los expedientes jurisdiccionales, (29) 

e) comentario sobre la Funci6n Jurisdiccional Federal. 

Un comentario bien importante y que siempre debemos 

de tener presente los juristas es el de que entre las tres fun-

ciones esenciales del Estado como son la funci6n Legislativa: -

la funci6n Jurisdiccional y la funci6n Administrativa no existe 

una puridad exclusiva sino una auténtica y verdadera interrela-

ci6n de funciones, que no se debe prestar a alarmismos y ata--

ques. No por lo siguiente porque el Derecho como ciencia norm~ 

tiva, de normas jurídicas, se compone de varias ramas jurídicas 

como por ejemplo podemos citar el Derecho Fiscal, El Derecho C.! 

vil, El Derecho Penal, El Derecho Administrativo, por mencio--

nar algunas ramas del saber jurídico pero todas tienen su ori--

gen en comlín que es la Constituci6n. De aquí que existan va- -

rias materias jurídicas creadas para complementarse y buscar el 

perfecto equilibrio jurídico, político y social así como cultu-

ral de una naci6n. De aquí que no se puede afirmar que tal o -

cual rama del Derecho sea contraria a las máximas normas juríd.! 

cas que son las constitucionales, de aquí y línicamente de aquí 

que hablemos de una perfecta y bien organizada uni6n del Dere

(29) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 56. 
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cho. Asi la funci6n del Estado puede estar dividia en varias -

subfunciones pero su fUnci6n en si, es üna sola la de servir -

por el Derecho, como la forma más elaborada de la organizaci6n 

humana a la sociedad: pero bien dividida para un mejor servicio 

en las tres funciones esenciales. 
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III. LA FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

MEXICANO 

a) La Funci6n Administrativa como Funci6n Ejecutiva:;Federal. 

Miguel s. Marienhoff en su tratado de Derecho Adm.! 

nistrativo,· citado por el Maestro Andres Serra Rojas, en su l.! 

bro de Derecho Administrativo nos define el primer autor la 

funci6n administrativa de la siguiente forma: "La funci6n Ad

ministrativa es la actividad que normalmente corresponde al P,2 

der Ejecutivo, se realiza bajo el 6rden jurídico y limita sus 

efecto a los actos jurídicos concretos o particulares y a los 

actos materiales, que tienen por finalidad la prestaci6n de un 

servicio público o la realizaci6n de las demás actividades que 

le corresponden en sus relaciones con otros entes públicos o 

con los particulares, reguladores por interés general y bajo -

un régimen de policía o control. 

Por otra part~, "El Poder Ejecutivo se integra con 

todos los 6rganos a los que se encomienda la funci6n administr.!. 

tiva, que se resuelve en un conjunto de actos administrativos -
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de connotaci6n y alcance jurídicos muy variados. La función 

administrativa consiste en tomar decisiones parti~ulares, --

creadoras de situaciones jurídicas concretas, bajo la forma-

de actos condici6n y de actos subjetivos y se encamina a la

satisfacción de las necesidades de interés público". ( 30) 

Para un mejor entendimiento de la función admini..!!, 

trativa debemos de tener presente que el Estado tiene dos ta-

reas: hacer la ley y ejecutarla, en este sentido el concepto 

de ejecuci6n comprende dos de las funciones esenciales del ~ 

Estado: La Administrativa y la Jurisdiccional." Ahora 

bien, desde un punto de vista explicativo es aceptable esta -

clasificación de dos tareas porque es razonable. 

Una importante diferencia entre la función ju~is-

diccional y la función administrativa lo constituye la función 

gubernativa que se utiliza para calificar aquella actividad, -

que pr~poniéndose aplicar las normas jurídicas generales y ah!! 

tractas a los casos concretos, no entra en los dominios de la-. 

funci6n jurisdiccional, esa bien denominada actividad guberna-

tiva es el Acto Político que tiene sus elementos propios de e~ 

(JO) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 58 
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racterizaci6n y comprende varios aspectos1 como acertadamente 

lo sefiala el Maestro Andrés Serra Rojas. 

a) Bien porque proceda de un poder que actúa como 

6rgano politico en sus relaciones con otros e.!! 

tes politicos1 o 

b) Bien porque afecta un Derecho PoH.tico de los 

Ciudadanos. 

De acuerdo con el criterio anterior, la doctrina

distingue entre los actos de direcci6n, iniciativa o encauza

miento y los actos de subordinaci6n derivados o complementa-

ríos. 

El Maestro Andres Serra Rojas explica que la fun-

ci6n administrativa corno funci6n Ejecutiva, la primera es de-

signada bajo la denominaci6n de funci6n ejecutiva. 

En esta forma como nos lo explic6 el Maestro Andrés 

Serra Rojas es en mi opini6n correcto reafirmar que la funci6n 

Administrativa es cien por"ciento una funci6n Ejecutiva, porque 

la realiza el Poder Ejecutivo. 
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Por otra parte cuando hablamos de los actos admini~ 

trativos materiales también debemos de hablar de los Actos Jur,i 

dicos; para dejar bien precisado el ámbito de competencia de -

unos y de otros. 

Ahora bien, cuando hablamos de Actos Jurídicos sa-

·. bemos de antemano los Juristas que nos estamos refiriendo a a~ 

tos que producen efectos de Derecho, y para ejemplo citaremos 

a algunos de estos actos Jurídicos: "Las Concesiones Adminis

trativas, Los Contratos Administrativos, Los Empréstitos, las 

expropiaciones por causa de utilidad pública y mediante indem

nización, por decir algunos de ellos son actos Jurídicos que 

producen una modificaci6n del orden Jurídico Imperante. 

una vez visto el estudio de los Actos Jurídicos P,S 

semos al estudio de los actos materiales en consideraci6n de -

la Escuela Realista del Derecho. "La Escuela realista del De

recho ha considerado que los actos materiales son actos admi-

nistrativos. Todo acto de esta naturaleza ejecutado por fun-

cionarios y empleados, son actos específicos de la fUnci6n ad

ministrativa. con otra·finalidad, Kelsen también admite, que 

además de ser una fUnci6n administrativa comprende los actos -
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materiales, porque éstos constituyen en la escala de la forma

ci6n del Derecho, el grado inferior, a aquel en que se detiene 

la concretizaci6n progresiva, es decir, donde aparece aun la 

ejecuci6n de la regla de derecho procedente, pero de ninguna 

manera la creaci6n de una nueva regla". ( ·3:1) 

"Así un acto ·material, no es más, desde el punto de -

vista de técnica juridica, sino la condici6n de aplicaci6n a.un 

individuo de un Status legal o la condici6n de ejercicio de un 

poder legal. Nunca un hecho o acci6n material crea una situa-

ci6n juridica cualquiera 11
• (32 ) 

Lo cual nos reafirma la consideraci6n de la Escuela 

Realista del Derecho en· opini6n de André de Laubadere. 

Quiero insistir en el siguiente concepto que está

relacionado con el tema en estudio y que considero se debe de -

incluir, y se refiere a la funci6n política: "La funci6n pol,! 

tica implica una libre iniciativa para actuar dentro del orden 

j~rídico, en tanto que la funci6n administrativa establece su

relaci6n directa y necesaria con la Ley de la cual deriva - -

(31) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág. 64. 

(32 ) Idem. Pá9. 64. 
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su actuaci6n el funcionario". (33) 

b) Reglamentaci6n de la Funci6n Ejecutiva Federal. 

La funci6n ejecutiva federal se encuentra regla-

mentada en el articulo 89 de la Constituci6n Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo a la última fracci6n --

. del presente artículo, esto es la fracci6n x:x. Interpretán

dola apegado al Derecho debe enten~erse como las demás funci,2 

nes que le confiere expresamente esta Constituci6n. Lo cual 

nos reafirma que no debemos entender a la funci6n Ejecutiva -

Federal como una puridad de funciones. Así cabe advertir - -

que la separaci6n de los tres Poderes no es absoluta, sino -

que, antes bien, existe entre ellos una armonía, una relaci6n 

tal, que unos y otros deben ayudarse, coordinarse, naturalme11 

te dentro de las esferas de cada uno de los tres, para benef_! 

cio del Estado y de la colectividad. 

El Poder Ejecutivo se establece en el capítW.o 

III, Art. 80 al 93 de nuestra constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

(33) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. Pág·. 63 



56 

c) Exposici6n de los Elementos Jurídicos de la funci6n 
Administrativa. 

veamos nuevamente el Concepto de la función Admi-

nistrativa para obtener los elementos jurídicos de esta impo.!. 

tante función, la administrativa. '1La funci6n Administrativa 

es la actividad que normalmente corresponde al Poder Ejecuti-

vo, se realiza bajo el orden jurídico y limita sus efectos a 

los actos jurídicos concretos o particulares y a los actos m2. 

teriales, que tienen por finalidad la prestaci6n de un servin 

cio público o la realizaci6n de las demás actividades que le 

corresponden en sus relaciones con otros entes públicos o con 

los particulares, reguladas por el interés general y bajo un -
1 

11 
régimen de policía o control. (3~. 

Del presente concepto nos encontramos con los ele-

mentos jurídicos siguientes: 

·r.- Es una función del Estado que la doctrina y la le--

gislaci6n asignan por regla general al Poder Ejecu-

tivo Federal. El Art. 89 de nuestra Constitución -

Política, determina la competencia de la función ad-

ministrativa. Desde luego, el elemento formal es --

(3~ Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 61. 
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imprescindible para conceptuar la función adminis-

trativa. Los casos de excepción que se ofrecen, no 

desvirtúan su carácter de principio general, y ni -

es tampoco obstáculo que el Poder Ejecutivo tenga a 

su cargo otras actividades. 

II. Otro de los Elementos jurídicos que configuran a la 

función administrativa es el que establece que: La 

función Administrativa es la función que correspon

de al Poder Ejecutivo, por su propia tradición y por 

los elementos que orientan la acción propia de este 

Poder. Con lo cual yo me manifiesto de acuerdo. 

III. Otro de los Elementos Jurídicos de la función Admi-

nistrativa es el que se refiere a que ésta: "Se rea

liza bajo un orden de Derecho PÚblico. Y por lo tan 

to insistimos en el que el Derecho Administrativo e..!!. 

tablece un régimen de Derecho Público, es realizada 

'bajo un orden de Derecho PÚblico porque así lo esta

blece la Ley. 

IV. Otro Elemento Jurídico es la finalidad de la función 

se cumple con la actuación de la autoridad que lo --
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hace de oficio y con iniciativa para actuar; así ve

mos que cuando el Estado actúa es sujeto de la rela

ci6n sobre lo que se incide, es parte interesada. -

Los actos de la función administrativa tienen su ob

jeto: la prestación de un servicio o la realización 

de actividades reguladas por el interés público. 

v. El siguiente elemento jurídico de la función admini2_ 

trativa se refiere a: "La limitación de los efectos 

jurídicos de los actos administrativos. La función 

administrativa es una ~~nci6n práctica, concreta, -

particular, sus efectos son limitados, circunstanci~ 

les. Así visto en esta forma el acto administrativo, 

es un acto de aplicación limitada no ilimitada. Por 

lo tanto, actualizar la ley a casos particulares es 

realizar una acción administrativa. 

VI. Otro de los elementos jurídicos de la funci6n admini_!! 

trativa lo constituyen "Los medios como se realiza la 

función". 

Se nos expresa que debemos insistir con Gulick, que

la función administrativa tiene estas otras activida-
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des: planear, organizar, aleccionar al personal, -

dirigir, coordinar, informar y hacer los presupue~ 

tos. 

Estos actos son: actos materiales y actos jurídi

cos de efectos limitados. En la teoría realista -

del derecho corresponden a los actos juridico-ad-

ministrativos, el acto condici6n y el acto subjeti 

vo. 

VII. Otro de los Elementos Jurídicos de la funci6n admi 

nistrativa lo forma "El régimen de policía o régi

men de control de todas las actividades administr~ 

tivas. En esta forma el Derecho Adrniniztrativo h~ 

ce intervenir una noci6n, que es fundamental: el 

régimen de los poderes de policía. La funci6n ad

ministrativa se realiza por los medios de policía 

del Estado, sin los cuales, carecería de factici

dad el orden. jurídico administrativo. Aquí está

el secreto de la facticidad en el presente Eleme.!!. 

to Jurídico. 
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LA FUNCION ADMINISTRATIVA COMO FUNCION 
EJECUTIVA FEDERAL 

Esta funci6n se ºexplica mediante nuestro sistema 

constitucional y tiene su raz6n de ser en el Poder Ejecutivo F~ 

deral. "Al frente del Poder Ejecutivo y como titular del mismo, 

está un. funcionario que recibe el nombre de Presidente de los -

Estados Unidos Mexicanos. Es electo en forma directa por el -

pueblo y dura en su cargo seis años. No puede ser reelecto". -

Loa anterior tiene su fundamento an los artículos 80 y 89 de -

nuestra constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos.-

como nos, lo sefiala acertadamente el Maestro Miguel Acosta Rome-

ro. 

Por su parte el Maestro Gabino Fraga expresa: -

"El Presidente tiene en nuestra organizaci6n Constitucional un

doble carácter de 6rgano politice y de 6rgano administrativo".

Agrega más adelante que: "Dado el doble carácter del Presiden

te de la República, su situaci6n legal es regulada fundamental

mente por el Derecho constitucional". 

En el campo de las Ciencias Sociales.- El voca-
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blo 6rgano ~e despoja de todo contenido biológico y recupera el 

significado propio de la etiinologia: 6rgano vale tanto como 

instrumento o medio de acci6n. Organo del Estado es el instru

mento o medio a través del cua1 e.l Estado se coloca en condici.9. 

nes de querer, de actuar y de relacionarse con otros sujetos de 

derecho. Se manifiesta como un centro de competencia delimitado 

por el derec'.10 ". José A. Llorens Borrás y otros. La Estructura -

del Estado. Editorial Bosch, Barcelona, 1958, Pág. 9. 

Por lo que se refiere a la axistencia intrínse

ca del doble carácter del Presidente, tanto de órgano politice -

como a su vez de 6rgano administrativo, el Maestro Gabino Fraga, 

lo explica en forma breve, iniciando con el carácter de órgano -

politice. 

"Su carácter de 6rgano político deriva de la r.§; 

laci6n directa e inmediata que guarda con el Estado y con los 

otros Ó:!:ganos representativos del mismo Estado". Además agrega: 

que con este carácter el Presidente realiza su propia voluntad,

la cual se transforma en voluntad del Estado. 

Después con referencia a su carácter de 6rgano -
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administrativo, nos dice: "que tal carácter se configura al 

realizar la funci6n administrativa bajo el 6rden jurídico -

establecido por el Poder Legislativo". 

"Como Autoridad Administrativa, el Presidente de -

la República constituye el Jefe de la Administraci6n Públi

ca Federal". 

El Maestro Miguel Acosta Romero, en su libro de -

teoría general del Derecho Administrativo nos proporciona,

un brevísimo concepto sobre la Administración Pública que -

a continuaci6n ·transcribo: "La Administraci6n Pública es 

la parte más dinámica de la estructura estatal, actúa en fo_!. 

ma permanente, sin descanso y sin horario y, según Colmeiro, 

acompana ·al hombre desde su nacimiento hasta su desaparici6n 

de la vida terrestre. 
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RESUMEN 

Reglamentación jurídica de la actividad legislati

va del Estado (Poder Legislativo). 

La funci6n legislativa del Estado Mexicano encuen

tra su fundamento jurídico constitucional en los siguientes -

a.rticuios 73, 75, 76 y 77, así como también en los artículos -

78 y 79 del mismo ordenamiento constitucional y demás artículos 

relativos que localizamos en el 29, 84, 85, 87, 88, 98, 99, 100 

y 135 de nuestra constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos de 1917. 

Reglamentación jurídica de la actividad administra

tiva del Estado (Poder Ejecutivo). 

La función administrativa del Estado Mexicano en-

cuentra su fundamento jurídico, en el siguiente articulo 89 -

constitucional y de acuerdo con su fracción XX. Las demás que 

le confiere ,esta constitución, faltando agregar a estra frac- -

ción XX las demás actividades administrativas que le confiere 

esta constitución y quedará más claro y explícito el presente 

articulo. 
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Reglamentaci6n jurídica de la Actividad Jurisdiccio

nal del Estado Mexicano (Poder Jurisdiccional). 

La funci6n jur~sdiccional del Estado Mexicano -

tiene su fundamento jurídico constitucional en los siguien-

tes preceptos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106 

y 107 de nuestra constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos de 1917. 



CAPITULO II 

LAS FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO MEDICANO 

I.- LAS FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

El Estado Mexicano ha ido ampliando sus activida-

des en rr>.zón de sus objetivos politicos, económicos y socia

les, asi como de las necesidades de una población cada vez -

más numerosa; por ello se han tenido que diversificar tanto 

las instituciones como la organización y funcionamiento de -

la Administración Pública Federal en su conjunto. Para efe~ 

tos de análisis, se puede considerar que la diversificación 

de las actividades de la administración pública transcurre,

º se produce dentro de un "continuo" que hipotéticamente va 

de la centralización total a la descentralización absoluta.

Lo anterior es condición indispensable para que la Adminis-

tra~ión Pública opera con mayor eficiencia, eficacia y con

gruencia·. 

Para una mejor comprensión del proceso centraliz_!! 

ción-descentralización- se requiere que sean definidas sus 

diferentes fases, particularmente las que se refie·ren a la -

"delegación de facultades" y a los "órganos desconcentrados" 
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figuras juridico administrativas a las que se hace alusión 

en la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral. (Articulas 16 y 17). (35) 

Art. 16.- Corresponde okiginalmente a los titula-

res de las Secretarias de Estado y Departamentos Administra

tivos el trámite y resolución de los asuntos de su competen

cia, pero para la mejor organización del trabajo podrán del~ 

gar en los funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 

15, cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 

disposición de ley o del reglamento interior respectivo, de-

ben ser ejercidas precisamente por dichos titulares. En los 

casos en que la delegación de facultades recaiga en jefes de 

oficina, de sección y de mesa de las Secretarias de Estado y 

Departamentos Administrativos, aquellos conservarán su cali-

dad de trabajadores de base en los términos de la Ley Fede-

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Art. 17.- Para la más eficaz atención y eficien-

te despacho de los asuntos de su competencia, las Secreta--

rías de Estado y los Departamentos Administrativos podrán -

contar con órganos administrativos desconcentrados que les es 

tarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades espe-

cíficas. 

GSl Ley orgánica de la Administración Pública Federal. PU
blicada en el Diario Oficial de la Federación el dia -

22 de Diciembre de 1976. 
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para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial 

que se determine en cada caso, de conformidad con las disposi

ciones legales aplicables • 

. l\si la "Centralizaci6n" puede entenderse en dos se!! 

tidos, por una parte, como la forma de organizaci6n administr~ 

tiva en donde los órganos de la Administraci6n PÚblica centra

lizada se encuentran vinculados por una estructura jerárquica

directamente dependiente del Ejecutivo Federal, y por otra. -

parte, como la concentraci6n en uno o varios 6rganos del ejer

cicio de determinados actos de autoridad lo que genera un con

gestionamiento de los asuntos o trámites administrativos en -

las dependencias y entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral. Esta saturaci6n que refleja el segundo aspecto de la ceg 

tralizaci6n presenta caracteristicas fundamentales: una, rel~ 

tiva a la centralizaci6n en la toma de decisiones y de funcio

nes por parte de los altos niveles directivos o de los 6rganos 

centrales y otra, respecto a la concentraci6n en la Ciudad de 

México de las oficinas públicas cuyas funciones son de cobert~ 

ra nacional. 

Para la solución de los problemas que genera tal --
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concentraci6n o congestionamiento, se ha requerido realizar-· 

un proceso de Desconcentraci6n Administrativa. Como primera 

fase de este proceso se encuentra, la "Delegación Simple", -

como una segunda, la desconcentraci6n' de facultades y como -

una tercera la creación de "Organos Desconcentrados" que_ es 

en ciertos casos la consecuencia orgánica de la anterior. -

La desconcentración administrativa implica muchas veces la -

transferencia de los recursos presupuestales y de los apoyos 

administrativos necesarios para su eficaz consecución. La -

desconcentración administrativa tiene además su consecuente 

expresi6n físico-espacial¡ la desconcentración territorial. 

La "Descentralización Administrativa" es la si-

guient_e fase del proceso y se define como la acción de cr_ear 

o transferir funciones que realizan organismos con personal! 

dad juridica distinta a la del Estado, con patrimonio propio 

y con autonomía orgánica y técnica, pero que se encuentran -

sujetos a controles especiales por la Administración Pública 

centralizada. También se puede hablar de descentralización 

administrativa como aquella que se refiere a la transferen-

cia de responsabilidades y recursos por la vía de la- concer~ 
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ci6n, (o acuerdo de voluntades) del nivel federal de gobierno 

a los gobiernos estatales y municipales. 

El presente trabajo, además de proponer la defini

ci6n de los términos de "Desconcentraci6n Administrativa", en 

su acepci6n genérica, asi como las diversas especies de la 

misma, "Delegaci6n Simple" (o de trámites), "Desconcentra-

ci6n de Facultades" "Organo Desconcentrado" y "Desconcentra

ci6n Territorial", se presentarán lineamientos generales que 

pretenden orientar el desarrollo de 1as acciones o programas 

de desconcentraci6n administrativa que deben e=ipz:ender las d~ 

pendencias y entidades de la Administraci6n P6blica Federal. 

La Desconcentraci6n Administrativa en su significa

do amplio o genérico puede considerarse cano "un proceso jurí

dico administrativo que permite al titular de una institnci6n, 

por una parte, delegar en sus funcionarios u 6rganos subalter

nos el e)ercicio de una o· varias funciones que le son legal.m~ 

te encomendadas -excepto las que por disposici6n legal no sean 

delegables- y por otra, transferir los recursos presupiestales 

y apoyos admini.strativos necesarios p¡u::a e1 desempeiio de tales 

:responsabilidades"'. 
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concepto 
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Lo que convencionalmente podría llamarse "Delegación 

Simple" (o-de trámites) en la administración pública "es un ac

to jurídico-administrativo discrecional que permite a un funci_2 

nario.(delegante) (transferir a sus subalternos (delegados) sin 

perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, una o -

varias funciones de tramitación de asuntos que no implican las 

facultades de decisión correspondientes". 

Mediante la delegación simple s~ pretende desconges

tionar las tareas de los órganos centrales y agilizar los trámi 

tes administrativos en los distintos niveles y áreas de la es-

tructura orgánica de la dependencia o de la entidad, y procurar 

acercar, en su caso. la resolución de trámites y la prestación 

de servicios al público o usuario. 

DESCONCENTRACION DE FACULTADES 

concepto 

Se entiende a la Desconcentración de Facultades como 

"el acto jurídico que permite, al titular de una dependencia --



71 

conferir ciertas funciones de autoridad, a funcionario u órga

no de la institución que le está jerárquicamente subordinado, -

debiendo publicarse tal disposición en el "Diario Oficial de -

la Federación". 

La desconcentración de facultades permite por una -

parte, contar en ámbitos territoriales determinados, con fun-

cionarios públicos o unidades administrativas que acercan en -

tiempo, espácio y especialidad las acciones y decisiones al p~ 

blico y por otra parte contribuye a la más eficaz y eficiente

atención y despacho de los asuntos de las dependencias y enti

dades de la Administración Pública Federal. 

ORGANO DESCONCENTRADO 

Un órgano desconcentrado "es la unidad administrativa de -

una dependencia a cuyo responsable han sido conferidas por di~ 

posición del I-I. congreso de la Unión o del Titular del Ejecu

tivo Federal, funciones específicas y se le han transferido -

ios recursos presupuestales y apoyos administrativos necesa- -

rios que le permiten resolver con agilidad y eficacia sobre d~ 

terminada materia, o realizar actividades dentro del ámbito t~ 
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El 6rgano desconcentrado no cuenta con personalidad 

jurídica ni patrimonio propio. Sin embargo, dada la importan-

cia de las funciones desconcentradas y por la naturaleza de 

las acciones que realiza, puede distinguirse administrativa y 

presupuestalmente en su organizaci6n y operación de las demás 
J 

unidades que integran la estructura de la instituci6n de la --

que depende. 

DESCONCENTRACION TERRITORIAL 

Concepto 

La desconcentraci6n territorial "es un proceso que, 

encaminado a "descongestionar las grandes ciudades busca reubi-

car total o parcialmente las dependencias y entidades de la A.9_ 

* ministraci6n Pública Federal. La Desconcentraci6n Territorial 

implica transferir los recursos humanos, financieros y rnateri.e, 

les a diferentes ámbitos geográficos del pais, en consecuencia 

se puede considerar como la expresi6n físico-espacial de la de~ 

concentraci6n administrativa. 

*En caso de las Secretarias de Estado y Departamentos Adminis
trativos no se prevee la desconcentraci6n total. 
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Se consideran tres tipos de desconcentraci6n terri-

torial: 

a) Desconcentraci6n Total 

Este tipo de desconcentraci6n ocurre s6lo en el ám

bito de la Administraci6n Pública Paraestatal. Cuando una en

tidad compll"ta se traslada a otro punto del territorio, (cam-

bio de domicilio) o cuando el tr~slado de los 6rganos adminis

trativos y de direcci6n complementa una desconcentraci6n ya -

iniciada, pudiendo dejar en el área metropolitana de la ciudad 

de Mllxico las unidades de servicios a esta zona. 

b) Desconcentraci6n Parcial 

cuando unidades administrativas de alguna dependen

cia o entidad ubicada en el área metropolitana de la ciudad de 

Mllxico se trasladan a otro punto del territorio nacional. 

c) Reubicación de Incrementos 

cuando el crecimiento de los recursos humanos y del 

presupuesto programado originalmente para el área metropolita

na de la ciudad de Mllxico se reubica fuera de ella, por consi-
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derar que tales incrementos .no son necesarios para realizar -

algunas funciones operativas y de apoyo administrativo inter

no en este ámbito geográfico; y en cambio si se necesita -

efectuarlas en el interior del pa1s. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DESCONCENTRACION 

ADMINISTRATIVA 

PARA LA DELEGl\CION SIMPLE 

a) El funcionario (delegante) debe contar con las -

atribuciones que pretenda delegar y éstas no deben de estar -

comprendidas entre aquellas que por disposici6n legal deba eje.;:. 

cer directamente. 

b) La delegación simple en la administración pública 

es un acto eminentemente discrecional del deiegante, en conse-

cuencia, éste podrá en cualquier momento revocar el acuerdo me

diante el cual llevó a cabo la delegación simple. 

c) La delegación simple debe recaer comunmente'en un 

funcionario de la dependencia, en su defecto sobre un funciona

rio que haya sido "habilitado" por la misma dependencia en que 

labore el delegante. 

a¡· La delegación simple no implica que el funciona

rio delegante no pueda ejercer directamente cualesquiera de las 

facultades que haya delegado, en consecuencia, mediante ia del~ 
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gación simple, existe entre funcionario delegante y delega-

do, una competencia a la vez alternativa, concurrente y soli

daria. 

el La delegación simple debe revestir ciertas for

malidades, como constar por escrito (acuerdo correspondiente) 

y ser difundida mediante circular al personal de la dependen

cia y por otros medios al público usuario en general. 

DESCONCENTRACION DE FACULTADES 

En Materia PÚblica 

a) La Descon·centraci6n de Facultades como su even

tual revocación deberá publicarse con el "Diario Oficial" de 

la Federación" y darse a conocer internamente en las depende.!! 

cías de la administración PÚblica Federal. 

b) La relación jerárquica y funcional respecto a -

las unidades administrativas que se ejercerá en la desconcen

tración de facultades deberá establecerse en los reglamentos -

o manuales según el ~aso lo amerite, y ésta deberá correspon

der a las facultades delegables del Titular. 
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c) El instrumento jurídico de la,des~oncentraci6n 

de facultades selialará las instancias y modalidades de revi-

si6n de decisiones. 

d) El delegante no ejercerá las facultades que de~ 

concentra y s6lo puede revisar las resoluciones que emita el 

6rga~o desconcentrado mediante la interposici6n de los recur

sos administrativos procedentes. 

e) En cada caso deberá indicarse la base legal que 

rige a la desconcentraci6n de facultades. 

En materia administrativa. 

a) La desconcentraci6n de facultades no deberá ::- ,.. 

plantearse necesariamente en términos radicales e inmediatos.

sino como un proceso gradual que contemple sus diferentes mod~ 

lidades de desarrollo. 

b) Previamente a la desconcentraci6n de facultades, 

deberá realizarse en el 6rgano central un diagn6stico integral 

de su organización y funcionamiento. 

c) La normatividad, la planeaci6n, el control y la -
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evaluaci6n globales deben permanecer centralizados. mientras -

que las decisiones operativas, y los recursos presupuestales -

correspondientes y el apoyo administrativo respectivo pueden -

ser objeto de ser desconcentrados. 

d) La desconcentraci6n debe derivarse de los progr.e_ 

mas sustantivos de la instituci6n, para mejorar su eficiencia. 

e) Es conveniente analizar los procedimientos de los 

servicios que se vayan a desconcentrar con el objeto de mejorar 

cada uno de ellos y evitar el traslado de vicios y deficiencias. 

f) La desconcentraci6n de facultades deberá ser en -

forma completa, para evitar la creación de dobles instancias de 

solución para el usuario del servicio. 

g) Es recomendable elaborar programas integrales y -

específicos de desconcentraci6n. Asimismo, la desconcentraci6n 

de facultades de una dependencia deberá contemplar la posibili

dad y conveniencia de relacionar su desconcentración de facult.e. 

des con la de aquellas dependencias con las cuales, en virtud -

de la relación qué tengan, integrar sus procesos de desconcen-

trac i6n se traduzca enuna más amplia cobertura de servicio en -
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beneficio de los usuarios. 

h) Es conveniente establecer un sistema de infor

maci6n que permita una adecuada coordinación entre el órgano

central y el o los órganos que .hayan recibido la desconcentr~ 

ci6n de facultades y de éstos entre si. 

i) Es recomendable establecer un sistema de control 

y evaluación de las actividades·y servicios, de tal forma que 

sea posible conocer en todo momento en qué medida las unidades 

en donde se han desconcentrado facultade~ cumple con las nor-

mas juridicas y administrativas que deben regularlas y con qué 

grado de eficiencia alcanzan los objetivos que les han sido -

as;!.gnados. 

j) se procurará que entre las facultades desconcen

tradas y las que se ejercen en el centro, exista un nivel de -

congruencia intra e interinstitucional. 

k) Deberán realizarse programas de capacitación que 

permitan una preparaci6n idónea del personal para que éste as~ 

ma eficientemente las facultades que les han sido desconcentr.2., 

·das. 
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1) Se procurará concertar acciones a nivel indivi

dual y colectivo para el traslado, en su caso, -

del personal que se requiera en la desconcentr~ 

ci6n. 

m). Los incrementos en recursos humanos de la Admi

nistraci6n Pública, en su caso, deberán adecua!. 

se a los propósitos y programas de desconcentr~ 

ci6n. 

PARA LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

a) No contarán con personalidad jurídica propia y -

conservarán respecto del titular del órgano central una rela-

ci6n de dependencias jerárquica con todas las consecuencias en 

materia de reforma, modificación, revocaci6n, nulificaci6n y -

revisi6n, en su caso, de las resoluciones dictadas por aquellos. 

b) El 6rgano facultado en este proceso de delega- -

ción comparte la misma personalidad jurídica da la dependencia 

y queda facultado para ejecutar funciones que son propias de -

ésta. 
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c) Su creación s6lo podrá hacerse por disposición -

del H. Congreso de la Unión o del Titular del Ejecutivo Fede-

ral, la cual deberá ser publicada en el "Diario Oficial" de la 

Federación y sólo podrá ser revocada por el mismo procedimien

to que la estableció. 

d) El instrumento de creaci6n contendrá las modali

dades de control, que en materia de recursos humanos, financi~ 

ros y materiales, ejercerá el órgano central sobre su o sus 6~ 

ganos desconcentrados. 

e) Este tipo de órgano se convierte en instancia -

obligatoria de cumplimiento inexcusable sobre la materia y - -

cuant1a, en su caso, y dentro del ámbito territorial que se d~ 

termine, de tal manera que no podrá el 6rgano central sustitui~ 

se a él, sino después que el 6rgano desconcentrado tome su res

pectiva decisi6n. 

f) El órgano desconcentrado deberá estar incluido -

en los programas y presupuesto del 6rgano central, identifican

do claraménte las unidades que compongan al 6rgano desconcentra

do y al titular responsable del mismo. 
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k) El órgano desconcentrado.conducirá sus activida

des en forma programada con base en las politicas. prioridades 

y restricciones que establezcan la dependencia centralizada -

(6rgano central) para el resto ~e sus unidades administrativas 

internas. 

l) Se coordinarán los programas del órgano desconcil!! 

-trato con los de las autoridades estatales que les correspondan. 

ll) Deberá considerarse de las interrelaciones opera

tivas entre el 6rgano central y eldesconcentrado, para que és

te entre en operación en forma oportuna, continua y eficiente. 

m) Cuando las funciones del órgano desconcentrado -

y/o las condiciones del ámbito territorial en que se ubica lo 

requieran, se considerará la reasignación o bien la contrata-

ción local del personal. 

n) Habrán de desarrollarse acciones para la adecua

da reubicación de1 personal que, en su caso. proceda readscri

bir, con el objeto de obtener en éste, una actitud favorable a 

la aceptación de su traslado. 
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fi) cuando ra desconcentraci6n de un~ o más depen

dencias se deriven procedimientos complementarios respecto -

de un mismo ámbito territorial, se procurará que los órganos 

se ubiquen en una misma sede. 

o) Se procurará ubicar en instalaciones comunes -

l,os órganos desconcentrados de una o más entidades, estable

cidos en una misma localidad. 

Para su ubicaci6n 

La ubicación o reubicaci6n de 6rganos desconcen-

trados en las distintas regiones o zonas del pais, se hará -

de acuerdo al Programa Nacional de Desconcentraci6n Territo

rial de la Administración Pública Federal en los términos -

que establece el· Acuerdo Presidencial respectivo del 11 de -

enero de 1978. 

a) Se debe de tomar en cuenta el imparto económi

co y presupuestal de llevar a cabo accion~s de desconcentra

ci6n que impliquen costos inmediatos o directos para la de-

pendencia, y en su caso, para la entidad federativa recepto

ra. 
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b) cuando la naturaleza propia del servicio a los 

estudios de costo-beneficio lo permitan. deberá adoptarse el -

criterio por entidad federativa, ubicando en lo posible los --

6rga~os en aquellas áreas donde efectúen el mayor volumen de -

sus acciones. 

c) En el proceso de desconcentraci6n deberá propi--

---ciarse,--en -su- caso, la participaci6n de autoridades locales, 

asi como de representantes de los sectores privado y social, 

al mismo tiempo que de los instrumentos de coordinaci6n de de

sarrollo regiona1. 

d) Se deberá informar y orientar al público respec

tivo de las facultades desconcentradas en el ámbito de su res,! 

dencia. 
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II. LA "CENTRALIZACION AOMINISTRATIVA FEDERAL 

a) El Concepto de la centralizaci6n Administrativa. 

El Maestro Gabino Fraga define la centralizaci6n 

administrativa, diciendo: Existe el régimen de centraliza--

ci6n administrativa cuando los 6rganos se agrupan colocándo-

se unos respecto de otros en una situaci6n de dependencia tal 

que entre todos ellos existe un vinculo que, partiendo del --

6rgano situado en el más alto grado de ese orden, los vaya li 

gando hasta el 6rgano de infima categoria, a través de diver-

sos grados en los que existen ciertas facultades. ~6)• 

La relaci6n juridica que liga a los diversos 6rganos 

en la situaci6n que acabamos de describir, constituye lo.que -

se denomina relaci6n de jerarquia. 

Mediante dicha relaci6n se explica como se mantiene 

la unidad del Poder Administrativo, a pesar de la diversidad-

de los 6rganos que lo forman. 

En efecto, la conservaci6n de esa unidad está garan 

.tizada por la concentración del poder de decisi6n y del de --

(36> Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, Pág." 165, Edito
rial Porrúa, S.A. lla. Edici6n. México, .1966. 
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mando. 

"La concentración del poder de decisi6n" consis

te en que en la organizaci6n centralizada existe un n~mero red,!! 

cido de 6rganos con competencia para dictar esas resoluciones -

y para imponer sus determinaciones. Un Secretario 'de Estado -

por ejemplo, tiene la posibilidad ·de resolver todos los asuntos 

encomendados a su Secretaria. 

El poder de mando dentro del régimen de centrali

zación consiste en la facultad de las autoridades superiores de 

dar órdenes e instrucciones a los 6rganos inferiores, señalánd,2 

les los lineamientos que deben seguir para el ejercicio de las -

funciones que les están atribuidas, esto es, lo que se llama as

pecto técnico en los asuntos administrativos. 

carácteristicas del régimen centralizado <l71 

:t Poder de nombramiento: 

:tI Poder de mando1 

:tII Poder de vigilancia: 

:tV Poder disciplinario: 

V Poder de revisión, y 

VI Poder para la resolución de conflictos de competenc:i.a. 

(3í} Fraga, Gabino, Ob. cit. Pág. 167 
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I.- El Poder de Nombramiento.- Es la facultad -

que tienen las autoridades superiores para hacer por medio de 

nombramientos la designaci6n de los titulares de los 6rganos 

que les están subordinados. 

La facultad de nombramiento, sin embargo, no está 

at;_ibuida a todas las autoridades que forman grados en la~je

rarquia administrativa. Dentro de nuestra organizaci6n, al -

Presidente corresponde únicamente la designación de los em- -

pleados de la Administración, y sólo excepcionalmente y por -

virtud de una ley esa facultad puede estar encomendada a aut~ 

ridades inferiores. 

II.- El Poder de Mando.- Este poder de mando se 

ejercita generalmente por medio de órdenes, instrucciones o -

circulares expedidas por las autoridades superiores respecto 

de los empleados que les están subordinados. 

Las órdenes y las instrucciones pueden tener el -

carácter de individuales o generales, y las circulares siempre 

tienen el carácter de generales. 
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III.- El Poder de Vigilancia.- Es la facultad -

de vigilancia que las autoridades superiores ejercen con rela-

ción a los empleados que de ellas dependen. 

La facultad de vigilancia se realiza por medio

de actos de carácter material que consisten en exigir rendición 

de cuentas, en practicar investigaciones o informaciones sobre-

·· la tramitación de los asuntos, y en general, en todos aquellos

actos que tiendan a dar conocimiento a las autoridades superio

res de la regularidad con que están desempefiando sus funciones

los inferiores. 

IV.- El Poder Disciplinario.- ·La explicación 

del poder en estudio, continúa el Maestro Gabino Fraga, en su 

texto de Derecho Administrativo, diciendo: 

La falta.de cumplimiento en los deberes que impo

ne la funci6n pública da nacimiento a la responsabilidad del au

tor, responsabilidad que puede ser de orden civil, de orden pe

nal o de orden administrativo. cualquiera falta cometida por el 

empleado en el desempefio de·sus funciones lo hace responsable 

administrativamente, sin perjuicio de que pueda originarse, ade-
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más, una responsabilidad civil o penal. 

Esa responsabilidad no trasciende fuera de la Ad

ministraci6n: la falta que la origina se denomina falta disci-

plinaria: la sanci6n que amerita es también una pena disciplin~ 

ria y la autoridad que la impone es la jerárquica superior al e~ 

'pleado que ha cometido la falta. 

La pena disciplinaria se aplica por la autoridad

administrativa, quien tiene discreci6n para calificar la falta.

el procedimiento y la sanción sin embargo la responsabilidad di!!, 

ciplinaria puede coexistir con la responsabilidad penal. 

Por regla general, las disposiciones legales def! 

nen la falta disciplinaria como la falta de cumplimient~ de las

obligaciones inherentes al cargo. Y se ha considerado como ta-

les, faltas disciplinarias: 

lº El apercibimiento, 

2º El extraf\amiento, la amonestaci6n y la censura, 

3º La multa, 

4º La privaci6n del derecho al ascenso, 

5º. El descenso, 

6º La suspensi6n temporal del empleo, 

7º La privaci6n del empleo. 



90 

Por último, la.pena que debe imponerse quedará a 

la discreción de la autoridad competente, según el caso. 

v.- El P~der de Revisión.- Tales facultades -

deben entender siempre como el ejercicio de una competencia 

propia de las autoridades superiores. 

La autoridad inferior dicta el acto y la supe -

rior lo revisa. 

Las facultades de suspender, anular o modificar 

los actos realizados por los empleados inferiores pueden tener 

dos motivos, la falta de oportunidad de los propios actos o su 

ilegalidad. 

lo. Existen casos en los que la ley declara -

que el acto realizado por un funcionario o por un empleado a -

quien se atribuye competencia es definitivo. En este caso im

plícitamente se está desconociendo al superior jerárquico la -

facultad de revisar por motivo de oportunidad el acto de que -

se trata. 

Cuando le falta esa declaración expresa en la -
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ley. el principio general.es que la autoridad superior debe in

tervenir para calificar la oportunidad del acto emanado de los-

6rganos que le están subordinados. 

2° Respecto de la facultad de modificaci6n de los 

actos por motivo de ilegalidad, debe afirmarse que existe en to

··dos los. casos, puesto que precisamente el Estado de derecho im-

plica la sumisi6n de todos los funcionarios pÚblicos a las nor-

mas juridicas que regulan su actuaci6n, y la organizaci6n cen-

tralizada debe proveer a que el principio de.la legalidad sea en 

todos los casos respetado. 

Puede ocurrir que la revisión de la legalidad de

los actos de una autoridad esté encomendada a un órgano que no -

sea el superior jerárquico de aquélla: pero para este caso· es n!!_ 

cesaria una disposición expresa de la ley. 

Por último, el poder jerárquico sobre los actos -

puede ejercit;arse oficiosamente o a petición de parte. 

VI.- Poder para la resoluci6n de conflictos de -

competencia.- Entre los diversos 6rganos ligados por la relación 

jerárquica pueden surgir conflictos de competencia, bien porque -

-··, 
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uno de ellos se atribuya facultad que otro reclame o bien por

que ninguno se considere competente para actuar en un caso es

pecial. 

Como esos conflic.tos de competencia pueden ori

ginar un desorden en la Administraci6n o una paralizaci6n en -

su funcionamiento, es natural que en el régimen de organización 

centralizada se considera que la autoridad jerárquica superior

tiene la facultad de resolver los conflictos de competencia que 

surjan entre las autoridades inferiores que le están subordina

das. 

Este es el fundamento de la disposición conte~i

da en la Ley de Secretarias de Estado, que faculta al Presiden

te de la República para resolver, por conducto de la Secreta-

ria de Gobernaci6n, los casos de duda que puedan surgir con mot,! 

vo de la aplicaci6n de dicha ley, facultándolo, además, para S.!!, 

f'ialar el 6rgano que debe intervenir en un caso determinado. {art 

30). de la Ley de Secretarías de Estado. 

e) como con~ecuencia de lo anterior, los Secret~ 

rioa de Estado no son responsables políticamente ante el Congr_!! 

·so, y la censura de éste para los actos de aquéllos no tiene -
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trascendencia jurídica. 

f) El Congreso no tiene, sino en casos excepcio

nales y por prescripción expresa, facultad de intervenir en el

funcionamiento del Poder Ejecutivo. 

g) Por último, el Presidente de la·RepÚblica no 

tiene facultad de disolver el congreso. 

De todo lo anterior se desprende que el hibridi~ 

mo consistente en la inclusión de los Secretarios de Estado as2 

ciándolos al ejercicio de las facultades del Presidente de la -

República, no constituye sino un fenómeno aislado que no es su

ficiente para considerar el régimen como parlamentario. 

Esa asociaci6n de los Secretarios de Estado par~ 

ce haber tenido su origen en una reproducción que se hizo desde 

la primera Constitución, la de Apatzingán de 1814, del precepto 

consignado en la Constituci6n española expedida por las Cortes

el año de 1812, en la que se estableci6 el refrendo de los Se

cretarios como requisito indispensable para la validez de los -

decretos y 6rdenes del Monarca. 

Tal prescripci6n ha venido siendo copiada por la 



94 

constituciones posteriores; pero en ninguna época se ha preten_ 

dido disminuir la autoridad del Presidente por la necesaria in

tervención del Secretario de Estado. 

El Secretario de Estado constituye el auxiliar 

más inmediato del Presidente de la República. Tiene un dQble 

carácter; es un órgano politico, al mismo tiempo que un 6rgano

administrativo. 

En el dictamen presentado por la segunda Comi·~ 

si6n de la constitución al Congreso constituyente de 1917 -

(450 seai6n ordinaria, celebrada el 16 de enero de 1917. Dia

rio de Debates, I, II, pág. 345) se precisaba en los términos 

siguientes ese doble carácter de los Secretarios de Estado: 

"Para el desempeño de las labores del Ejecutivo, 

decia la Comisión, necesita éste de diversos órganos que se e_!! 

tiendan cada uno de los diversos ramos de la Administraci6n ••• 

Al grupo de 6rganos políticos o politice-administrativos pert~ 

necen las Secretarías de Estado, que conservan en el proyecto

de la comisión los mismos Íineamientos generales que tenian en 

la Constitución de 1857, a saber: ser el nombramiento y remo-
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ci6n exclusivos del Presidente de la República, c_omo simples 

secretarios que ellos son; refrendar todo acuerdo, decreto, 

etc., que expida el Presidente de la República, y los_cuales

no serán obedecidos sin ia firma del secretario respectivo; t~ 

ner ciertas cualidades que presenten analogía con las exigidas 

al Presidente de la República, como son: ser mexicano por na

cimiento, etc. 

El Secretario de Estado debe su calidad de 6rg~ 

no político a la facultad que el artículo 92 de la constitu-

ci6n le confiere, disponiendo que "todos los reglamentos, de

cretos y 6rdenes del Presidente deberán estar firmados por el

Secretario del Despacho, encargado del ramo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos" y a la 

circunstancia de que el propio Secretario de Estado es un 6rg~' 

no de relaci6n del Ejecutivo con el Poder Legislativo, según -

lo establece en los términos siguientes el artículo 93 consti

tucional: "Los Secretarios del Despacho, luego que esté abier

to el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso 

del estado que guarden sus respectivos ramos. cualquiera de 

las cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado para que 
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informen cuando se discuta una.ley o se estudie un negocio rel.e, 

tivo a su Secretaria". 

Esa facultad de dar eficacia a los reglamentos,-

decretos y órdenes del Presidente de la República mediante la -

firma del Secretario de Estado respectivo, se conoce con el no.!!! 

bre de facultad de refrendo. 

El refrendo, a pesar de la universalidad de su -

uso y de la igualdad de forma que reviste, no constituye una in~ 

tituci6n que en todos los casos esté integrada por los mismos -
' ' 

elementos ni que, en todos los regímenes constitucionales, de--

sempefte idénticas funciones. 

Se puede afirmar que s6lo dentro del régimen 

parlamentario el refrendo constituye un acto esencial de la fu~ 

ci6n ministerial y que sólo en dicho régimen tal instituci6n --

tiene la plenitud de sus efectos. 

En el gobierno parlamentario, la facultad de re-

frendar otorgada a los ministros se integra por dos elementos -

fundamentales: uno de orden interno, consistente en la deci--

si6n del ministro de solidarizarse con los actos del Jefe de -
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Estado, y otro de orden externo, que se mani'fiesta por la firma 

o por la abstenci6n de renunciar. 

Desde este punto de vista, la necesidad del refrEl_!! 

do constituye una limitaci6n material de la voluntad del Jefe 

del Estado. 

Pero no basta la exigencia de esa colaboraci6n pa

ra garantizar el orden polttico, pues si el Jefe del Estado con 

el refrendo del ministro puede hacer todo, es indispensable co.!!! 

pletar el sistema mediante la creaci6n de una responsabilidad -

ministerial. Esta responsabilidad es dentro del parlamentaris

mo, no una responsabilidad juridica de orden civil o penal, si

no una responsabilidad política. La responsabilidad politica 

"no presupone" como la penal, un mal en el sentido juridico, 

la comisi6n de un acto ilegal, sino simplemente motivos de con

veniencia ~ oportunidad: no se actúa mediante recursos jurídi

cos como aquella, sino por medios de naturaleza política (pre

guntas, interpelaciones, votos de censura especialmente), y fJ:. 

nalmente no desemboca en la imposici6n de penas, sino en la s~ 

paraci6n del cargo". (Cáceres Grosa, op. cit., pág. 48). 
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Explicado el refr.endo clásico con la plenitud -

de sus efectos en el régimen parlamentario, es indicado estu-

diar ahora los elementos que lo integran y las funciones que -

desempeña dentro de nuestro régimen constitucional. 

A primera vista parece que, dada la adopción de 

un régimen presidencial, el refrendo de los actos del Preside!!. 

te por sus ministros no puede tener otro efecto que el de con2_ 

tituir un medio para dar autencidad a los acto~ que de aquél -

emanan, sin que substancialmente se distinga de otras formali

dades certificantes que existen en la actuación administrativa, 

o aun en la vida civil, en la que la intervenci6n notarial vie~ 

ne a tener esos efectos. 

Para considerar, dentro de dicho régimen presi-

,dencial, que el refrendo p1ieda constituir una limitación mate-

rial de la voluntad del Presidente, hay dos circunstancias que

parecen impedirlo: por una parte, la de que el Presidente es -

~1 titular, que no s6lo tiene el goce sino también el ejercicio 

de todas las facultades atrib~idas al Poder Ejecutivo, y por la 

otra, la de que el mismo Presidente tiene la más amplia facul-

tad de seleccionar, nombrar y remover libremente a .sus ministros. 
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El articulo 49 perceptúa que "El supremo Poder -

de la Federaci6n se divide, para su eje~cicio, en Legislativo,

Ejecutivo y Judicial': (38). 

El sistema adoptado por nuestra Constitución pa

ra la organizaci6n del Poder Ejecutivo, presenta un predominio

de un régimen presidencial a pesar de encontrarse algunos cara~ 

teres que más bien corresponden al régimen parlamentario. 

Entre estos últimos cabe citar los siguientes: 

a) El derecho de iniciativa de las leyes que al 

Presidente otorgael articulo 71, fracci6n I, de la Constituci6n. 

b) La irresponsabilidad del mismo Presidente que 

se consigna en el articulo 108, según el cual dicho funcionario 

s6lo puede ser acusado de traici6n a la patria y por delitos -

graves del orden común. 

c) La existencia de Secretarios de Estado que se 

asocian al Presidente de la República en el ejercicio de sus f~ 

cultades, al grado de que sin el refrendo de aquéllos, los ac-

tos de éste carecen de validez (arts. 90 y 92). 

d) La obligación de los Secretarios del Despa--

( 38' OJnstituc:i.61 Pol!tica óe los Estatos Unidos !'e.'dc<m::s. 
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cho de informar al congreso al principiar cada periodo de sesi.2 

nes ordinarias acerca del estado que guardan sus respectivos r~ 

moa, y la facultad de las Cámaras de citar a los mismos Secre~ 

rios Qe Estado para que las informen cuando se discuta una ley

o se estudie un negocio relativo a su Secretaria (articulo 93). 

Por el contrario, los siguientes elementos confi 

guran, como antes se dijo, el sistema constitucional mexicano -

dentro del tipo de gobierno presidencial: 

a) Ei Presidente de la República es el Jefe del Es

tado y el Jefe del gobierno, sin que esta Última jefatura la -

asuma el Ministerio como en el régimen parlamentario. 

b) El Presidente de la República tiene el goce y el 

ejercicio de las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo, de 

tal manera que el Secretario de Estado no tiene facultades pro

pias y sus actos se reputan actos del Presidente de la Repúbli

ca. 

c) Los Secretarios de Estado no fUncionan en gabin~ 

te o Consejo de Ministros, ~orno en el régimen parlamentario, y 

solamente en un caso excepcional, el de suspensi6n de garantias 

(art. 29),. se requiere la intervenci6n del Consejo de Minis-

tros. 
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d) ~os Secretarios de Estado no-se encuentran su-

bordinados al congreso como en el régimen parlamentario, sino 

que exclusivamente estáp sujetos a las 6rdenes del Presidente 

de la República. 

Asi pues, las funciones del refrendo dentro de 

nuestra legislación se asemejan a las que desempef'la dentro 

del régimen parlamentario. 

Sin embargo, ambas funciones las realiza de modo

imper fecto, puesto que la falta de conformidad de un Secreta

rio no impide al-Presidente que lleve a cabo su determinaci6n, 

pues con la facultad que tiene para remover libremente a sus

Secretarios, podrá sustituir al reacio con otro que esté dis

puesto a refrendar. 

Por otra parte, aunque con el refrendo el Secret~ 

ria contrae responsabilidad, ésta es prácticamente nu9atoria, 

porque dada la fuerza del Ejecutivo, un procedimiento para -

exigirla s6lo podr1a instaurarse cuando hubiera discordancia

entre el Presidente y el Secretari~, que es precisamente el -

caso en que no existe el refrendo. 
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Para determinar esta materia cuyo estudio correspo..!l 

de al derecho constitucional y que s6lo hemos tratado aqui de -

un modo incidental con objeto de precisar, aunque sea a grandes 

rasg?s, la situaci6n de los Secretarios de Estado, debemos de-

cir que s6lo estos funcionarios están facultados constitucional, 

mente para refrendar los actos del Presidente de la República.

Ni los Subsecretarios, ni los Oficiales Mayores, ni los Jefes -

de los Departamentos ~dministrativos pueden efectuar ese refreE_ 

do. 

En efecto, el articulo 92 de la Constituci6n s6lo -

autoriza el refrendo al "Secretario del Despacho encargado del

ramo a que el asunto corresponda". De manera que si dicho fun

cionario no interviene será aplicable la sanci6n de que la res_!2 

luci6n presidencial no debe ser obedecida. 

En su carácter de órganos administrativos, los Se-

cretarios de Estado no tienen una co~petencia distinta de la -

del Presidente de la República. Dentro de la esfera que la ley 

se!lala, ejercen sus funciones por acuerdo del propio Presiden

te (Ley de Sr1as. de Edo., art. 22). Por lo tanto, el acto -

del Secretario en sus funciones legales es un acto del Presiden 
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te de la República. 

La Suprema Corte ha sostenido que sería destruir la 

unidad del Poder Ejecutivo y olvidar que su titular es el.único 

que tiene el uso y ejercicio de las facultades y ejecutivas si

se admitiera que los Secretarios de Estado tienen facultades m.e. 

yores o distintas de las que corresponden al Presidente de la -

República (Jurisp. de s. c. de J. 1917-1965. Segunda Sala. - -

Tesis. 224). 

Igualmente ha soste~ido que los Secretarios de Est.e, 

do no pueden expedir reglamentos por delegación del Presidente

de la República. (Jurisp. de la s.c. de J. 1917-1954. Tesis - -

890). 

La Ley de Secretarias de Estado y Departamentos A.§. 

ministrativos previene que al frente de cada Secretaría habrá

un Secretario, un Subsecretario, el número de Subsecretarios a~ 

xiliares que determine el Presupuesto de Egresos y un Oficial -

Mayor (art. 25). 

Ni el Subsecretario, ni el Oficial Mayor tienen ni.!l 

quna situaci6n pol1tic·a ni están facultados como antes dijimos, 
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para refrendar los actos del Presidente ni pueden comparecer -

ante las cámaras. 

Formando parte de las Secretarias de Estado se en

cuentran también los directores, jefes de departamento, de of,! 

cina o de secci6n. 

Estos elementos de la organización administrativa

carecen ·de s"ituación política y sus facultades de decisi6n son 

sumamente restringidas. 

La Ley previene que el Reglamento interior de las

Secretarias y Departamentos de Estado será el que establezca -

la fo·rma de suplir las faltas de los titulares de dichas Depe.a 

dencias, así como la distribución precisa de las facul.tades que 

competen a ·cada uno de los fUncionarios y de las labores corre_! 

pondientes a las oficinas de su jurisdicción. (Ley, cit. artÍC,!! 

lo 28). 

La Suprema corte ha resuelto que las dependencias -

de las Secretarias encargadas a· esos directores y jefes de de-

partamento forman un todo 9on la Secretaria respectiva, no son

cuerpos independientes, no obran por acción propia, sino que -

tienen que recabar el acuerdo de la superioridad para ejecutar-
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determinados actos (Amparo de Sanlúcar Jiménez, Manuel. s. J. -

de la F. T. XIII, 307}: que ellas no constituyen una autoridad 

para los efectos del juicio de amparo, puesto que están sujetas 

al acuerdo del Secretario respectivo. (S.J. de la F. T. XIV, -

pág. 117). 

Seg1in los principios establecidos por la Constitu-

ci6n, el Presidente de la República no solamente obra por con-

dueto de los Secretarios de Estado, sino que también lo hace -

por mediación de los Departamentos Administrativos. 

En México al grupo de órganos politicos o politico

administrativos pertenecen las Secretarías de Estado ••• Al se

gundo grupo de órganos del Ejecutivo, o sea los meramente admi

nistrativos, corresponde la creaci6n de una nueva clase de ent!. 

dades que se llamarán 'departamentos administrativos', cuyas -

funciones en ning1in caso están ligadas con la política, sino -

que se dedicarán única y exclusivamente al mejoramiento de cada 

uno de los ·servicios públicos, dependerán directamente del Jefe 

del Ejecutivo, no refrandarán los reglamentos y acuerdos relat.!:, 

vos a su ramo, no tienen obligación ni facultad de concurrir a

las cámaras a informar ni se les exigen constitucionalmente --
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cualidades determinadas para poder ser nombrados: el Preside.!!. 

te, que tiene la facultad de nombrarlos, queda con el derecho 

de calificar sus aptitudes, que deben ser principalmente de c~ 

rácter.profesional y técnico. 

La transcripci6n anterior demuestra la clara disti,!l 

ci6n que existe entre la situaci6n jurídica del Secretario de -

·Estado y·la del Jefe del Departamento Administrativo. 

En efecto, el Jefe del Departamento Administrativo 

no tiene ninguna situaci6n política: no tiene el ejercicio de -

decretos; no puede ser llamado a informar al Congreso ni tiene 

la obligaci6n de dar a conocer a éste, en la apertura de cada 

período de sesiones ordinarias el estado de los asuntos de su 

ramo. 

El artículo 92 de la constituci6n establece el refre.!!. 

do de los Secretarios. Tal precepto está indicando claramente -

que mientras que cuando se trata de una Secretaría la resoluci6n

..del Presidente no se perfecciona mientras no la firma el Secreta

rio, tratándose de los Departamentos Administrativos las resolu-

ciones presidenciales ya no requieren ningún otro requisito y se

comunican directamente a dichos Departamentos para que se les dé 
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cumplimiento. 

El Presidente, cuando se trata de asuntos relati-

vos a cada Departamento, obra directamente. 

De la misma manera que en las Secretarías de Est~ 

do y con el mismo propósito de organizar y de dividir el tra-

bajo dentro de cada Departamento Administrativo, existen bajo 

la dependencia inmediata del jefe, los secretarios que deter

mine ·el Presupuesto de Egresos de la Federación y un oficial 

mayor (Ley cit., art. 25). 

b) Reglamentación Jurídica de la Centralizaci6n 

Administrativa. 

La Centralización Administrativa de la Administración PGblica -

Federal de M~xico, encuentra su fundamento Juridico Constitucio 

nal en los Articules 39, 40, 41, 49 y 80 de nuestra Constitu--

ción Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 
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III LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA FEDERAL 

INFORME DE DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

Antecedentes. 

El 27 de enero de 1975, en el Sal6n Benito Juárez, 

.de Los Pinos, se reunieron representantes de dependencias, org_2; 

nismos y empresas de la administración pública federal, con la 

coordinación del entonces licenciado Ovalle Fernández, Subsecr~ 

tario del Ramo de la Secretaría de la Presidencia, para conocer 

y comentar los trabajos de reforma administrativa, alcumplirse 

cuatro a~os de la firma del primer acuerdo del presidente de la 

República Luis Echeverría en esta materia. 

En la reuni6n se acord6 publicar los informes y -

acuerdos resultantes, con el fin de que fueran conocidos por un 

mayor número de servidores públicos. El presente documento se 

ha preparado en cumplimiento de dicho acuerdo. S~alaré lo más 

importante del documento para tener una visi6n más amplia del -

tema en estudio: 

En la administr~ci6n pública mexicana ha existido -

una tendencia general hacia la centralización administrativa que 

se presenta en dos sentidos. Uno relativo a la centralizaci6n-
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en los alto~-niveles directivos de la toma de decisiones y de la 

resoluci6n de los asuntos, aun los rutinarios; y otro en el as-

pecto geográfico concentrando en la ciudad de México las ofici-

nas públicas, propiciando una lentitud en la gesti6n administra

tiva, resoluciones sin suficientes elementos de juicio, inefi-

ciencia en la prestaci6n de los servicios públicos, procedimien

tos complicados y desplazamiento de los habitantes hacia ella ~ 

ra ser atendidos. 

De ahí que haya sido preocupaci6n constante del a.s_ 

- tual régimen la delegaci6n de facultades en los diversos órganos 

de cada instituci6n y la desconcentraci6n administrativa de la 

acci6n pública con la que se propone establecer en el interior 

del país unidades técnico-administrativas para atender a los - -

usuarios de los servicios públicos en lugares cercanos a su res_! 

dencia, descongestionando al mismo tiempo la administraci6n cen

tral y mejorando la colaboraci6n entre las instituciones, tanto -

federales, como estatales y municipales y, en suma, propiciando

un desarrollo equilibrado entre las distintas regiones y locali

dades del país. 

En consecuencia, a partir de 1970, se han adoptado 
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diversas medidas, entre las cuales cabe destacar las siguientes: 

En diciembre de 1970 se incrementó con 4 el número 

de delegaciones del Departamento del Distrito Federal, en un es

fuerzo. por mejorar la atenci6n al público. La desconcentraci6n

implic6, por las atribuciones conferidas a las deleg.aciones, la -

simplificación de la administración central en sus funciones y 

órganos, atendiendo a criterios de reasignación, eliminaci6n y 

fusión de órganos lo que dio origen a las reformas y adiciones -

· de su Ley Orgánica en diciembre de 1972. 

En Julio de 1971, el Comité Técnico.Consultivo de

Unidades de Organización y Métodos del Sector Público acordó in

cluir el programa de desconcentración entre las principales ta-

reas de mejoramiento administrativo que debe realizar cada insti 

tución. 

En abril de 1972, el mismo Comité senala que para

lograr la delegación y la desconcentración deben considerarse -

los aspectos juridico, de organización y métodos y de recursos -

humanos. Al efecto propuso contemplar por una parte la delega-

ción de autoridad a niveles jerárquicos adecuados dentro de las 

instituciones, para agilizar el proceso de toma de decisiones y 
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la resoluci6n de los asuntos de su competencia y, ·por la otra, -

la desconcentraci6n geográfica en unidades técnico-administrati

vas con suficiente autoridad para resolver localmente los asun-

tos que asi lo ameriten. 

Es con el Acuerdo Presidencial del S de abril de -

1973,. cuando se plantea en forma integral la delegaci6n y la de~ 

centralizaci6n en la administración ?iblica mexicana. El conte

nido básico de este Acuerdo se refiere a la adopci6n de medidas 

para que las secretarias y departamentos de Estado, los organis

mos descentralizados y las empresas de participación estatal, -

procedan a la efectiva delegaci6n de facultades de titulares en 

funcionarios subalternos, tanto en el ámbito de la organización

central, corno en órganos del interior de la República. Dispone 

igualmente, que se apliquen criterios uniformes en el estableci

miento de unidades técnico-administrativas en aquellos lugares -

del interior del pais donde sean necesarias, para lo cual otorgó 

a la Secretaría de la Presidencia la atribución de coordinar es

tas medidas. 

Avances 

En relaci6n con el cumplimiento del Acuerdo Presi-
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dencial del 5 de abril de 1973, se han registrado avances signifl 

cativos en cuanto a la desconcentraci6n de la administraci6n pú-

blica. federal. 

En el sector central destacan las medidas previstas 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público respecto a la im

plantaci6n de unidades técnico-administrativas distribuidas en 9 

regiones. A la fecha se han creado Administraciones Fiscales Re

gionales que abarcan cinco de las nueve zonas definidas. Es imP2 

sible señalar también que dicha Secretaria ha celebrado convenios 

con los gobiernos estatales para la recaudaci6n, fiscalizaci6n y 

administraci6n del impuesto sobre ingresos mercantiles, lo que -

ha permitido una mayor fluidez en el servicio y un clima favora

ble en la relaci6n fisco-causante. 

La división regional establecida por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito l'Úblico, ha sido seguida por la desconcen

traci6n de la Secretaría de Educación PÚblica y por la del Insti 

tuto de Segur'idad y Servicios Sociales de los Trabajadores del -

Estado. La Secretaría de Recursos Hidráulicos siguió un crite-

rio regional especial. Por su parte la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal ha establecido Departamentos de --
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Averiguaciones Previas en cada una de las delegaciones del Depa~ 

tamento del Distrito Federal, que ejercen funciones anteriormen

te concentradas. 

Por otra parte la Secretaría de Obras Públicas ha

dado un paso importante con el establecimiento de los Centres -

SOP con sede en la capital de cada Estado, que cumplen las fu!!_ 

ciones de esta dependencia en forma unificada. 

En el sector paraestatal, destaca la desconcentra

ci6n administrativa que está llevando a cabo Aeropuertos y Serv_! 

cios Auxiliares al través de la distribuci6n de sus aero?Iertos 

en 6· gerencias de zona que cubren el total del territorio del -

país. 

De las 71 instituciones del sector público federal 

más importantes por el tipo de funciones que realizan y por el -

monto de sus recursos, 52 vienen desarrollando esfuerzos en mat.!!, 

ria de desconcentraci6n, de las cuales 18 corresponden al sector 

~central y 34 al paraestatal. 

Es importante que se han realizado estudios técni

co-administrativos para determinar las necesidades de desconcen

traci6n y la viabilidad de establecer 6rganos desconcentrados en 
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el interior del país. Asimismo, 13 instituciones .del sector cen 

tral y 34 del paraestatal han llevado al cabo estudios para cap

tar demandas en esta materia del público y usuarios de los serv1 

cios. 

Otro aspecto relevante consiste en que de las 71 -

instituciones, 10 del sector central y 21 del paraestatal cuen-

tan con··manuales administrativos e instructivos de opera~i6n pa

ra sus 6rganos desconcentrados. 

Por lo que respecta a los criterios de regionaliza

ci6n, éstos no han sido uniformes. Las dependencias, los organi~ 

mos descentralizados y las empresas de participaci6n estatal han 

venido utilizando diversas circunscripciones .territoriales para -

establecer sus 6rganos desconcentrados, y asi 18 han adoptado el 

criterio estatal y 14 el regional. 

De las instituciones consideradas, 41 han desconcen 

trado una o varias funciones básicas y sólo 37 han desconcentrado 

•funciones de apoyo: lo anterior significa que 4 instituciones han 

desconcentrado funciones básicas sin hacerlo con las de apoyo. 

Por su parte la Secretaría de la Presidencia reali

za la promoci6n de la desconcentración administrativa del sector 
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público 'federal involucrado en estos trabajos a los funcionarios 

encargados de su ejecuci6n. 

Los avances mencionados proporcionan una visi6n glo 

bal de los esfuerzos que se han desarrollado en materia de descoE 

centraci6n, sin embargo, cabe señalar limitaciones que se han pr~ 

sentado en el desarrollo del mismo. 

En lo que se refiere a la transferencia de faculta

des decisorias a 6rganos desconcetrados, existe una resistencia -

por parte de los 6rganos centrales a delegar atribuciones, obsta

culizando asila oportuna toma de decisiones y'la prestaci6n de -

un servicio eficiente. 

En relación a la divisi6n regional, las institucio

nes, corno ya se dijo, han venido utilizando diversos criterios, 

debiéndose señalar que aun en una misma dependencia o organismo 

se cuenta con dos o más tipos de regionalizaci6n. En algunos ca

sos las zonas abarcan a dos o más entidades federativas sin agru

parlas en su integridad. Esta diversidad de criterios en mate~ 

rias de regionalizaci6n requiere de un acuerdo básico a partir -

del cual las instituciones atiendan sus necesidades particulares. 

Ese acuerdo puede y debe ser, en base a una división ya establecJ 
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da y que corresponde a la divisi6n política del país en Estados. 

5610 en aquellos casos en que no sea posible, por razones técni

cas o·econ6micas, desconcentrar funciones a nivel estatal, se -

efectuarán los ajustes para garantizar la adecuada coordinaci6n 

entre los órganos centrales, entre éstos y los desconcentrados y 

entre ambos con los estatales. 

En lo que se refiere a las funciones de apoyo, se 

han observado deficiencias en la tramitación de los servicios al 

personal y en la adquisici6n de bienes y/o servicios que. se ven

sujetos a la autorización de los órganos centrales originándose· 

demoras innecesarias. Lo anterior es consecuencia de desconcen

trar funciones básicas en complementarlas con las de apoyo. 

En relación a los procedimientos comunes o secuen

ciales a varias instituciones se ha captado una falta de coordi

nación interinstitucional, por lo que es pertinente revisar es-

tos procedimientos y precisar los órganos participantes, a efec

to de llevar al ·cabo su desconcentraci6n integral. 

Acciones previstas a partir:de 1975 

En el ámbito de cada instituci6n se ha previsto 

formular un· plan de trabajo que fije las bases y criterios gene-
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rales, a fin de guiar el desarrollo de la desconcentraci6n •.. .¡>¡l 

efecto habrá de investigar las funciones y 6rganos, servicios -

técnico-administrativos, disposiciones jurídicas, demandas del 

público y demás elementos que permitan analizar ampliamente la 

situaci6n actual, con el fin de conocer el grado de centraliza

ci6n y determinar la necesidad de desconcentraci6n. En resumen 

se trata de diagnosticar la situaci6n existente para, a partir

de ella, formular y llevar al caboº las propuestas de desconcen

traci6n administrativa. 

Esta promoci6n se realiza en dos campos: uno ref.!: 

rido al desarrollo técnico de_ la desconcentraci6n, que implica -

el diseño de una metodología y la difusi6n de conocimiento en e_! 

ta materia1 el otro consiste en la coordinaci6n y evaluaci6n de 

los avances. 

Para el primero se han constituido grupos de traba

jo abocados al estudio de una metodología de aplicación general -

en la administración pública, con el objeto de facilitar las ta-

reas de desconcentración. 

En este mismo campo se incluye l~ realización de 

seminarios, como el franco-mexicano efectuado con la colabora-
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ci6n del gobierno francés y de la Secretaria de Relaciones Exte-

rieres, para el intercambio y perfeccionamiento de técnicas, cr,! 

terios y experiencias en esta materia. 

La coordinaci6n y evaluaci6n de los avances se re~ 

liza al través del estudio de las funciones viables· de d.esconcen 

trar en cada instituci6n, a fin de conocer y jerarquizar ~as ne-

cesidades de desconcentraci6n, así como el desarrollo de este --

proceso en cada una de ellas. 

En forma paralela a los estudios realizados en ca-

da una de las dependencias, organismos descentralizados y empre-

· sas de participaci6n estatal, se captan las necesidades de des--

concentración en el interior del pais mediante reuniones de tra-

bajo con representantes de campesinos, obreros, industriales, ~ 

profesionistas y comerciantes, entre otros. 

A nivel general se requiere llevar al cabo un diag 

nóstico más profundo sobre el grado de desconcentraci6n de la ag 

ministración pública federal y establecer las normas que proce -

dan para que se efectúe armónicamente el proceso y se apliquen -

criterios unitarios. 
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Es importante además establecer mecanismos de ~ 

coordinaci6n interinstitucionales para hacer compatible el pr_2 

ceso de desconcentraci6n en su conjunto, al igual que implan

tar mecanismos de evaluaci6n que permitan conocer el avance y

limitaciones del proceso de desconcentraci6n del sector públi

co para mantener informado al Titular del Ejecutivo Federal -

y aplicar las medidas conducentes. 

INFORME DE NORMAS JURIDICAS 

Dentro de las tareas de mejoramiento administr.!!_ 

tivo se comprenden las de reforma a las normas jurídicas rela

tivas a la organizaci6n y funcionamiento de la administraci6n 

pública federal y a las relaciones de ésta con los servicios -

públicos. 

El programa de normas jurídicas del sector públf 

co consiste fundamentalmente en su recopilación y análisis con 

miras a sistematizarlas y depurarlas y, en su caso, a formular 

recomendaciones sobre su mejoramiento o bien sobre la necesi~ 

dad de crear nuevos instrumentos jurídicos. 

El programa se propone lograr un orden jurídico-
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coherente que garantice una. organizaci6n racional y un funcion3!_ 

miento eficaz de la administraci6n pública. 

Este objetivo s6lo será alcanzado si.se definen 

criterios sobre los elementos específicos que configuran cada 

tipo de instituciones del sector público: si se fijan las con-

diciones de creación de éstas y las reglas de su organizaci6n -

···y funcionamiento• si se depuran las disposiciones jurídicas por 

la actualizaci6n de aquéllas cuya existencia se justifica pero 

que se han vuelto anacr6nicas: por la reforma de otras: por la -

abrogaci6n de las que carezcan de raz6n para existir, etcétera. 

S6lo depurando así la legislaci6n aplicable a la 

administraci6n pública se evitará la duplicaci6n y multiplica--

ci6n de funciones, se dará agilidad a aquélla y certidumbre ju-

ridica a las relaciones de la administraci6n pública y los adm! 

nistrados. 

La tarea de reformar las normas jurídicas se ef~ 

· túa en el plano particular de cada dependencia del Ejecutivo y-

de los demás organismos del· sector paraestatal. A este efecto -

han sido creadas 60.comisiones de las cuales 18 corresponden.a

dependencias del Ejecutivo y 42 organismos paraestatales, de los 
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54 que proporcionaron informaci6n. 

Las diferentes dependencias del Ejecutivo han es

tado realizando tareas de depuraci6n en el campo de la normati

vidad que las rige. Como resultado de ellas han hecho compi.

laciones legales y publicaciones jurídicas, además de s~ina- -

rios y actividades semejantes para dar a conocer al público el 

sentido y alcande de ordenamientos jurídicos de particular sig

nificaci6n. 

En un plano más general, comprend.iendo a todas -

las dependencias centrales, las recomendaciones sobre reforma -

·legislativa son elaboradas por el Comité Técnico Consultivo de

Normas Jurídicas, integrado por los directores jurídicos de las 

diferentes Secretarías de Estado, del Departamento del Dis~ito 

Federal. del Departamento del Distrito Federal, del Departamen

to de la Industria Militar, ·de la Procuraduría General de Justá_ 

cia del Distrito Federal y de la Procuraduría General de la Re

pública. Preside dicho Comité el Procurador General de la Re-

pública y el secretariado técnico está a cargo de la Direc:ci6n

General de Estudios Administrativos de la Secretaría de la Pre

sidencia. 
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Bajo la actual administraci6n el Comité se reuni6 

por primera vez el día 8 de marzo de 1971. De entonces a la fe

cha se han celebrado 162 sesiones de las cuales 28 correspondie

ron al año de 1971, 44 a 1972, 42 a 1973, 44 .a 1974 y 4 a 1975, 

Entre las actividades del Comité, han sido de esp~ 

cial relevancia en el mejoramiento de la administraci6n pública -

federa.r·1as siguientes: 

Los estudios que sirvieron de base a la reforma de 

los articules 26 y 28 de la Ley de Secretarías y Departamentos -

de Estado, de enero de 1972. Asimismo hizo estudios para esta-

blecer criterios sobre el contenido de los reglamentos interio-

res y los manuales de organizaci6n. Estos últimos estuvieron a

cargo de una subcomisi6n formada por las Secretarías de Hacien

da y Crédito Público, de Salubridad y Asistencia, del Patrimonio 

Nacional, de Educaci6n Pública, del Departamento del Distrito F~ 

deral y de la Secretaria de la Presidencia. 

La redacci6n del primer documento sobre recomenda

ciones relativas al contenido de los reglamentos interiores est.!:!, 

vo encomendada a una subcomisi6n que formaron las Secretarias de 

Hacienda y Crédito Público, del Trabajo y Previsi6n Social, de ~ 
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Comunicaciones y Transportes y de la Presidencia. 

Por la reforma de 1972 al artículo 26 de la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado, se facilit6 la "delegaci6n 

de facultades" para permitir a los tib,llares de las dependencias, 

transferir a funcionarios subalter.nas facultades cuyo ejercicio -

no correspondiera a aquéllos de manera exclusiva, en virtud de -

disposici6n expresa. con esto se buscaba favorecer la pronta y -

ágil toma de decisiones, resultando éste dificil de obtener si -

las mismas se centralizan en los titulares. 

La reforma al artículo 2~·préeis6 las siguientes -

cuestiones: la, correspondiente al j.efe del Ejecutivo la expedi 

ci6n del reglamento interior de las diferentes dependencias, y -

2a. el reglamento interior debe contene~ la competencia de las -

distintas unidades administrativas que integran cada dependencia 

y la suplencia del titular de ésta. 

A la fecha han sido expedidos 10 Reglamentos inte-

• rieres. 

El ·artículo 28 .• además, prescribe la obligaci6n de 

los titulares de expedir manuales de organización y procedimien

tos. 
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Se realizaron los estudios que culminaron en la -

reforma de los artículos lº, i7 y 18 de la L'ey de Secretarías y 

Departamentos de Estado, para crear las Secretarías de la Refo,E_ 

ma Agraria y la de Turismo. 

Por la importancia que reviste, es oportuno sefia

lar la reforma al inciso f} de la fracci6;1 XI, y la adici6n -

·con -e1-·párrafo segundo de la fracci6n XIII, del apartado B} -

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Un! 

dos Mexicanos, en noviembre de 1972, para que se proporcione ~ 

habitaciones baratas a los trabajadores y para que se constitu-

. ya un fondo nacional que financie a dichos trabajadores en la a.9_ . 

quisici6n de habitaciones. De esta reforma se benefician tam- -

bién los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

Para cumplimentar esta reforma fueron reformados 

y adicionados los artículos 38 y 43 de la Ley Federal de los Tr.e. 

bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B}

del artículo 123 Constitucional, del 28 de diciembre de 1972. 

En diciembre ~e 1972, también, se expide el acuer

do que establec.i6 la semana laboral de cinco días. 

Deben mencionarse también la.reforma a los artícu-
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los 2° y 28 de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. de 24 de diciembre de 1974, para con

siderar trabajador a toda persona que preste sus servicios a 

entidades· y organismos del sector público cuando sus sueldos o 

salarios estén consignados en los presupuestos o en lista de 

raya. 

Finalmente, fue adicionado el articulo 40 de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en rel~ 

ci6n con remuneraciones complementarias por trabajos realizados 

en dia domingo o por vacaciones. 

Una subcomisión integrada por las Secretarias de 

Educaci6n Pública, de Gobernación y de la Presidencia y el De

partamento del Distrito Federal se encarg6 de formular el pri-

mer documento sobre el contenido de los reglamentos de escala-

f6n. 

Asimismo se creó una subcomisión para establecer -

los criterios a seguir en la elaboración de las condiciones ge

nerales de trabajo. Este estudio fue realizado por las Secret,!! 

rias de Hacienda y ·crédito Público, del Trabajo y Previsi6n So

cial. de comunicaciones y Transportes, y de la Presidencia. 



126 

En apoyo al programa de reforma de normas jurídicas 

se han realizado las siguientes publicaciones: 

- Prontuario de disposiciones jurídicas para las S~ 

cretarías y Departamentos de Estado. la ed •• 1972, 

2a. 1974. 

- El·Reglamento Interior y el Manual de Organiza-

ci6n, instrumentos básicos de la reforma admini~ 

trativa, la ed., 1972: 2a. 1973. 

Condiciones generales de trabajo. Recomendacio

nes para su elaboraci6n. 1973. 

El reglamento de escalaf6n. Recomendaciones so

bre su contenido. 1973. 

Base legal de los organismos descentralizados, ~ 

presas de participaci6n estatal e instituciones -

nacionales de crédito. 1974. 

En el mes de diciembre de 1973 aparecieron los·to-

mos l y 2 de Leyes, reglamentos, decretos y acuerdos del gobie~no 

federal 1970-1976. El tomo 3 apareci6 el mes de enero en curso

y el cuarto está en impresi6n. 

Se encuentra en preoceso de· elaboraci6n un catálogo 
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de organismos descentralizados, empresas de participaci6n esta

tal e instituciones nacionales de crédito, y otro sobre fideic.2 

misos públicos. 

Se está llegando al cabo la compilaci6n y análi -

sis de las disposiciones juridicas relativas a la administra-

ción ~pública de 1821 a la !echa. 

La reforma administ~ativa, sin embargo, en lo que 

se refiere a revisión y análisis de las disposiciones juridicas 

aplicables a la administración pública, no ha estado exenta de 

dificultades. 

Asi por ejemplo, debe sei'lalarseque dicha revisión 

en lo que toca al sector paraestatal, se ha realizado en muy e.!!, 

casa medida, debido en paxte a que hasta hoy no se cuenta con un 

catálogo completo y depurado de los organismos paraestatales. 

Un estudio semejante debe ser realizado sobre fi-

deicomisos, pero aqui también la dificultad ha sido la misma, no 

se cuenta con una relación completa de ellos, por lo cual se es

tá apenas en la etapa de su elaboración. 
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Relaci6n de Reglamentos Interiores de las Secretarias 
y Departamentos de Estado, Publicados en el Diario 
Oficial de la Federaci6n 

l. Reglamento Interior de la Secretaria de la Pre
sidencia. D. O. 11 de julio de 1973. 

2. Reglamento Interior del Departamento de Turismo. 

o.o. 8 de agosto de 1973. 

3. Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos 
Hidráulicos. 
o. O. 9 de agosto de 1973. 

4. Reglamento Interior de la Secretaria de Salubri
dad y A5istencia. 
o. o. 10 de Agosto de 1973. 

s. Reglamento Interior de la Secretaria de Agricul
tura y Ganadería. 
o.o. 13 de agosto de 1973. 

6, Reglamento Interior de la Secretaria de GOberna
ci6n. 
o.o. 16 de agosto de 1973. 

7. Reglamento Interior de la Secretaria de Indus- -
tria y comercio. 
o.o. 17 de agosto de 1973. 

8, Reglamento Interior de la Secretaria de Obras -
PÚblicas. 
o.o. 29 de agosto de 1973. 

9. Reglamento Interior de la Secretaria de Educaci6n 
PÚblica. 
o.o. 30 de agosto de 1973. 

10. Reglamento Interior de la Secretaría de la Oefe.n 
sa Nac io.nal. 

o.o.~· 20 de mayo de 1974. 
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Reglamento de Escalaf6n de las Dependencias del Ejecutivo Fede
ral. 

Reglamento de Escalaf6n de los Trabajadores al Servicio de 
la Secretaría de Educaci6n Pública. 

o.o. 14 de diciembre de 1973. 

Condiciones Generales de Trabajo de las Dependencias del Ejecu
- tivo Federal 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Agricuj, 
tura y Ganadería. 

o.o. 15 de diciembre de 1972. 

INFORME DE SISTEMATIZACION DE DATOS 

El veintitrés de marzo de 1971 se integr6 el Comí-

té Técnico Consultivo de Un~dades de Sistematizaci6n de Datos, -

en virtud de la importancia que la informaci6n tiene como apoyo 

del desarrollo de la administraci6n pública. Este comité, den--

tro del marco general del programa de reforma administrativa, 

tiene por objeto efectuar los estudios necesarios y hacer las r_!? 

comendaciones que permitan optimizar la funci6n de la informáti-

ca en el sector público federal, tanto en el ámbito interno de -

cada dependencia como en su conjunto. 
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Desde su integraci6n, con la coordinaci6n de la -

Direcci6n General de Estudios Administrativos de la Secretaría -

de la Presidencia, el Comité se ha abocado con entusiasmo a cum 

plir con el objetivo que le corresponde, como lo demuestran las 

veinte reuniones plenarias y m~s de doscientas reuniones de tr~ 

bajo que se han efectuado hasta la fecha, sin contar todas aqu~ 

llas reuniones que se han desarrollado como preparatorias o com 

plementarias de las mencionadas. 'con esta actividad se han cum 

plido, principalmente, las. siguientes metas: 

l. Diagnosticar y evaluar la fUnción de la informática

en las unidades de sistematización de datos del sector público -

federal, tanto en su ámbito interno, como en su conjunto. Este 

estudio se efectuó mediante dos encuestas generales en los·afios 

de 1971 y 1973, y ha permitido c.onocer la situación actual de la 

informática y sus implicaciones futuras, tanto desde el punto -

de vista de los recursos económicos y técnicos que requiere para 

su desarrollo, como desde el de las necesidades de coordinación 

que requieren los diferentes elementos o entidades internos o ~ 

externos al sector público que particip<1n en esta función. 
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2. Formular y recomendar un programa mínimo de reforma 

administrativa interna para las unidades de sist~ 

tizaci6n de datos del sector público federal, asi -

como recomendaciones concretas de aplicaci6n general 

en esta materia. 

3. Garantizar una mayor racionalizaci6n del gasto públ! 

co destinado a la adquisici6n de equipos electr6ni-

cos mediante la elaboraci6n de estudios de viabili-

dad por parte de las dependencias,. mismas que deben 

presentarlos al comité para que emita opini6n cuando 

instalen, modifiquen o amplíen sus equipos de proce

samiento de datos. Este gasto fue de alrededor de 

l 200 millones de pesos de gasto total para el afio -

de 1974, de los cuales 400 millones fueron en equipo. 

Esta actividad es permanente. A la fecha se han di.s_ 

taminado más de cuarenta estudios de viabilidad, que 

requieren una dedicaci6n especial por parte del Com_! 

té. 
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LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y LA DESCONCENTRACION 

Conocer, analizar y discutir con objetividad las -

acciones del gobierno de la Repúblicapa.ra impulsar la planeaci6n 

del desarrollo y la reforma de la administraci6n pública, signi

fica que el técnico debe politizarse para inscribir su actividad 

en la realidad y aspiraciones sociales, mientras que el politico 

debe acercarse a la técnica e interesarse por conocer el funcio

namiento, los alcances y limitaciones de la administraci6n, para 

evitar que sus decisiones queden en meros prop6sitos. No es ace..E 

table la pretendida neutralidad ideol6gica de las decisiones ad

ministrativas, ni razonable mantener la acci6n polltica ajena al 

instrumental técnico. 

La politica y la administración pública forman una 

unidad, porque ésta forma parte de un sistema politico, econ6mi-. 

co y social. Es un medio para hacer realidad la decisión pol1ti:, 

ca. 

La cabal comp~ensi6n de los esfuerzos de reforma -

administrativa que se llevan al cabo en nuestro pa1s, hace nece

sario referirse a los términos administraci6n y reforma. 
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La palabra administraci6n significa servir, conno

taci6n particularmente válida en el caso de la administraci6n -

pública. De conformidad con esta acepci6n se puede afirmar que, 

cuando la administraci6n es defici.mte al servir, se habla de r~ 

formarla. 

En México la administración pública federal se pr~ 

senta como una pluralidad de 6rganos y organismos compuestos, -

unificados por su subordinaci6n inmediata o mediata al Presiden

te de la República, destinados al cumplimiento de los objetivos

constitucionales y a la realizaci6n de los programas gubernamen

tales. 

La administraci6n pública debe ser capaz de ejecu

tar y hacer realidad los objetivos y programas a su cargo, .para

ello requiere su mejoramiento permanente. 

En los últimos ai'los, la reforma de la administra-

ci6n pública ha tenido en todo el mundo una atenci6n considera-

ble y ha suseitado expectativas entre los ciudadanos, servidores 

públicos y pol1ticos, y aunque no existe un consenso sobre su -

conceptualizaci6n y alcances, se coincide en que el descontento 

ante la administración pública origina se impulse su reforma. 
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El descontento ante la administraci6n pública pue

.de resultar de múltiples causas: de su inadecuaci6n a los pro-

gramas gubernamentales; falta de respuesta a las demandas soci~ 

les; i.neptitud o falta de integración de los servidores públicos; 

inapropiada utilizaci6n de técnicas nuevas; no corr~spondencia -

de la administraci6n a la realidad y, en general, no recibir el 

público un servicio de acuerdo con sus exigencias. 

Las diferentes causas de inconformidad conducen a 

diversas acciones de reforma administrativa, lo que ha propici~ 

do el uso indiscriminado del término, haciéndose con él referen 

·cia a todo cambio, e incluso se ha llegado a considerar reforma, 

toda soluci6n a un problema. 

La reforma a la administraci6n pública consiste -

en su mejoramiento y perfeccionamiento, está determinada por -

los objetivos gubernamentales que ha de conseguir. y su cumpli

miento requiere de apoyo politice y recursos de toda indole. 

La administraci6n pública,' para responder a lo 

que esperan de ella los ciudadanos y el gobierno, tiene la obll 

gaci6n de mejorarse¡ con mayor razón, en sociedades como la -

nuestra, que buscan transformarse. 
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En consecuencia, la funci6n de reformas es inhere_!! 

te a la administraci6n pública, de ahí su necesaria permanencia, 

ya que se requiere para el cumplimiento de sus atribuciones, al 

igual que la planeación, la dirección o el control. Por ello, -

los esfuerzos por reformar las administraciones públicas son an

tiguos. 

Con la primera administración del México indepen-

diente se inicia la reforma administrativa. En efecto, el ~egl_s 

mento de Gobierno de 1821, previ6 la obligación de cada uno de

los ministros de "proponer reformas y mejoras" convenientes a

su de~endencia y a todos los ramos de la administración. 

Durante el siglo pasado se realizaron esfuerzos -

por mejorar la administraci6n pública, en virtud de que, como -

lo señalaba el ~abinete del presidente Juárez, en 1861, la adm! 

nistración debe organizarse y consolidarse "para que se vean los 

frutos de las revocaciones políticas, ya que éstas serían·estérJ:. 

les, "mientras no se corone la obra con la revolución. adminis

trativa". 

La Revolución inició un nuevo período fundamental 

para el país, que hizo imperativo incrementar la capacidad de -
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la administraci6n pública, para cumplir los programas deriva

dos de los principios políticos, sociales y económicos conte

nidos en la Constituci6n de 1917. 

A partir de ella, hacía referencia el licenciado

Ignacio Ovalle, al presentar la ponencia del Secretario de la 

Presidenci~, licenciado HUgo Cervantes del Río, se crearon ÓE.. 

ganos y promulgaron leyes para asegurar que la administración 

pública fuera eficaz para realizar las transformaciones soci~ 

les. 

En otras medidas recordaba la creaci6n de los de~ 

tamentos de aprovisionamientos generales y de contraloría, para 

la prestación de servicios a varias instituciones en materia de 

adquisiciones y de coordinaci6n de los ingresos y los egresos,

respectivamente; del Departamento Aut6nomo de Estadística Na-

cional con la funci6n de allegar a la administración pública iE 

formación para la toma de decisiones, la promulgación en 1930, 

de la Ley sobre Planificación General de la República tendien

te a "coordinar y encauzar las actividades de las distintas -

dependencias del gobierno, para conseguir el desarrollo mate-

rial y constructivo del país, a fin de organizarlo en una forma 

ordenada y orgánica", el establecimiento en'l932 en la oficina 
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Técnica Fiscal y del Presupuesto, de la Secretaria de Hacien

da y créditc;> PÚblico, para "hacer estudios de organización ad

ministrativa, así como coordinar actividades y sistemas de tr.!!_ 

bajo ¡¡ara lograr eficiencia en los servicios públicos", y el 

esfUerzo de 1943 por reformar y coordinar las actividades de la 

administración pública al través de una comisi6n intersecreta

:r ial "encargada de formular y llevar al cabo un "plan coordina

do de mejoramiento de la organización pública, a fin de supri

mir servicios no indispensables, mejorar el :rendimiento del -

personal, hacer más expeditos los trámites con el menor costo 

para el erario y conseguir así un mejor aprovechamiento de los 

fondos públicos". 

En 1947 se cre6 la Secretaría de Bienes Naciona-

les e Inspecci6n, con atribuciones en materia de conservaci6n 

y administraci6n de los bienes nacionales; celebraci6n de cont:r_!. 

tos de obras públicas federales; vigilancia de su ejecuci6n, in

tervención de las "adquisiciones de toda clase", y realización -

de estudios y proposición de medidas tendientes al "mejoramien

to de la administración pública". 

En la vigente Ley de Secretarias y Departamentos -

de Estado, de 1958, se encomendó a la Secretaria de la Preside,a 
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cia la planeaci6n, coordinaci6n y evaluaci6n del desarrollo ec2 

n6mico y social. la programaci6n del gasto público, la coordin!:_ 

ci6n de los programas de inversi6n de la administración públi::a 

y el.estudio de las modificaciones que a ésta deben hacerse. -

Para cumplir esta última atribuci6n se cre6 la Comisión de Adm.i 

nistraci6n Públ.ica en 1965. 

La comisi6n elabor6 un diagn6stico en el que se -

determinaron los principales problemas en torno a planeación a!! 

ministrativa, distribuci6n de funciones entre las diferentes S.!!!_ 

cretarias y departamentos de Estado, procesos administrativos.

centros de decisi6n, niveles jerárquicos y lineas de mando, si!!, 

temas de control y coordinaci6n de las secretarías y departame~ 

tos de Estado y de los organismos descentralizados, administra

ci6n de personal en lo que atafie a técnicas, administraci6n de 

sueldos y salarios, reglamentaci6n y control de trabajo, ofici

nas encargadas de la administración de personal, organizaci6n -

y adiestramiento y capacitaci6n. 

También se d~termin6 la situaci6n de los recur-

sos materiales de la administración pública en cuanto a loca-

les, equipos y adquisiciones, y se establecieron apuntamientos 
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cr1ticos sobre la elaboraci6n del presupuesto federal, así como: 

en torno a la acción de la administraci6n pública, considerada -

por sectores de actividad en que el Estado interviene. 

En diciembre de 1970, al tomar posesi6n de su car

go, ei presidente Echeverría estableci6 claramente la necesidad 

de una efectiva reforma administrativa en el sector público fe

deral, integrada a las transformaciones requeridas por el país. 

Por acuerdo presidencial del 28 de enero de 1971, 

se establecieron los principios de la actual etapa de reforma -

administrativa, quedando la reforma de cada institución a cargo 

de sus titulares, apoyados en una Comisión Interna de Adminis-

traci6n, que reúne ª· los responsables de sus distintas unidades 

administrativas con la asesoría técnica de la Unidad de Organiz~ 

ci6n y Métodos. 

Las reformas relativas a dos o más dependencias,

y las que abarquen a toda la administraci6n, se encomiendan, por 

el citado acuerdo, a la Secretaría de la Presidencia, la cual -

cre6, al efecto, el lº de febrero de 1971, la Direcci6n General 

de Estudios Administrativos. 

Por decisión presidencial, el estudio y la impla!!. 
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taci6n de las reformas administrativas deben involucrar y respo~ 

sabilizar a todos los servicios públicos. 

Así se han ido creando comités técnico consultivos 

en los que representantes de las instituciones públicas estudian 

y proponen las transformaciones globales, en coordinación con la 

Secretaría de la Presidencia, que eleva las recomendaciones al -

itular del Poaer Ejecutivo, quien a su vez adopta las decisio-

nes finales y las transmite a los órganos y organismos públicos 

para su implantaci6n. 

A la fecha funcionan los comités técnico consulti

vos de Organizaci6n y Métodos, Normas Jurídicas, Recursos Mate

riales, Orientaci6n e Informaci6n al Piiblico, Recursos Humanos, 

Publicaciones oficiales, Correspondencia y Archivo, Desconcentr~ 

ci6n Administrativa y Sistematizaci6n de Datos, integrados por -

los responsables de estas tareas en las distintas instituciones. 

En el mejoramiento de la administración pública f_!! 

. deral existen amplios conductos para que los servicios públicos 

propongan soluciones y las implanten. 

como ya lo advertía el señor Secretario de la Pre

sidencia en el Decimosexto Congreso Internacional de Ciencias A.9, 
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ministrativas: "Estamos conscientes de que existen desventajas 

en el sistema participativo, pero la forma de vida mexicana, im 

pregnada de sentido democrático en todos sus aspectos, reclama -

la libre expresión, la controversia enriquecedora, la critica y 

la autocr1tica, el diálogo fecundo, y el consenso dinámico a 

que conducen. Proceso probablemente más arduo y largo, pero el 

único compatible con el carácter de nuestro pueblo que aprecia, 

por encima de todas las cosas, la.libertad. 

"El sentido democrático, aunado a necesidades de -

operatividad, obliga a que la reforma de la administración sea -

hecha con intervención comprometida y responsable, de aquellos -

que conocen los problemas y las soluciones. De esta manera, los 

servidores públicos son sujetos y no objetos de la reforma", 

conclu1a entonces el licenciado Cervantes del Rio. 

Este método de reformar la administración al tra

vés de la participación responsable de los servicios públicos -

se ha fortalecido con el sistema de trabajo impuesto por el pr~ 

sidente Echeverr1a a su administración, basado en el diálogo -

constante con los ciudadanos, quienes al orientar las decisio-

nes gubernamentales han permitido también precisar los aspectos 
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prioritarios de la reforma admi~istrativa. 

"Desde las oficinas, s6lo se perciben las verdades 

a medias", ha dicho el Presidente de la República, "quien no 

quiera enganarse, quien quiera ser verdaderamente útil, debe ma,n 

tener contacto directo, constante e intenso con la base popular". 

En consecuencia, la funci6n de reforma administra

tiva no puede partir de elaboraciones meramente te6ricas surgi -

das en el gabinete. Tiene que surgir de la confrontaci6n diaria 

con la realidad, en búsqueda abierta y sin prejuicios de soluci.2 

nea concretas problemas también concretos. 

No propugna la eficiencia por sí misma, que conll~ 

varía a una tecnocracia, esto es, a un grupo y a una corriente -

involucrados en el poder público con tendencia a desarrollarse -

automáticamente y trabajar al margen de la realidad social. 

La tecnocracia es un fen6meno que se nutre de un 

culto por las elaboraciones con prestigio de científicas, pre-

tendidamente objetivas, y con una visi6n apolítica ya hist6rica 

de los problemas, creando demandas que puede satisfacer en lu-

gar de dar respuestas a necesidades reales. 
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Por otra parte, esta tendencia pretende importar -

de los países desarrollados soluciones a nuestros problemas fun

damentales, esencialmente políticos e hist6ricos: de ahí que la 

tecnocracia es ajena a nuestra realidad y a nuestras opciones -

políticas, es una irnitaci6n extral6gica que perpetúa la depen-

dencia. tecnol6gica y cultural. 

Siguiendo el princi~io participativo que permiti6 

conocer las experiencias y requerimientos de las dependencias -

y organismos del sector público, en 1971, la Secretaría de la -

Presidencia formul6 las bases para el programa de reforma admi

nistrativa, que establecen c·omo principales aspectos de la admJ,. 

nistraci6n a reformarse los sistemas de programaci6n, Gasto PÚ

blico, Informaci6n y Estadística, Organizaci6n y Métodos, Bases 

Legales de la Actividad Pública, Recursos Humanos, Recursos Ma

teriales, Procesamiento Electr6nico de Datos, Control Adminis-

trativo y Contabilidad Gubernamental, así como la determinaci6n 

de criterios sectoriales y regionales para la acci6n administr!_ 

ti va. 

En virtud de que estos_ aspectos han sido tratados 

durante la conferencia con que se inaugur6 este seminario, así-
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como en la destinada al programa de reforma en la administra-

ci6n de los recursos humanos, conviene abundar en el de la des

concentraci6n administrativa, como un ejemplo de las tareas de 

reforma. 

La desconcentrñci6n administrativa está intimame.2 

te vinculada a la politica del actual gobierno, de descentrali

zaci6n en-t:>dos los~6rdenes. para superar los desequilibrios re

gionales, que causan profundas injusticias y al mismo tiempo i.m 

piden un desarrollo arm6nico del pais. De ahí que el programa -

de desconcentraci6n administrativa, dentro de la funci6n de re

forma, se ha vuelto prioritario, al proponerse contrarrestar la 

centralización excesiva de autoridad en los titulares de las in~ 

tituciones públicas y la concentraci6n de las decisiones, trámi

tes y servicios en la capital de la República. 

La magnitud del problema de la centralizaci6n en -

lo político, económico, cultural y administrativo en el Distrito 

·Federal en relaci6n con las demás entidades federativas, asi co

mo en las áreas metropolitanas de Guadalajara y Monterrey dentro 

de Jalisco y Nuevo Le6n, respectivamente, se manifiesta en los -

datos que en seguida se expresan. 
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En 1970, en el Distrito Federal y su zona adyacen

te residía el 18% de la poblaci6n del país, con un incremento al 

rededor de mil habitantes al día¡ se concentraba el 52% de aut.2 

m6viles y el 54% de aparatos telef6nicos¡ se localizaba el 27% -

de los establecimientos de la industria de transformaci6n que -

producian el 46%, ocupaban el 43% del personal y pagaban el 51% 

de las remuneraciones. 

En cuanto al ramo de servicios, se concentraba el 

33% de los establecimientos, con una ocupaci6n del 35% del per

sonal que recibían el 50l(. de los salarios, siendo la inversi6n

del 50)(, del total en la República. 

En el Distrito Federal se realizaba el 50% de la -

actividad comercial del país, el 82% del comercio al mayoreo y

el 90)(, del comercio en materiales industriales. 

Igualmente estaban registrados más de la mitad de 

las sociedades mercantiles, con una inversi6n del 51% del total, 

En la Bolsa de Valores de la ciudad de México se realizaban op~ 

raciones que representaban el 89% del total del país. 

En el aspecto educativo y cultural, la centralizl!: 

ci6n se manifiesta al considerar que en el Distrito Federal fu,!l 
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cionaba el 48% de jardines de niños, el 52% de secundarias, el 

45% de vocacionales y preparatorias, el 46% de eacuelas norm.::i.

les y el 45% de escuelas subprofesionales y profesionales en 

el á~ea ~etropolitana, residía.el 35% de la población que asi!!_ 

tía a escuelas posprimarias y el 33% de profesionales y técni

cos. 

De las 194 instituciones que realizaban investi

gaci6n científica, y de 4 222 investigadores que existían en -

el país, el 7(1¡(, estaban en el Distrito Fedéral. 

Los museos, casas y ex_ conventos históricos de -

esta ciudad recibían a más de la tercera parte del total naci.2_ 

nal de asistentes a estos centros de cultura, La cuarta parte 

de los cines.y centros deportivos, así como el 62% de los tea

tros, operaban en la capital de la República. 

Los datos anteriores reflejan la centralización

econ6mica y cultural en el Distrito Federal, misma que influye 

y es influida por la centralización política y administrativa. 

En lo político y administrativo, la concentración 

en la capital de la República se acentúa, además, por ser la -

sede de los poderes y de la administración pública federal, y-
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en consecuencia de actividades y decisiones !_X)liticas y admini_!!. 

trativas fundamentales. 

El número de funcionarios y empleados de la admi

nistración pública federal que laboraban en oficinas ubicadas -

en la ciudad de México, es indicador de que la mayor parte de -

su actividad se concentraba en ésta. Del personal empleado por 

las secretarías, los departamentos de Estado y las dos procura

durías en 1970, el 52% prestaban sus servicios en el Distrito -

Federal. 

Esta. tendencia a la centralización se observa ta_!!! 

bién en las áreas metropolitanas de Guadalajara y Monterrey con 

respecto a los estados de que son capitales. 

En Guadalajara, en el mismo año de 1970, radicaba 

el 44% del total de la población del estado, se localizaba el -

41% de las viviendas: el 33% de las industrias extractivasr el 

58% de las de transformación, que ocupaban el 76% de las perso

nas dedicadas a esta actividad elaboraban el 78% de la produc-

ci6n estatal: el 65% de establecimientos de servicio, que ocu

paban el 71% del personal dedicado a esta actividad con una in

versión del 82% del total en el estado. 
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La concentraci6n adquiría perfiles más agudos en -

el caso del área metropolitana de Monterrey¡ en ella radicaba el 

72% de la poblaci6n del estado, se ubicaba el 7()% de las indus-

trias extractivas y el 78% de las de transformaci6n, que daban -

ocupaci6n a más del 8()% de la población dedicada a estas activi

dades, que recibían más del 85% de las remuneraciones y elabora

ban más del 87% de la producci6n estatal; se encontraba el 23% 

de los establecimientos de educaci6n primaria y asistía a ellos 

el 7()% de la poblaci6n en edad escolar del estado. 

Para superar los problemas de un desarrollo dese

quilibrado, ocasionado en gran parte por esta fuerte tendencia

centralizadora, el prasidente Echeverría desde el inicio de su -

régimen ha promovido la desceutralizaci6n de las actividades ec2 

n6micas, culturales, políticas y administrativas, para que pue-

dan realizarse, cada vez más, fuera de los centros hegem6nicos. 

Ha sido notable la adopci6n de medidas para forta

lecer el federalismo. El ciento cincuenta aniversario de la Re

pública Federal no ha sido una conmemoraci6n más, sino efectiva 

ocasi6n de nuevos apoyos y garantías a la autoridad de los esta

dos y municipios, basados en mejores condiciones materiales y el 
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respeto irrestricto a los diferentes ámbitos de ~ompetencia. -

El perfeccionamiento del régimen federal es uno de los objeti

vos en materia de descentralizaci6n en lo econ6mico, en lo po

lítico, en lo cultural y de desconcentraci6n en lo administra

tivo. Por ello se ha fomentado, como principio básico del fe

deralismo, la participaci6n de los estados en la toma de deci

siones fede~ales que se refieren a ellos. 

Ya se ha analizado en este seminario el acuerdo pr~ 

sidencial por el que se otorgan funciones a los comités de des2, 

rrollo socioecon6mico creados en diversas entidades federativas 

para proponer programas de .inversi6n federal en cada una de -

ellas, fundados en el conocimiento de los problemas y facilita.a 

do la integraci6n de los programas federales con los locales. 

También se ha impulsado una política de descentralj, 

zaci6n industrial que se ejecuta al través de la creaci6n de pa!_ 

ques industriales en diversas partes del paísr se ha propicia

do el establecimiento de industrias fuera de las grandes urbes, 

y se han creado organismos para el desarrollo especifico de zo

nas tradicionalmente marginadas, que definitivamente las incor

pore a los beneficios que el país puede proporcionarles, como -
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es el caso de la Comisión Nacional de Zonas Aridas, de los ce.n 

tres coordinados indigenistas de la Regi6n Mixe y de la Región 

Maya, de la Comisi6n Coordinadora para el De5arrollo Integral

del Istmo de Tehuantepec y del Centro Coordinador para el Des.2_ 

rrollo de la Regi6n Huicot. 

Al mismo tiempo se ejecutan obras públicas que con

tribuyen a crear la infraestructura necesaria que atraiga el -

establecimiento de industrias al contar con energía, mano de 

obra calif.icada, vías de comunicaci6n y un mercado para sus pr~ 

duetos. 

Otro instrumento fundamental utilizado por el actual 

gobierno para combatir la centralizaci6n ha sido la política -

fiscal. El presupuesto de ingresos del sector público federal

para este año se integró con recursos provenientes, en un 48%,

del Distrito Federal, y en un 52%, de las entidades federativas 

mientras que, del Presupuesto de Egresos, correspondió al Dis

trito Federal el 22%: y el 73% restante se destinó a los est~ 

dos. De esta manera el Distrito Federal aporta un 26% de lo r~ 

caudado en él a las entidades federativas, que se traduce en 

obras y servicios de provincia. 
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La inversi6n en el medio rural, tradicionalmente mar

ginado, se ha triplicado de 1970 a 1974, pasando de cuatro mil -

millones de pesos a cerca de doce mil millones. Para 1975, la

inversi6n directa al campo será superior a los qui~e mil millQ 

nes de pesos. De la inversi6n pública total en 1970, la desti

nada al campo era del 13.2%: en 1974 subi6 al 17.8% y se pre-

tende aproximar al 20% en 1975, para recuperar los máximos ni

veles de inversión que lleg6 a tener el país en el medio rural. 

Como le expuso en su intervenci6n en la cámara de Di 

putados, apenas hace una semana, el licenciado Horacio Labasti

da, la adecuación fiscal dotará de "capacidad financiera sector 

público para que pueda atender· las grandes necesidades, las ~ 

grandes ·ignorancias, las grandes hambres de la mayoría de los 

mexicanos, y volver al modelo de desarrollo y de progreso est!!_ 

blecido en el artículo 27 constitucional", que contempla la 

distribuci6n equitativa de la riqueza entre los grupos socia-

les de las distintas regiones. 

También en materia fiscal se han emprendido otras -

acciones, como los ·convenios de coordinación que la Secretaría 

de Hacienda y crédito Público ha celebrado con las entidades -
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federativas y el establecimiento de nuevas participaciones a -

los estados en recursos federales, que igualmente benefician a

las municipios. 

Se ha considerado que la mejor manera de garantizar

la autonomía de estados y municipios es dotarlos de mayores re

cursos econ6micos. 

La soluci6n de los problemas de orden econ6mico no -

será suficiente: es necesario también abocarse a los problemas 

derivados del centralismo cultural a los cuales se ha hecho r~ 

ferencia. Es fundamental para el desarrollo arm6nico, extender 

los beneficios de la educaci6n a todo el país. Con miras a lo

grarlo, se ha desplegado un especial esfuerzo en materia educa

tiva en cada uno de los estados. En el período 1973-1~74,. las 

dos terceras partes del total de maestros federales, contrata

dos, y del muy significativo crecimiento en la construcci6n de 

aulas escolares, talleres y laborator.ios, se han destinado al -

medio rural. 

El apoyo econ6mico a la educaci6n superior en la pr_2 

vincia rebasa los 900 millones de pesos: nueve veces .más que 

el que se otorgaba en 1970. 
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En este orden de ideas han sido también tareas esen

ciales la conservaci6n de los bienes culturales en cada una de

las entidades federativas y el fomento decidido a sus manifest~ 

cienes artísticas, factores fundamentales de identidad en lo 12 

cal, pero también de unidad en lo nacional. 

A las políticas y acciones apteriores, se aúna la de~ 

concentraci6n administrativa, mediante la cual se busca elimi -

nar el centralismo administrativo que agobia la vida del país, -

al hacer lentas e imprimir una gran rigidez a las decisiones, al 

impedir, muchas veces, la prestación con oportunidad de los ser

vicios a que tiene derecho la poblaci6n o al dificultarle cum

plir con sus obligaciones. 

La desconcentraci6n hacia la provincia permite acer

car la administración pública al ciudadano y evitar a éste des

plazarse hacia el Distrito Federal; así la administración públi 

ca proporciona servicios con mayor rapidez, justicia, oportuni

dad y calidad a todos los habitantes del país. 

Los órganos desconcentrados, por su cercanía con la

poblaci6n y su proximidad a los problemas tienen un mejor cono

cimiento de lo que realmente acontece, de la estructura de los 
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diferentes grupos, de las aspiraciones concretas en cada lugar, 

de las aportaciones y posibilidades reales de soluci6n. De es

ta manera se favorece la participaci6n de la ciudadanía en el -

plant~amiento, proposici6n y ejecución de soluciones a los pro

blemas, incluso, como ya se ha manifestado, proporcionando•en -

ocasiones los materiales o la mano de obra que se requiera. 

De otra parte, la desconcentraci6n administrativa f~ 

vorece también la derrama económica por medio de adquisiciones -

y el gasto de sueldos en la provincia, apoyando de esta manera -

el desarrollo comercial, industrial y de servicios en las enti

dades federativas. 

Fundamentalmente, la desconcentraci6n facilita alca_!1 

zar una administración de participaci6n al permitir que el hab.! 

tante no sea extrafto a la administraci6n pública sino su cola

borador, garantizando así un entendimiento y comprensi6n recí

procos. Evita que las decisiones sean tomadas en un centro aj~ 

no autoritario, que no deja de serlo únicamente por estar más -

cercano a la población, sino por ser un centro democrático de -

decisión gracias a la participaci6n de los habitantes y servid,2 

res públicos. 
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Igualmente, con la política de desconcentraci6n ad

ministrativa se persigue acercar al empleado público los servi

cios a que tiene derecho. De muy antiguo, en nuestro país, han 

existido 6rganos de diferentes dependencias, organismos descen

tralizados y empresas de participación estatal, distribuidos -

en todo el territorio nacional: sin embargo, los servicios a -

que tienen derecho los empleados, en su gran mayoría los reci-

bían en la capital de la Repúblicá: al desconcentrarlos se ac~ 

leran los nombramientos y el pago de sus remuneraciones, su sa

lud se atiende en un lugar pr6ximo y en suma, las prestaciones

las recibe cercana y prontamente, 

ne la misma manera, sefavorece el arraigo del servi

dor público. La ocupaci6n en provincia evita la migraci6n a la 

capital de la República y permite que los estados puedan aprove_ 

char los conocimientos de personas preparadas. 

La desconcentraci6n administrativa coadyuva al arra! 

90, pero s6lo una combinaci6n de medidas puede garantizarlo; -

por ello, simultáneamente, se impulsan las actividades econ6mi

cas, las culturales y las políticas.en cada estado y en cada m.!:!_ 

nicipio. 
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Igualmente, respecto a los servidores públicos, la -

desconcentraci6n administrativa constituye un incremento de co.!! 

diciones para su dignificación. De una administraci6n centrali 

zada,· que se traduce en administración de desconfianza, se pasa 

a una que confía en la capacidad y honorabilidad de los sérvi-

cios públicos en el interior del país, a quienes se atribuyen -

···importantes ·funciones antericrmente ejercidas por los órganos -

centrales. 

La administración pública recibe a su vez, con el -

programa de desconcentración, beneficios considerables. Permi

te a los· titulares y sus colaboradores directos evitar el trab.!!, 

jo rutinario, disponiendo de mayor tiempo para establecer las -

políticas, normas y criterios necesarios en el cuniplimiento de 

sus atribuciones. La delegación y la desconcentración adminis

trativas permiten a los altos niveles abocarse al estudio de -

los problemas, a la proposición de soluciones y a controlar la 

ejecución de las mismas: es decir, sus funciones de planeaci6n 

y de control podrán cumplirse mejor que antes al eliminar el -

exceso de trabajo operativo. 

La administración pública podrá también contar con -
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una informaci6n oportuna y veraz para la toma de decisiones, al 

enriquecer la informaci6n central con los aconteeimientos, las -

circunstancias y datos que.se generen en todo el pais. 

El programa de desconcentraci6n conllevará, se

guramente, celeridad en las decisiones y una mayor justicia, -

con lo cual se garantiza la confianza en la administraci6n públi 

ca y el incremento consiguiente de la colaboraci6n ciudadana. 

El apoyo jur idico para el programa actual de de

legaci6n y desconcentraci6n administrativas que se inici6 con la 

reforma al artículo 26 de la Ley de Secretarias y Departamentos 

de Estado, complementado con el Acuerdo del Ejecutivo Federal de 

5 de abril de 1973, que establece la delegaci6n de facultades en 

funcionarios subalternos y la desconcentraci6n defunciones.en 6.!: 

ganos que para este efecto se implanten en el interior del país. 

El procedimiento seguido para la desconcentra- -

ci6n comprende el análisis técnico, efectuado por las diferentes 

dependencias, de las atribuciones y funciones que a ellas corre~ 

penden para determinar la viabilidad de desconcentrarlas, y la -

consulta popular en los estados para· conocer las opiniones de -

los diversos sectores sobre los servicios y decisiones que nece-
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siten tener cerca. 

Una vez establecidos los órganos desconcentra-

dos, éstos y los centrales deben respetar sus respectivos ámbi

tos de competencia. Los órganos centrales evitarán reabsorber -

las funciones que han sido desconcentradas y asumirán en cambio 

· las de normatividad y control. Por su parte, los órganos deseo~ 

centrados deben ser conscientes de su carácter ejecutivo, sin pr~ 

tender ejercer funciones de normatividad de las que carecen, y -

respetando el poder jerárquico de los 6rganos centrales. 

Se trata de establecer una administraci6n de co~ 

fianza, caracterizada por el reconocimiento de la responsabili-

dad del 6rgano desconcentrado: desconocerla, implicará una fic

ci6n de desconcentraci6n administrativa: al mismo tiempo, se bu~ 

ca evitar una anarquía, en la que el órgano desconcentrado pre

tenda suplantar la autoridad normativa y de control del 6rgano -

central.. 

La desconcentración administrativa influye sobre 

la transformaci6n de la administración pública central. Al. atri 

buirse funciones de los 6rganos centrales a los desconcentrados, 

habrá unidades administrativas que no necesiten el número de em-
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pleados con que contaban, o en ocasiones, desaparecerá su raz6n 

de ser. Por las mismas razones se fortalecerán las unidades, 

de planeaci6n y control, lo que hace indispensable proceder a 

la reorganizaci6n de los 6rganos centrales. 

En cumplimiento de este programa, se están lle

vando al cabo esfuerzos en 19 dependencias y 26 organismos par,!! 

estatales. 

En cuanto al gobierno del Distrito Federal, su

Ley Orgánica de 1970, que inici6 el actual proceso de desconce!!_ 

traci6n, dot6 de amplias facultades de decisi6n y de prestaci6n 

de servicios, que anteriormente estaban centralizados, a las 16 

delegaciones administrativas que cre6. Además, en cada una de

ellas la Procuraduría General de Justicia del Distrito ha esta

blecido departamentos de averiguaciones previas, también con ª!!!. 

plias facultades de decisión. 

La Secretaría de Obras Públicas estableció los -

Centros SOP con sede en la capital de cada Estado, que cumplen 

las diversas funciones de la dependencia en forma unificada. 

La Secretaría de la Presidencia está creando en 

cada entidad federativa comités promotores de desarrollo socio~ 
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con6mico, con el fin de que la inversi6n pública federal sea de

terminada considerando la opinión y los programas de las autori

dades locales, asi como las demadas de representan~es de las di. 

versas actividades econ6micas y sociales. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito J?úblico y 

de Educaci6n Pública, asi como el Instituto de Seguridad y Servi 

cios Sociales de los Trabajadores del Estado han instalado unidE; 

des administrativas en nueve regiones. La Secretaria de Recur-

sos Hidráulicos lo ha hecho con una regionalizaci6n especial, al 

igual que Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Con esta reseña el proceso de desconcentraci6n 

administrativa se pueden apreciar las caracteristicas generales

de las tareas de reforma administrativa, como son su carácter 

participativo y la búsqueda de una administraci6n pública que d~ 

je de ser parte de los problemas nacionales para convertirse en

mejor instrumento de su soluci6n. 

La administración pública debe ser un medio efi

caz para cumplir los objetivos constitucionales y los programas 

gubernamentales. Al mismo tiempo debe fortalecer los rrecanismos 
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institucionales que, después de la elecci6n popular, aseguran -

la participación de los sectcres sociales en las decisiones que 

les ataften, y en la vigilancia de su implantaci6n de manera CO!!! 

petente, honrada y sin excesos de poder. 

Sin una administraci6n pública capaz de ejecu--

tar .con eficacia las decisiones politicas, éstas tienden a que-

dar en meras declaraciones, que frustran las esperanzas de la -

poblaci6n. La reforma administrativa consiste en determinar c§. 
., 

mo es, cómo debe ser y c6mo deberá ser en el futuro la adminis-

traci6n pública. 

Parte del conocimiento de la organizaci6n y fu!!. 

cionamiento reales de la administraci6n, de sus deficiencias y -

también de sus potencialidades, para adecuarla a su deber ser -

actual y prepararla para hacer frente al porvenir. 

La tarea de mejoramiento administrativo enfrenta 

en la actualidad problemas derivados de inercias y prácticas ad-

ministrativas tradicionales, de resistencias al cambio y de int~ 

reses creados, dentro y fuera de la administración. 

La administraci6n pública afronta además caren-

cias de informaci6n básicas: de compilaciones y análisis funci2 
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nales que permitan depurar su s~stema jurídico, de criterios pre 

cisos, para diferenciar una secretaría de un departamento de Es

tado, una comisi6n de un comité, o un organismo descentralizado 

de una.empresa pública. 

Por otra parte, existe multiplicaci6n innecesa

ria de funciones y desigualdades entre las dependencias y orga

nismos; las responsabilidades no siempre están claramente def_! 

nidas: se tiende a actuar en forma aislada, sin aprovechar los 

logros obtenidos por las instituciones en el mejoramiento de sus 

sistemas administrativos: las decisiones se concentran en los

altos niveles y en la capital de la República: la vocaci6n de -

servicio no está suficientemente arraigada en todo el personal -

público y prevalecen obstáculos para coordinar las acciones de -

administraci6n pública por sectores y por regiones. 

Frente a estos problemas está la decisi6n del -

Ejecutivo Federal de hacer que la administraci6n pública se re-

forme de una manera permanente y sistemática, con una amplia ba

se de participaci6n y de responsabilidad compartida. 

El Acuerdo presidencial del 16 de abril de este 

ano dispone que la Secretaria de la Presidencia realice visitas 
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de evaluación a las diferentes dependencias, para determinar la 

forma en que se han cumplido los acuerdos en la materia, reco

ger las expriencias de cada institución, superar los obstácu

los que han afrontado las proposiciones de reforma en cada enti 

dad para, con base en ello, actualizar el programa global y -

coordinar su implantaci6n. 

En consecuencia, la reforma administrativa cuen 

ta ya con una infraestructura legal y con mecanismos que asegu

ran su avance sostenido. Está propiciando el acercamiento y la 

administraci6n a los habitantes del pais, la prestación humana 

y eficiente de los servicios y un cambio en la conducta de los

ciudadanos y de las autoridades. 

Los esfuerzos reseñados en materia de reforma -

administrativa y de desconcentraci6n, han contribuido a la rea

lización de reformas que modifiquen a la sociedad en su conjun

to, a fin de lograr una nueva integraci6n nacional más sana, -

organizada y equilibrada. 
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a) CONCEPTO DE LA.DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

•se llama desconcentraci6n administrativa a la transferencia a 

Un órgano inferior o agente de la adr:iinistraci6n central, de -

una competencia exclusiva, o un poder de trrunite, de decisi6n, 

eje~cido por los 6rganos superiores, disminuyendo, relativame~ 

te, la relaci6n de jerarquía y subordinaci6n". (39) 

Como observamos anterionnente y compartiendo 

el mismo criterio del Maestro Andrés Serra Rojas en su obra de 

Derecho Administrativo expresa que: estos 6rganos configuran -

una importante forma de organizaci6n dentro de nuestra A~~inis 

traci6n Pdblica Federal, la raz6n es clara y sencilla y se re

fiere a las ventajas que tiene implicitas. Segdn Elba Barrei

ros Mansilla, citada por el M.aestro Acosta Romero, en la pági

na 156 de su libro Teor1a General del Derecho Administrativo, 

ella nos dice tres ventajas de la Desconcentraci6n. En la pri

mera expresa que la acci6n administrativa es más rápida y fle

xible, lo que implica ahorrar el tiempo a los 6rganos superio

res y descongestiona su actividad. En lo referente a la segun

da ventaja de la desconcentraci6n dice: que la acci6n adminis

trativa se acerca a los particulares ya que el 6rgano desconce~ 

trado puede estudiar y resolver, hasta cierto grado, sus asun

tos. Por lo que corresponde a la tercera y dltima ventaja men

ciona lo siguiente: Aumenta el espíritu de responsabilidad de 

los 6rganos inferiores al conferirles la direcci6n de determin~ 

dos asuntos. 

(39) serra Rojas,Andrés. Ob. cit. Pág. 489 



165 

b) REGLAMENTACION JURIDICA DE LA DESCONCENTRACION 

ADMINISTRATIVA FEDERAL. 

Encuentra su reglamentaci6n jurídica esta forma 

de organización administrativa en el artículo 90 de la constitu 

ci6n política de los Estados Unid~s Mexicanos y en la Ley Orga

nica de la Administración Pública Federal publicada en el dia-

rio oficial de la federacion de fecha 19 de Diciembre de 1976 -

en sus artículos 16 y 17 respectivamente. 

La desconcentraci~n estrictamente administrati

va se identifica en México, con unidades administrativas que 

forman parte de la administraci6n pública federal, estatal o mu 

picipal. Por ejemplo se da el caso de que un organismo descentr~ 

¡izado desconcentre territorial perif~ricarnente sus servicios,

por ejemplo la Universidad Nacional Autónoma de México es un -

organismo público descentralizado y desconcentra sus servicios

en varias unidades, corno son las Escuelas Nacionales de Estudios 

Profesionales conocidas por la abreviatura de ENEP, de las que

existen las unidades Acatlán, y Cuautitlán, Estado de México; -

Aragón y Distrito Federal, otro ejemplo lo tenernos con Petro- -

leos Mexic~os, que también es un organismo público descentralf. 

zado y desconcentra sus dependencias en las zonas sur, centro y 

norte. El profesor Charles Debbasch afirma que no se puede de-

cir que un sistema sea totalmente descentralizado, o que un si2_ 

tema sea totalmente desconcentrado a lo cual, yo quisiera agre

gar. que tampoco se puede afirmar que un sistema sea totalmente

~entralizado, el ejemplo es México. 
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c) CARACTERISTICAS DE LA DESCONCENTRACION AIÍMINISTRATIVA. 

Hé obtenido las características de la Descon -

centraci6n Administrativa señaladas por el Maestro ~ndrés -

Serra Rojas y del Maestro Miguel Acosta Romero, digo lo ante -

rior con, honestidad al presente trabajo. 

Empesaré señalando las principales caracterís

ticas de esta forma de Organización Administrativa y que a mi

juicio son de gran trascendencia jurídica por su utilidad. 

I.- Esta forma de Organización Administrativa

se encuentra localizada dentro del régimen de la Centraliza- -

ci6n Administrativa.-

II.- En esta forma de Organización Administrat! 

va el poder central se reserva amplias facultades de 'man~o, 

de decisi6n, de vigilancia y competencia. 

III.- La justificaci6n de esta forma de Organiz! 

ci6n es su autonomía técnica. 

IV.- Su competencia vemos se ejerce en las fa -

cultades del Gobierno Federal. 

v.- El 6rgano desconcentrado es creado por 

una ley, o reglamento aunque hay casos en que,es creado por un 

decreto presidencial. 



CAPITULO III 

LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIW>. FEDERAL 

Al lado del régimen de centralizaci6n existe otra 

for:na de organizaci6n administrativa: la descentralizaci6n,

que 'en términos generales, consiste en confiar la realizaci6n 

de algunas actividades administrativas a 6rganos que guardan 

con la Administraci6n central una relaci6n que no es la jeraE., 

quía. 

Así, ~parece, en primer término, una diferencia -

fundamental entre la descentralización y la centralizaci6n ad

ministrativa, ya que en esta última todos los órganos que la -

integran están ligados por la relación jerárquica que implica 

una serie de poderes de las autoridades superiores respecto 

de los actos y de los titulares de los 6rganos inferiores. 

La descentralizaci6n administrativa se distingue -

igualmente de la descentralizaci6n política que se opera en el 

régimen federal, porque mientras que la primera se realiza ex

clusivamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, la segunda im

'plica una independencia de los Poderes estatales frente a los 

Poderes Federales. 
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La Descentralizaci6n administrativa es creada por 

el Poder central, en la descentralizaci6n federal los Estados 

miembros son los que crean al Estado federal, participan en -

la formaci6n de la voluntad de éste y su competencia no es d~ 

rivada, como es la de los 6rganos administrativos descentrali 

zados, sino que, por el contrario es originaria en el sentido 

de que las facultades no atribuidas expresamente al Estado fe-

deral se entienden reservadas a los Estados miembros. 

I.- CONCEPTO DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

El Maestro Miguel Acosta Romero dice que la desee.!! 

tralizaci6n administrativa es una forma de organización que --

adopta, mediante una ley (en el sentido material), la Adminis-

tración PÚblica, para desarrollar: (40). 

l. Actividades que competen al Estado, 

2. O que son de interés general en un momento dado, 

3. A través de organismos creados especialmente para ello, -

todados de: 

a) Personalidad Jurídica. 

b) Patrimonio propio. 

c) Régimen Jurídico propio. 

(40) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Ad
ministrativo. Pág. 187. Editorial Porrúa, Tercera Edi-
ci6n. México, 1979. 
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Tantos autores d_e Derecho Administrativo hay, co

mo asi conceptos, de la Descentralizaci6n Administrativa, por 

lo que he procurado seleccionar s6lo algunos de ellos. Los -

conceptos seleccionados son a mi juicio los más apegados a --

nuestra realidad hist6rica y vivencias sociales •. 

II.- Reglamentaci6n Jurídica de la Descentralizaci6n 

Administrativa. (41}. 

La Descentralizaci6n Administrativa técnica o por 

servicio funcional tiene su fundamento jurídico en los siguie11 

tes artículos J.º. tercer párrafo, 45, 46, 51 y 53 de la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal de 1982. 

( 4l) Ley orgánica de la Administraci6n· PÚblica Federal. 
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Es característica esencial de la descentralizaci6n, 

la existencia de una personalidad jurídica especial y de un 

patrimonio propio de los organismos descentralizados y la -

uni6n de una autonomía orgánica, con la autonomía técnica. 

"La autonomía orgánica, dice Buttgenbach, supone la 

existencia de un servicio público que tiene prerrogativas, 

ejercidas por autoridades distintas del poder central y que -

puede oponer a éste su esfera de autonomía". 

Así pues, el único carácter que se puede señalar co

mo fundamental del régimen de descentralizaci6n es el de que -

los funcionarios y empleados que lo integran gozan de una aut.Q_ 

nomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos. 

La autonomía técnica consiste en que la Administra--

ci6n PÚblica adopta f6rmu1as de organizaci6n administrativa -

o financiera .qu.e se aproximan generalmente a los métodos prac-

ticados por las empresas privadas. 
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.III.- LAS FOR"iAS DE DESCENTRALIZ.~CION ADMINISTRATIVA 
FED'SR.~L 

TIPOS DE DESCENTRALIZACION 

a) LA DESCENTRALIZ.~CION TERRITORIAL 

Descentralizaci6n por región: La descentralización 

administrativa ha obedecido, en unos casos, a la necesidad de 

dar satisfacci6n a las ideas democráticas, y a la convenien--

cía de dar mayor eficacia a la gestión de intereses locales,-

para lo cual el Estado constituye autoridades administrativas 

cuyos titulares se eligen por los mismos individuos cuyos --

intereses se van a ver comprometidos con la acci6n de dichas-

autoridades. 

b) LA DESCENTAALIZACION POR SERVICIOS 

Descentralización por servicio, la naturaleza t~cni 

ca'de los actos que tiene que realizar la Administración, la-

obliga a substraer dichos actos del conocimiento de los fun--

cionarios y e~pleados centralizados, y los encomienda a ele--

mentos que tengan la preparaci6n suficiente para atenderlos. 

c) LA DESCENTRALIZACION FUNCIONAL O INSTITUCIONAL 

Descentralización por colaboraci6n. Ocurre con fr~ 
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cuencia que la Administraci6n se descarga de algunas de sus 

labores, encomendando facultades de consulta, de decisi6n o -

de ejecuci6n a ciertos organismos constituidos por elementos-

particulares que no forman parte de la misma Administraci6n. 

a) LA DESCEN'rRALIZACION 

TERRITORIAL. 

La descentralizaci6n por regi6n consiste en el est'ª-

blecimiento de una organizaci6n administrativa destinada a m,s 

nejar los intereses colectivos que corresponden a la pobla--

ci6n radicada en una determinada circunscripci6n territorial. 

Las razones que han conducido a este régimen de de_!!. 

centralizaci6n por regi6n consisten fundamentalmente en q~e -

él se adapta de una manera más efectiva a las aspiraciones d.!O 

mocráticas, ya que da oportunidad a los interesados de hacer-

la designaci6n de las autoridades que han de manejar los neg_2 

cios que les son comunes y, por lo mismo, de ejercer sobre di 

chas autoridades un control por la vía de la opini6n pública, 

que unida a la posibilidad que tienen todos los vecinos de la 

circunscripci6n territorial de llegar a ser electos, constit.!:;_ 

ye una participaci6n del pueblo en los negocios públicos que.-

le afectan. 
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Además, desde el punto de vista de.la Administraci6n, 

la descentralizaci6n por regi6n significa la posibilidad de 

una gesti6n más eficaz de los servicios públicos, y, por lo 

mismo, una realizaci6n más adecuada de las atribuciones que al 

Estado corresponden. 

Siendo la organizaci6n municipal la forma en que la

legislaci6n mexicana ha adoptado la descentralizaci6n por re-

gi6n, nos vamos a referir en particular a ella. 

El municipio no constituye una unidad soberana den-

tro del Estado, ni un Poder que se encuentra al lado de los P.2 

deres expresamente establecidos por la Constituci6n: el muni

cipio es una forma en que el Estado descentraliza los servicios 

públicos correspondientes a una circunscripci6n territorial de

terminada. 

De acuerdo con lo dispuesto en ei articulo 115 de la 

constituci6n, la base de la divisi6n territorial y de la orga

nizaci6n política y administrativa de los Estados de la Feder.s 

ci6n es el municipio libre. 

Es punto de trascedental importancia jurídica y pal_! 

tica el que consigria la Constituci6n al establecer la liber-

tad del municipio. Esa libertad, a nuestro ·juicio, debe ente_!l 
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derse como una autonomía de :a organizaci6n municipal frente 

a la organizaci6n central del Estado, y en los términos de -

la propia Constituci6n debe basarse, por una parte, en el si.§. 

tema de elecciones que se establece para designar a los repr~ 

sentantes del municipio y, por otra, en_el relajamiento de -

los vínculos de autoridad municipal respecto a las autorida-

des centrales. 

El Poder Legislativo local, fija el estatuto de las 

municipalidades determinando su organizaci6n y su funciona- -

miento,_ y que, además, de acuerdo con la fFacci6n n: del ar-

tículo 115, seftala las contribuciones que forman la hacienda

de los municipios.· 

El Poder Ejecutivo también controla los actos reali 

zados por los municipios, y así no son extrafias en las leyes

~orrespondientes disposiciones por virtud de las cuales cier-

· tos actos de los ayuntamientos deben ser sometidos a la apro

baci6n del Gobierno del Estado', corno ocurre en los casos en -

que se otorgan concesiones o se celebran contratos que tengan 

una larga duraci6n. 

Por último, el Poder Judicial del Estado realiza -

también sus funciones jurisdiccionales respecto de los actos

del municipio, en la misma forma en q~e las ejerce con respe.s_ 



175 

to a los que provienen de las autoridades centrales. 

El municipio con personalidad moral requiere de ór

ganos que lo representen. 

De acuerdo con el sistema de la legislación mexica

na, los órganos de representación del municipio están consti

tuidos por el-Ayuntamiento-y por el Presidente Municipal, am--

bos de elección popular directa •. en los términos de la frac-

-cion I del articulo 115 de la Constitución. 

El Ayuntamiento constituye un cuerpo deliberante con 

las facultades de decisión. El Presidente Municipal viene a -

ser el 6rgano ejecutivo por medio del cual se realizan los -

acuerdos del Ayuntamiento. 

Procurando resumir los rasgos generales de la legis

laci6n mexicana en materia municipal, podemos decir que el mu

nicipio tiene facultades que se pueden agrupar en tres catego

ríasº: ( 4:3. 

la. Facultades para la administración de los inter~ 

ses locales del municipio¡ 

2a. Facultades para el manejo de la hacienda munic.i 

pal. 

142) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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3a. Facultades que ~iene el Ayuntamiento como prime 

ra autoridad politica del lugar. 

La descentralización por región s6lo es útil para ª-ª 
ministrar intereses locales. 

Caracteres de la descentralización por regi6n para -

la teoria clásica: 

1° En primer lugar, la existencia de una personali-

dad juridica: 

2° La concesión por el Estado de derechos públicos -

en favor de esa personalidadr 

3° La creación de un patrimonio cuyo titular es la -

propia personalidad. y, por último. 

4° La existencia de uno o varios 6rganos de represe.!! 

taci6n de la persona moral. 

Nuestra legislación se ha inspirado en las ideas de 

la doctrina clásica, pues el sistema constitucional establece 

como bases de la organización municipal las siguientes carac

ter1sticas: 

lº Los Municipios serán investidos de personalidad

juridica para todos los efectos legales (Const. Fed., art. 
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115, frac. III). 

2a. El municipio libre constituye la base de la divi 

si6n territorial de los Estados de la Faderaci6n y de su organ,! 

zaci6n política y administrativa {Const. 'Fed., art. 115) ~ 

3a. Los municipios administrarán libremente su ha-

cienda, la cual· se formará de las contribuciones que seiialen -

las Legislaturas de los Estados Y. que eñ todo caso serán sufi

cientes para atender a las necesidades municipales {Art. 115,

fl:ac. II). 

4a. Cada m~nicipio será administrado por un Ayunta

miento de elecci6n popular directa (art. 115, frac. I). 

Las bases constitucionales sobre el municipio ·autor,! 

zan a concluir que éste debe su existencia· a la ley. De élla

deriva su situaci6n dentro del Estado, su organización interna, 

sus atribuciones y los medios de que dispone para actuar. 

Los caracteres que'distinguen a la descentralización 

por región para la escuela realista. 

lº La existencia de un vínculo de los funcionarios 

de la organización descentralizada con la regi6n~ 

2º El nombramiento de los-propios fUncionarios media.!!, 
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te elecciones, y 

3° La existencia de un patrimonio aut6nomo que garan 

tice la libertad de acci6n del organismo descentralizado, fren 

te a la Administraci6n central. 

También dentro de la escuela realista se ha tratado

de precisar aún más el carácter esencial del régimen de deseen. 

tralizaci6n por regi6n, y se ha considerado que en realidad en 

ésta, más que el origen de los poderes que ejerce, le es pecu

liar el modo de ejercicio de los propios poderes. 

Pudiera decirse que, en la descentralizaci6n por re

gi6n, más concretamente, en el municipio, las funciones públi

cas que a éste se encomiendan, se ejercitan principalmente en

interés del mismo municipio con la única circun~tancia de que

se trata de un interés del Estado localizado territorialmente. 

El municipio debe encargarse directamente de la sa-

tisfacci6n de las necesidades locales, pueden señalarse dos -

tendencias claramente definidas; una que tiende a la municip_s, 

lizaci6n de los servicios públicos de la localidad, y otra que 

sostiene que, cuando la satisfacci6n de los intereses locales

pueda realizarse por medio de empresas que se organicen sobre-

· una base comercial, debe dejarse a los particulares la atenci6n 
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de esos intereses locales. 

L.a municipalizaci6n de los servicios públicos reali

zada en la práctica respecto de algunos de ellos, como son de

provisi6n de aguas, alumbrado público, etc., presenta venta-

jas desde el punto de vista econ6mi.co para los municipios, 

puesto que tales servicios constituyen fuentes de ingresos 

que, de ir aumentando, podrían llegar a hacer innecesario el

sistema de contribuciones para sufragar los gastos que demanda 

el sostenimiento de las autoridades municipales. 

El municipio, de acuerdo ccn el sistema constitucio

nal, goza de personalidad jurídica para todos los efectos leg~ 

les. Es, pues, propietario de bienes y tiene o puede adquirir 

derechos sobre los propios bienes y celebrar contratos de,muy

diversa naturaleza. 

Las facultades relativas al manejo del patrimonio del 

municipio naturalmente tienen que estar en relaci6n con los bi~ 

nes que formen dicho patrimonio. 

Además el Municipio es primera autoridad política del 

lugar, carácter que les está reconocido por la legislaci6n cOll.§. 

titucional. 
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Art. 115 .- Los Estados adoptarán, para su régimen -
r· 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, .-

popular, teniendo como base de su división territorial y de -

su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: (43). 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayunta-

miento de elecci6n popular directa y no habrá ninguna autori-

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado • 

. Los Presidentes municipales, regidores y síndicos -

de los ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n dire~ 

ta, no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las -

personas que por elecci6n indirecta, o por nombramiento o de-

signaci6n de alguna autoridad, desempeñen las funciones pro--

pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominaci6n que -

se les dé, no podrán ser eLectas para el período inmediato. -

Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el c~ 

rácter de propietarios, no podrán ser electos para el período 

inmediato con el ca~ácter de suplentes, pero los que tengan -

el carácter de'supientes sí podrán ser electos para el perío-

do inmediato como propietarios, a monos que hayan estado en -

ejercicio. 

~3) constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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II. Los M•Jnicipios administarán libremente su ha-

cienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen 

las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán -

las suficientes para atender a las necesidades municipales, y 

III. Los Municipios serán investidos de personali

dad juridica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Est~ 

dos tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios -

donde residieren habitual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los Estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años. 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de 

las legislaturas locales será directa y en los términos que -

dispon3an las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sean

la eleccí6n popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún c~ 

so y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni -

aun con el carác~er de interinos, provisionales, substitutos

º encargados de despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
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a) El gobernador substituto constitucional, o el d!; 

signado para con·=luir el período en caso de falta absoluta 

del Constitucional, aun cuando tengan distinta denominación. 

b) El goberna~or interino, el provicional o el ciud~ 

dano que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas temp2 

rales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos 

últimos años del período. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Esta

do un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente a~t~ 

riores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de

los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en -

los Estados cuya población no llegue a .:::uatcocientos mil habi

tantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda de este -

número y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en

los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no -

podrán ser reelectos para el período inmediato. Los diputados 

suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el-
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carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en -

ejercicio, pero los diputados propietarios no pcjrán se1 ele~ 

tos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislaci6n que se expida en cada 

una de lás entidades federativas se introducirá el sistema de 

diputados de minoría en la elecci6n de las legislaturas loca

les y el principio de representaci6n proporcional en la elec

ci6n de los ayundamientos de los. municipios cuya poblaci6n -

sea de trescientos mil o más habitantes. 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus 

com_petencias, expedirán las leyes, reglamentos y disposicio-

nes administrativas que sean necesarias para cumplir con los

fines se~alados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta 

constituci6n en lo q~e se refiere a los centros urbanos y de

acuerdo con la ley federal de la materia. 

v.- cuando dos o más centros urbanos situados en -

territorios municipales de dos o más entidades federativas -

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Fed_2 

raci6n, las entidades.federativas y los Municipios respecti-

vos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán -

de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos cen-

tros con apego a la ley federal de la materia. 
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El primer ayuntamiento fundado en tierras mexicanas 

fue el de la Villa Rica de la Vera Cruz, que otorgó a Hernán 

Cortés, en nombre del rey de España, los títulos de capitán -

general y jus·ticia mayor de la villa. Este acto lo deslig6 -

de la autoridad del gobernador de Cuba, Diego Velázquez, y se 

le concedió para iniciar la conquista, al crear los primeros-

gobernantes de lo que después sería la Nueva España. (44) 

Durante la dominaci6n española en México, los ayun-

tamientos representaron la única muestra del gobierno de los-

pueblos, aun cuando la participaci6n de los.gobernadores fue -

en verdad reducidísima, pues s6lo el alcalde ordinario lo era 

por elección popular, por lo menos te6ricamente. Y es que 

para entonces, también en España, Carlos V y sus sucesores 

habían acabado con las libertades municipales y con el espí--

ritu democrático de los ay~n~amientos • 

. .... -... ::-.... ;· 
Tal vez recordando la astucia política de Cortés en el 

acto inicial de la conqu~sta, el ayuntamiento de la ciudad de-

México en 1808, formado por criollos que ambicionaban la emanc.J: 

paci6n política de México, sostuvo la tesis de que, cautivo el -

rey de España, correspondía al 6rgano municipal asumir el ejer-

cicio de la soberanía, pues afirmaron que "es en contra de los 

derechos de la nación, a quien ninguno puede darle rey y 

o. Rabasa, Emilio. Caballero, Gloria. Mexicano: Esta es 
TU constitución. Pág. 215. Gráficas Amátl, S.A. México-
1982. 
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si no es ella misma por el concentimiento universal de sus -

pueblos. El intento fracas6 en aquella fecha, pero las in-

quietudes libertarias no tardarían en iniciar la guerra de -

independencia, que después de once afios habia de poner fin -

al régimen colonial. 

Lograda la independenci~. y pese a que el munici-

pio pudo haber sido el primer elemento y el principio básico 

de la democracia mexicana, no fue objeto de consideraci6n -

fundamental y de hecho no alcanz6 la debida importancia en -

la vida política del país. 

El general Díaz, durante su prolongado gobierno, a 

fin de que desapareciera totalmente la autonomía municipal y 

lograr así una mayor centralizaci6n del poder que disfrutaba, 

agrup6 a los ayuntamientos en demarcaciones administrativas

que se llamaron partido, distrito, jefatura o cant6n, y sus

dirigentes -los jefes políticos- fueron los agentes de gobie.E_ 

no del c~ntro, quienes a las 6rdenes de los gobernadores bo-

rraron todo inicio ~e libertad municipal. Se pretendi6 con -

tal sistema a guardar la paz y el orden, aun cuando para su -

logro hubieran de utilizarse medidas ilegales o crueles. 

Estos fueron los motivos por los 'que el pueblo de -

México odi6 a los jefes políticos, pilares de la dictadura, -
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y la razón histórica que explica consagración por parte del

mov imien to revolucionario del municipio libre, base de la ~ 

mocracia política por cuya implantaci6n se luchaba. 

Venustiano Carranza, en el plan de veracruz -que -

adicion6 al de Guadalupe- de 12 de diciembre de 1914 (art. -

20.), ofreció expedir y poner en vigor durante la lucha de -

todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas al est2_ 

blecimiento de la libertad municipal". Y para cumplir esa -

promesa, se promulgó la ley del municipio libre el 25 de di

ciembre de 1914, procedente inmediato del articulo l.15 de -

la Constitución en vigor. 

La asamblea de Querétaro trat6 por tercera vez en

su última sesi6n declarada permanente, los días 29,30 31 de 

enero de 1917- el tema del municipio libre. 

LOs diputados constituyentes de Querétaro en este

·asunto, como en tantos otros, acertaron a concebir al munici 

pio libre como primera escuela de la democracia. TUvieron -

conciencia, como sostuvo ante la asamblea el licenciado Fer

nando Lizardi, de que: "el municipio es la expresión polítJ: 

ca de la libertad individual y ••• la base de nuestras insti

tuciones sociales". 
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En efecto, el régimen municipal constituye la ·base -

de nuestr7 democracia como forma de gobierno y la primera ma-

nifestación de las voluntades ciudadanas para la designación-

de las autoridades con las que tien9 contacto inmediato: por 

eso el texto de este artículo ordena: " ••• No habrá ninguna -

autoridad intermedia entre éste (el municipio) y el gobierno 

del estac1o" (fracción I). 

La Carta de .1917 ha alentado el desarrollo de la des-

centralización: en la esfera administrativa a través de orga-

nismos a los que se les otorgan funciones específicas, que ªE 

tes se encontraban.d~~eminadas en diversos campos de la admi-
. ,.,,, .... 

nistración pública, y en lo político, al otorgar funciones de 

gobierno a los municipios. 

La república mexicana está constituida por estados -

libres y soberanos {artículo 40), y éstos, por municipios li-

bres y autónomos. Pero mientras las entidades federativas se-

otorgan libremente su constitución y leyes derivadas (senalá.!! 

dose sus atribuciones, sin más limitación que las materias y-

facultades reservadas a los órganos y funcionarios federales), 

los municipios no son por completo libres en todo lo concer--

niente a su régimen interior, ya que su patrimonio está for

mado por las contribuciones que les sefialan las legislatu--



lBB 

ras de sus respectivos estados. 

Los municipios (fraccibn III) tienen personalidad

jurídica propia, o sea, son sujetos de derechos y ohligacio-

nes. y por lo tanto, pueden contraer comp~omisos econ6micos -

y est&n facultados para administrarse. (45) 

El documento titulddo Plan de la Constituci6n Polí

tica de la Naci6n Mexicana expedido por el soberano congreso

consti tuyente en su reinstalaci6n, después del breve imperio

de Iturbide -16 de mayo de 1823- y que firmaron entre otros -

distinguidos diputados José Ce~ilio del Valle -centroamerica

no-, Servando Teresa de Mier, José María Bocanegra y Lorenzo

de Zavala, declaraba en uno de sus puntos que "la soberanía -

de la naci6n, única inalienable e imprescriptible puede ejer

cer sus derechos de diverso modo, y de esta diversidad resul

tan las diferentes formas de gobierno ••• El de la naci6n me

xicana es una república, representativa y federal". 

Esta resoluci6n de trascedental importancia la di6-

a conocer el gobierno el 12 de junio, por orden del mismo CO,!! 

greso, a todas las provincias en los siguientes términos: 

"El soberano congreso con ¡;tituyentes en sesi6n extraordinaria 

de esta noche, ha tenido a bien acordar que el gobierno puede 

(45) o. Rabasa, Emilio. Caballero, Gloria. Ob. cit. Pág. 217. 
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proceder a decir a las provincias estar el voto de su sober~ 

nía por el sistema de república federal, y que no lo ha de-

clarado en virtud de haber decretado se forme convocatoria -

para nuevo congreso que constituya a la naci6n, junio 12 de-

1823". 

Así naci6 la federaci6n mexicana. 

Las ventajas que determinaron al Congreso a adop-

tar este sistema fueron expresadas textualmente en estos té~ 

minos. ( 46) 

a) "Darse cada pueblo a si mismo leyes análogas a

sus costumbres, localidad y demás circunstancias". 

b) "Dedicarse sin trabas a la creaci6n y mejed.a -

de todos los ramos de prosperidad". 

e) "Dar a su industria todo el impulso de que sea -

susceptible, sin las dificultades, que oponía el sistema col2 

nial, u otro cualquier gobierno, que hallándose a enormes di~ 

tancias perdiera de vista intereses de los gobernados". 

d) "Proveer a sus necesidades en pro!X'rci6n a sus -

adelantos". 

e) "Poner a la cabeza de su administraci6n sujetos

que, amantes del país, tengan al mismo tiempó los conocimien

~6) o. Rabasa, Emilio. Caballero, Gloria. Ob. cit. Pág. 218. 
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tos suficientes para desempeñarla con acierto". 

f) "Crear· los tribunales necesarios para el pronto 

castigo de los delincuentes y la protección de la propiedad

y segurida::l de sus habitantes". 

g) "Terminar sus asuntos domésticos sin salir de -

los límites de su estado, en una palabra, entrar en el pleno 

goce de los derechos de hombres libres". 

El Acta constitutiva de la federaci6n y la consti

tución de 1824 ratificaron el principio federal (artículo -

So. y 40., respectivamente). 

Esta decisión no fue por todos aceptada, pues una

pequeña minoría de tendencia conservadora se pronunció. en f2_ 

vor del centralismo y persistió en su defensa durante mucho

tiempo hasta culminar en .el fracasado intento del segundo i.!!! 

¡>erio. 

El artículo 115, además de sentar las bases del m_!! 

nicipio, se refiere a dos órganos fundamentales para el fun

cionamiento de los estados: A el Ejecutivo y el Legislativo. 

El Ejecutivo estatal recae en la persona del gober

nador, cuya elección y facultades se encuentran reglamentadas 
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en la Constitución Federal y en cada Constitución estatal. -

A los gobernadores se le~ aplican las mismas reglas que al -

Presidente de la Repúblicai esto es: son electos por el -

voto mayoritario y directo del pueblo de su estado, tienen -

que haber nacido en él (o, como· regla de excepción para los

gobernadores, haber residido alli por lo menos los cinco afios 

anteriores al dia de la elección), desempeñan el cargo duran

te seis años y no pueden ser reelectos. Asi se asegura a las 

entidades los mismos principios democráticos que operan para

la federación. Estas condiciones son las minimas indispensa

bles a que obliga·la constitución federal. ~7) 

Los estados, a diferencia de la federaci6n, inte-

gran en su Poder Legislativo en forma unicameral, pues cuen

tan con una sola cámara: la de Diputados. Los mismos prin

cipios federales de elección mayoritaria directa, proporción 

entre el número de representantes y el de ciudadanos y no -

reelección inmediata aplicables para la integración de las -

legislaturas locales. As1mismo, el principio de la represe_!! 

taci6n proporcional se hace extensivo a las legislaturas lo

cales y ayuntamientos. 

La Constitución general no menciona en el articulo 

(47) r.. Rabasa,· Emilio. Caballero Gloria. Ob. cit. ~ág. 219. 
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115, paro si indirectamente en el 106, al otro poder público, 

el Judicial. Pero en tanto que es deber de los estados org~ 

nizarse a semejanza de la uni6n y seguir su régimen de 9obie!_ 

no, se sobreentiende que siempre contarán con ese indispensa

ble poder, cuya estructura y funcionamiento deben determinar

las constituciones y leyes locales. 
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LA DESCENTRALIZACION POR SERV'.ICJ:O 

b) LA DESCENTRALIZACION POR SERVICIOS 

En el derecho mexicano se han conocido desde hace 

mucho.tiempo ciertos organismos en los cuales concurren los ele

mentos que de acuerdo con la teor1a moderna del derecho adminis

trativo caracterizan a la descentralizaci6n por servicio, habie.!! 

do recibido tales organismos, bajo la influencia de la doctrina 

francesa, la denomiriaci6n de establecimi~tos públicos distintos 

de los establecimientos de utilidad pública que son aquellos fo!. 

mados a iniciativa de los particulares. 

Además,· de tiempo atrás se ha notado una tenden-

cia muy marcada para la creaci6n de organismos descentralizados

y en la actualidad constituyen un grupo bastante numeroso, en el 

que l;>Ueden sei\alarse como más importantes: la Universidad Naci.2 

nal de México, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los trabajadores del Estado, el Instituto del Seguro Social, los 

Ferrocarriles Nacionale~ de México, Petr6leos Mexicanos, la Com! 

si6n Fed~al de Electricidad,_ la Comisi6n de Tarifas de "Electri

cidad y Gas, Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos, la Lo-
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ter1a Nacional para la Asistencia Pública, Junta de Asistencia 

Privada, Instituto Nacional de Cardiología, etc. Sin embargo, 

no ha habido la preocupaci6n necesaria para precisar la posibili: 

dad legal de la existencia de tales organismos. 

El Estado tiene también encomendada la satisfac

ci6n de necesidades de orden general, que requiere proéedimien

tos técnicos s6lo al alcance de funcionarios que tengan una pr.,2 

paración especial. 

Dar independencia al servicio y constituirle un -

patrimonio que sirva de base a su autonom1a. 

Pero, al mismo tiempo, como se trata de la reali ... , 

zaci6n de atribuciones del Estado, éste no puede préscindir del 

.ejercicio de ciertas facultades respecto de la organización que 

se establezca. 

Seria difícil seBalar caracteres constantes en: -

las diversas formas que ha adoptado la descentralizaci6n por -

servicio, pues aquí debemos recordar lo que más arriba indica--· 

mos respecto a que la descentralizaci6n, en realidad, constitu

ye una tendencia para hacer participar a los agentes o los ad-
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ministrados en una medida más o menos amplia en la gesti6n de -

sus propios intereses. De tal manera que existen diversos gra

dos de realizaci6n de esa tendencia que naturalmente constitu-

yen un obstáculo para definir el 6rgano descentralir;ado con ca

racteres uniformes e invariables. 

Dentro de algunas opiniones se han se6alado como 

elementos esenciales de la descentralizaci6n por servicio los -

siguientess 

l" Desde luego la existencia de un servicio p&lico 

de orden t~cnicor 

2° Un estatuto legal para los funcionarios encarga-

dos de.dicho servicior 

3° Participaci6n de funcionarios técnicos en la di-

recci6n del serviciar 

4° control del gobierno ejercitado por medio de la 

revisi6n de la legalidad de los actos realizados por el servi

cio descentralizado, y 

5º Responsabilidad personal y efectiva de los fun-

cionarios. 
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No es posible negar que tales caracteres en rea

lidad identifican a un establecimiento descentralizado; pero -

lo que no se puede afirmar es que todos ellos concurran a la vez 

dentro de cada tipo de esa clase de establecimientos. 

Se han sel'ialado al sistema ventajas e inconvenie~ 

tes. Entre las primeras pueden citarse las siguientes: 

la Entregar el manejo de un servicio técnico a quie

nes tienen la preparaci6n técnica necesaria, es procurar la efi

caz satisfacci6n de las necesidades colectivas cuya atenci6n co

rresponde al Estado. 

2d Dar cierta autonomía al servicio técnico, a la --

vez que descarga el Poder del cumplimiento de serias obligacio-

nes, contribuye a la realizaci6n de ideales democráticos, por d~ 

jar que los mismos interesados en el servicio intervengan en su 

manejo, por lo que, al propio tiempo y, como antes dijimos, se -

limita a la omnipotencia de los gobernantes. 

Ja Crear un patrimonio especial al 6rgano descentra-

lizado, independizándolo del patrimonio general del Estado, es -

facilitar y atraer liberalidades de los particulares, pues saben 
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que ellas irán a servir para el desarrollo del servicio descen

tralizado y no a confundirse con la masa general de de los fon

dos públicos. 

4a Como el 6rgano descentra'lizado puede llegar a --

sostener con sus propios recursos, es decir, puede industriali

zarse, existe una ventaja evidente para el Estado y para los -

contribuyentes, pues no será necesario el impuesto como fuente 

indispensable para sostener dicho servicio. 

Contra estas ventajas se han presentado los inco.!!. 

venientes a que puede dar lugar el sistema, pero no han valido -

para detener el movimiento en su favor: 

a) Se ha dicho, en primer término, que el orga-

nismo descentralizado puede presentar, dada su autonom1a, serias 

resistencias a la realizaci6n de las reformas necesarias para -

irlo adaptando a las necesidades que debe satisfacer. 

b) La multiplicaci6n de esos organismos podria -

originar ~ntre ellos rivalidades, cuyo resultado seria el desor

den en la Administr.aci6n. 

c) El organismo descentralizado con presupuesto 
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especial viene a contrariar el principio técnico fundamental de 

la unidad del presupuesto del Estado, con las naturales conse-

cuencias de incertidumbre y desorden financiero. 

En el Diario Oficial de 4 de enero de 1966 se pu

blic6 la Ley para el control por parte del Gobierno Federal, de 

los organismos descentralizados y empresas de participaci6n est,2. 

tal la cual vino a abrogar la de 30 de diciembre de 1947. En -

aquella se definen los organismos descentralizados, como "las -

personas morales creadas por ley del Congreso de _la Uni6n o De-

creto del Ejecutivo Federal cualquiera que sea la forma o estru.s:, 

tura que adopten siempre que reúnan los siguientes requisitos: -

I) que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fo,!! 

dos o bienes federales o de otros organismos descentralizados, -

asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le aporte u

otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto -

específico: II) que su objeto o fines sean la prestaci6n de un 

servicio público o social, la explotaci6n de biénes o recursos -

propiedad de la Naci6n, la investigaci6n científica y tec.nol6gi

ca o la obtenci6n y aplicaci6n de recursos para fines de asiste.!! 

cia o seguridad social". 
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Las Secretarias de Estado y los Departamentos -

Administrativos, se sostiene que las primeras constituyen 6rga

nos politicos o politico-administrativos, y que los segundos -

deben de encargarse de servicios públicos, tales como los de c,9_ 

rreos, telégrafos, salubridad, la educaci6n popular, que, en su 

funcionamiento nada tienen que ver con la politica y, más toda

via, que es muy pernicioso que la politica se mezcle en ellos 

porque los desvia de su objetivo natural que es la prestación -

al público de un buen servicio. 

El establecimiento público tiene, de conformidad 

con los lineamientos de la legislaci6n, una personalidad juridj, 

ca, que dados los principios de la misma legislación, s6lo pue

de otorgársele en virtud de un acto legislativo especial del E,2. 

tado, en los casos en que no hay una regla de carácter general

que atribuya la personalidad a tal categor1a de establecimien-

tos. 

Desde el punto de vista de sucreación, los esta

blecimientos públicos se distinguen perfectamente de los establ,,!! 

cimientos de utilidad pública. 

Desde el punto de vista.de su creación, los esta-
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blecimientos públicos se distinguen perfectamente de los esta

blecimientos de utilidad pública, pues mientra~ que el establ.!! 

cimiento público constituye una parte integrante del Estado, -

que está realizando atribuciones de éste, el establecimiento 

_de utilidad pública constituye una organizaci6n formada por -• 

iniciativa particular, y que si recibe una personalidad de pa_;, 

te del Estado, es en virtud de la colaboraci6n que presta a la 

realizaci6n de las atribuciones que aquél debe desempefiar. 

De otro modo dicho, el establecimiento público, 

constituye un organismo para realizar atribuciones del Estado

y la i~iciativa de su creaci6n proviene del mismo Estado: en 

tanto que un establecimiento de utilidad pública, como lo es -

por ejemplo una Fundaci6n de Asistencia Privada, constituye -

una empresa de indole también privada, en la que la iniciativa 

de su creaci6n emana de los particulares. 

En la Ley para el control de los organismos de,!! 

centralizados se considera el requisito de la creacion por el -

Estado de la persona.lid.ad moral como fUnda:nental característica 

de dichos organismos. (ar t. 2°). 
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De la misma manera que la creación del establee_! 

miento público constituye un acto que emana del Estado, la resz 

luci6n de su extinci6n debe tener el mismo origen, y tal resol~ 

ción ocurre cuando se deja de realizar la atribución que const_! 

tuye la esfera de competencia de la organización descentraliza

da, o cuando se incorpora a la Administraci6n central. 

Para el caso de extinción, surgen problemas en -

relación con el destino que haya de darse al patrimonio del es

tablecimiento suprimido. 

Según la concepción subjetiva del Patrimonio, -

que considera a éste como una emanación de la personalidad, la 

extinción de ella trae por consecuencia la supresión del titu-

lar de dicho patrimonio. 

De acuerdo con la concepción objetiva del patri

monio, que lo considera como un conjunto de bienes sometidos a 

un régimen uniforme en razón de su afectación a un fin determi

nado, la extinción del establecimiento sl>lo debe producir la • 

consecuencia de .aquellos bienes cotl!tinúen afectados a su fin, 

debiendo ser entregados a la organización pública o a la pri1r.2. 
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da que realice los fines de dicha afectaci6n, 

Naturalmente, el.problema del destino de los bie

nes en caso de supresi6n del establecimiento público, s6lo surge 

cuando el Estado no asume directamente las atribuciones que le 

estaban conferidas a dicho. establecimiento, pues para ese caso -

es indudable que en cualquiera .de las dos opiniones que se sigan, 

los bienes deben ingresar a la masa del patrimonio del Estado. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México, regu

lada por Ley de 30 de diciembre de 1944, representa otro tipo de 

descentralizaci6n,, el de mayor a\.itonomía· de~tro de la organiza-

ci6n administrativa de nuestro pais. 

'El antecedente legal más inmediato sobre el ori-

gen legal de esa Instituci6n se encuentra en la Ley de 26'de ma

yo de 1910 que cre6 la Universidad Nacional de México, como un 

cuerpo docente, 6rgano directo de la Administraci6n bajo la jef!\, 

tura del Ministerio de Instrucci6n Pública y Be~las Artes y gobe!. 

nada, además, por un Rector y un consejo Universitario, para rea

lizar en sus elementos superiores la obra de la educaci6n nacio

nal. Dicha instituci6n cont6 desde entonces con la personalidad 



203 

jurídica necesaria para la adquisici6n de bienes dedicados a su 

objeto: pero prácticamente careció de autonomía, dada la inter

vención ilimitada de la Administraci6n central. 

La Ley de 10 de julio de 1929, que derogó la an

terior, vino a definir en la Universidad Nacional los caracte-

res propios de un régimen de descentralizaci6n por servicio. En 

efecto, la realizaci6n de una de las atribuciones del Estado 

más típicamente de orden técnico, quedó en manos de un Institu

to con personalidad jurídica y patrimonio propio, y manejado -

por los mismos elementos técnicos, profesores y alumnos que in

tegran el servicio. La Administración central se reserv6 esca

sas facultades; la de proponer terna para el nombramiento de -

Rector; la de obtener un informe anual sobre las labores de la 

universidad: la de vetar resoluciones del Consejo Universita-

r io limitativamente especificada, y la de intervenir en el man~ 

jo de lo.a fon.do!? con los que el Gobierno Federal contribuiría -

para el sostenimiento de la Universidad. 

El régimen anterior fue substituido por el que 

consigna la üey de 19 de octubre de 1933, que vino a centuar, 

según el· sentido de su exposición de motivos, la autonomía uni-
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ersitaria, dando una intervención todavía más lib~e a los ele

~ntos del servicio y ~estringiendo correlativanente las facul

tades de la Adm±niál:J:aci6t. ~ntral. (Sobre la situaci6n juridi 

ca de la Universidad. v. do~ estudiqs·publicados,en la Revista 

General del Derecho y Jurisprudehc.ia> afie 1.934, pá_gs. 195 y 

375, y cuyos autores son los abogados .M. .Sánchez cuén, A. C!!_ 

,i;~illo y A. Carvajal, del primero,_ y:M • .G6mez .del :segundo) • 

. Finalmente, la experienc.iá. de tOdos :los afies an

teriores fue ap;r9v~hacla __ para formulai: .la l~y .ad:Ualmente en vJ: 

gor de 30 de diciemb.re il.e .l944, cuyas princ~pales d-isposicio-

nes vamos a analizar. 

El artículo lº de .la Ley establece~gue. "la Uni 

versidad Nacional Aut6noma de México es una corpo;r:at:i6n pública 

-organismo descentralizado del Estado- dotada de p::lena capaci

dad jurídica y que tiene por fines impartir educacibn ~uperior 

para formar profesionistas, investigadores, profesores universJ: 

tarios y técnicos útiles a la sociedad: organizar y realizar -

investigaciones principalmente acerca de las condiciones y pro

blemas nacion~les y extender con la mayor amplitud posible los 

beneficios de la cultura. 
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Según e). artículo 3~ las autoridades universita

rias serán: la .:I11ntn de Gobierno, el Consejo Uni'.'e:t:&itario, el 

Ra,:::tor., el Patronato, los DirectoreFJ de racul tades, Escuelas o -

Institutos y los consejos Técnicos. 

La Junta de Gobierno se compone de quince personas 

electas por el Consejo constituyent«, la primera vez, y que des-

pués va siendo sustituidas cada año, a partir del quinto año y S.!:, 

gún el orden que la misma Junta fije por insaculación, mediante -

designaciones del Consejo Universitario. Se previerie que las va

vantes que ocurran por muerte, incapacidad o límite de edad serán 

cubiertas por el mismo Consejo, y las que se originen por renun-

cia, por designación de la misma Junta (art. 4°) 

Son facultades de la Junta: nombrar al Rector, re

moverlo por causa grave y conocer de su renuncia: nombrar los Di

rectores de Facultades, Escuelas e Institutos, a propuesta del -

Rector; designar a los,miembros del Patronato; resolver en los -

casos en que el Rector vete los acuerdos del Consejo: resolver -

los conflictos que surjan entre autoridades universitarias y ex 

dir su propio Reglamento (art. 6°). 
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El Consejo e»tá intetjrado por. el RP.Ctor; por los· 

. Directores de F¡¡,culta<l.,s, E::cuelas e :<:nstii:L1tos; por ;;:epresoH-

tantes alumnos de las Facultades y Escuela::;; por un profeso1: r~ 

presentantc de los Centros de lli-:censión Universitaria y por re-

presentantes de los empleados de la Universidad. (art •. 7º). 

El Consejo tiene la facultad de <'~>.:pe<lir. todas las 

normas y disposiciones generales encaminadas a la mejor.organiz!!_ 

ci6n y funcionamiento técnico, administrativo y docente de la -

Universidad; la de conocer los asuntos que, de acuerdo con las 

normas generales, le sean sometidos, y en general la de conocer 

de cualquier otro asunto que no sea de la competencia de otra -

autoridad universitaria (art. 8°). 

El Rector es el jefe nato de la Universidad, su -

representante legal y Presidente del consejo Universitario; dura 

en su encargo cuatro años y es el encargado de exacto cumplimie,!! 

to de las disposiciones de la Junta de Gobierno y del citado CO,!! 

sejo (art. 9°). 

El Patronato se compone de tres miembros designa

dos por tiempo indefinido y sus funciones son las del manejo y -

ádministraci6n patrimonial y financiera de la Universidad (ar~.-
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10). 

La ley organiza el patrimonio de la Universidad -

determinando que quedará constituido con los inmuebles que ocu~ 

pan sus dependencias y con los que en lo futuro adquiera para 

sus fines, por cualquier título jurídico: con el ~dificio del ex 

cuartel de San Ildefons.o y con la Sala de Discusiones Libres, 

con el mobiliario, equipo y semovientes con que cuenta en la fe-

cha de la ley: con los legados y donaciones que se le hagan; con 

---los derechos y cuotas que por sus servicios recaude; con los pr_2 

duetos de sus bienes muebles y cuotas que por sus servicios reca.!! 

de; con los productos de sus bienes muebles o inmuebles y con el 

subsidio que el Gobierno Federal fijará cada año (art. 15). 

La Universidad Nacional no está sujeta al control 

y vigilancia que establece la ley publicada el 4 de enero de 1966, 

pues el artículo lº de ésta, expresamente exceptúa de su alcance 

a las instituciones docentes y culturales. 

La Administración de los Ferrocarriles Nacionales 

de México, constituye otra forma de descentralización por servi-

cio dentro de la organización administrativa de nuestro país. Su 

forma jurídica se mantiene estrictamente dentro de los moldes de 
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la descentralización administrativa que, según hemos dicho ante

riormente, no se presenta con caracteres únicos e invariables, -

sino que reviste las más diversas modalidades, ya que, en último 

extremo no es sino un medio de conciliar el interés del ·Estado 

con la eficacia del servicio y con pretensiones legítimas de los 

individuos o grupos sociales a participar en el manejo de ese -

servicio. 

Operada la expropiación de los bienes de la COmJ?:2. 

ftía.de los Ferrocarriles Nacionales de México, mediante acuerdo

Presidencial de 23 de junio de 1937, se creó por reforma a la -

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado un nuevo Departame..!l 

to Administrativo, el Departamento de Ferrocarriles Nacionales -

de México (Decreto de 25 de Junio de 1937), cuya existencia que

dó subordinada a la conclusión de los arreglos entre el Gobierno 

Federal y el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Re

pública para que éste quedara encargado de la explotación de las 

líneas férreas del país. 

Habiéndose concluido dichos arreglos, la Ley de -

23 de abril de 1938, publicada en el Diario Oficial de 30 del -

mismo, vino a crear, "con el carácter de corporación r-ública de.!!_ 

centr_alizada del Gobierno Federal, la Administración Obrera de -
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los 'Ferrocarriles Nacionales de México, con personalidad juridi

ca y patrimonio propio {arts. ·1° y 2º). 

Sin embargo, la ley posterior de 31 de dicie:nbre 

de 1940 vino a derogar la anterior y a moderar la descentraliz.!!_ 

ci6n que en ella se consignaba, estableciendo, "con el carácter -

de corporaci6n pública descentralizada, la Administraci6n de los 

Ferrocarriles Nacionales de México, que en la actualidad, y bajo 

la simple. denominación de "Ferrocarriles Nacionales de México" -

se rige por la Ley de 30 de diciembre de 1948 reformada en sus -

artículos 5° y 6° por Decreto de 20 de enero de 1960 (o.o. de 27 

del mismo). 

El régimen administrativo de esa organización se 

define por el origen de su creación, por la naturaleza de las 

atribuciones que tiene encomendadas y por los poderes que ha 

reservado la Administración central sobre el establecimiento de 

que se trata. 

En efecto, la creación del nuevo organismo ha pr~ 

venido de un acto especial del Estado, que es precisamente el -

contenido en las leyes antes referidas, y la personalidad juridi 

ca y facultades que tiene para el manejo del servicio reconocen 
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como fUente el propio acto legislativo. 

Es indudable que la Administraci6n de los Ferroc!!_ 

rriles está realizando una de las atribuciones que al Estado co

rresponden, manejando un servicio público de carácter principal

mente técnico (art. 1° de la Ley). 

La ley previene que la administraci6n del sistema 

estará a cargo de un consejo compuesto por nueve miembros desig

nados de la siguien1.e manera: uno por cada una de las Sec;eta-

rías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y Transpo.!. 

tes, del Patrimonio Nacional, de Industria y Comercio y de Agri

cultura y Ganadería¡ uno, por la confederación de cámaras Naci.2 

nales de Comercio: ctro, por·la confederaci6n de Cámaras Indus

triales de los Estados Unidos Mexicanos, y los otros dos, por el 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexic!!, 

na, por conducto de sus comités generales, ejecutivo y de vigi-

lancia. El Presid~nte del Consejo será nombrado por el Preside.!! 

te de la República entre los miembros del Consejo representantes 

de las Secretarías de Estado (art. 6°). El Gerente General es -

designado por el Ejecutivo Federal y es .el representante de la -

Instituci6n con todas las facultades de un mandatario general ~ 
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ra ejercer actos de dominio, y teniendo directamente a su cargo 

el manejo y explotaci6n de las líneas. 

El personal al servicio de los Ferrocarriles, -

queda sujeto a la Ley Federal del Trabajo y a las disposiciones 

del contrato colectivo de trabajo (art. lB, frac. III). 

El Gobierno Federal conserva, como antes dijimos, 

determinados poderes sobre la Administraci6n de los Ferrocarri-

les. Esos poderes consisten principalmente en que el Presidente 

del Consejo, tiene derecho de veto sobre la's decisiones del Con

sejo cuando las estime inconvenientes o perjudiciales para la A.9, 

ministraci6n. El efecto del veto es suspender hasta el ejerci-

cio anual siguiente el acuerdo vetado, y si el asunto se plan-

teare nuevamente y si el Pré'sidente del consejo se opusiere, co

rresponderá a+ Ejecutivo Federal resolver lo procedente (art.12). 

El patrimonio de los Ferrocarriles está constitu_! 

do por los bienes que foi:maron el patrimonio de la Administr.aci6n 

de los Ferrocarriles Nacionales de México, creada por la Ley de-

31 de dicierlibre de 1940, y P?r las líneas férreas y bienes que -

aportare el Gobierno Federal y los que adquiera en lo futuro - -

(art. 30). 
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Otro importante organismo descentralizado que -

existe en nuestro sistema legal es la instituci6n denominada.

" Petr6leos Mexicanos". 

De acuerdo con su ley constitutiva (de 7 de ju

nio de 1938, de 8 de agosto de 1940, de 31 de diciembre de 

1940 y de 31 de diciembre de 1946), Petr6leos·Mexicanos const_i 

tuye una instituci6n pública con personalidad jurídica y patr,i 

monio propio (arts. 1° y 3°). Ella está manejada por un COns.!!!, 

jo compuesto de nueve miembros, debiendo ser designados cin~o

de ellos por el Ejecutivo Federal: dos, a propuesta de la Seer.!! 

taría de Hacienda, y tres, a propuesta de la Secretaría de Eco

nomía que ahora debe ser la del Patrimonio Nacional, por haber 

pasado a su competencia la materia de los carburos de hidr6geno. 

Los otros cuatro miembros del Consejo son designados por el Si.!! 

dicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. El

Ejecutivo Federal nombra además al Director General, al Subdi-

rector Técnico de Producci6n, al Subdirector Técnico Comercial

y al Subdirector Técnico Administrativo y de Asuntos Jurídicos 

(arts. 4° y 5°). 

El Presidente de la RepÚblica es también el que-
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autoriza el presupuesto anual de gastos que le someta el Consejo 

y ante el propio funcionario se presentará anualmente un balance, 
\_ 

\ 
a fin de que pueda procederse a la revisi6n y glosa de las cuen-_ 

tas (art. 7°) • 

El objeto de la organización es explota~ y mane--

jar los bienes expropiados a las antiguas empresas petroleras, -

así como los terrenos que le asigne el Gobierno, estando facul~ 

da para ejecutar todas las operaciones relacionadas con la indu_!! 

tria.petrolera, pudiendo al efecto realizar todos los actos jur.!, 

dicos necesarios, emitir obligaciones y aun disponer de los bie-

nes que forman su patrimonio, con autorización expresa del Ejec~ 

tivo Federal, pero sin que nunca pueda comprender en las enajen_i! 

ciones el petróleo contenido en yacimientos, ni el derecho para 

hacer la explotaci6n de los mismos (art. 2°). 

Se dispone en la ley que sobre el importe de los 

bienes apor_tados_ al patrimonio de la Institución por el Gobierno, 

éste percibirá, con cargo a gastos de operación, un interés de -

3% anual, además de un porcentaje de regalia no menor de 10% ni 

mayor de 35% sobre los productos de explotación petrolera (art.-

3º). 
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De los rendimientos lÍquidos se hará la sigui"'•'-·

distribuci6n: hasta el 20% para la formaci6n de reservas de pr2 

visi6n, y, del remanente, un 75% para el Gobierno Federal y un -

25% para los trabajadores de la empresa (art. 8°). 

Desde el punto de vista del régimen administrati

vo de los establecimientos públicos, deben considerarse todos ~ 

los elementos que fijan su vinculaci6n con la Administraci6n ce.!! 

tral del Estado. 

A) Naturaleza de las atribuciones que realiza el esta-

blecimiento público 

B) La creaci6n de la organizaci6n descentralizada. 

C) Su extinci6n. 

D) Los poderes de la Administraci6n central sobre el -

personal y sobre los actos del establecimiento público. 

Desde luego el establecimiento público, tal como e_!! 

tá organizado en la legislaci6n, constituye un organismo encarg2. 

do de realizar atribuciones que al Estado corresponden. 

En segundo lugar, la atribución que realiza el est2, 

blecimiento público"debe ser una atribuci6n de carácter_ técnico, 
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pues '"para los servicios que tienden a garantizar la seguridad 

. en el interior y la protección en el exterior, cuya gestión no 

demanda conocimiento técnico particular sino solamente una di

rección unitaria y enérgica, no existe ninguna razón para dar-

a los agentes mismos encargados del servicio la dirección, la

impulsión: habría tal vez graves peligros en quitar a los gobe~ 

nantes y a sus agentes inmediatos la plena dirección del servi

cio" (Duguit, op. cit., t. III, p. 83). 

Por último, la atribución que se ejercita por me-

dio del establecimiento público, es, por las razones mismas que 

fundan su disgregación de la Administración central, una atrib.!:!, 

ción especial, de tal modo que el establecimiento~encargado de 

realizarla tiene limitada su competencia a la especialidad de -

la atribución que le corresponde. 

La Ley para el control del Gobierno Federal de los 

organismos descentralizados a que antes hicimos referencia est2_ 

blece que el objeto y fines propios de tales organismos deben -

ser la prestación de un servicio público o social, la explota-

ción de recursos propiedad de la Nación, la investigación cien

tífica y tecnológica o la obtención y aplicación de recursos P.i! 

ra fines de asistencia o seguridad social (art. 2°). 
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LA DESCENTRALIZACION POR COLABORACION 

c) La descentralizaci6n funcional o institucional, 

mejor conocida como la descentralizaci6n por colaboraci6n se o

rigina cuando el Estado va adquiriendo mayor ingerencia en la -

vida privada y cuando, como consecuencia, se le van presentando 

problemas para cuya resoluci6n se requiere una preparaci6n téc

nica de que carecen los funcionarios políticos y los emplead~s

administrativos de la carrera. Para tal evento, y ante la imP.i?_ 

sibilidad de crear en todos los casos necesarios organismos es

pecializados que recargarían cons~derablemente la tarea y los -

presupuestos de la Administraci6n, se impone o autoriza a organi,. 

zaciones privadas su colaboraci6n, haciéndolas participar en el 

ejercicio de la funci6n administrativa. 

De esta manera, la descentralizaci6n por colaboraci6n 

viene a ser una de las formas del ejercicio privado de las funci_e 

nes públicas. 

Ahora bien, la teoría que sobre el particular se ha -

formado y establece que dos son los elementos que caracterizan -

esa instituci6n: lºel ejercicio de una funci6n pública, es decir, 
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de una actividad desarrollada en interés del Estado; 2º el ejc.f_ 

cicio de dicha actividad en nombre propio de la organizaci6n pr1 

vada. 

De estos caracteres se desprende la diferencia que -

separa la descentralización por colaboraci6n de la dcscentrali

zaci6n por regi6n y de la descentralizaci6n por servicio. 

En estas dos últimas la actividad pública que tiene 

encargada la realizan en nombre y en interés del Estado.la legi!! 

lac'i6n positiva, al hacer participar a las organizaciones priva

das en alguna o algunas de esas operaciones mediante la descen-

tralización que nos ocupa, hace posible la divisi6n entre organ! 

zaciones que colaboran en la funci6n consultiva (de preparación), 

en la función de ejecución y en la funci6n de decisión. 

Así, las Cámaras de comercio e Industria y las Aso

ciaciones Agrícolas, tienen facultades que principal, aunque -

no exclusivamente, son de consulta; las empresas concesionarias, 

los contratantes en contratos administrativos y los estableci-

mientos incorporados de enseffanza, están colaborando en la eje

cución de la función administrativa, y por último, los Comisa-

rios Ejidales establecidos por la legislaci6n agraria, constit~ 
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yen organismos asociados a las Dlncicnes de decisi6n y ejecuci6n. 

El artículo 3° constitucional previene que s6lo el -

Estado impartirá educaci6n primaria; secundaria y normal, y que

los particulares que deseen impartir educación en cualquiera de -

esos grados, podrán hacerlo, pero· sólo mediante una autorizaci6n 

del Poder Público. 

Lo anterior tiene su fundamento en el citado Precep

to •Jonstitucional en su fracci6n II. ( 48) 

El acto por virtud del cual se otorga la autoriza- -

ci6n a instituciones particulares para colaborar con el servicio 

de enseñanza primaria, secundaria y normal, y por consecuencia.

para conceder a los diplomas, títulos o certificados que extien

dan dichas instituciones, la misma.validez que a los expedidos -

por las escuelas oficiales, es el que, en las disposiciones leg~ 

les relativas, recibe la denominaci6n de acto de incorporaci6n. 

Los requisitos D1ndamentales de incorporaci6n pueden 

!educirse a los sigui~ntes: 

a) Apego estricto de la enseñanza a las disposicio

nes del artículo 3°.constitucional y leyes relativas, y consecue!! 

( 48) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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profesorado, enseñanza, tendencia del establecimiento y o:igen -

de los fondos con que se sostiene el mismo. 

b) Sumisi6n de los método~ de enseñanza, planes de 

estudios.y programas de desarrollo de labores, a la aprobaci6n

del Estado. 

c) Cumplimiento de determinadas condiciones para S!!! 

leccionar el.personal de direcci6n y el docente del establecimie!}_ 

to. 

La incorporaci6n determina la facultad de parte de -

la Administración central de ejercer sobre el establecimiento i]! 

corporado la vigilancia necesaria para lograr el cumplimiento de los 

los requisitos y condiciones que establecen las normas legales -

respectivas. El Estado se reserva la facultad de revocar en -

cualquier tiempo la incorporaci6n y la de retirar discrecional-

mente el reconocimiento de validez oficial de los estudios he-

chos en planteles particulares. (Ley Org. de la Educaci6n Públl 

ca de 30 de diciembre de 1941. D.O. de 23 de enero de 1942). 

Tratándose de instituciones de enseñanza incorpora

das, se establece una inspecci6n permanente sobre su gesti6n in-
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terna para vigilar el cumplimiento de los requisitos legales y 

para cerciorarse de la eficiencia del servicio desempeñado. 

Además se exige una capacidad especial dentro de e

sa actividad, como sucede con el profesorado en las escuelas in 

corporadas. 

Considero importante los comentarios que sobre el -

artículo 3° Constitucional realizan los doctores en Derecho Em! 

lio O. Rabasa y Gloria Caballero. 

A continuaci6n se transcribe el artículo 3° consti

tucional completo, con los comentarios, por relacionarse con la 

descentralizaci6n por colaboraci6n. (4~ 

Art. 3o.- La educaci6n que imparta el Estado - Fed~ 

raci6n, Estados, Municipios-, tenderá a desarrollar arm6nicame.!!. 

te todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la -

vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad inte.!_ 

nacional, en la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de -

creencias, el criterio que orientará a dicha educaci6n se manten 

drá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado 

(49) o. Rabasa, Emilio •. Caballero, Gloria. Qb. cit. Pág. 20. 
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en los resultados del progreso cientifico, luchará contra la ig

norancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los -

perjuicios. Además: 

a) Será democrática, .considerando a la democracia -

no solamente como una estructura jurídica y un régimen politice, 

sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramien

to econ6mico, social y cultural del pueblo, 

b) Será nacional en cuanto -sin hostilidades ni ex

clusivismos-atenderá a la comprensi6n de nuestros problemas, al 

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra in 

dependencia econ6mica y a la continuidad y acrecentamiento de 

nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integri_ 

dad de la ·familia, la convicci6n del interés general de la soci~ 

dad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitan

do los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de 

individuos. 
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II. Los particulares podrán impartir educaci6n en 

todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la edu

éaci6n primaria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo o 

grado, destinada a obreros y a campesinos deberán obtener preví.!!. 

mente, en cada caso, la autorizaci6n expresa del poder público. 

Dicha autorizaci6n podrá ser negada o revocada, sin que contra -

tales resoluciones proceda juicio ·o recurso alguno. 

III. Los planteles particulares dedicados a la educ.!!_ 

ci6n en los tipos y grados que especifica la fracci6n anterior.

deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los párrafos 

inicial I y II del presente articulo, y, además deberán cumplir 

los planes y los programas oficiales. 

IV. Las corporaciones religiosas, los minist~os de 

los cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o predo

minantemente, realicen actividades educativas, y las asociacio

nes o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo -

religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en que

se imparta educaci6n primaria, secundaria y normal, y la destin.!!. 

da a obreros o a campesinos. 
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v. El estado podrá retirar, discrecionalmente, en 

cua1quier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los -

estudios hechos en planteles particulares. 

VI. La educaci6n primaria se~á obligatoria. 

VII. Toda la educaci6n que el Estado imparta será 

gratuita, y 

VIII. Las universidades y las demás instituciones

de edµcaci6n superior a las que la ley otorgue autonomía, ten

drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mis-

mas¡ realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la 

cultura· de acuerdo con los principios de este artículo, respe

tando la libertad de cátedra e investigaci6n y de libre examen 

y discusi6n de las ideas: determinarán sus planes y programas1 

fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su. 

personal académico: y administrarán su patrimonio. Las rela~ 

cienes laborales, tantq del personal académico como del admini.!!_ 

trativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 

Constituci6n, en los términos y con las ~odalidades que esta-

b lezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las característi

cas propias de un trabajo especial, de manera que concuerde con 
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tres grandes periodos, que corresponden a las tres etapas de su 

desenvolvimiento: la precortesiana, la colonial y la indepen-

diente. 

Da todos los pueblos qu8 habitaban lo que hoy for

ma nuestro territorio nacional, antes de la llegada de los es~ 

ñoles, el azteca y el maya son los que mejor conocemos en cuan

to a sus prácticas educativas. La enseñanza en esos pueblos era 

dom~stica hasta los catorce o quince años: correspondía impar

tirla al padre o a la madre y se caracterizaba por su severidad 

y dureza. Sus propósitos se dirigían a obtener que la juventud 

reverunciara a los dioses, a los padres y a los ancianos, cum-

pliera los deberes y amara la verdad y la justicia. 

La instrucción pública entre los aztecas estaba a -

cargo del estado y comenzaba una vez que habia concluido la re

cibida en el seno del hogar. Dos escuelas la proporcionaban: -

el calmeac, donde acudían los nobles y predominaba la enseñanza 

religiosa, y el telpochcalli, escuela de la guerra, a la que 

asistían los jóvenes de la clase media. El resto del pueblo 

s6lo la educación doméstica y así se mantenian las diferencias

entre las diversas clases sociales. 
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Semejante era el sistema que seguian los mayas, aun

que en términos generales la educación de los nobles comprendia 

además de la ensei\anza religiosa otras disciplinas, como el - -

cálculo, la astro logia y la escritura, a las que se les c::mce -

dia singular interés, y la que se otorgaba a los jóvenes de la 

clase media fue menos militarista que la que imperó en el pue

blo azteca. 

A lo largo de los tres siglos de la etapa colonial, 

la ensei\anza estuvo dirigida por el clero; fue por eso r~ndame!!_ 

talmente dogmática, esto es, sujeta a los principios religiosos. 

Merece especial mención la obra educativa de los misioneros que 

llegaron a tierras de Nueva Espai\a en el siglo XVI; Bartolomé 

de las Casas, Pedro de Gante, Juan de Zumárraga, Bernardino de

Sahagún, Toribio de sena vente "Motolinia", Alonso de la Vera - -

cruz, ilustres varones cuyos nombres, ayer y hoy, ha respetado 

el pueblo de México. Ellos fundaron las primeras escuelas en -

las principales ciudades del pais y con el prop6?ito medular -

de instruir al indígena en la región cristiana, le ensei\aron 

el castellano, iniciando su incorporación a la cultura occidel! 

te. 
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la autonomia, la libertad de cátedra.e investigaci6n y los fi-

nes de las instituciones a que esta fracci6n se refiere. 

IX El Congreso de la Uni6n, con el fin de· unificar 

y coordinar la educaci6n en toda la República, expedirá las le

yes necesarias, destinadas a distribuir la fUnci6n social educ2_ 

tiva entre la Federaci6n, los Estados y Municipios a ~ijar las 

aportaciones econ6micas correspondientes a ese servicio público 

y a sefialar las sanciones aplicables a los funcionarios <Fle no 

cumplan o no hagan las disposiciones relativas, lo mismo que a 

todos aquéllos que las infrinjan. 

La educaci6n es uno de los grandes problemas huma

nos; por su conducto el nil'lo y el joven traban coptacto con la 

cultura patria y la universal, y mediante ella legan a ser ho!!!. 

bres conscientes de su destino. El que la educación sea patr_! 

monio de todos los hombres constituye un deber de la sociedad

y del estado, pues la ignorancia también es una forma de escl-2, 

vitud. Este postulado es de realizaci6n relativamente recien

te; en el pasado s6lo los privilegiados tenían acceso a. la e_!! 

sel'íanza y las mayorías vivian al margen de sus beneficios. 

La historia educativa de México se puede dividir en 

í 

/ 
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Asimismo, debe citarse como hecho sobresaliente de 

esta época, que el 25 de enero de 1553 abri6 sus puertas la 

Real y Pontificia Universidad de México, que en uni6n de la de 

San Marcos, en Lima, Perú, fueron las primeras fundadas en ti~ 

rras de América. 

Ni en Espaiia, ni en los demás países europeos exiE, 

tía la idea de que la educaci6n fuera una de las funciones del 

estado. Acorde con este principio, en Nueva Espafia las clases 

populares permanecieron en su mayoría analfabetas y aún a medi~ 

dos del siglo XIX eran usuales los idiomas nativos, pues la en

seiianza primaria fue deficiente y qued6 en manos del clero o -

de particulares. 

En diversos rumbos del extenso territorio de Nueva

Espaiia se fundaron seminarios y en las principales ciudades, e.!!_ 

cuelas de ensei'lanza superior. La educaci6n que se impartía en 

esas instituciones era religiosa y humanística, y las materias

bá'sicas: teología, derecho y filosofía, de acuerdo con los si!!_ 

temas imperantes· en la época, heredados de la edad media. No -

existi6 ensei'lanza·científica ni técnica, porque su aparici6n en 

el mundo está vinculada al triunfo de la revoluci6n industrial. 
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Los oficios y artesanías.se aprendían en fOS propios 

talleres. Como un paso de progreso en este renglón se puede se

ñalar el establecimiento del Real Seminario de Minas en el año -

·de 1792, debido a las gestiones del consulado de min~ría ante -

las autoridades españolas, para satisfacer las necesidades técn.!. 

cas de la industria minera mexicana. 

Lograda la independencia nacional, el estadio adqui

ri6 la facultad de "promover la ilustraci6n" (artículo 13 frac. 

II del Acta Constitutiva de la Federaci6n, precepto que se repi

te en el artículo 50 frac. I de la Constituci6n de 1824). 

Los acontecimientos más importantes en el aspecto -

educativo durante la pasada centuria fueron: 

l.- La creaci6n en 1822 de la compañía Lancasteria

na que fund6 escuelas en varias ciudades de la república. El -

sistema se basaba en la enseñanza mutua, ya que los alumnos más 

aventajados -llamado$ monitores-, colaboraban en la tarea educa

tiva, supliendo así una de las deficiencias de la época: la fal

ta de maestros. 

2.- La reforma legislativa de 1833 -llevada a cabo -

por el e.ntonces Presidente de la República, el insigne Valentín-
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Gbmez Farias, e inspirada en el pensamiento de José María Luis 

Mora-, tuvo el prop6sito de incrementar la educaci6n oficial, -

estableci6 la Dirección General de Instrucci6n Pública, la en

selianza libre y escuelas primarias y normales.- Fueron suprim,i 

das la Real y Pontificia Universidad, 6 bis así como otros c2 

legios bajo dominio eclesiástico y para atender a la enselianza 

superior se crearon las escuelas de estudios preparatorios, e_!!. 

tudios _ideol6gicos y humanidades, ciencias 'fisicas y matemáti

cas, ciencias ,édicas, jurisprudencia y ciencias eclesiásticas. 

De esta época data también la fundación de la Biblioteca Naci.5?, 

nal (26 de octubre de 1833) y de la primera escuela normal, por 

Francisco García Salinas, en Zacatecas. La reforma obedeci6 a 

la necesidad de impulsar los cambios que México requería duran

te los primeros aBos de vida independiente y muestra el afán de 

cultivar la ciencias y la técnica, en mayor grado que el dere -

cho y la teología, estudios principales en el sistema educativo 

colonial. 

3.- La Constituci6n de 1857, fiel a sus tendencias 

liberales, declar6 en el artículo Jo. la libertad de enselianza. 

4.- El espíritu de la Reforma había de manifestar-



230 

se en la ley org~nica de Instrucci6n Pública, promulgada por el 

Presidente Juárez que establecía la ensef'!anza primaria grauita, 

laica y obligatoria, así como en la creaci6n de la Escuela Na-

cional Preparatoria, por decrete de diciembre de 1867. 

Los oficios y artesania·s se aprendían en los propios 

talleres. Como un paso de progreso en este rengl6n se puede se

f'lalar el establecimiento del Real Seminario de Minas en el af'lo

de 1792, debido a las gestiones del consulado de minería ante -

las autoridades espaf'lolas, para satisfacer las necesidades téc

nicas de la industria minera mexicana. 

Lograda la independencia nacional, el estado adqui

ri6 la facultad de "promover la· ilustraci6n" (artículo .13 frac. 

II del Acta Constitutiva de la Federaci6n, precepto que se repj, 

te en el artículo 50 frac. I de la constitución 1824). 

Los acontecimientos más importantes en el aspecto -

educativo durante la pasada centuria fueron: 

l.- La creaci6n en 1822 de la compaf'!!a Lancasteri~ 

na que fund6 escuelas en varias ciudades de la república. El -

sistema se basaba en la ensef'lanza mutua, ya que los alumnos más 
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aventajados- llamados monitores-, colaboraban en la tarea edu

cativa, supliendo asi una de las deficiencias de la época1 la -

.falta de maestros. 

2.- La reforma legislativa de 1833 -llevada a cabo 

por el entonces Presidente de la República, el insigne liberal

Valentin Gómez Farias, e inspirada en el pensamiento de José M~ 

ría Luis Mora-, tuvo el propósito de incrementar la educación

oficial, estableció la Dirección General de Instrucción PÚblica, 

la enseftanza libre y escuelas primarias y normales. FUeron su

primidas la Real y Pontificia Universidad, así como otros col~ 

gios bajo dominio eclesiástico y para atender a la ensenanza S:!!, 

perior se crearon las escuelas de estudios prGparatorios, est:!!_ 

dios ideológicos y humanidades, ciencias físicas y matemáticas, 

ciencias médicas, jurisprudencia y ciencia eclesiásticas. De -

esta época data también la fUndación de la Biblioteca Nacional

(26 de octubre de 1833) y de la primera escuela normal, por 

Francisco García Salinas, en Zacatecas. La reforma obedeció a

la necesidad de impulsar los cambios que México requería durante 

los primeros aftas de vida independiente y muestra el afán de cul

tivar la ciencia'y la técnica, en mayor grado que el derecho y-
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la teología, estudios principales en el. sistema educativo colo-

nial. 

3.- La Constituci6n de 1857, fiel a sus tendencias 

liberales, declar6 en el artículo Jo. la libertad de enseñanza. 

4.- El espíritu de la Reforma había de manifestar-

se en la ley orgánica de Instrucci6n Pública, promulgada por el 

Presidente Juárez que establece la enseñanza primaria gratuita, 

laica y obligatoria, así como en la creaci6n de la Escuela Na--

cional Preparatoria, por decreto de diciembre de 1867. 

En el siglo :XX, los grandes acontecimientos nacion.e_ 

les han determinado el· desarrollo educativo del pueblo mexicano. 

La Universidad Nacional de México se cre6 en 1910 y para que P.!:!. 

diera cumplir mejor sus funciones se le otorg6 la autonomía en-

1929. La revoluci6n mexicana, movimiento libertario en contra-

de las grandes e injustas desigualdades sociales existentes, fi-

jó para el México futuro, como una de sus metas, resolver el pr.f! 

blema educativo desde sus raíces, haciendo realidad el derecho -

de todos a la enseñanza. 

Los diputados de 1917 se pronunciaron en contra de -

/ ... 
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la intervenci6n del clero en esta materia. El lema motiv6 uno -

de los debates más apasionados de los celebrados en la asamblea 

de Querétaro. El articulo Jo. que elaboraron otorgó al estado

la facultad de impartir la educación, permitiendo la enseñanza 

privada cuando ésta siguiera fielmente las disposiciones constJ: 

tucionales, y siempre bajo la dirección y vigilancia de los ór

ganos gubernativos competentes. 

La obra llevada a cabo desde esa fecha a nuestros 

días ha sido notable. Ente los hechos más significativos que 

comprende cabe citar: las campañas de alfabetización, el fome!! 

to de las escuelas primarias -rurales y urbanas-, cuyos alum--

. nos gratuitamente reciben los libros de texto; aumento de escu~ 

las secundarias, normales y preparatorias en las principales -

ciudades del país; creación del Instituto Politécnico Nacional 

y de otros centros técnicos de enseñanza e investigación, asi -

como de universidades e institutos tecnológicos en los estados 

de la repGblica. 

Nuestra Constitución es activa, dinámica y sobre t~ 

·do en el artículo Jo. se revela como un documento que despliega 

una doble acción: recoge las tradiciones ideológicas progresi..e_ 
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tas de nuestra patria, las hace actuales y las proyecta hacia -

el futuro, para afirmar a través de las nuevas generaciones de 

mexicanos la continuidad hist6rica de la naci6n. Inspirado en 

la revoluci6n mexicana y con el prop6sito de eliminar la noci

va influencia que nace de todo privilegio ilegítimo, el artÍC;! 

lo establece el fácil acceso a la enseffanza y asegura a todos

los mexicanos una instrucci6n general al suprimir las diferen

cias económicas y sociales en las escuelas. Por ello se reit2_ 

ra que la educación primaria, sin duda la más importante, per

manezca libre de toda infleuncia extraffa a los intereses naci,2 

nales y sea obligatoria y gratuita cuando la imparta el estado,. 

hecho ampliamente superado con los libros de texto oficiales -

para ese grado, que son puestos al servicio de los alumnos sin 

costo alguno para sus padres. 

La grandeza de una patria está constituida por la

suma de las capacidades de sus hijos, tanto en los dominios -

del pensamiento como en la correcta explotaci6n de sus recur--· 

sos materiaies. 

Por esta raz6n, el artículo 3o. constitucional es

tablece una serie de principios, prop6sitos y condiciones que -
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regulan la tarea de educar y que son esenciales para el logro -

de tan altos fines. 

La educaci6n, señala el precepto, debe ser: 

a) laica esto es, ajena a todo credo religioso: 

b) democrática, para que el progreso se realice en 

todos los 6rdenes: econ6mico, social y cultural, y en benefi-

cio de todo el·pueblo: 

c) nacional, a fin de proteger todos los intereses 

de la patriar 

d) social, con lo que se indica que, además del ~ 

respeto a la persona como individuo, debe enseñarse elaprecio -

a la familia y el sentido de solidaridad con los demás, así co

molos principios de igualdad y_ fraternidad para con todos los 

hombres. 

La Constituci6n rige no s6lo en las escuelas de la -

federaci6n, estados y municipios, sino también en los planteles 

establecidos por los particulares en lo que concierne a la educ.!!_ 

ci6n primaria, secundaria yºnormal, y a la de cualquier tipo o 

grado destinada a obreros y a campesinos, ya que de no ser así, 
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la diversidad de.criterios en los planes de estudio y en la apl_i 

caci6n de métodos pedag6gicos, frustraría el postulado de la un_i 

dad nac'ional, necesario para lograr la supervivencia y el progr~ 

so de México. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial de 9 de 

junio de 1980 se defini6 el concepto de autonomía aplicado a las 

universidades e institutos de ensef\anza superior. La autonomía

cuando se habla de instituciones -significa la posibilidad-de g.!?_ 

bernarse a sí mismas, en bien de los fines que __ lei;¡_ son propias. -

En el caso de las universidades, los prop6sitos no pueden ser -

más que educativos y por lo tanto, velar para que quienes asís -

ten a sus aulas alcancen una verdadera y seria informaci6n prof~ 

sional,' que les. permita cumplir más tarde la importante funci6n 

social que debe tener la poblaci6n capacitada a los más altos nl:. 

veles. Compete también a las universidades ser centros de inve.!!!_ 

tigaci6n y difundir la cultura. 

ºTodas esas actividades deben estar presididas po.r la 

libertad: en la cátedra, en la investigaci6n, en la discusi6n y 

difusi6n de las ideas. Porque la libertad es condici6n indispe_!l 

sable del saber, tanto cuando se orienta al conocimiento del le-
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gado hist6rico y al estudio del presente, como cuando se encamJ:. 

na a la búsqueda de nuevas verdades. 

La autonomia de las universidades e institutos de -

enseftanza superior implica también el manejo interno de su per

sonal académico y administrativo, de acuerdo con los principios 

que establece la propia Constitución para los trabajadores en -

general y la ley reglamentaria. Asimismo, supone la administr~ 

ción del patrimonio, o sea, de los recursos económicos con que -

esas instituciones cuentan para el cumplimiento de sus importa..!,! 

tes finalidades. 

De acuerdo con nuestras leyes, existe colaboración

por descentralización, por realizarse mediante organismos priv~ 

dos que al ejercitar una función pública colaboran con la Admi

nistración Pública. 

como se ha visto, no se trata de organizaciones prJ:. 

vadas que por iniciativa propia ejerzan funciones públicas, ni

tampoco de que ese ejercicio lo lleven a cabo libremente sin 

ninguna intervención del Poder público. 

Si así fuera, propiamente se produciría, no una sim 

ple descentralización, sino una organización especial del Esta-
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do en la que el Gobierno no seria el único encargado de reali

zar las atribuciones del Estado, sino que frente a él, y sin -

ninguna conexi6n, existirian otros elementos a quienes estaria 

encomendada una parte de dichas atribuciones, lo cual contra-

riaría fundamentalmente la concepci6n de la unidad esencial del 

Estado moderno. 

Así es que, para conservar dicha unidad, el Estado

se reserva las facultades necesarias para garantizarla, a sa

ber: la autorizaci6n de las instituciones admitidas a colabo

rar y el ejercicio del control y vigilancia necesarios para ma~ 

tener la colaboraci6n dentro de los límites legales. 

La autorizaci6n del Poder Público constituye un el~ 

mento fundamental de la descentralización por colaboración. 

Sobre las Instituciones que colaboran por descentr~ 

lización, dice el Maestro Gabino Fraga que se debe de sefialar -

para todas ellas el requisito de aprobación, autorizaci6n, in-

corporación o reconocimiento que significa la condición necesa

ria para que se les considera investidas de las facultades exce.E 

cionales que implica su colaboración a la función administrativa. 

Lo cual es correcto. 
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Importa precisar la naturaleza jurídica del acto d•3 

autorizaci6n, término en que, para abreviar, englobamos todos -

los que usan las leyes, examinando principalmente si es un acto 

unilateral o un acto bilateral¡ cuáles son los efectos de der~ 

cho que engendra y con qué requisitos puede ser modificado o r~ 

vocado. 

Respecto a la clasificaci6n del acto, por raz6n de -

las voluntades.que en él concurren, nos parece indudable que en 

todos los casos resef'iados se trata de una decisi6n unilateral -

de 'ia Administraci6n. Es cierto que, para que ella pueda emi-

tirse, e.s necesaria la solicitud de la parte interesada: pero 

la voluntad de ésta así manifestada no tiene ninguna eficacia -

sobre la creaci6n del efecto jurídico,del acto. Este efecto se 

origina por la sola aplicaci6n de·la ley, condicionada por la -

decisi6n unilateral de la Administraci6n. Si a esto se agrega

que la situaci6n jurídica que se_origina no es una situaci6n j~ 

rídica individual, sino la general establecida en forma abstra.s, 

ta y permanente por la ley, se comprenderá c6mo el acto no pu~ 

de reputarse de naturaleza. contractual. 

Así es que podemos afirmar que el acto de autoriza-
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ci6n constituye un acto administrativo, puesto que es un acto -

condici6n que determina la aplicaci6n de una situaci6n jurídica 

general creada de antemano, a un caso particular. 

El acto de autorizaci6n determina, volvemos a repe

tirlo, una situaci6n jurídica general que s6lo puede ser rnodifj,_ 

cada o revocada por otro acto administrativo, cuando la ley así 

lo prevenga y precisamente en los términos en que ella lo esta

blezca. 

Por último, en aquellas instituciones asociadas, al 

ejercicio de la decisi6n y d.e la ejecuci6n, que es el grado ma

yor de descentraliza.ci6n, las facultades de la Administración -

central son todavía más amplias, pues no sólo se tienen. los po

deres de retiro de autorización, selección de personal y .vigi-

lancia de gesti6n, sino que se llega hasta un control que facu_l 

ta a la autoridad para revisar los actos del organismo colabor.e_ 

dor. 



241 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

La descentralizaci6n "es el régimen administrati-

vo de un ente público que parcialmente administra asuntos espe-

cíficos, con determinada autonomía e independencia y sin dejar 

de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su poder p.Q. 

blico regulador y de la tutela administrativa". (50) 

Hemos apuntado que la descentralizaci6n además de 

ser un principio de organizaci6n, constituye un reparto de com-

petencias públicas, integrándose una persona de Derecho público, 

con recursos propios y a la cual se le han delegado poderes de -

decisi6n, pero sin desligarla totalmente de la orientaci6n gube!'._ 

ilamental. 

La descentralizaci6n tiene como finalidad dismi--

nuir los efectos derivados de que un s6lo 6rgano lleve todas 

las funciones administrativas que le c_orrespondan al Estado, y 

para ello se transfieren atribuciones a otras entidades. Así,-

por ejemplo la gesti6n de los servicios públicos se realiza, en 

tre otras formas, mediante la afectaci6n de un patrimonio, que 

con una estructura administrativa constituye una persona juríd_h 

ca creada por el sistema de disociaci6n o desmembramiento del -

(50) Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. 
Pág. 301, Editorial Porrúa, S.A. Tercera Edici6n. Mé

xico, .1972. 
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Poder público, y a la cual se le aparta de los poderes del órg.!!_ 

no central. 

La descentralización persigue fundamentalmente, -

la conveniente distribuci6n de ciertas funciones administrati-

vas, lo cual se obtiene con un equilibrio adecuado entre la or

ganización centralizada y descentralizada. 

Leen Duguit, consideraba las siguientes formas de 

~escentralizaci6n administrativa: a) la regional, b) la funci,2 

naristai c) la patrimonial, y d) la concesi6n. 

Por lo que respecta a la descentralización regio

nal se determina por la circunscripción territorial de aplica-

ción del servicioi la· funcionarista establece la afectación de 

un patrimonio confiado bajo ~l control del Estado, a los_agen-

tes del mismo; en la patrimonial, la afectaci6n patrimonial se 

aplica a la gesti6n autónoma de un servicio públicoi y en la -

concesión la explotaci6n del servicio es realizada por los partá_ 

culares. 

Gabino Fraga, apunta tres modalidades, a saber: 

a) por regi6ni b1 por servicio, y c) por colaboraci6n. 
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Por su parte Andres Serra Rojas, s6lo considera -

dos formas: a) descentralizaci6n administrativa regional; y -

b) descentralizaci6n administrativa por ser.vicio, coinc.idiando 

con la mayoría de los autores de Derecho administrativo que ex

cluyen como forma de organización a la llamada descentraliza- -

ci6n por colaboraaión, por no existir intervención del Estado -

en la creaci6n de una entidad distinta, sino el simple ejerci-

cio de _funciones públicas realizadas por los particulares, con 

repercusión al interés general y debidamente autorizados. 

Clasificaci6n de las entidades descentralizadas,

en: lº aquellas que administran intereses colectivos dentro de 

una circunscripci6n territorial, con patrimonio ~ropio, person~ 

lidad juridica y funcionarios de elecci6n popular¡ y 2° las -

que tienen como finalidad satisfacer necesidades públicas espe

cializadas o técnicas, independientemente del territorio, en el 

concepto de que en ellas se objetivizá el servicio; con la ere~ 

ci6n de un ente público, sin que pierda su vinculación estatal, 

sino que se le da cierta autonomía o libertad de acci6n, en un

campo de asuntos específicos. 

Es recomendable la f6rmula popular "centraliza--
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lizaci6n politica y descentralizaci6n administrativa". De esta 

manera quedará asegurada la unidad y la coherencia institncio-

nal del Estado, pero al mismo tiempo, se habrá garantizado el -

derecho que tienen las circunscLipcionea territoriales y las e~ 

tidades descentralizadas de caracteristicas técnicas, para ve--· 

lar por sus intereses para progresa.r y para robu!ltecer por sí -

solas, sin perjudiciales interferencias políticas del poder· ce~ 

tl:al". (51) 

Descentralización Administrativa 

La forma más conocida de la descentralizaci6n es 

la del establecimiento público o forma francesa se le ha denom_! 

nado ·igualmente administraci6n oficial. Es una unidad adminis

trativa, con los siguientes caracteres: debe su origen a una -

ley; atiende servicios de carácter técnico; tiene patrimonio 

propio y personalidad jurídica; su régimen que lo liga con la -

administración es peculiar para el ente. Es una forma de ges-

tión del servicio público, mediante la afectaci6n de un patrim2 

nio formado por bienes y recursos propios y con una estructura

administrativa aut6norna en dos 6rdenes: orgánica y técnica. La 

(51) Olivera Toro, Jorge. Ob. cit. Pág. 304. 

/ 
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primera, con prerrogativas propias ejercidas por autoridades -

distintas del poder central y que pueden oponer a éste su esf~ 

ra de autonomía: la segunda, constituye las reglas de gesti6n, 

diversas de las aplicables al organismo central, a efecto de h~ 

cerlo menos rígido y más eficaz. 

Las ventajas de esta descentralización son: mejor 

preparación técnica: fomento de las relaciones burocráticas: S!?_ 

guridad de inversión del capital privado y soste~imiento del º!. 

gaqismo, llegado el caso, por sí mismo. Además es una "escuela 

ética y política de superaci6n administrativa" por la respons,!!_ 

bilidad de los administradores y el control colectivo que ejer

cen sobre ella los administrados. 

La organización descentralizada debe operar bajo 

condiciones de mantenimiento y respeto de la relativa autonomía 

jurídica, orgánica y financiera, puesto que de lo contrario se 

desvirtúa. la naturaleza de las instituciones y el Estado deja

de desarrollar eficientemente, a través de ellas, las funcio-

nes cuya administraci6n indirecta obedecen a inaplazables raz_2 

nes políticas, económicas y sociales: sería tanto como seguir

dentro del empacho burocrático y con timidez en la gesti6n admi 
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nistrativa la que crecería por ello de flexibilidad en las de-

terminaciones necesarias para su ac~uaci6n. 

En México, la legislaci6n vigente emplea diver--

sos términos: 

En efecto, considera: "organismos descentraliz~ 

dos a las personas morales creadas por Ley del Congreso dela -

Uni6n o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la -

f~;ma o estructura que adopten, siempre que reúnan los siguie~ 

tes requisitos: 

I. Que su patrimonio se constituya total o par-

cialmente con fondos o bienes federales o de otros organismos -

descentralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o dere-

chos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el ren-

dimiento de un impuesto especifico, y 

II. Que su objeto o fines sean la prestaci6n de-

un servicio público o social, la explotaci6n de bienes o recuE., 

sos propiedad de la Ñaci6n, la investigaci6n cient1fica y tec-

nol6gica, o la obtenci6n y aplicación de recursos para fines de 

p.sistencia o seguridad social". (Ley para el control, por par-

te.del Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y 
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empresas de participaci6n estatal, publicada en el Diario Ofi

cial el 31 de diciembre de 1970). 

Esa ley regula a los organismos descentralizados, 

a las empresas de participaci6n estatal, a los fideicorni5os -

constituidos por la Secretaria de ñacienda y crédito PÚblico -

que tienen como fideicomitente único al Gobierno Federal y por 

objeto la inversi6n, el manejo o administraci6n de obras públ_! -

cas, prestaci6n de servicios o producci6n de bienes para el -

mercado, y a las empresas de participación estatal minoritaria. 

Otro ordenamiento agrega a las entidades mencio

nadas el vocabl.o "organismos públicos", para incluir en ese -

término, tanto a las comisiones, juntas, patronatos, institu-

tos y demás entidades creadas por la Federación que tengan o 

administren un patrimonio o presupuesto formado con fondos o 

bienes federales. (Ley de Inspección de Adquisiciones), publi 

cada en el Diario Oficial el 6 de mayo de 1972.) 

En diferente cuerpo de Leyes, se engloba en el -

término "organismos públic9s"' a los antes sel'lalados y a los 

·organismos descentralizados (Ley de -Inspecci6n de Contratos y

Obras Públicas, publicada en el Diario Oficial de 4 de enero .. 
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de 1966). 

En disposiciones contenidas en otras leyes se rei

tera la distinci6n entre org~nismos descentralizados y empresas 

propiedad del Gobierno Federal {Ley de Ingresos de la Federaci6n 

y Presupuesto de Egresos de la Federaci6n), sin establecer el -

concepto de ellos. 

Así, nuestros ordenamientos se refieren, una ve~ 

ces, a organismos descentralizados, dando un concepto legal de 

ellos: otros a organismos públicos descentralizados .englobánd.9, 

los en el término genérico de organismos públicos, sin seftalar -

su connotaci6n, ni tampoco hacer la remisi6n correspondiente. 
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IV.- CARACTERISTICAS DE LA DESCENTRALIZACION 

ADMINISTRATIVA 

Es obvio que la descentralizaci6n administrativa -

existe en virtud de que se crean los organismos descentraliza

dos que en opini6n del Maestro Miguel Acosta Romero, estos or

ganismos desarrollan una actividad Político-administrativa y

su carácter también lo tienen los funcionarios que los inte~ 

gran, ya que sus nombramientos son hechos por Ejecutivo Fede-

ral, según se desprende de los artículos 52 y 53 de la Ley -

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. Los cuales -

transcribo para mejor informaci6n, de la citada ley. 

Art. 52.- cuando los .nombramientos de presidente 

o miembros de· los consejos, juntas directivas o equivalentes 

en las entidades de la Administración Pública Paraestatal, co-

rrespondán al.Gobierno Federal y sus dependencias, el Preside.!! 

te de la República podrá designar a los funcionarios que proce-

da. 

Art. 53.- El Ejecutivo Federal, en los casos que 

proceda, determinará qué funcionarios habrán de ejercer las fa-

cultades que implique la titularidad de las acciones que formen 
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parte del capital social de las entidades de la administra

ci6n paraestatal. A falta de dicha determinación el titular 

de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo a -

que corresponda la coordinación de sector re5pectivo hará es

ta designación. 

con relación a lo expuesto, las Universidades __ -~

constituyen la única excepción, en donde los funcionarios no 

qon nombrados por el titular del Poder Ejecutivo, en base de 

su autonomía, como se vió en la descentralización por colabo

ración anteriormente, y corno lo seHala correctamente el Maes

tro Miguel Acosta Romero, en su libro del Derecho Administra

tivo. (Teoría General). 

Los funcionarios de los organismos descentraliza

dos nombrados por el Presidente de la República tienen oblig~ 

ci6n de acudir al congreso, cuando algun~ de sus Cámaras re

q~iera de informes relacionados con los asuntos del organismo 

que dirigen o se discuta una ley del mismo. Asi está estable

cido en el artículo .93 de nuestra Constituci6n, el cual dice -

textualmente: 

" / 
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v.- Vinculaci6n jurídica entre la Centralización 

y la Descentralizaci6n Administrativa. 

Para mí considero que la vinculaci6n jurídica --

fundamental radica en el hecho de que tanto la centraliza--

ci6n administrativa como la nescentralizaci6n Administrativa, 

encuentran su marco te6rico legal en la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. Por ser ~ 

ambas formas· de Organización Administrativa. 



252 

RESUMEN DE LA REGLAMENTAC ION JURIDICA DE LAS 

FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

Reglamentación jurídica de la centralización ad

ministrativa de la administración PÚblica Federal. 

La Centralización Administrativa encuentra su fun

damento jurídico constitucional en los siguientes preéeptos, 

artículos 80, 39, 40, 41 y 49 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Reglamentación Jurídica de la Desconcentración 

administrativa de la Administración PÚblica Federal. 

La Desconcentración Administrativa tiene su· funda

mento juridico en las siguientes normas jurídicas. artículos 

16 y 17 de la ley orgánica de la administración pública fede

ral de 1982. 

Reglamentación jurídica de la Descentralizac:iái.As 

ministrativa de la Administración Pública Federal. 

La Descentralización Administrativa técnica o por 

servicio funcional tiene su fundamento jurídico en los siguie.!! 

tes artículos 1°, tercer párrafo, 45, 46, 51 y 53 de la Ley 

Orgánica de la Administración PÚblica Federal de 1982 



CAPITULO IV 

EL DERECHO-ADMINISTRATIVO Y LA CIENCIA 

POLITICA 

I~- Vinculaci6n entre el Derecho Administrativo y la Cien

cia Politica. 

Al respecto el Maestro Miguel Acosta Romero nos 

dice que el Derecho Administrativo se vincula con la C-iencia 

Política cuando ésta es entendida "como el estudio general 

del Estado, de los sistemas de gobierno, filosofía y fines -

del Estado". (52) 

Interpretemos lo anterior a la luz del Derecho -

y veremos que la Ciencia del Derecho Administrativo Y.la CieE; 

cía Política se vinculan en cuanto estudian varios aspectos -

del Estado. 

Así en esta forma vemos que "La Ciencia del Der!:_ 

cho Administrativo estudia una parte del Estado, que es la A.9. 

ministración PÚblica y su actividad; por lo tant_o para ubicar 

a la Administración Pública y su actividad; hay que estudiar-

(52) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 17. 
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previamente al Estado. (53) 

El Maestro Miguel Acosta Romero nos proporciona 

el siguiente concepto de Estado diciendo: 

Estado es la Organizaci6n política, soberana de 

una sociedad humana establecida en un territorio determinado, 

bajo un régimen jurídico, con independencia y autodetermina

ción, con 6rganos de gobierno y de administración que persi-· 

gue~ determinados fines mediante actividades concretas. (54) 

Algo que viene a reafirmar más la vinculación -

entre el Derecho Administrativo y la Ciencia Política lo con_!! 

tituye el punto de vista político - administrativo de nuestra 

forma de Gobierno. 

Porque como es bien sabido por todos nosotros, -

los mexicanos gozamos de un Gobierno Presidencialista, a sem~ 

janza del que existe en los Estados Unidos de América. 

Ahora bien, veámos las características que nos -

seftala el Maestro Miguel Acosta Romero, del Gobierno Adminis-

( 53) Acosta Remero, Miguel. Ob. cit. Pág. 33. 

(54) Idem. Pág. 36. 
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trativo Mexicano, desde un punto de vista político-adminis

trativo. 

Antes una aclaraci6n del autor en cuesti6n, ex

presa las características del régimen presidencial no son 

exactamente iguales en todos los países, sin embargo, sus 

principales perfiles son: (55) 

a). Preponderancia Política del Poder Ejecutivo sobre loa -

otros· Poderes. 

b) •' Se reúnen en una sola persona las calidades del Jefe de 

Estado y Jefe de Gobierno, que es el Presidente de la -

República. 

c). El titular del Poder Ejecutivo selecciq.na libremente a 

sus colaboradores, esto es a los Secretarios de Estado, 

sin ingerencia del Congreso de la Uni6n y también tiene 

facultad para removerlos. 

d) • Los Secretarios de Estado no funcionan en gabinete col~ 

giado. 

e). Los Secretarios de Estado no tienen responsabilidad po

lítica frente al.Congreso. 

(55) Acosta Romero, Miguel. Ob. cit. Pág. 47. 
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Porque los actos que ejecutan los Secretarios de 

Estado en sus funciones y correspondientes ámbitos de competen 

cia -sector laboral, sector Educaci6n Pública, Sector Goberna

ción, Sector Programaci6n, Sector Salubridad y Asistencia, Ses_ 

tor Industria y comercio - a nivel nacional, se entienden ac-

tos del Presidente de la República. 

f). El Congreso no tiene facultades de censura, para los Se

cretarios y Jefes de Departamentos Administrativos -del -

Estado. 

g). Los Secretarios de Estado son funcionarios subordinados 

jerárquicamente al Presidente de la República y respon

den personalmente ante él. 

Y responden ante el Presidente no s6lo por los actós ad

ministrativos a ellos encomendados, sino también en un 

plan político. 

El Estado mexicano como es un Estado soberano, -

es un Bstado Independiente frente a otros Estados, en esta r.!! 

z6n radica que el Estado Mexicano determine su característica 

forma de Estado y su peculiar forma de gobierno y también teng:t 



257 

su orden jurídico propio. 

veámos primeramente la forma del Estado mexica

no, que establece nuestra Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos en su artículo 40. 

Art. 40 Constitucional.- Es voluntad del pue

blo mexicano.constituirse en una Reptíblica representativa, -

democrática, federal, compuesta de Estados libres y sobera-

no~ en todo lo concerniente a su régimen interior~ pero uni 

dos en una federaci6n establecida según los principios de e~ 

ta Ley fundamental. 

El Maestro Miguel Acosta Romero al referirse a -

la forma de Estado Mexicano dice: ( 56 l 

"La forma de Estado mexicano, es de una repúbli

ca representativa, democrática federal, compuesta de Estados 

libres y soberanos (aut6nomos, según la teoría constitucio-

nal), en todo lo concerniente a su régimen interior, pero -

unidos en una federaci6n". (Art. 40 Constitucional) 

Es decir el Maestro Miguel Acosta Romero nos da 

( 56) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 51 •. 
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en breves palabras la esencia del asunto. Ahora bien al tra

tar la forma de Gobierno del Estado Mexicano nos reafirma lo 

anteriormente expuesto, veámos: 

La forma de Gobierno del Estado mexicano es de -

tipo presidencial, por lo siguiente: 

l.- Se reúnen en una sola persona, Presidente de la República, 

las calidades de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 

¿.- No hay Primer Ministro, ni Gabinete que trabaje en forma 

colegiada y tenga responsabilidad politica frente al con_ 

gr eso. 

3.- El congreso de la Uni6n no tiene facultad para censurar

a los Secretarios de Estado, ni para hacerlos dimitir, -

tampoco la tiene respecto de los demás integrantes.de la 

Administraci6n Pública Federal, central y paraestatal. 

4.- El Presidente de la República nombra y remueve libremen

te a los funcionarios de primer nivel de la Administra-

ci6n Públic.a Federal, Central y Paraestatal, y a numero

sos funcionarios de niveles inferiores. 

s.- La suma de facultades que da la Constituci6n al Presiden_ 

te de la República en todo su texto, es más amplia y va-
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riada que las que otorga la Constituci6n a los otros P.2 

deres de la Uni6n. 

6.- El refrendo ministerial no implica responsabilidad del 

Secretario de Estado frente al Congreso de la Uni6n, ni 

limitaciones de fondo a las facultades y actividad del-

Presidente de la República. (57) 

Es así como vemos que: "para el Derecho Admini.§. 

· trativo, interesa sobre todo la estructura jurídica del Esta-

.do y su forma de gobierno; como puede apreciarse, la forma -

de Estado se refiere al todo y la forma de gobierno, a una 

parte de·ese todo; o sea, los Poderes u 6rganos del Estado 

que lo ejercitan". (SS l 

Una vez habiendo estudiado en una forma previa 

y breve al Estado, pasemos a la ubicaci6n de la Administra- -

ci6n Pública y su actividad como estudio que corresponde a la 

Ciencia del Derecho Administrativo. 

Concepto de la Administraci6n Pública del Maes--

tro Miguel Acosta Romero: "La Administraci6n Pública es la -
(57) ~costa Romero, Miguel. Ob. cit. Pág. 53. 

(58) Idem. Pág. 44. 
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parte de los órganos del Estado que dependen directa, o indi

rectamente, del Poder.Ejecutivo, tiene a su cargo toda la ac

tividad estatal que no desarrollan los otros poderes (Legisl~ 

tivo y Judicial), su acci6n es continua y permanente, siem-

pre persigue el interés público, adopta una forma de organiza-

ci6n jerarquizada y cuenta con: 

b) elementos patrimoniales¡ c) 

procedimientos técnicos. (59) 

a) Elementos personales¡ - -

estructura jurídica, y d) -

Pasemos ahora al Estudio de la Administraci6n Pú

blica y estudiemos a ella -La Administraci6n Pública- desde -

un punto de vista orgánico y desde un punto de vista funcional 

o dinámico para su mejor comprensi6n. 

El Maestro Miguel Acosta Romero nos dice que a la 

Administraci6n Pública "Desde el punto de vista orgánico, se -

le identifica con el Poder Ejecutivo y todos los órganos o un_! 

dades administrativas que, directa, o indirectamente, dependen 

de el". (60) Además aqrega que la Administración Pública F~ 

deral orgánicamente está constituida por el Presidente de la R~ 

(59 ) Acosta Romero, Miguel. Ob. cit. Pág. 60. 

(60) Idem. Pág. 60 
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pública y todos los 6rganos centralizados, desconcentrados, 

descentralizados, las Empresas, las Sociedades mercantiles de 

Estado y Fideicomisos públicos. complementa lo anterior ex-

presando que la Administraci6n Local está constituida por un 

gobernador (esto es, en cada Estado de la República Mexicana) 

y todos los 6rganos que dependen de él en forma centralizada, 

desconcentrada, descentralizada o de empresas estatales • 

. observo por lo expuesto que el Maestro Miguel -

Acosta Romero al estudiar la Administraci6n Pública, tanto -

Federal, como Local en ambas hace referencia a las formas de 

organizaci6n administrativa, como un claro indicio de la in

terrelaci6n y unidad de la Administraci6n Pública Mexicana. 

Por último :nos dice que pueden afirmai:selos mis

mos principios respecto del municipio, en cuanto al ayunta-

miento. 

Una vez que hemos contemplado a-.la Administra-

ción Pública desde el punto de vista orgánico pasemos de ip

so-facto al estudio de la Administración Pública desde un pu!!_ 

to de vista funcional o dinámico. 

Desde el punto de vista funcional o dinámico, -
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la Administraci6n PÚblica es la realizaci6n de la actividad -

que corresponde a los 6rganos que forman ese Sector. (61) 

La Administraci6n Pública al real.izar su activi

dad cuenta con una estructura jurídica, con el.ementos materi._~ 

les y elementos personales, su estructura jutídica son todos 

los fundamentos de derecho que se encuentran establ,ecidos en 

la constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos asi 

como en la ley orgánica de la Administraci6n J?Ública Federal, 

por lo que toca a los elementos materiales estos comprenden -

todo el conjunto de bienes tanto muebles como inmuebles a su 

servicio y disposici6n y en lo referente a los elementos per

sonales, como su nombre lo indica se refiere a todo el conju~ 

to de funciones -esto es funcionarios de mandos superiores, ~ 

funcionarios ae mandos medios, funcionarios menores- así co

mo a todos los empleados y trabajadores que prestan sus servJ:. 

cios a la Administraci6n PÚblica, para que ésta pueda cumplir 

con su ~ctividad correspondiente. 

Clasificación de la Administración Públi.ca: 

a). Administración PÚblica activa 

(61) Acosta Rome:ro, Miguel. Ob. cit. Pág. 61. 
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b). Administraci6n PÚblica Contenciosa. 

c). Administraci6n PÚblica directa. 

d). Administraci6n Pública indirecta. 

El Maestro Miguel Acosta Romero nos dice que la 

Administraci6n activa, es un concepto muy propio de la doctri:, 

na financiera, y la define de la siguiente forma a la Admi-

nistraci6n Pública activa diciendo: "es la que funciona nor

malmente dependiendo del Poder Ejecutivo y conforme a la CO,!! 

petencia que le señala el orcren jurídico". ( 62) 

La Administraci6n Pública contenciosa, es la -

existencia de tribunales administrativos que derimen contro

versias entre el Estado y los particulares. Es casi siempre 

por actos del Estado que lesionan los intereses de los partí 

culares. En México los Tribunales Administrativos son el Tr,! 

bunal Fiscal de la Federaci6n y el Tribunal de lo contencioso 

Administrativo del Distrito Federal. (Creado por la ley pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n de 17 de marzo

de 1971). 

(62) Acosta Romero, Miguel. Ob. cit. Pág. 62. 
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La L~portancia de la Organizaci6n Administrativa 

se justifica al realizar su actividad -rápida, eficaz y conv~ 

nienternente-. "Para ello se ha tratado, a través de la Admi

nistraci6n Pública en su evoluci6n, de buscar formas de Orga

nizaci6n que respondan lo mejor posible a las necesidades del 

paS.s en un momento 'determinado". En esta forma, las formas de 

Organizaci6n Administrativa se refieren vimos que exclusivame_!l 

te a la Administraci6n Pública, o sea, Poder Ejecutivo y Uni-

dades Administrativas que de él dependen, directa o indirecta

mente. (63) 

También observamos t¡!n el capítulo :II del presen

te documento que las formas de Organizaci6n Administrativa -

son primeramente la centralizaci6n, así como la Desconcentra

cl6n y la nescentralizaci6n, para una mejor reafirmaci6n del

tema en estudio, remito atentamente al capitulo citado. 

"El Derecho Administrativo es la rama ·del neire-

cho Público que tiene por ?bjeto especifico la Administraci6n 

Pública". El Maestro Eduardo García Maynez nos dice qu·e es -

el concepto más moderno del Derecho Aoministrativo, Adminis--

(63) Acosta Romero, Miguel. Ob •. c+t. Pág. 64. 
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trar_.significa, en términos generales, obrar para la gesti6n 

o el cuidado de determinados intereses, propios o ajenos". -

La Administración PÚblica puede ser definida como actividad-

a través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de és-

te tienden a la satisfacci6n de intereses colectivos. (64) 

Para precisar un concepto de funci6n Administra-

tiva, los Procesalistas han elaborado un criterio que permite 

~istinguir la funci6n administrativa. Claro es que la han t~ 

nido que hacer en comparaci6n con la función judicial. Y asi 

expresan que al realizarse la función judicial, el Estado obra 

por cuenta ajena, substituyéndose a los particulares para la 

declaraci6n y tutela del Derecho controvertido o incierto, 

en tanto que, al desempef!ar la funci6n administrativa, el Es-

tado obra por cuenta propia. Lo cual es correcto. 

Por otra parte, a la Administración Pública tam-

bién puede ser entendida en un sentido formal, asi como en un 

sentido material. 

(64) santi Romano. curso de Derecho Administrativo. PrincJ: 
pios Generales. Pág. l. 
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La Administraci6n ~lica, en sentido material -

u objetivo, es la actividad del Estado encaminada. 

a la satisfacci6n de intereses generales - (sea --

cual fuere el 6rgano que la realice). 

La Administraci6n PÚblica, en sentido formal se -

entiende todo acto del Poder Ejecutivo. 

Por último en opini6n del Maestro 

La. mayoría de autores se inclina en favor de cri-

terio formal. (65 ) 

II.- Explicaci6n científica de c6mo el Derecho 

Administrativo tiene un contenido Politico. 

El Profesor Jean Meynaud, en su obra la Ciencia Politi-

ca, Fundamentos Y.Perspectivas en la página siete de su obra 

citada afirma que.para llegar a un conocimiento científico es i~ 

dispensable llenar las trescondicíones siguientes: 

( 65) 

. a) Posesi6n ·de un objeto: Es la característica pr.!!_ 

via.del conocimiento científico: la existencia 

de un orden de hechos suficientemente numerosos 

sobre los cuales se lleva la reflexión del sabio 

García ~Yn.ez; Eduardo. Introducc.i6n al 
·cho .• Pág. 141. Editorial Porrúa, S.A. 
Edici6n. México, 1977. 

Estudio del Dere
Vigésima Se~tima-
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y la posibilidad para éate de.captarlos objetiV:2_ 

mente. 

b) Utilizaci6n de un método. No hay necesidad de i,!! 

sistir sobre esta exigencia que marcli profunda-

mente el trabajo cientifico. La carencia de mé

todos y la ausencia de prueba constituyen los 

rasgos más manifiestos del conocimiento común. -

El sabio se particulariza ante todo por el orden 

riguroso que el despliega en la investigaci6n de 

los hechos, y la colocaci6n en orden de las ideas 

la demostraci6n o la e;<perimentaci6n. 

c) El establecimiento de certidumbre!h El conoci-

miento común, llega a lo más, a desprender las -

relaciones inciertas e imprecisas. El papel del 

sabio es establecer, bajo un nombre u ·otro, las 

relaciones constantes y estables entre los fen6-

menos observados, y de llegar progresivamente a 

un sistema de conjunto. Todavia es necesario 

que el dominio considerado se preste a tales ºP.!::. 

raciones. 
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(Problemas del Determinismo) 

Para comprender mejor como el Derecho AdministrA 

tivo tiene un contenido politice, a continuaci6n hacemos la -

uni6n entre lo juridico y lo ~olitico en opini6n del Maestro-

Hermann Heller. 

Hermann Heller expresa: que no puede haber una -

teoria pura del Estado por lo que siempre hay que vincularla 

con la realidad práctica" ( 66) La realidad social es el cri-

sol que fortalece o aniquila a las instituciones politicas. 

Al hombre moderno le interesa un conjunto de no-

cienes acerca de la politica, porque ellas son un factor de--

terminante de la vida social. El hombre es un ser politice y 

como tal, el 6rden j•.iridico crea un conjunto de derechos po-

liticos y un conjunto de obligaciones. Nuestra Constitución 

alude en los articulas 35 y 36 a las prerrogativas y a las 

obligaciones del ciudadano y ellas son fundamentalmente de CE:_ 

rácter politice, tal es el caso de votar en ias elecciones 

populares y poder ser votado para todos los cargos de elec - -

c i6n popular • 

La vida politica del Estado nos envuelve, coac-

(66) Heller, Hermc;nn. Teoria del Estado. Pág. 42. Editorial 
Fondo de Cultura Económica, Novena Reimpresi6n, México 
1983. 
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ciona y orienta. al mismo tiempo que indica ~uál es la posición 

del hombre frente al poder público. El ciudadano, y en general 

· la opinión p6blica, deben estar suficientemente informados so--

bre el significado o alcance de los problemas politices, econ.§. 

micos y sociales. (67) 

Hermann Heller, en su obra ti tu lada teoria del Estado -

en la página 269, dice lo siguiente: "todo poder politice en -

virtud de su propio sentido aspira a la forma juridica estable-

cida y asegurada por órganos estatales. 

Además Hermann Heller expresa que el Poder del Estado -

es el Poder Politice, juridicamente organizado, de aqui que --

el Derecho administrativo tiene un contenido politico - adminis-

trativo, al desarrollar su actividad, por medio del Poder Ejecu-

tivo. 

.La actividad.politica del Derecho Administrativo exis

te en todos los pueblos de la tier~a, con régimen presidencial. -

"No hay. ser humano que sea ajeno a la politica en forma mediata -

o inmediata, tácita o expresa. El Estado se manifiesta sobre no-

sotros en los actos de nuestra vida. (68) 

(67) Seria Roj9s, Andres. Ciencia Pol:ítica, Pág. 
(68 ) 

ría . Porrüa Séptima. Edición, México· 1983. 
:Idem. Pág. 108. 

110. Edito-
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Por su parte también "la Ciencia Pol1tica se propone 

una interpretaci6n cient1fica de los fen6menos pol1ticos de los 

factores que constituyen a estructurar y .desarrollar al Estado". 

(69) 

De acuerdo con esta definici6n - agrega el Maestro 
~ 

Andres Serra Rojas· - la Cienc·ia Pol1ticá estudia la organiza.;. 

ci6n y fUncionami~nto del Estado, los fines y funciones que el 

Estado propone"... {7Q) 

( 69) Serra Rojas, .Andrés. ob. cit. Pág. 109. 

( 70) Idem. Pág. 109. 
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III. UTILIDAD DE LA CIENCIA POLITICA EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. 

La ciencia politica es una ciencia auxiliar de la --

ciencia del Derecho que según R. Schrn:idt "comprende todo lo que 

el legislador necesita para poder llegar a establecer un derecho 

determinado de carácter politice y lo que el funcionario precisa 

para su racional aplicación". Esta ciencia considera al Esta-

do tal como se ofrece en la realidad presente, concreta y perma-

nente, y se esfuerza por describir, clasificar, interpretar y --

criticar los fenómenos politices. (71-) 

''La disciplina que estudia el Estado en sus aspectos -

fundamentales se denomina la Ciencia Politica. Es~e conocimien-

to corresponde a la teoria del Estado, de origen germánico y a -

la doctrina del Estado Moderno, según los lineamientos de la es-

cuela italiana. (72) 

como es fácil entender la utilidad de la Ciencia Po-

litica radica en ser una ciencia auxiliar del Derecho pero espe-

cialmente del Derecho Administrativo, en cuanto que los actos -

ejecutados por el Presidente de la República no son únicamente -

administrativo, sino también politices. 
(71) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Politica. Pág. 107. 

( 72) Idem. Pág. 107. 
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COMENTARIOS 

" El mundo de la política, tal y como fue concebido -

por los antiguos, forma parte de: mundo de la verdad, por eje.!!! 

plo citaré las siguientes obras: La República de Platón, la P.!2_ 

litica de Aristóteles, la República de Cicer6n, el Gobierno de 

los PrinciF:s de Tomás de Aquino, El Principe de Maquiavelo, el 

de la politica modecna prescinde de él. cuando Russeau lament~ 

ba el que "los hombres politices antiguos hablaban continuamen-

te de las buenas costumbres y de la virtud; los nuestros no h~ 

blan más que del comercio y del dinero", no se limitaba a for-

mular una reprensi6n de carácter moral, sino que llevaba a ca-

bo un pertinente &eñalamiento técnico;• ( 7 3) 

Al respecto en su obra la Politica, Ari'stóteles es-

cribió: ••• "sin la •;irtud el hombre es el ser más cruel y sal-

vaje, inclinado en el peor de los modos a los placeres y a los 

manjares. La just~cia es elemento y condición de la sociedad -

civil, pue_s el Derecho es norma de la convivencia civilizada -

y la práctica del mismo consiste en la determinación de lo ju!_ 

to". (74) 

(73) 

( 74) 

cerroni, Urnoerto. 
Pág. 5. Editorial 
en Español. ~éxico 
Idem. Pág. 4. 

Introducción al Pensamiento Politice 
Siglo XXI Editores. Décima Edición 
1979. 



CAPITULo V 

LOS FINES DEL ESTADO 

I.- LOS FINES OBJETIVOS DEL ESTADO 

a) INTERES ruBLICO • 

Calificaci6n de una acci6n o actividad que se 

realiza fundamentalmente en beneficio común. Gene:calmente, 

se aplica a suministradores de gas y electricidad, compa

nias de líneas de gas, compañías telef6nicas, ferrocarri-

les, lineas de autobuses y tranvías. 

Una empresa de interés público puede funciona-?. 

en régimen de empresa privada o ser de propiedad estat~l. 

Una empresa de interés público y propiedad of_! 

cial se crea y explota por el Estado o por 9tras entidades 

locales menores. Una empresa de interés público y propie-

dad privada se explota sobre la base de una concesi6n esta

tal en la que se establecen los derechos y obligaciones que 

ha de tener en el futuro la empresa concesionaria. Algunos 

gobiernos limitan.el modo de concesi6n, pero en la mayoría 

de los casos ésta es renovable peri6dicamente después del 

período establecido. 
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b) Utilidad PÚblica. 

La Utilidad PÚblica la encontramos cuando el Estado 

limita o reduce el patrimonio de los particulares ( 75) 

La Utilidad PÚblica la explica acertadamente el Mae~ 

tro Manuel del Río González mediante la expropiaci6n. 

La Expropiaci6n por Causa de Utilidad PÚblica. Una 

de las cargas que nos impone nuestro Orden Jurídico Normativo -

es la Expropiaci6n por Causa de Utilidad PÚblica, que constitu-

ye un Acto Jurídico típico del Derecho Administrativo, como ra-

ma que es el Derecho PVblico, y en donde advertimos con toda --

claridad la determinación de sacrificar el interés privado, pa-

ra satisfacer las necesidades colectivas. Resulta indispensa--

ble para que el Estado pueda atender el funcionamiento de los -

Servicios Públicos y alcanzar todos sus fines encaminados a lo-

grar el ·bienestar del ¡;11eblo. Por ejemplo, cuando se necesita 

abrir una calle o una nueva carretera, construir escuelas, par-

ques públicos o mercados a planificar la existencia de colonias 

(-75.) Del Río González, Manuel. Compendio de Derecho Adminis
trativo; Pág. 2(•1. cárdenas Editor y Distribuidor. Pri
mera Edici6n. México 1981. 
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populares, el Estado se ve obligado a privar unilateralmente a 

los particulares de sus propiedades o posesiones, cuando la n~ 

gativa de éstos hace imposible llegar a un arreglo convencio -

nal, entre ambos. 
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e). El Orden Público. 

El Catálogo de actividades del Sector Público Fe-

deral de 1994. Emitido por- la Secretaria de Programaci6n y 

Presupuesto en ~gosto de 1993, en su página 41, en la SubfUn

ci6n 03, estructura lo que debe de entenderse por orden pú-

blico. 

Orden PúbJ.ico 

Comprende los servicios de prevenci6n, protecci6n, 

investigaci6n y custodia desempeftados por las fuerzas policia

cas: la atenci6n de las denuncias y las representaciones e in

tervenciones judiciales, incluye la detecci6n y detenci6n pre

ventiva, la vigilancia de las vias públicas, el control del -

tráfico urbano, la guardia fronteriza y costera, as1 como las 

campaftas contra la producci6n y comercializaci6n de es~up-efa

cientes. 



u:.- LA DESCENTRALIZACION COMO FORMA DE 
REALIZAR LOS FINES DEL ESTADO. 

Se explica desde el preciso momento en que la Fed.!S!, 

raci6n en sus tres niveles de gobierno - Federal, Estatal y Mu-

nicipal- se ha decidido pasar del centralismo como forma de º.!. 

ganizaci6n administrativa al Descentralismo de la vida nacional. 

Ello como es 16gico, implic6 que ahora sea la Descentralizaci6n 

la que sea la encargada de realizar los fines objetivos del Es-

tado. 

EL PAPEL DEL SECTOR OBRERO 
EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION. 

El movimiento obrero revolucionario, que integra -

el congreso del Trabajo, ha estado presente, en esta extraordi-

naria jornada cív~co política, que realiza usted, por todo el -

territorio nacional, como Candidato del Partido Revolucionario-

Institucional a la primera magistratura del país. ( 76) 

Hemos concurrido a los actos públicos, e interven! 

do en las reuniones de consulta popular, coordinadas por el --

Instituto de Estudios Políticos, Econ6micos y Sociales de nues-

(76 ) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular. Colecci6n de 
Publicaciones del IEPES, Editada por .la Subdirecci6n de 
Difusi6n, Divisi6n del Norte 1354. México 1982. Pág. 51. 
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tro Partido: las generales de planeaci6n para el conocimiento -

y estudio de los graves problemas nacionales, las de planeaci6n 

estatal y las de fortalecimiento municipal. 

Los temas abordados, han sido de vital importancia, 

para la vida pública de México. El tema que hoy nos toca, re-

viste a juicio nuestro, características hist6ricas especiales, -

ya que, el federalismo, es el sistema elegido por los mexicanos 

para darnos un gobie~no, que salvaguarde in extenso, los dere-

chos ciudadanos, y anteponga a todos interés particular, el de

la colectividad. con su instrumentaci6n y vigencia, se ha confi_ 

gurado la República. 

Es principio esencial del federalismo, crear dentro 

del marco republicano, un consenso de voluntades, tanto en lo fi_ 

los6fico, en lo socii3.l, lo econ6mico, como en lo· político¡ esto 

sin menoscabo de los estados miembros del pacto. El federalismo, 

es una forma de orga~izaci6n de los sistemas democráticos, con

traria a la monarquía y las dictaduras. 

El fed·eralismo mexicano, nace el 31 'de enero de - -

·1824, al publicarse el acta constitutiva de la federaci6n, en la 
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que se asienta el principio d~ soberanía, el derecho a adoptar -

la forma de gobierno y la divisi6n de poderes, carta qqe fue en-
........ ._ ... 

riquecida por el movimiento de Reforma, y que alcanza su más bri-

llante expresi6n, el 5 de febrero de 1917¡ con la decisiva apor-

taci6n de los constituyentes de Querétaro. (77) 

Nuestro federalismo, fue en principio centralista, -

congruente con la amplia extensi6n territorial y lo-disperso de 

la poblaci6n en aquella época. No obstante las medidas de des--

centralizaci6n implantadas, el sistema sigue siendo en basta me-

dida centralista al invadir la autonomía de los estados y los -

municipios, impidiéndoles un desarrollo adecuado a las diversas 

condiciones locales: esta deformaci6n hist6rica, ha fomentado -

la formaci6n de grupos oligárquicos regionales, que se oponen -

al avance de la democracia, a la creaci6n y robustecimiento de 

una sociedad más justa. Si a lo anterior le agregamos, el he-

cho de que México es una mezcla de culturas, tradiciones y cos

tumbres, que si bien, no nos ha impedido configurar una identi-

dad que nos distinga y sin~larice: se ha dificultado estable-

cer el consenso que permita preservar con autenticidad nuestro 

legado hist~rico, cada vez más distorsionado por hábitos y mo--

(77) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular. Colecci6n de 
· Publicaciones del IEPES,. Editada por la Subdirecci6n de 

Difusión, División del Norte 1354, México 1982, Pág. 49. 
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das importadas. 

Para el efecto, es necesario reestructurar nuestro 

federalismo, enfatizar la descohcentraci6n, adecuarlo al México 

nuevo, sin renunciar a nuestra tradici6n revolucionaria: es ne

cesario, contar con un federalismo, que en su aplicaci6n esta-

blezca la ~nfraestructura y bases para alcanzar en breve tiempo, 

la sociedad a que aspiramos: una sociedad igualitaria, donde -

los contrastes existentes de opulenci~ .. y pobreza que hemos ad-

vertido al acompaftarlo por las veredas· y· caminos 'de la Patria, -

se diluyan: que esta verguenza desaparezca: que la riqueza de 

nuestros recursos r.dturales se reparta con igualdad y justicia: 

y que las oportunid<1des de trabajo, educaci6n, cultura,. salud,

vestido y vivienda, sean para todos. 

Con:. la desconcentraci6n administrativa, se logrará 

el fortalecimiento del municipio, célula fundamental en que des 

cansa nuestra constitucionalidad. Para lograr.a plenitud este

prop6sito, es inminente señor Candidato, se enmarque la territ,2 

rialidad de los municipios a los limites que les permitan su -

autosuficiencia, terminando de una vez con esas anacr6nicas ino-
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perantes demarcaciones existentes en varias entidades, en donde 

la pulverización municipal desvirtúa el concepto fundamental de 

esta entidad política. 

Se otorgaría un sello de consistencia constitucio

nal, acorde con la propuesta desconcentraci6n federalista, que 

el Partido Revolucionario Institucional, nuestro Partido- pro-

dueto del movimiento popular de 1910- nuestra Revolución, que 

hoy en una nueva etapa proyecta su candidatura a la Presidencia 

de la República, modifique su estructura y procedimientos inte!. 

nos, para que el Comité Ejecutivo Nacional, los directivos, es

tatales, municipales y seccionales, jerarquicen su actuación y 

que cada militante pueda actuar con libertad, cumplir con sus

obligaciones partidarias de base, así como, reclamar con accio

nes positivas sus derechos. 

Que el Partido, como se ha dicho, no sea de tempo

ral, sino de riego permanente; que su labor social sea continua 

e intensa; que se determine con claridad el procedimiento de se

lección a candidatos de eleeci6n popular; que siempre, ésta re

caiga en elementos con arraigo, ~e amplia militancia, de recon2 

cida probidad, capacidad y vocación social; que se regionalice -
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el concepto de selección: que sólo nativos o avecinados de la -

entidad lleguen a los cargos de representación popular, evitan

dose en esta forma, la susceptibilidad ciudadana de los morado

res de cada jurisdicción. 

Los mexicanos estamos de acuerdo en la defensa de la -

soberania nacional, tan claramente expresada por usted, como el 

gran objetivo de su próxima administración; los mexicanos est~ 

mos convencidos, que la fórmula republicana, democrática y fed~ 

ral, es la única que asegura la remoción de los hombres en los 

cargos públicos y que la Constitución politica, el único y más 

alto ordenamiento, deberá respetarse en todo ejercicio público

y privado. 

En esta campaña hemos encontrado un ámbito para 12 

grar el fortalecimiento democrático, hemos escuchado las opini2 

nes del ciudadano común, del representante gremial, del funci2_ 

nario público, el requerimiento municipal, el punto de vista -

sectorial, el análisis técnico de los problemas y hemos confir

mado la decisión del Partido y de nuestro Candidato, para robu_!!. 

tece~ el acceso de las mayorias al proceso de planeación. Por -
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estas razones indiscutibles, ~os trabajadores de México estamos 

presentes, en la única alternativa.consistente en organizarnos 

más, para erradicar las ancestrales carencias que aún padecen -

.un gran número de compatriotas. 

Aquí en Querétaro como en todo el país, los obre-

ros estamos en pie de lucha, comprometidos con la naci6n. Con 

la plataforma política de nuestro Partido y con la convicci6n -

.clara·de que usted, con el voto responsable de las mayorías, 11,!!. 

gará a la.primera magistratura del país. 

Confíe usted que nosotros lo acampanaremos indefes_ 

tiblemente en la ruta, bajo la guía de los principios rectores 

de la Revoluci6n MeJticana, establecidos en la constituci6n. -

Nuestro comportamiento compaftero De la Madrid, nunca será como 

el de aquéllos, que lejos de nuestro fervor patrio y de nues-

tra convicci6n nacionalista, demostraron en los recientes suce

sos econ6micos, no ver más allá de sus cuentas bancarias; inca

paces de efectuar un análisis de logros y metas por alcanzar, -

especulando al abrigo del-régimen de libertades, que ha defendi 

do en el ámbito interior y eJtterior el señor Presidente José -

L6pez Portillo. 
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México es el escenario de esta jornada cívica para 

el desarrollo de las potencialidades nacionalesr Querétaro, el 

s1mbolo hist6rico de un largo proceso de reivindicacionesi y 

el porve~ir, un reto que juntos, todos los mexicanos hemos de -

enfrentar. 

Así, como el mismo sentimiento patri6tico.con el -

que actuaron .los constitiyentes de Querétaro, para plasmar en el 

máximo ordenamiento. jurídico los postulados de protecci6n-y ga

rantías hacia la ciudadanía mexicana, queremos,. el m~vimiento -

obrero organizado, rendir tributo de admiraci6n y respeto, a -

esos patriotas, que· en una hora crucial de los destinos de la -

Patria, actuaron con verticalidad y patriotismo, quedando como 

un el.aro ejemplo pc1ra las generaciones venideras. 

Los trabajadores de México, estamos ahora a su la~ 

do como candidato :r· lo estaremos mai'lana como gobernantes, cons

cientes de que por su convicci6n ideol6gica y su capacidad poli 

tico-administrativ•1, será usted un aliado de nuestras mejores -

causas. No podemos fallar compai'lero De la Madridr los recur-

sos naturales estratégicos están en nuestras manos, bajo el con 

trol y la direcci6n del estado, listos para el establecimiento 
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de pol1ticas que aseguren su.adecuado funcionamiento y una dis-

tribuci6n equitativa. Para lograrlo, contará usted, con un am-

plio respaldo de las masas obreras organizadas del país, que a 

estas alturas, se encuentran en sus planteamientos de honesti-

dad administrativa, planeación democrátiva, y una nueva moral -

social. (78) 

Compañero candidato, existe amplia conciencia en -

la clase política mexicana y en las masas populares, de que el 

nuevo federalismo que usted plantea, es producto ··de una amplia 

correlación de fuerzas sociales¡ políticas y econ6micas¡ por -

esta raz6n, cuente con sus aliados, sus amigos, los obreros de 

México. 

LAS ORGANIZACIONES POPULARES: SU FUNCION 

EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LA VIDA 
NACIONAL. 

En este foro republicano de la patria, los mexica-

nos determinamos nuestro sistema de gobierno, que entendido com< 

fórmula de convivencias es una RepÚblica representativa y fede-

ral. 

(78) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular, Colección de 
Publicaciones del IEPES, Editada por la ·subdirección de 
Difusión, División del Norte 1354, México, 1982. Pág.52 
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Surgi6 aquí el federalismo mexicano como f6rmula -

de unidad nacional, en la que respetando y haciendo valer la di 

versidad de las entidades, coincidimos en objetivos comunes de -

igualdad y de justicia. 

No seria posible entender lo que hemos sido, lo que 

somos, y lo que aspiramos a ser, sin estar presente nuestra de-

cisi6n de unidad, significada en el sistema federal. 

Nuestro federalismo de ninguna manera se agota en -

una forma de gobierno. Por su origen y por la vocaci6n de los 

mexicanos implica el compromiso de corresponsabilidad en un des-

tino común que debe forjarse por todos los componentes naciona-

les y beneficiar tar..bién por su igual a todos. 

El proceso de descentralización tiene como fin pri-

mero y último el fortalecim~ento del pacto federal, en un marco 

de participación efectiva de entidades y municipios, priorita-

riamente en accioneE. orientadas a desarrollar los aspectos poli 

tices, administrativos, económicos, sociales y culturales, para 

consolidarlos como sociedad equilibrada y plenamente desarroll.i:!, 

da. (79) 

(79) cuaderno de Consulta Popular, Colección de Publicaciones 
IEPES, Editado por la Subdirección de Difusión, División 
del Norte 1354, México, 1982. Pág. SO. 
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Así el proyecto nacional de descentralizáci6n se -

ubica dentro de la renovación revolucionaria hacia una sociedad 

igualitaria a través de la modificaci6n de conductas y actitudes, 

para dar respuestas a los apremios de la modernidad, que son ya 

un r.eclamo popular. 

El fenómeno de la concentraci6n se inicia en la v.! 

da burocrática de la Colonia, se agudiza con las luchas inter~ 

nas y })a.ce crisis en las postrimerías del siglo pasado dando ~ 

origen al movimiento social de 1910. 

Al triunfo de la Revolución y en la construcción -

de nuestro modelo de desárrollo en el que se avanza socialmente, 

respetando y aún acrecentando libertades individuales y colect.!_ 

vas, por la propia naturaleza del proceso se generan desequili

brios de índole diversa. 

El proceso de concentración de los beneficios del -

progreso ·y del desarrollo económico ha vigorizado de manera esp_!! 

cial unos cuantos polos del pais identificados en no más de tres 

regiones, provocándose de ésta forma una injusta distribución de 

riquezas, con los problemas de migración y marginalismo que to~ 

dos conocemos~ 
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La descentralizaci6n de la vida nacional con toda -

certeza constituye un compromiso impostergable y cada día de más 

urgente -materializaci6n. · 

Es imprescindible que geográficamente se distribu-

yan mejor los medios y competen~ia para que con el fortalecimieE. 

to de las p.rtes se l(igorice al· todo. 

Nadie ignora la permanencia aún de afanes de.canee_!! 

traci6n política en entidades y municipios, que pretenden conve,E_ 

tirse en cacicazgos. Quienes todavía padecen de enfermedad de 

la concentraci6n política son aquellos que no han entendido la ·' 

significaci6n del si!1tema federal, que entre otros objetivos ac_!! 

ba con feudos para e~tablecer en lo pol1tico una participaci6n -

activa de todos·. 

Nues~ro federalismo también se pronuncia en contra de 

la concentraci6n de la riqueza buscando'mecanismos para una dis -

tribuci6n del ingres·:> nacional, entre y para todos los mexicanos. 

El fed~ralismo promulgado aquí, mantiene vigente la 

f6rmula de convivencia y coparticipaci6n respetuosa de los tres -

niveles de gobierno. dedicados a.las actividades propias de cada 
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una de sus naturalezasi pret~nder disminuir la competencia y -

participaci6n aut6noma de alguno de ellos, es atentar contra el 

origen y lesionar el sistema federal. 

El federalismo revolucionario que es integrador -

de la vida nacional y que en las voces que representaban al - -

pueblo de México aquí se aprob6, constituye también un camino -

no s6lo de participaci6n institucional sino además de activa ~ 

intervenci6n ciudadana en todos los actos del quehacer político 

y social de la. República. 

La participaci6n ciudadana es de esta manera con-

substancial al sistema federal. 

Unidad dentro de la diversidad, para alcanzar los

objetivos del desarrollo social, es el federalismo mexicano. 

corresponde a las organizaciones populares partici

par dentro del marco del federalismo para la descentralizaci6n -

total de la vida nacional que constituye un imperativo en el que 

como lo ha dicho usted seí'ior Licenciado Miguel de la Madrid: re_!! 

petando lo diferente consolidemos lo común. 



Son las clases sociales menos favorecidas, las que 

resienten en mayor medida los efectos que aún persisten de afa

nes y acciones centralizadoras; por ello tenga la certeza, que

en la cruzada que ha propuesto de fortalecimiento al Pacto Fed~ 

ral, a través del destierro de vestigios de centralismo, encon

trará en todos los militantes y organizaciones de la Confedera

ción Nacional de Organizaciones Populares, definitivo respaldo, 

qu.e sabremos traducir sus acciones, hasta hacer realidad con U_!! 

ted una descentralización de la vida nacional que, como acerta

damente lo ha apuntado, significa unir, fortalecer y avanzar. 

LA DESCENTRALIZACION DE LA VIDA 
EN EL CAMPO. 

l. Después de la participación de la CNC en más de 

220 reuniones y foros del IEPES, incluidas las cinco preparato-

r ias previas a la d<.'1 hoy, llegó el momento de iniciar el balance 

que esta nueva jornada de la Revolución arroja para los hombres 

del campo. 

2. Dél recuento preliminar emerge como tesis princj, 

pal la descentrali~ación de la vida y de las instituciones del -
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agro. Descentralizaci6n no en ~entido restringido, como concep

to administrativo, sino como noci6n política que profundiza y --

agrega otra dimensi6n operativa a la idea federalista. (80) 

3. Federalismo y descentralizaci6n, categorías CO,!!! 

plementarias que si bien se entienden como formas de organizaci6n 

jurídica, ~oy están propuestas, además, como esquemas de acci6n -

para el desarrollo econ6mico y social. 

4. Un balance tiene el debe y el haber. El Candi-

data a la presidencia alent6, gallardamente, nuevas esperanzas -

para la clase campesina del país, al postular la descentraliza--

ci6n de la vida nacional, con su secuela de fortalecimiento comE_ 

nitario y su impli~aci6n de vigorizar a la instituci6n munici--

pal, a las organizaciones agrarias y locales y a la democracia 

en la base. 

5. J,>or contrapartida afirmamos que los campesinos,. 

adecuadamente organizados, son la fuerza política primaria que -

podría hacer frente con éxito a las poderosas tendencias central,i 

zantes que están interconstruidas -tiempo hacéen el seno de la -

sociedad civil mexicana. 

(80) cuaderno de Consuita Popular, Colecci6n de Pub~icaciones 
del IEPES, Editada por la Subdirecci6n de Difusi6ri, Di
visión del Norte 1354, México, 1982. Pág. 49. 
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6. La afirmaci6n anterior pretende tener sentido histórico. 

7. Entre las instituciones que más vasta influen

cia han tenido en la vida de México habrá que considerar siempre 

a las Diputaciones Provinciales". Con ese nombre designó Ramos 

Arizpe, eminente federalista mexicano, a los primeros gobiernos 

de las provincias, integrados al amparo de la Constitución de -

.Cádiz, a partir de 1812. Pocos años después las diputaciones- -

provinciales se transformaron en los originales gobiernos loca

les de los estados libres y soberanos adheridos al Pacto de la -

Uni6n. 

8. A fines del mes de mayo de 1823, hace. 159 - -

años, las diputacion•::s provinciales de todo el país enviaron -

sendas manifestacion•~s a los responsables de convocar al Congr~ 

so Constituyente, se;.~alando tajantemente, que si la Convocato-

ria al Congreso no declaraba 'de antemano que la República sería 

federal, ninguna provincia enviaría diputados al congreso. 

9. ¿Cuál es la explicaci6n de ese vigoroso e~píri

ti federalista de las provincias? ¿Era una simple imitación o una 

moda como se ha pre+;endido? Lucas Alamán, el notable intelec--
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pio Ramos Arizpe quien sostenía que las condiciones geográficas, 

hist6ricas, econ6micas de las provincias y de su agro, explica

ban la existencia política de las diputaciones provinciales au

t6nomas. Alamán dijo de ellas que eran el antecedente natural 

del sistema federal. 

10. Hoy, igual que hace 159 aftos es válido sostener 

que es en la rica diversidad del agro y la provincia, en la plu -

ralidad de las condiciones geográficas, hist6ricas y econ6micas

del campo y de sus hombres, donde yace una gran reserva de voca

ci6n federalista. 

11. Nuestras ciudades intermedias se convierten a

celeradamente en urbeE. y éstas en metr6polis. Las ciudades cua.!! 

to más crecen más se asemejan entre si. En las conurbaciones se 

diluyen los valores regionales y se dibujan las identidades pro

vincianas. Las inteniias corrientes de migraci6n interna, del ca.m 

'po a la ciudad, agudi2·.an el fen6meno. 

12. No se buscan argumentos en favor de un agrari.§. 

mo . buc6lico y en contra de la industrializaci6n con su secuela 
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versibles. Se.trata más bien de articularcrudamente una preoc_!! 

paci6n y de buscar las posibles respuestas con apoyo en la te~ 

sis manejadas por el propio Candidato en su· diálogo con los ca!!!. 

pesinos. 

13. ¿Si ha transcurrido más de un siglo de avance 

inexorable y avasallador del centralismo politico y burocrático 

donde encontraremos la fuerza politica emergente que apoye y ~ 

ejecute la decisi6n del futuro Presidente y que sirva de contr_!! 

peso a aquella nefasta tendencia secular concentradora?. 

14. Una primera respuesta es la siguiente: ins~ 

trumentar las decisiones descentralizadoras mediante la movili

zaci6n de los campesinos alrededor de programas descentraliza-

dos, completos y especificas. Para lograrlo acudiremos a la -

propuesta que con mayor .insistencia reiter6 el Candidato a ios

campesinos, durante la campafta: que los hombres del campo mej.2, 

ren su organizaci6n nacional, de clase y de partido, y sus org.2_ 

nizaciones particulares como instrumentos de trabajo. ¿c6mo ..:.:.. 

avanzar en esa direcci6n? 
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15. Las leyes vigentes reconocen numerosas formas -

de organización de los productos agrícolas. No es necesario bus

car otras fórmulas legales. Lo que resulta absolutamente necesa

rio es que la organización de los campesinos se dé alrededor de -

nuevos contenidos concretos y específicos, que no pueden ser otros 

que programas agrícolas y agrarios descentralizados, manejados por 

los propios campesinos. Por ejemplo: programas descentralizados 

para la producción de alimentos, la explotación de recursos fore_! 

tales, de mejoramiento del suelo, de pequefia irrigación, de agri

cultura de temporal, de regularización de la tenencia y muchos 

más, que aquí y en otras circunstancias se han mencionado. 

16. La otra parte de la respuesta es el compromiso 

recíproco y mutuo de democratizar todos los aspectos de la vida -

política de las comunidades agrarias: sus organizaciones de cla

se, sus instituciones de gobierno, sus ejidos y órganos comunales. 

Sin interferencias de intereses políticos, caciquiles o locales y 

~statales que en aras de un control necesario para responder al 

centro, mistifican, div~den y debilitan las organizaciones de los 

hombres del agro. 

17. Con l.a .tesis de la descentralización de la vida -
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nacional y el fortalecimiento· del federalismo, ha nacido una -

gran esperanza en el campo de México. 
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a) EL GOBIERNO FEDERAL CONSERVARA EN TOOOS LOS CASOS 

SUS ATRIBUCIONES DE PLANEACION, DEFINICION, NORMA

TIVIDAD Y EVALUACION, PARA MANTENER LA UNIDAD E IN

TEGRIDAD DE LA NACION. 

como Candidato Politice a ocupar el Puesto de Presi-

dente constitucional de la República Mexicana, el c. Lic. Miguel 

de la Madrid Hurtado, declaró, durante un mensaje televisado el 

pasado 25 de mayo de 1982 al referirse al Gobierno Federal: 

"El Gobierno Federal conservará como es natural en nuestro sis-

tema, las atribuciones de planeación, definición de politicas -

fundamentales, normatividad y evaluación para mantener la unidad 

e integridad de la Nación". (81 l 

En un papel distinguido el c. Licenciado Miguel de -

la Madrid, expuso como acabamos de ver los lineamientos que el -

Gobierno Federal mantendrá durante el sexenio 1982-1988. Todo -

ello apegado en el Derecho. 

La des.centralización -continuó- implicará a los re-

cursos financieros y la revisión de la legislación fiscal. Al 

hablar sobre la competencias fiscales expresó: "La nueva rede

(81) La República, Organo de Difusión del Partido Revoluciona
rio Institucional Nº 433. México, 1982. Pág. 4. 
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finición de las competencias fiscales deberá conseguir importan

tes metas como la producción de las facultades fiscales de los -

Estados y los municipios, la disminución de su dependencia res

pecto a las participaciones federal, la armonización fiscal a -

nivel nacional que no resulte desalentadora del esfuerzo fiscal. 

Por otra parte, también considero que la centraliza

ción económica sigue siendo aguda y advirti6 que si queremos fo

mentar un desarrollo extenso debemos acudir a las regiones que -

tienen prosibilidades reales de desenvolvimiento. como nuestras 

costas y fronteras, dentro del mismo tema afirmó que la descen

'tralización económica se apoyará en una red de comunicaciones, -

en la que se dará p~ioridad· a las grandes redes transversales -

que fomentará intercambios regionales. También sei'ial6 que pro

seguirá la construcc.Lón de parques industriales, y se impulsará 

el programa de puertos industriales y la creación de polos de -

desar i:ollo. 

con la d1?scentralizaci6n de la vida nacional apuntó 

de la Madrid "no se trata de derramar irresponsablemente las -

competencias¡ se tiata de fortalecer solidariamente la eficacia 

de la Nación y darl•~ a cada nivel de autoridad su responsabilidad 
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directa ante el pueblo. (82) 

considero desde su enfoque particular que la deseen-

tralizaci6n habrá' triunfado en cuanto surjan nuevos polos de de-

sarrollo como bien lo afirma nuestro Presidente Constitucional. 

Además con la creaci6n de redes transversales la República Mexi-

cana logrará un auge econ6mico muy elevado tanto en lo interno -

como ·en lo externo. Sería también muy bueno que un Estado como 

el de Hidalgo y el Estado de Tampico así como en Ciudad Reynosa 

sean polos de desarrollo y para lograrlo se invertiexan grandes 

recursos econ6micos y se establecerán mayores centros comercia-

les así como el establecimiento de grandes centros hoteleros y -

turísticos: lo cual permitirá que en un corto plazo se recuper~ 

rán las inversiones en tales obras. y lo demás sería para seguir 

creando nuevas infraestructuras combatiendo a la descomunal ca-

restía que padecemos, logrando con ello dar y proporcionar más-

fuentes de trabajo a los desempleados y lo más importante saber 

que están cooperando a que México salga adelante: considero que 

el Gobierno debe ele demostrar su interés por las causas del pue-

ble y su autoridad en el ejercicio del poder que para ello le es 

conferido, construyendo también más escuelas y facultades en 

los Estados de toda la República. 

(82) La República, Organo de oifusi6n del Partido Revoluciona

rio Institucional. No. 433. México, 1982. Pág'. 5. 



SACRIFICIOS Y SOLIDARIDAD 

DE TODOS. 

300 

Los diagn6sticos realizados, nuestra ideología y -

los valores políticos que sustentamos, nos muestran claramente 

el camino. No es un camino fácil ni simple, y ante la situaci6n 

actual deberemos pasar un periodo de ajustes que demandará esfue,!. 

zos, sacrificios y solidaridad de todos, pero que razonablemente 

llevado y protegiende> a las clases más desfavorecidas, nos perm.!, 

tirán conducir un proceso de cambio ordenado y eficaz que nos 

acerque en fo:cma :cealista y al limite de nuestras capacidades a 

una sociedad más iguñlita:cia y p:c6spera. (83) 

A pesar de los p:coblemas financieros y econ6micos 

de hoy, llevaremos a la economía y al empleo a su reactivac16n 

y fo:ctalece:cemos la calidad de su desarrollo. 

El modo de acci6n política es fundamental pa:ca re-

solver los problemas económicos del país.· No va a se:c fácil, -

pero conserva:cemos la capacidad estratégica y la iniciativ~ po-

lítica para sortear, controlar y :cesolver la c:cisis de acuerdo 

a los intereses de la Nación. 

(83) El Camino de la Solidaridad. l9B2-l98B, Colección de Pu
blicaciones del IEPES, Editada oor la Subdirección de Di
fusi6n, División del Norte 1354; México, 1982. Pág. ll. 
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Seamos realistas y profundamente conscientes ante 

la crisis financiera que vive el país, pero no incurramos en el 

error de alarmarnos hasta el grado de cancelar nuestra volun-

tad y nuestra capacidad para superar la adversidad de las cir~ 

cunstancias. 

Tampoco incurriremos en el simplismo de pensar -

que s6lo a través de medidas financieras superaremos la crisis 

y ·lograremos de nuevo la dinámica del crecimiento y del empleo. 

Revisaremos también las demás políticas de desarrollo, las que 

influyen en la estructura y en la eficiencia del manejo de los 

recursos reales y en el desarrollo de los recursos humanos. 

Quienes ante la dificultad se retraigan tendrán -

que ceder sus posiciones a quienes reconozcan la potencialidad 

real del país. Este es un momento de reorganizaci6n econ6mica 

y afianzamiento.p9lítico y moral: es un momento para sentar --

las bases de un periodo de desarrollo más firmemente enraizado, 

más sano, competitivo e igualitario. Lo haremos con nuestro -

sistema, que es definitivamente nacionalista y revolucionario. 

La tarea que nos guarda a todos los mexicanos exi-
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ge solidaridad con la República, claridad en las ideas, realis-

mo en nuestras políticas, eficacia, sensatez y firmeza en su --

instrumentación y mantener la verdad como estilo de gobierno. -

Esto vale la pena. Mantengamos la libertad, la seguridad para -

nosotros y nuestros hijos, la posibilidad de seguir progresando 

y el reforzamiento de la democracia. 

Tengamos memoria histórica, refrendP=~s nuestra fe 

en México, en el s:.stema nacional que hemos crea·ao; no perdamos 

objetividad y juicio claro; ponderemos con equilibrio logros y 

dificultades. México saldrá adelante. 

EL PUEBLO MEXICANO TIENE QUE 

SOLIDARIZARSE. 

Todos hemos tenido errores, todos hemos tenido fa-

llas; pero no se trata de haeer un catálogo de culpabilidades y 

de erigir en México un gigantesco muro de lamentaciones y recr,i 

minaciones. iAsí no se salvan los pueblos! El pueblo.mexicano 

tiene que estar máf, unido que nunca, tiene que solidarizarse, 

tiene que enfrentar.su propia realidad y saber que hay muchas 

cosas por hacer. ( 04) 
(84) El camino de la Solidaridad 1982-1988. Colección de Publ,i 

caciones del IEPES, Editada.por la Subdirección de Difu
sión, División del Norte 1354, México, 1982. Págs. 15 y 16. 
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Hemos de· salir de esta situaci6n con verdad, con -

realismo_, con esfuerzo. No puedo ofrecerle a México que las C.2 

sas cambiarán del 30 de noviembre al lo. de diciembre por un 

cambio de titularidad en el Poder Ejecutivo. Retomaré las co--

sas donde se encuentren. Estoy seguro que el Gobierno de la -

República tratará de mitigar la crisis, que afrontará con re~ 

ponsabilidad sus problemas, que evitará demagogia en las medi--

das: y estoy esperando también que los mexicanos r~accionen a -

tiempo y que lleguemos al 30 de noviembre con una situaci6n me-

jorada. 

Pero esté como esté, la tomaré como se encuentre -

y sabré enfrentarme a mis responsabilidades de dirigencia naci.2 

nal, con verdad, con responsabilidad, y pidiéndoles a los mexi-

canos, esfuerzo, no prometiendo soluciones fáciles. No vamos a 

salir de este· problema en la comodidad y sin que hagamos sacrif_! 

cios cada uno de nosotros. (85 ¡ 

Pero hagamos sacrificios con justicia, No es posi-

ble que l~ carga de la recuperaci6n la bagamos pesar en los bom-

bros de los que menos tienen. Y los que menos tienen en México, 

amigos profes'ionales, son los campesinos, son los trabajadores-

(85) El Camino de la Solidaridad 1982-1988, Colecci6n de PUbli
caciones del n:PES, ·Editada por la Subdirecci6n de Difusión 
División del lll>Xt.f" 1354, México 1982, Pág. 15. 
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no asalariados. De nada nos vale defender a los obreros sindic~ 

lizados, de nada nos vale defender a los empresarios medianos y 

pequeños, a la burocracia, que tienen í-uerza de organizaci6n y

de combate, si vamos a estar hundiendo cada día más a quienes -

no tienen fuerza de presi6n frente al Gobierno y frente a la sg_ 

ciedad. 

con ba:i.3 en la consulta popular que hemos efectuado 

en esta .campafia, hemos de elaborar un Plan Nacional o Global de -

Desarrollo, en donde los objetivos fUndamentales sean restaurar 

la calidad de la Repiiblica. Hay calidades que nos demandan más -

que las cantidades, y por ello he postulado la democratizaci6n, -

la descentralizaci6n de la vida nacional, la renovaci6n moral. 

Creo que vale más que el gobierno cumpla sus oblig3! 

cienes indispensable,> en la calidad de nuestro estilo de vida, -

que en regodearse en tasas de crecimiento Y.en obras materiales. 

Qué prefiere. el puel:lo; ¿que le hagan un camino o que le lim-

pien a la policía? iEl pueblo prefiere que le limpien la poli

cía! 

No sól,, por ~onvicci6n, sino por demanda política 
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efectiva, tenemos que plantearnos estas orientaciones de tipo 

cualitativo. Así hemos de encauzar el Plan de Desarrollo 1982-

1983. 

No me estoy preocupando mucho -se los confieso- -

por ver la famosa teoría del agotamiento de las estrategias de 

desarrollo. No quiero llegar a la Presidencia de la República 

y decir que antes de mi fUe el diluvio y conmigo va a ser el ~ 

raiso. Tenemos un sistema político claramente establecido: d_!! 

mocracia plural, sociedad de hombres libres, justicia como re

to fundamental. Estos son los valores que orientarán el Progr.e_ 

ma de Gobierno. El interés superior de la.República y la efec

tividad en el proceso de desarrollo, serán lo que nos guíe: con 

vertir crecimiento econ6mico en desarrollo social, perseguir con 

sinceridad y profundidad una sociedad más igualitaria. Los ins

trumentos los acomodaremos a estas demandas politicas fundament.e_ 

les del pueblo de México. Lo demás es de carácter instrumental. 

¡Tend~emos que hacer muchas cosas: ajustar instru

mentos, modificar políticas; pero no sigamos viendo como la est.e_ 

tua de Lot, hacia atrás, para quedarnos convertidos en sal fren 
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te a las recriminaciones del pasado! !Miremos de frente! tEsa 

es la actitud de la funci6n política auténtica: 

Acepto que hay cierto desprestigio, a veces deli

beradamente creado, frente a la profesión del político. Creo -

que todos los hombres tenemos vocación política, y que no hay 

hombre completo si no acepta esta responsabilidad. 

Distingamos bien lo que es la realidad, de la pat2 

logia de la realidad. El desprestigio de los políticos a veces 

es más amplio, porque son aquéllos que se exponen más ampliame,n 

te a la opinión del público; pero también hay fenómenos de in

moral.idad, hay fenómenos de falta de autenticidad en otros ofi

cios humanos. 

Ponderemos aquí la realidad, apreciemos la políti

ca como obra de cultura y como obra de ética social. En tanto 

no participemos todos los mexicanos en los procesos políticos, 

no hay autoridad moral para juzgar a los políticos. Todos te..: 

nemes la responsabilidad. Si queremos mantener la independen-

cia; si queremos ampliar y afianzar la libertad; si queremos -

perfeccionar la democracia, y si queremos la justicia y la igua_! 

dad, todos tenemos una responsabilidad política. ¡Nadie se pue-
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de quedar en la comodidad de su oficina o en la comodidad de su 

casa, mientras el pais tiene problemas! ¡Esa es también una fo!. 

ma de corrupci6n! 

Aspiro un liderazgo nacional legitimado, legitima-

do como punto de arranque en las elecciones del 4 de julio: pero 

la legitimidad política, que al fin y al cabo es autoridad moral, 

no se gana de una vez para siempre, sino hay que ganarla todos -

los dias. La legitimidad es un proceso constante, en tanto hay-

correspondencia entre lo que quiere el pueblo y lo que hace el -

Gobierno. 

tEsa es la legitimidad que· busco. Ese es el lidera~ 

go nacional que estoy ,solicitando con realismo, .con verdad, con-

honestidad y con firmeza! (86) 

(86) El Camino de la Solidaridad, 1982-1988, Colecci6n de Publi 
caciones del IEPES, Editada por la Subdireccibn de Difusi6;, 
Divisi6n del Norte 1354, México, 1982. Pág. ·16. 
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b) La Descentralizaci6n de la Administraci6n de la Jus
ticia Federal. 

Consideramos que la 1.iodernizaci6n del sistema de

administraci6n de justicia, para ser completo, debe tener en 

cuenta los elementos: humano, administrativo y normativo. Cua_!l 

do los funcionarios encargados de la tarea de administrar jus-

ticia tengan la seguridad que les proporciona su estabilidad -

en el trabajo y encuentren la motivaci6n necesaria gue los im

pulse a superarse, seguramente que existirán ·jueces brillantes. 

?or eso consideramos indispensable la conveniencia de que se 

implante la carrer<. judicial y se termine con la integración -

de los .poderes judiciales en las entidades federativas, con b~ 

se en criterios que: no siempre resultan los adecuados para CO,!l 

formar un órgano q1:1e tiene a su cargo la importante y delicada 

tarea de administra.r justicia. 

Desde luego que importa también contar .con una ef_i 

ciente organizaci6n administrativa dado que la función de ad

ministrar justicia se hace cada día más compleja al acrecenta.!_ 

se la demanda de este servicio por parte de una creciente ciu-

dadaníai el rezago constituye uno de los aspectos tradiciona-

les de la problemática de esta área. Es por ello que debe pr~ 
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pugnarse por una actualizaci6n del complejo administrativo en 

el área de administraci6n de justicia, a efecto de que ésta -

se agilice y se acerque al postulado constitucional que exige 

que sea pronta y expedita. 

El elemento normativo también debe ser objeto de 

innovaciones. Aparte de que se requiere la actualizaci6n de 

la le9islaci6n adjetiva en materia ·civil y penal, además de 

la que resulta de una nueva estructuraci6n, consideramos que 

pueden tomarse en cuenta los dos siguientes: Una de las fi-· 

nalidades que se han trazado en el ámbito de la administra-

ci6n de justicia es la de propugnar que se realice con un -

criterio más humano desterrando la costumbre inveterada de -

la frialdad de los asuntos sometidos a la potestad judicial. 

En la sociedad igualitaria los 6rganos de justi

cia de todo· el sistema deben quedar protegidos de la acechanza 

reaccionaria qu~ puede convertirlos en situales alejados del 

pueblo, en donde la subordinaci6n a la forma pueda anular el 

contenido de la justicia: los jueces además de decir el Der.!:_ 

cho, de acuerdo con la vieja f6rmula,: han de cumplir revolu

cionariamente con la aplicaci6n de la justicia. En la bara!!. 
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dilla y en los tribunales la sociedad igualitaria demanda ade

más de hombres sabios, hombres buenos y hombres justos. 

Propuestas: La modernizaci6n del sistema de adm,! 

nistraci6n de justicia debe tener,. en cuenta el elemento humano, 

el administrativo y el normativo para ser completa. 

Segunda. Se requiera la implantación de la carre

ra judicial, que originará un Poder Judicial más pro~esional -

y más estable, redundando con ello en una más productiva - -

tranquilidad social. 

Tercera.- Debe actualizarse la estructura adminis

trativa del Poder Judicial del fuero común y reconocerse la iffi

portancia de las funciones que realiza el presidente del Tribu

nal Superior de Justicia en cada entidad, desligándolo de acti

vidades jurisdiccionales y delimitando las que le corresponden 

como responsable del Poder Judicial. 
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Como candidato politico del Partido Revoluciona-

rio Institucional, en un mensaje televisado el d1a 25 de-mayo 

del afto de 1982 el c. Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, indi-

c6 que el esfuerzo descentralizador debe abarcar a la admini,!! 

traci6n de justicia, por lo que invit6 a los abogados de Mé-

xico a pronunciarse sobre el particular. (87) 

Es conveniente expresar que 1.a Descentralizaci6n 

de la Apministraci6n de la Justicia Federal será de lo más -

valioso para la vida de todos 103 mexicanos, siempre y cuando 

se humanice el trato que se les proporcione a los detenidos -

y no se les trate en una forma brutal y salvaje, que nos hace 

pensar que los detenidos no son seres humanos, sino seres in-

feriores ante la Ley. cosa con la que no estoy de acuerdo, --

p0r. lo siguiente: que todos los mexicanos.somos iguales ante 

la Ley por mandado constitucional. 

(87) La República. Organo de DifUsi6n del Partido Revolu
cionario Institucional Nº 433 México 1992. Pág • .S. 
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c) LA REDISTRIBUCION DE COMPETENCIAS, PROPUESTA POR 
EL LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO., COMEl! 

ZARA .POR DEVOLVER O ENTREGAR AL MUNICIPIO TODAS 
AQUELLAS ATRIBUCIONES RELJ\CIONADAS CON SU FUNCION 

PRIMORDIAL: EL GOBIERNO DIRECTO DE LA COMUNIDAD 

BASICA. 

Nuestro actual Presidente Constitucional,•declar6 

como candidato de nuestro Partido Revolucionario Institucig 

nal, durante un mensaje televisado el pasado 25 de mayo de 

1982 lo siguiente al referirse al fortalecimiento municipal 

y del partido: La descentralizaci6n exige la revisi6n de -

competencias constitucionales entre federaci6n, Estados y -

municipiosi por lo que ."La redistribuci6n de competencias 

que tendremos que emprender comenzará a entregar o devolve-

rá al Municipio todas aquellas atribuciones relacionadas -

con la funci6n prlmordial de esta lnstituci6n: el gobier-

no directo d¡i la Comunidad básica". (SB) 

"Habremos de determinar los servicios y funciones 

naturales que deben corresponder al gobierno municipat y e!_ 

tructurarán los mecanismos y programas de apoyo para su fo!_ 

talecimiento y capacitaci6n para el desempefio de más amplias 

funciones, es necesario que los municipios dispdngan de fa-
cultades legales y solvencia financiera. 

(88) La República. Organo de Difusi6n del Partido Revolu
cionario Institucional Nº 433. México 1982. Pág. 4. 
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senal6 que en el Proceso de descentralizaci6n, como 

primer paso tendremos que renovar las politicas del movimiento -

revolucionario por lo que "La Reforma de modernizaci6n del parti 

do revolucionario Institucional, deberá encontrar nuevas pautas-

de actuaci6n que amplien el margen de la autonomia de las deci--

sienes politicas de los habitantes de las comunidades municipa--

les, sin perder la linea uniforme que debe animar un partido na-

cional". 

Destac6 el c. Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado 

que la Planeaci6n democrática exige la cabal participaci6n de 

los Estados y de los municipios en las tareas de definici6n y ej~ 

cuci6n del desarrollo nacional. "Es indispensable que en toda la 

República, en cada comunidad, se decida y se actúe dentro del ma~ 

co general de la actividad nacional que conduzca a la Federaci6n 

mediante un plan en el que todos hayamos participado". (89) 

A continuaci6n pasaremos al estudio de la diátribu -

ci6n constitucional de competencias Federación, estado, munici--

pio en las autorizadas palabras del Licenciado en Derecho José-

(89) La República. Organo de Difusi6n del Partido Revoluciona
rio Institucional. Nº 433 México, 1982. Pág. 4. 
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Gamas Torruco,. autor de obras jud.dicas,. una vez que se haya -

visto lo anterior daremos inicio a la redistribución de compe-

tencias Federaci6n-Estado-Municipio, en palabras del Licencia-

do Sergio Elias Gutiérrez y por último trataremos la Reforma -

Política Municipal en palabras del Licenciado José R. Castela-

zo. Lo cual unido nos brindara una visi6n de conjunto como -

lo podemos observar en este humilde documento. 

DISTRIBUCION CONSTITUCIONAL DE COMPETENCIAS 
FEDERACION-ESTAOO-MUNICIPIO. 

Es norma esencial de nuestro sistema federal que las 

facultades que la ccmstituci6n no conceda expresamente a los 

fUncionarios federales se entienden reservadas a los estados: la 

federaci6n queda asi sujeta a un régimen de facultades expresas 

y limitadas y el conjunto primario de atribuciones depositado en 

las entidades federativas. (901 

Un régimen efectivo de distribuci6n de competencias 

exige dos requisitos: uno, de carácter formal, quiere que la -

misma no se.altere a capricho de ninguno de los dos 6rdene~: 

otro, de carácter material, exige que la zona de cada uno de 

ellos sea "significativa", o sea, que contenga atribuciones re.!. 

(90) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular, Colección de 
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirecci6n de 
DifUsi6n, Divisi6n del Norte 1354, México, 1982. Pág. 53. 
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lea, -ya qua de otra manera quedaria una nulificada por la otra 

y dif1cilmente podria hablarse de federali111110. 

El requisito formal de preservación del sistema de 

distribuci6n de competencia está dado en la propia constituci6n~ 

La reforma de la misma involucra tanto a los 6rganos federales

como a· los de los estados de
0 

manera que cuaiquier camino, habrá 

de hacer~e conjuntamente. 

Por lo que toca a la extensi6n efectiva de las zo-- . 

nas de competencia, todo estado federal·mantiene un cierto 9ra

do de tensi6n entre el 9obierno de la federaci6n y los de las -

entidades federativas. Tien__de aquél a absorber ~nciones y 6s-

tos a conservar, defender o ampliar su zona de autonClalia. Di ver . -
sas circun•tancias han llevado a estados tradicionalmente feder~ 

les, a proceaos de cent:l:alizaci6n de funciones1 fortal-..cillliento 

del nacionalismo por crisis externasf necesidad de disponil;>ilid~ 

de• financieras de consideraci6n para abras locales1 desarrollo 

de lo• medios de comunicaci6n1 ·encuadramiento nacional de part! 

4o• pol1t1co• y grupos econ"6micos, aocialea, etc. TOdo eate es

qu... ea cQllÚn- en Va.ria• democracias fa_d•nle• occidentales, au.n 

que en otra• la vi9osora autonóalta provincial ha detenido la t~ 
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dencia centralizadora. Por otra parte, estados tradicionalmen

te unitarios enfrentan la inminencia de descentralizar funcio-

nes ,en atención al impulso de las regiones, zonas diferenciadas 

desde el punto de vista étni~o, cultural, geográfico o económi

co. 

Cada estado tiene pues su contorno social propio, -

su ci.Jx:unstanci.a hist6rica y su momento particular para consoli

dar o desconcentrar funciones. 

El estado federal es una de .;i:as decisiones pol!ticas 

fundamentales de nu~stro pueblo y una de las metas de la consti

tución. Por mdltiples circuns~ncias hubo, a partir de 1917, un 

proceso de consolidación nacional. Parte fue por la necesidad -

de institucionalizar las fuerzas pol!ticas de la Revolución y d,! 

fender su ideario frente a los embates dt1 la reacción. En adi - -

ci6n, las exigencias del desarrollo econ~ico impusieron la cen

tralización de grandes tareas nacionales. Todo esto dió por re

sultado una' mayor concentración de facultades federales a expen

aas de loa estados y de facultades estatales en detrimento de -~ 

loa municipios. 

Tal concentración cSe funciones cumplió con una fun-
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ci6n hist6rica y de ello dan testimonio los avances obtenidos 

dentro de un clima de libertades. Pero el dia de hoy resulta -

inconveniente: El crecimiento del pais exige una participaci6n 

crecientemente activa en la resoluci6n de los problemas, por -

parte de las autoridades que en forma más inmediata los conoz-

can, con la consecuente intervenci6n ágil y eficiente, de las -

mis111as. 

Además, una mayor participaci6n estatal es un medio 

eficaz para la correcci6n de los desequilibrios geográficos que 

ha generado nuestro desarrollo y que áun persisten. 

En acci6n, el avance democrático exige una cada vez 

mayor participaci6n popular en la planeaci6n y ejecuci6n de las 

tareas públicas y una más equilibrada distribuci6n del poder P.2 

litico en sus diversos niveles. 

se·c8.pta·•hoy·d1a, en el mosaico de la pluralidad n_! 

cional, un nuevo esp1ritu que busca el fortalecimiento de lo n_! 

cional, a través de una mayor autonom1a de lo regional. 

En las reuniones preparatorias de consulta popular 

sobre federalismo y descentralizaci6n de ·la vida nacional, una 



318 

'de las tesis centrales que orientan la campafta de nuestro candi 

dato, se plante6 reiteradamente la necesidad de reforzar la ca

pacidad de los gobiernos estatales para.resolver problemas, cu

ya naturaleza los ubican en la esfera local. Más adelante, nue_!!!. 

tro candidato se pronunci6 por revisar, serena y responsableme~ 

te, lo que es materia federal y lo que debe corresponder a.. los -

estados y decidir lo más conveniente para reforzar a éstos sin 

.pr~piciar rompimientos o crear ineficiencias que lesionar1an la 

integridad del sistema. 

Existe una variedad de mecanismos dentro ue nuestro 

orden jur1dico que permitir1an modular el traspaso de competen-· 

cias en forma gradual: 

lo. coordiraci6n de acciones, materia en la cual he

mos avanzado sustancialmente durante la presente administraci6n. 

Facultades federales se desarrollar1an por las entidades federa

tivas previo acuerdo con la federaci6n. El Convenio Unico Fede

raci6n estados ha sido una estupenda f6rmula. En forma similar 

podr1a continuarse delegando la realizaci6n de funciones de los 

estados a los municipios. 

20. Desconcentraci6n de. funciones de las dependen-
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cias federales en sus delegaciones estatales dentro de un marco 
~~~. 

juridico uniforme, con una apertura prograrnatica definida por -

cada dependencia, delegando fUnciones substantivas y no merame_!! 

te adjetivas y dotándolas de los apoyos administrativos que ga-

ranticen la.eficiente y eficaz realizaci6n de'las funciones de_! 

concentradas. Será preciso fortalecer la coordinaci6n que nec~ 

sariamente deben tener entre si las diversas representaciones -

federaies de los estados; en aquellas materias que requieren la· 

participaci6n de varias d~pendencias la delegaci6n fUncional ha-

brá de ser arm6nica y simultánea. 

Si a esto se agrega la desconcentraci6n de entidades 

de la administraci6n pública federal, facultades, recursos y es-

tructuras administrativas quedarían geográficamente ub.icadas en 

provincia. 

3o. Descentralizaci6n funcional y orgánica, que pu_! 

de verse en varios niveles. 

a) Descentralizaci6n administrativa aún conservándo

se centralizada la. funci6n legislativa o sea, delegar la aplic_!! 

ci6n de segmentos de la administraci6n :federal a la estatal. 
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b) Oescentralizaci6n judicial, conservándose centra

lizada 1a fúnci6n .legislativa, o sea delegaci6n de competencias 

a ~i:ibunaies ·estatales en determinados supuestos que quedarían 

contemplados en leyes federales. 

c) Oescentralizaci6n legislativa, junto con la que -

corresponde a la administraci6n y ju~isdicci6n lo que rjldundará 

en ·.entregar a la ent.:.dad federativa la facultad plena, siendo n~ 

cesaria en este caso la reforma constitucional. 

Por lo que hace a los municipios es indispensable el 

establecimiento de una esfera de competencias especificas que, 

sin perder de vis·:a la multiplicidad en características de -

los mismos, les pro~~rcionen facultades suficientes para crear -

y controla-r···áus ·resr,::vas territoriales, para atender los servi--

cios que por su natu.raleza les corresponden, así como para col,!!_ 

borar en diversas ta::eas estatales y federales. 

É·~toa· ''fines pueden lograrse a traves de mecanismos 

similares -a los seftalados para federaci6n-estados. 
1: i 
¡'te~_-.:.-:-::"··¡. 
'-······--·- . . 

.. ~:~_a- d7,~~gaci6n de tal índole requerirá del fortale-

c;l.miento-'°on6mico, .social y político de los niveles de gobier-. 

no estatal y municipal.· Toda transmisión de facultades conli~ 



321 

va , correlativamente, la de recursos técnicos, financieros y -

humanos, así como adecuaciones administrativas y, en muchos ca-

sos, programas de capacitaci6n. De ahí la preocupaci6n manife~ 

tada en varias de las ponencias presentadas en las reuniones -

preparatorias de que la delegaci6n de facultades se haga por pr,2. 

gramas completos. 

Ha sido decisi6n del pueblo hacer del federalismo su 

proyecto de vida en común, conjugando nuestra identidad con el -

profundo sentir mexicano. Esta vocaci6n se ha reiterado durante 

el proceso de consulta popular. Dar al federalismo su nueva di

mensi6n, como esquema totalizador de la vida nacional es encon-

trar la.raíz de lo propio, que nos conforma y caracteriza; es -

reasignar responsabilidades y decisiones permitiendo el trato -

. especializado a condiciones diversificadas: es apoyar el queha

cer nacional en una más amplia contribuci6n de las fuerzas loe.e_ 

·les, fuente generosa e inagotable de energía constructiva e in

tegradora; es enriqueceI la tarea del gobierno con la aporta- -

ci6n activa de la comu~idad; es buscar f6rmulas más justas de 

.participar y de compartir; es propiciar mayores equilibrios -

políticos y econ6micos regionales y nacionales; es remover -

con sereno y vigoroso impulsor es, en suma, cimentar la socie-
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dad que queremos conformar, de acuerdo con los principios que -

usted, sefior Candidato ha postulado. 
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III.- PROPOSITO FUNDAMENTAL DEL PLAN DE GOBIERNO DEL LIC. 
MIGUEL DE IA MADRID HURTADO. 

a) El Nuevo estilo del 'Federalismo Mexicano hacia la Des
centralizaci6n. 

El Licenciado Manuel Bartlett D1az, licenciado en D~ 

recho dice trataremos el tema: "federalismo y descent:J:aliza-

ci6n de la vida nacional". Su presentaci6n requiere recordar, 

en primer término, que nuestro candidato a la Presidencia de -

la República se comprometi6 al aceptar su nominaci6n a. reali-

zar una profunda consulta po?llar y tomar de ella los linea

mientos de su futuro programa de gobierno. (91) 

Agrega: La consulta popular revel6 claramente, que 

la descentralízaci6n de la vida nacional es una .,,aemanda,- en

tendida de ésta como una peticí6n, no una exigencia del pueblo 

mexicano- arraigada en la opíni6n de todo el pa1s, y estable

ce que: "La descentralizaci6n de la vida nacional es un racla

mo de la provincia mexicana", as1 como también un reclamo de 

las comunidades. 

El nuevo estilo del Federalismo Mexicano hacía la -

Descentralización. 

El Licenciado en estudio: Manuel Bartlett Dias nos 

(91) Federalismo. Cuaderno de Consulta Popular, Colecci6n de 
PUblicaciones del IEPES, Éditada pc)r la Subdirecci6n de 
Difusi6n, División del Norte 1354, México 1982, Pág. 25. 
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explica los siguientes lineamientos para lograr el desarrollo -

de la Descentralización: Nuestro candidato ha planteado ya los 

lineamientos precisos para impulsar la descentralización que el 

pais demanda: antes de citar los lineamientos considero conve-

niente aclarar que citaré únicamente los que a mi parecer son -

los más apropiados para lograr una eficiente descentralización. 

I.- Revisar la distribución de competencia constitucio-

nalista entre federación, Estados y Municipios, pa-

ra determinar cuáles pueden redistribuirse, para e.!!_ 

tablecer un mejor equilibrio nacional. 

XI.- Es desde luego acertado, el considerar la revisión 

de nuestro sistema federal como el primer instrume.!l· 

·to para este propósito. 

El Federalismo es la más acabada de las formas de -

descentralización politica y por ello el marco en que se puede 

fundar con mayor solidez, la descentralización de la vida naci2 

nal. (92) 

La idea Federalista concibe a la sociedad como una agrupa-

ci6n de comunidades, que tienen un sentido de unidad entre si

(92) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular, Colección ~e 
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirección de · 
Difusión, Divisi6n del Norte 1354, México 1982. Pág. 26. 
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como es la Federaci6n, Estados.y Municipios- pero que, a la vez 

reconocen funciones econ6micas y sociales propias, que necesitan 

de una espera de libertad para desarrollarse. continúa con su -

razonada exposici6n expresando: "El federalismo demanda, en --

consecuencia, una acci6n centralizadora para unir a todos los -

componentes y a la vez, una acci6n descentralizadora, para sal-

vaguardar la existencia individual de las partes. De la fun--

ci6n centralizadora surge un orden normativo que se sobrepone a 

los-6rdenes particulares, de la funci6n descentralizadora la vi 

da de las entidades". (93) La anterior idea nos reafirma la 

inter-relaci6n que existe entre las formas de organizaci6n admi 

nistrativa que son: como sabemos la centralizaci6n, la deseen-

centraci6n y la descentralizaci6n, en este caso entre la centr.e_ 

lizaci6n y la descentralizaci6n. Seflala: "Se puede afirmar 

que los sistemas federales contemporáneos, nacen en el siglo 

Xl:X, de la idea que coloca más peso del lado de la autonomía -

de las partes. De ahí el principio general, que nosotros adop-

tamos desde 1857, de que ~as facultades que no estén expresa-

mente concedidas a los funcionarios federales, se entienden re-

servadas a los Estados. 

(93) Federalismo. Cuaderno de Consulta Popular. Colecci6n de -
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirecci6n de 
Difusi6n de Difusi6n, Divisi6n del Norte 1354, México 1982. 
Pág. 26. 
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"Esta concepci6n, reforzada por el liberalismo de -

su tiempo enfatizó el concepto jurídico de una división de fun

ciones entre gobiernos federal y gobernador estatales, casi in

dependientes. Dos esferas de gobierno que no se tocaban por su 

radical diferencia. Esta concepción dualista, prevaleció dura!! 

té muchos aaos en la teoría federalista.- En los Estados Fede

rales moderno ya no prevalece esto. 

"La explicaci6n es clara y sencilla: La transform~ 

ci6n de las funciones del Estado, ya sea, por las revoluciones 

de nuestro siglo, o por las presiones sociales y necesidades -

econ6micas de distinto tipo, hicieron que la práctica federali!!_ 

ta se transformara hacia un mayor peso de la esfera federal. 

"Aun en los países formalmente apegados al libera

lismo y a la idea original de la preponderancia de los Estados, 

los gobiernos federales tuvieron que extender su acción a mat~ 

rias antes reservadas a los Estados. Podemos considerar que -

ésta, es una realidad del Estado moderno, producto de las dema.!.! 

das sociales cada vez más apremiantes y de la necesidad del fo.E_ 

talecimiento de las Naciones en lo económico y en lo social pa-
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ra poder coexistir en un mundo cada vez más competitivo, En -

estas circunstancias, el fortalecimiento del federalismo y la 

Descentralizaci6n, son procesos que los Estados federales bu~ 

can por vías diferentes al antiguo dualismo. Esto es, en lu-

gar de esferas de gobierno separadas, la direcci6n que sa si-

gue, es la coordinaci6n cada vez más estrecha entre federaci6n 

y Estados, en funciones coincidentes para lograr mayor eficie.!2 

cia po~ítica y econ6mica ••• " (94) 

El análisis de la distribuci6n de funciones expr2. 

sa e1 Licenciado Manuel Bartlett oiaz entre, federaci6n y Est~ 

dos, a1 que nos invita nuestro candidato, debería hacerse a la 

l.uz de las tendencias del federalismo contemporáneo. Al res--

pecto conviene señalar que a diez meses de mandato constituci_2 

nal de1 Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado se ha actuado -

con energía y firmeza y se han celebrado convenios únicos con 

los diferentes Estados que integran la Naci6n. Estos conve--

nios únicos son celebrados con autorizaci6n del titular del -

Poder Ejecutivo entre la Federaci6n y .los Estados, para impu.! 

sar la Descentralizaci6n Nacional. 

( 94) Federalismo. cuaderno de consulta Popular. Colecci6n 
de Publicaciones del IEPES. Editada por la Subdirec-
ción de DifUsi6n, Divisi6n del Norte 1354, México, 1982. 
Pág. 26. 
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Igualmente importante para impulsar la indispensable 

descentralizac~6n por la vía del reforzamiento federal, es el ~ 

analizar a fondo la dinámica y evolución de nuestro federalismo. 

Se!'\ala el Licenciado Manuel Bartlett Díaz, lo siguiente: "como -

todos, el federalismo mexicano es producto de una idea universal, 

desarrollada en el cauce de nuestra historia. Se ha di9ho que 

nuestro federalismo es resultado de una imitaci6n extralógica 

que nuestro ·camino natur·a1 es el centralismo, dice expresamen -

te: "Esto es incorrecto« Pese a una centenaria historia colo- -

nial centralista, Mé.'Cico se hubiera disgregado si no adopta la -

forma federal.- "Lo correcto fue adoptar el federalismo para i!!_ 

tegrar la Nación de México, así lo cre6 y as1 lo consideró. 

"Nuestra Primera Constitución, la de 1824, fue de -

cretada sólo después de haberse aprobado el Acta Constitutiva

de la Federación. Nacimos con vocación fede:z:alista. El senti

miento provincial estuvo presente en el disefl.o del primer esqu~ 

ma político .de la nación". Y así se ha mantenidÓ desde en ton-

ces. 

·•gn l.as luchas subsecuentes entre Federalismo y Ce.!!_ 

t:z:alismo se impuso el primero, como prueba de l.a firmeza de las 
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convicciones federalistas. N~estro sistema federal, con sus -

caracter1sticas propias y las limitaciones que le impusieron -

las circunstancias, ha sido factor y producto de nuestro proc~ 

so de integraci6n nacional. Es y ha sido, factor determinante 

en nuestro esfuerzo de desarrollo. La Revoluci6n consagr6 en

la Constitución de 1917 el Sistema Federal y a la vez confiri6 

al Estado funciones que le obligaron al ·reforzamiento de las -

tendencias centralizadoras, disminuyendo la dimensi6n estatal, 

pero teniéndola siempre presente como realidad política inneg!!_ 

ble. Esta evoluci6n se constata en el hecho de que de los 97-

decretos de Reformas y adici6n constitucionales, de 1917 a la -

fecha, 29 modifican al art1culo 73, que establece las faculta-

des del Congreso de la Uni6n. Esto representa cerca de la (3a) 

tercera parte. Un somero comentario sobre algunas de estas re

formas demuestran el movimiento de nuestro sistema federal ha-

.cia la centrali.zaci6n, y ejemplifica los requerimientos nac ion2' 

les que nos condujeron por ese camino. 

La primera reforma, en 1921, se realiz6 con el obje_ 

to de conceder facultades al Congreso de la Uni6n para legislar 

en materia de educaci6n y crear una Secretaría de Educaci6n PÚ-
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blica. El Constituyente había dejado esa facultad a los Estados 

que incapaces por entonces de realizarla paralizaron el objetivo 

educacional de la Revoluci6n. La integración cultural de Mexico 

se llevó a cabo a partir de entonces. En 1929 se reforma el ar

ticulo .73 para federalizar la legislaci6n del trabajo. Esta fa-

cultad dejada a los Estados, sólo fue ejercida por unos cuantos 

-Estados- y de manera irregular. No podía el país asegurar las 

conquistas del artículo 123 Constitucional en esas circunstan--

cias. Hubo que centralizar en beneficio de los trabajadores". 

(95) 

Por mi parte quiero precisar que si los Estados en 

especial me refiero a sus funccnarios superiores, si no 'colaboran 

en esta brillante tarea con decisi6n, colaboraci6n y también con 

iniciativas pero de trascendencia, con el Gobierno Federal o sea 

con la Federación pasará lo mismo que en 1929 que no supieron --

legislar la materia de Educación y toda buena iniciativa no fun-

cionará, pe~o lo más difícil del caso es que el país pierde mi--

llones de pesos en cada programa de gobierno que no funciona en 

per?uicio de toda la sociedad, y la clase social.que más lo re
(95 Federalismo. 'Cuaderno de Consulta Popular, Colecci6n de 

Publicaciones del IEPES, ·Editada por la Subdirecci6n de 
Difusi6n, División del Norte 1354, México 1982. Pág. 27. 
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ciente es la más marginada; aquella que pide empleos y que no -

se los proporciona el gobierno; los habitantes americanos pien

san que México es un país de flojos, yo no estoy de acuerdo, -

México es un país grande porque es un pueblo trabajador. De ahí 

que se debe de dar especial preferencia a la Descentralizaci6n 

de la Educaci6n. 

Reconozco que no es con recomendaciones ni de un día 

a otro como todos los mexicanos saldremos adelante de la crisis 

econ6mica, es con acciones del Gobierno Federal Mexicano, así-

como también con acciones del Gobierno Estatal Municipal. Acci~ 

nes que deben de estar unidas con honestidad en torno al Plánl'i.!!. 

cional de Desarrollo del Licenciado non Miguel de la Madrid HÜf

tado. 

"En 1934 se estableci6 la facultad del congreso de -

la Uni6n para legislar sobre energía eléctrica, dada la importa_!! 

cia del. fl.uido para la industrializaci6n del país, se requería -

uniformidad de criterio y de direcci6n para crear un sistema de 

electrificaci6n nacional, la generaci6n de electricidad estaba

en manos de dos compaftías extranjeras que ejercían un monopolio 

imposible de controlar por los Estados aislados, según afirma--
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ci6n del constituyente permanente· que consider6 que s6lo la Fe

deraci6n tenía la fortaleza para enfrentarse a esta crítica si

tuación. 

En 1942, se reform6 el artículo 73 para establecer.

una delimitaci6n entre los campos impositivos, federal y, de los 

estados, cuy~ ausencia producía una situaci6n ca6tica y confusa. 

La indefinic~6n en materia fiscal había generado una doble impo

sición en las mismas fuentes que entorpecía el desarrollo indus

trial del país. Esta y otras reformas en la materia, fortalecí~ 

ron el fisco federal. La 'concentraci6n de recursos era más in-

dispensable para las obras que requería nuestro desarrollo. 

Ante el crecimiento desbordado de las ciu¿ades, en -

1976 se re.fr.irm6 la constitución, facultando al congreso para ex

pedir leyes que establecieran la adecuada concurrencia de las e!!. 

tidades federativas, los municipios y la Federaci6n, en materia 

de asentamientos humanos. Esta facultad estaba ~eservada a los 

estados, en tanto que el problema rebasaba ya el ámbito de las -

entidades federativas. 

La constituci6n fue reformada en sucesivas ocasiones 
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para ampliar la facultad legislativa federal en materia de hidr,2 

carburos, .aguas, industria cinematográfica, juegos con apuestas 

y sorteos, eperg1a nuclear, monumentos arqueológicos, artísticos 

e históricos. También se atribuyó al consejo de Salubridad Ge -

neral, la facultad para tornar medidas en materia de contamina- -

ci6n ambiental. 

Cabe apuntar que si bien la tendencia centralizadora, 

ensanchó considerablemente el campo de acción de la Federación,

se pueden encontrar en las reformas efectuadas ya el apuntamien

to de la nueva concepción de un federalismo con concurrencia de 

'facultades entre los diversos niveles de gobierno. 

Al federalizar la facultad para legislar en materia 

de energía eléctrica y con ello la facultad impositiva respecti

va, se estableció el sistema de participación de las percepcio-

nes fiscales con los estados y los municipios afectados, creánd2_ 

se con ello un sistema de colaboración en esta materia que se -

aplica a muchas más fuentes impositivas. 

En materia de trabajo se federalizó la facultad le-

gislativa, pero se dej6 la aplicación de la ley como facultad -

estatal.. 
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Se atribuy6 al Congreso Federal la facultad de"dic

tar leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Fe

deraci6n, los estados y los municipios el ejercicio de la funciái 

educativa, y las aportaciones econ6micas correspondientes a ese 

servicio público, buscando unificar y coordinar la educaci6n en 

toda la república''• Es decir, la federalizaci6n no elimina la -

participación de estados y municipios en la .:ducaci6n, se les in

corpora al sistema a partir de una norma federal que considera -

las necesidades nacional~s .• y locales. 

Se facult6 al Congreso de la uni6n para expedir le

yes para establecer la adecuada concurrencia de las entidades f~ 

derativas, los municipios y la propia federaci6n, en materia de 

asentamientos humanos. De esta manera una funci6n que era ~sta

tal pero no desbordaba ya los marcos de los estados se regula -

por una ley federal pero pres~rva facultades estatales en colab,2 

raci6n con la federación y los municipios. 

Ahora bien, pese a estos apuntamientos, en la evolu

ci6n de nuestro sistema teaeral, ha dominado la tendencia centr~ 

lizadora en detrimento de las autonomías locales. Si bien gra-

cias a la centralizaci6n se logró la integración nacional y el -
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sax:rol1o econ6eaíco y social. hoy constituye un obstáculo para -

continuar nuestto desenvolv:imier.to. 

Es indispensable emprender la :revisión de n:uest:ro -

fede:ra1ismo para est:::ucturarlc de acuerdo a la necesidad de des

centralizaci6n de la vida nacional. 

Deberá buscarse la redistribución de facultades en

donde proceda. 

En las materias en las que la uniformidad nacional -

sea indispensable se pueden desarrollar los sistemas de coo:rd~ 

cí6n. 

En la medida en que las tareas federales estatales -

se multiplican. nuevos cruzamientos se 9eneran entre los niveles 

de gobierno que :requieren integrarse con imaginació!l para su =
too :reforzamiento. 

Ro hay federalismo de esferas separadas, debe crear

se por tanto. un federalismo cooperativo. 

La fede:raci6n debe buscar actuar cada vez con los e.!. 

tados. no oecesar:ianiente en l.ugar de los estados. 
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lll!adiai:nte miievos !ll>Odelos de interrelación muchos ob

jjeti.WIC>S ~eiralles poifu!:ái:n a:!i.·.::anzai::s<= por conducto de los gobier-

l!ll<GS est:a.tt:a:n.es y lll'.llll!!llkii;::ell.=-

:n:..a i.m!tevrii?.::ién en t.a:::ea:s y programas fortalece al fE_ 

<illeira.Jl:ii.S!llJG F' a ].as entidades. porque las o::ientaciones son coincl, 

dlem'tes y se call.:ii.fica a:n. ¡oeirs...--:nal local, ccn el desarrollo subse

<CmeJ!ll1t:e. 

JFoirta:D.ec:e::i::á a:n. Jfederal:ismo, el programa de democrati:_ 

Ziil<C:ii.áimn :ii.Jmll:egJra:n. de l!lll!l!estro candidato-
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DESCENTRALIZACION DE LA VIDA 

NACIONAL 

Quiero precisar ante la t'laci6n cuál es mi canee.E 

to sobre la descentralizaci6n de la vida nacional, tema íntima-

mente ligado a la decisi6n política fundamental que los mexica-

nos tomamos al adoptar el sistema federal. En efecto, en 1824-

primero, después en 1857 y, posteriormente, en la Revolución de 

1917, reconocimos que la f6rmula para lograr la unidad en el d,!!;. 

sarrollo nacional del mosaico geográfico, f!tnico y cultural que 

es nuestra realidad, era respetar lo diferente y consolidar lo-

común. Para conjugar las fuerzas regionales y el ~mpulso inte

grador que nos animaba, hubimos de encauzar a la Nación inci- -

piente por la vida del federalismo. (96) 

La' idea federalista siempre ha estado vinculada-

a las mejores causas del pueblo de México. La Asamblea Consti-

tuyente de 1824 instauró el federalismo como reconocimiento a -

la libertad de las provincias y como principio de democracia b! 

sica. En 1857, el federalismo fue bandera y sinónimo de las co-

rrientes liberales progresistas que pocos años después combati.!!:_ 

(96) De la Madrid Hurtado, Miguel. Siete Tesis 1''1.i .. uamtontales, 
de campaña. Descentralización de la Vida Nacional Talle
res Gráficos de la Naci6n. M~ico, 1981 Pág. 67. 
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ron y qerrotaron a la intervenci6n extranjera. En el congreso -

constituyente de 1917, fortalecido en la lucha contra la dictad_!! 

ra, el federalismo se fusionó con las vigorosas ideas agraristas, 

las del obrerismo y las del nacionalismo para integrar el pensa

miento pol1tico de la Revoluci6n. 

En el pasado siglo, los enemigos del federalismo,

integrantes del partido reaccionario, lucharon inútilmente por -

restaurar el centralismo colonial: fracasaron en su intento: el 

pueblo mexicano los derrot6. El programá que estableci6 la Con~ 

tituci6l1 de 1917 finc6 en el federalismo las bases para integra

ción pol1tica, territorial y cultural de nuestra voluntad naci.2 

nal. 

Para hacer realidad los ideales de la Revoluci6n,

era imprescindible fortalecer al Estado como forma estructural -

de la Naci6n y consolidar al Gobierno Federal como motor para el 

cambio social. El Estado nacional mexicano surgi~ de la derrota 

• de las fuerzas desintegradoras internas y externas que nos ame~ 

zaban. Nuestra organizaci6n política surgió de la superación de 

los cacicazgos regionales¡ la legislaci6n laboral avanz6 con su

paulatina federalizaci6n: la unidad política y cultural se con~ 
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tituy6 con el sistema nacional de.educaci6n: las grandes obras 

y realizaciones que fundaron nuestra infraestructura resultaron 

de la concentraci6n de los esfuerzos estatales. La soberania; -

en fin, se consolid6 con el desmantelamiento de los enclaves ~ 

tranjeros, que fue s6lo posible con la coordinaci6n de la ener

gia nacional. 

Nuestra práctica política dio al federalismo, -

por necesidad, una dinámica centralizadora que permiti6 durante

una larga fase hist6rica, multiplicar la riqueza, acelerar el 

crecimiento econ6mico y el desarrollo social, y crear centros 

productivos modernos. Hoy sabemos bien que esa tendencia ha su

perado ya sus posibilidades, de tal manera que la centralizaci6n 

se ha convertido en una grave limitante para la realizaci6n de -

nuestro proyecto nacional. 

Pese a todo, y es importante subrayarlo, aun en

los momentos de nuestra hL$toria en los que se hizo uso de la -

centralizaci6n con mayor énfasis, el federalismo sigui6 siendo -

decisi6n y voluntad politica fundamentales. Las entidades fede

rativas siempre han tenido conciencia de sus peculiaridades, de

su ser regional, de sus propias tradiciones culturales: en una -
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palabra, de su soberanía. Para nadie seria posible plantear -

la ruptura del sistema federal. El problema es hoy buscar un

nuevo estilo al federalismo mexicano. Tenemos que cambiar. 

Hoy, la excesiva centralizaci6n es un fen6meno 

negativo que es preciso atacar con energia. Por un lado, con

centra la actividad y los recursos humanos, materiales y fina!!. 

cieros en zonas y grupos sociales restringidos; por otro prov2 

ca en amplias regiones y comunidades periféricas el desaprove-

chamiento de recursos, el desempleo, la inactividad y la mi-

graci6n. La centralizaci6n y sus efectos negativos se reprodu

cen en todos los aspectos de la vida política, econ6mica y so-

cial, incluyendo las formas del pensamiento y de la cultura. El 

gigantismo urbano y el abandono de los campos son s6lo algunas

de las expresiones del centralismo que entorpecen e impiden el

pleno desenvolvimiento de nuestras capacidades regionales. 

Si la necesidad nos condujo a centralizar deci

siones y actividades como soluci6n obligada, hoy se traduce en 

muchos ámbitos en mayores costos que beneficios. Las prácticas 

y mentalidades centralistas se han convertido en obstáculo que

distorsiona la democracia, profundiza la desigualdad y hace im-
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posible el desarrollo arm6nico de las diferentes regiones y gru

pos del pa1s. 

La descentralizaci6n de la vida nacional ha sur

gido como un reclamo vigoroso del pueblo mexicano a lo largo de

esta nueva campaña de la Revoluci6n Mexicana, que ha sido un prE_ 

fUndo proceso de consulta popular. Podemos afirmar, as1, que la 

descentral.izaci6n de la vida nacional. sintetiza tanto las aspir!, 

ciones de México como la firme voluntad pol1tica de avanzar por

l.os mejores caminos de nuestra historia, conforme a nuestra só

lida tradición federal.ista. 

Be de insistir en que las tendencias centraliza

doras se han dado en el. warco federal. que ha preservado filoso--

. f1a, entidades y auténtica vida regional. Por ello, la descen

tralizaci6n que debemos instrumentar ha de fortalecer y perfec-

cionar el sistema federal. No pensamos en la pulverizaci6n del.

esfuerzo ni en l.a disper~i6n en el. uso de recursos limitados; la 

descentralizaci6n debe conducirnos al aprovechamiento cabal de -

la·ener91a social y de la enorme reserva· de talento, recursos -

y vol.untad de la provincia mexicana; ello para fortal.ecer a la -

Naci6n. 



342 

En el marco de un nuevo federalismo, la descen

tralizaci6n de la vida nacional es un imperativo para nuestra -

consolidaci6n como sociedad equilibrada y plenamente desarroll~ 

da. Tenemos que descentralizar la vida nacional; descentrali-

zar en el campo de la política, de la administraci6n pública, de 

la econo:nia y de la cultura. Quiero plantear. en consecuencia, -

algunos puntos de poU.tica que habremos de discutir en el seno -

de nuestro Partido e incorporar posteriormente en el Plan ~e De

sarrollo que someteremos a la Naci6n mexicana. 

Debo reconocer que el gobierno del Presidente 

José L6pez Portillo ha producido un rompimiento importante en la 

inercia y ha realizado actos fundamentales para.fortalecer el 

sistema federal mexicano. Lo que planteo ahora es profundizar -

y acelerar ese proceso, firme y organizadamente. 

La descentral.izaci6n de la vida nacional. exige-

un proceso decidido y profundo. ordenado y eficaz, aunque gra- -

dual, ·de revisi6n de competencias constitucionales entre Federa

ci6n, estados y municipios. Este proceso deberá analizar las ~ 

cul.tades y atribuciones actuales de las autoridades federal.es y

de las autoridades locales y municipios para determinar cuáles -
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pueden redistribuirse para un mejor equilibrio entre las tres -

instancias del gobierno constitucional. 

La legislaci6n federal y local deberá restaurar

se para definir con toda claridad y conforme a los requerimien-

tos de nuestro tiempo, las funciones que competan al todo nacio

nal, las de caracter estatal y las indispensables para el forta-

· .1ecimiento del municipio. En aquellos casos en que la descentr~ 

lizaci6n es indispensable y la redistribuci6n de competencias 

constitucionales no resulta adecuada para el sistema federal, se 

acudirá al proceso de delegaci6n de facultades por la vía de la

concertaci6n de acciones y·convenios. 

La redistribuci6n de competencias que habremos -

de emprende~ comenzará por entregar o devolver al municipio to-

das aquellas atribuciones relacionadas con su funci6n primor-

dial: el gobierno directo de la comunidad básica. La descentr~ 

lizaci6n debe incluir a los estados federados, en beneficio de -

los municipios; el fen6meno de centralizaci6n es agudo en los -

estados y obra en detrimento de los municipios. 

La definici6n de las atribuciones municipales --
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deberá considerar la heterogeneidad del municipio mexicano. Es 

indispensable clasificar a los municipios para identificar sus

diversas caracteristicas. En la consulta popular se han discu

tido las grandes disparidades en tamaHo, población, recursos de 

todo tipo, incluyendo los financieros, grado de desarrollo, es

tado que guarda su administraci6n y nivel de los servicios que

presta. 

La mayoria de las entidades están integradas 

por municipios de todas las categorías, lo que nos obligará a 

modular las políticas y los programas de fortalecimiento, de -

acuerdo con los grupos correspondientes. Asimismo, será nece

sario determinar los servicios y funciones naturales que deben 

corresponder al gobierno municipal y, actuando en consec~encia, 

se estructuran los mecanismos y programas de apoyo para su for

talecimiento y capacitaci6n~ atendiendo a los diversos tipos -

de municipios, distinguiendo los rurales, los urbanos y los -

metropolitanos. 

Para algilnas entidades del pais, la fragmenta

ción municipal excesiva es un problema adicional. Cinco entid~ 

des concentran a más de la mitad del n6mero total de los munic,! 
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pios y diez estados reúnen a tres cuartas de los mismos. 

Nuevas atribuciones deberán considerarse. El -

r~pido proceso de urbanización obliga a que ÁOS municipios par

ticipen activamente en la creaci6n de reservas territoriales, 

en la planeaci6n y desarrollo de las nuevas zonas urbanas, en 

la construcción de vivienda popular, en la autorizaci6n y vigi

lancia de fraccionamientos, en la creaci6n de zonas de reserva

ecol6gica, en la protección del medio ambiente, en el tratamie,!! 

to de aguas negras e industrialización de desechos s6lidos, en

la reforestaci6n y combate a la erosi6n, en el alumbramiento de 

aguas del subsuelo y en actividades econ6micas directamente pr2 

ductivas agrícolas, industriales o de servicios, según el caso. 

Para el desempeao de más amplias funciones es -

necesario que los municipios dispongan de facultades legales y

de solvencia financiera. La capacitaci6n administrativa de los 

funcionarios municipales -en el marco de un servicio civil ae -

carrera- es la piedra de toque para romper el circulo de la in

suficiencia que agobia a muchos de nuestros ayuntamientos. 

La descentralizaci6n política y administrativa-
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debe darse también al interior de los municipios de gran densi-

dad demográfica o de considerable extensi6n territorial. 

Un gobierno municipal que asuma plenamente sus -

responsabilidades será una gran palanca para impulsar la partici 

paci6n popular. Es el gobierno más cercano a los intereses de -

la población. Municipio libre significa auténtico gobie'l:no per

la comunidad. 

La descentralizaci6n de la vida nacional se fun

damenta en el ejercicio. Pleno del municipio lilire. Los ciudada

nos de cada comunidad deben tomar las decisiones que correspon-

den realmente a esta instancia, en el marco de las leyes de la -

República que deben respetar y situar con claridad los legitimas 

intereses locales, en el gran marco del interés nacional. 

Avanzaremos hacia la cabal descentralizaci6n de

la vida nacional cuando hayamos logrado la descentralizaci6n po

lítica hacia la comunidad. 

un primer paso para lograr este avance se dará

con la renovaci6n del movimiento revolucionario. La reforma -

del Partido Revolucionario Institucional deberá encontrar nue--
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vas pautas de actuaci6n que amplíen el margen de autonom1a de -

las decisiones políticas de los habitantes de las comunidades

municipales, sin perder la línea uniforme que debe animar a un

partido nacional. 

Las recientes decisiones de nuestro Partido pa~ 

pa postular candidatos a las presidencias municipales de Sonora, 

en donde hubo, en los municipios pequeños, actos plebiscitarios 

físicamente efectuados, son una pauta que vamos a aplicar con -

fir.meza y con efectividad en toda la República. 

Debemos estudiar la permanente superaci6n de 

los procesos de selecci6n interna de los candidatos a cargos de 

elecci6n popular estatal y municipal. 

Fortaleceremos la'vida democrática de nuestra -

organizaci6n con los mejores instrumentos democráticos internos 

al nivel de la comunidad. 

Evitaremos que se manifiesten los viejos -vi -

cios de la.::entralizaci6n política a nivel municipal y estatal; -

el feudalismo y el caciquismo serán combatidos. Democratizando 

las relaciones entre los estados y los municipios~ enriquecieE, 
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do la participaci6n popular en la política de sus comunidades -

y haciendo públicos y transparentes la información, la evalua-

ci6n y el control de las acciones gubernamentales, establecere

mos valladares populares a la concentración del poder local. 

La democracia no se manifiesta sólo en las ele.s_ 

cienes. La democracia tiene que practicarse y ganarse todos -

los días. 

una opinión pública consciente y vigilante, que 

exija cuentas claras de todas las actividades de sus represe!!. 

tantes y funcionarios, es la mejor garantia de avance democráti 

co. 

Es fundamental el papel responsable de los me

dios de comunicación masiva en la formaci6n y actuaci6n de la -

opinión pública; para ello, apoya:emos el fortalecimiento de -

los medios locales de comunicación social; prensa, radio y te

levisión. Cada comunidad debe contar con sus medios de difusión 

para hacer valer la o_pini6n pública local en la pol.itica, la ec~ 

nom!a y la cultura locales. 

Reitero que la planeaci6n nacional, democrática-
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y participativa es el instrumento fundamental de la descentra

lizaci6n. 

La planeaci6n democrática concierne a las acci2 

nes de la Federación con los estados y municipios; influye en

sus "procesos de diseño, ejecución y vigilancia de las co~unida

des mismas, a través de sus organizaciones obreras, campesinas~ 

y populares. 

La planeación democrática exige la cabal parti

cipaci6n de los estados y de los municipios en las tareas de d~ 

finici6n y ejecución del desarrollo nacional. Es indispensable 

que en toda la República, en cada comunidad, se decida y se ac

túe dentro del marco general de la actividad nacional que cond~ 

ce la Federaci6n, mediante un plan en el que todos participen.

Por eso, consolidaremos las instituciones estatales de planea

ción para el desarrollo e induciremos la creación de ·1os instr~ 

mentes municipales de programación vigorizando los que ya exis

ten. 

Rechazamos.la planeación centralizada y tecnocr_! 

tica porque provoca injusticia y desigualdades, produce sensa-

ci6n de marginaci6n en los habitantes de la privincia mexicana-
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respecto de 1as grandes decisiones nacionales, provoca que la -

·Federaci6n, e incluso los estados, establezcan planes-y ejecu-

ten obras acerca de las que ni siquiera son consultados o comu

nicados los habitantes del municipio. La planeaci6n burocráti

ca no es la forma de lograr la participaci6n solidaria y entu-

siasta de la poblaci6n en las grandes tareas del desar~ollo na

cional. 

La centralizaci6n econ6mica sigue siendo aguda

y existe tanto en el sector público como en el privado. La in

dustria, el comercio, las finanzas y otros servicios se encuen

tran concentrados en muy pocas áreas de la República. Para fo-

mentar un desarrolle extenso, acudiremos a las regiones que ti~ 

nen posibilidades reales de desenvolvimiento, entre ellas; nue_!! 

tras costas y_ fronteras. Impulsaremos la implantaci6n de un -

federalismo econ6mico. 

Descentralizar la vida nacional implica redistri 

~~ir.·:.geográ.ficamente las actividades productivas, la industria y 

los servicios, sobre todo en su expansi6n. El sector servicios, 

como gran generador de empleo, es inductor importante de la des

centralizaci6n. 
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Revisaremos la·eficacia de los subsidios a la i!l 

versi6n y al consumo con un criterio riguroso de descentraliza-

ci6n. El gasto pdblico es el principal instrumento de fomento -

econ6mico. Habremos de usarlo como herramienta básica para des

centralizar la actividad productiva. Aplicaremos criterios de -

promoci6n regional para la asignaci6n del gasto de inversi6n, y

para la distribuci6n del gasto corriente. El gasto público fed~ 

ral.apoyará al máximo la creaci6n de infraestructura física y -

social en las regiones promisorias del país, sin descuidar el -

gasto social en las zonas menos favorecidas y el indispensable 

para atender las necesidades populares en los centros de concen

traci6n. 

La descentralizaci6n econ6mica se apoyará en una 

red de comunicaciones terrestres que superará al actual sistema

radial, cuyo eje es el valle de México. Este sistema fuerza - -

oblÍgadameñte· flujos ·ccon6micos hacia los grandes centros urba-

nos del Altiplano; subimos lo que se produce en la provincia y

después lo bajamos, desde luego a: precios más caros. Se dará 

prioridad, por ello, a las grandes redes transversales de comuni 

caci6n que fomenten intercambios regionales, evitando el paso --
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forzado por el centro de la República. Ello es particularmente 

urgente en la zona del valle de México. 

La impostergable modernizaci6n de los mecanis-

mos nacionales de comercializaci6n y la creaci6n del sistema n_!! 

cional de abastos requieren una concepci6n con criterios de de

sarrollo regional y de descentralizaci6n apoyados en las numer2 

sas ciudades intermedias y polos de crecimiento que ya existen

en el país. Al, ofrecer en esos lugares empleo, acceso a servi

cios municipales y satisfactores culturales, se fortalecerán en 

número amplio las ciudades intermedias en las costas, las fron

teras y en el Altiplano del país. El proceso está ya en marcha; 

lo que debemos hacer es acelerarlo y profUndizarlo. 

Impulsaremos enérgicamente los parques y ciuda

des industriales construidos por el Gobierno Federal o en proc~ 

so, cuando hayan demostrado· su viabilidad. Apoyaremos a los el! 

tados y municipios que fomenten la industrializaci6n eficiente

de sus comu
0

nidades, cuando lo hagan en el marco de la planea• -

ci6n democrática. .Apoyaremos a los ayuntamientos de las ciuda

des portuarias, para que asuman cada vez mayores atribuciones -

en la planeaci6n y operaci6n de los puertos. No toleraremos --
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que los municipios sigan siendo meros apéndices de la autoridad 

federal. 

Daremos apoyo, con prioridades bien definidas.

al Programa de Puertos Industriales, con::ebido como un gran pr.2_ 

yecto de desarrollo regional en las costas de México, pero nos

preocuparemos también de desarrollar los otros sectozes indis--

pensables de nuestros puertos: 

ro y el turístico. 

el aspecto comercial, el pesqu~ 

Las relaciones interregionales serán más ricas y 

efectivas en la medida en que cada regi6n sea capaz de hacer 

frente a su propio desarrollo. En esta tarea, la Federación ha 

de crear la infraestructura necesaria en cooperación con los go

biernos de los estados. 

La creación de polos de desarrollo que desaho-

guen la alta concentración urbana, generen mayores empleos y -

promuevan el desarrollo nacional. no puede ser responsabilidad

exclusiva del Gobierno Federal. Si los planes no encuentran re~ 

puestas prácticas en las re~iones, el resultado será el fracaso: 

si, por el contrario, los polos de desarrollo surgen de la coor

dinación institucional de metas entre municipios, estados y Fed~ 
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raci6n y se apoyan en una verdadera conciencia de responsabili-

dad local, iremos por el buen camino. 

La descentralizaci6n de la administraci6n públi

ca será un proceso s6lido y gradual. No admitiremos pasos en -

falso ni retrocesos. La administraci6n pública federal será el

elemento conductor y el ejemplo inmediato del proceso de descen

tralizaci6n de la vida nacional. El Gobierno Federal conservará, 

en todos los casos, atribuciones de planeaci6n, definici6n, nor

matividad y evaluaci6n, para mantener la unidad integridad de -

la Naci6n. La planeaci6n mantiene unidad en la diversidad y es

timula la participaci6n popular. La operaci6n misma de los pro

gramas descentralizados estará a cargo de los gobiernos estata-

les, con la colaboraci6n de los municipios. 

En la consulta popular hemos recogido numerosas

opiniones razonadas de nuestros militantes en el sentid de que -

algunas actividades del Gobierno Federal deberian descentraliza!_ 

se y quedar a ca~go de estados y municipios. Estamos analizando 

con cuidado esas propuestas para decidir cuáles formarán !?arte -

· del nuevo programa de gobierno. Indicaré las manifestaciones -

principales recibidas, como ejemplo no exhaustivo de las mismas: 
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Se ha pedido, por ejemplo, que de común acuerdo 

con los gobiernos locales y municpales, descentralicemos la en

señanza elemental y básica y, posteriormente, la media. Los -

programas de educaci6n para adultos podrían quedar a cargo de -

los municipios con el apoyo de las otras esferas de autoridad. 

El aprovechamiento de los recursos naturales es 

hoy una facultad exclusiva del gobierno federal; se piensa, 

sin embargo, que los estados y municipios deben participar di-

rectamente en algunos de ellos. En este sentido, se ha señala

do que los problemas forestales han sido manejados por el GobieE 

no Federal en forma casi exclusiva, pero que el cuidado y explo

tación racional de los bosques interesa y preocupa a los gobier

nos locales tanto como al federal, pues aquéllos están más cerc~ 

nos a la población y al bosque. Es indispensable que se revise

la distribución de facultades en esta materia, con la idea de -

compartir responsabilidades. 

También hemos recibido sugerencias de buscar fÓE 

mulas·para dar mayor participación a los otros ámbitos de gobieE 

no, especialmente al municipal, en la conducción, operaci6n y --
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administración integrales del agua potable. 

En materia de salud se ha alcanzado un alto gra 

do de descentralización: se considera, sin embargo, que es po

sible avanzar todavía más mediante la descentralizaci6n de la -

inversión para la infraestructura de salud, dejándola en manos 

de los estados y fomentando la participaci6n de los municipios

en las actividades de medicina preventiva y atenci6n curativa. 

Como resultado de la consulta popular, se ha -

insistido también en que algunos problemas añejos de1la reforma 

agraria pueden recibir nuevo impulso y reconsideración mediante 

la revisi6n de la distribución de responsabilidades, para dar -

una participación efectiva a las entidades federativas en su S,2 

lución en primera instancia, responsabilidad que se ha ido di

luyendo 'en la centralización de los procesos administrativos -

que afectan la tenencia de la tierra. 

Programas como los de operación de distritos.uni 

dades de temporal, asistencia técnica, agrícola, pequeña -

irrigación, conservación del suelo y el agua, infraestructura -

para el desarrollo y control de la flora y la fauna, serían SU.§. 
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ceptibles de descentralización.inmediata. Son acciones cuya -

ejecuci6n es geograficamente muy dispersa. Involucra directa-

mente a los habitante~ de las localidades como operarios, admi

nistradores o beneficiarios seria lo adecuado; su participaci6n 

es esencial para el éxito de estos programas. 

En cuanto a los asentamientos humanos, existen -

actividades que pueden y deben quedar en el ámbito local y muni

cipal, una de ellas fundamental, es la creaci6n y operación de -

reservas territoriales para el futuro desarrollo de nuestras ciE_ 

dades, hasta anora anárquico, disperso, violento a veces, y en -

donde el municipio tiene el carácter, con frecuencia, de simple

testigo y autoridad impotente. La regularizaci6n de los ejidos

urbanos y otras formas de tenencia de la tierra también.pueden -

ser objeto de redistribuci6n de competencias o delegación, por -

lo menos en una etapa inicial. 

Proseguiremos la revisi6n de la competencia fis

cal entre los tres 6rdenes de gobierno. La descentralizaci6n de 

la administraci6n exige la pescentralizaci6n de recursos finan-

cieros. Si bien en el corto plazo las nuevas facultades, atribu! 

das o delegadas a estados y municipios pueden financiarse median-
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te transferencias de la Federación, en el plazo mediano y largo 

la verdadera descentralización exige redistribución de compete!!. 

cías fiscales. 

Reconocemos los importantes objetivos alcanzados 

por el sistema de coordinación fiscal; se consiguió uniformidad 

en la legislación fiscal nacional, se ha evitado la doble tribu

tación y se han transferido participaciones a estados y munici-

pios en montos elevados y crecientes; pero la nueva definición

de las competencias fiscales deberá conseguir metas tan importa!!. 

tes como la protección de las facultades fiscales de los estados 

y municipios, la disminución de su dependencia respecto de las -

participaciones federales, la armonización fiscal a nivel que no 

resulte desalentadora del esfuerzo fiscal propio que desafortun~ 

damente se ha estado perdiendo. Asimismo, esta nueva definición 

de competencias deberá implantar medidas adicionales para lograr 

un desarrollo fiscal equilibrado entre las regiones y entidades

del pais. Obtendremos, así, mayores recursos para los fiscos e~ 

tatales y municipales, y desde luego, responsabilidades más am-

plias. 

Para conseguir esas finalidades, el programa del 
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gobierno revolucionario propondrá la revisi6n de la legislaci6n 

fiscal, de conformidad con algunos criterios que, desde luego, 

analizaremos con sensatez y responsabilidad, pero también con de

cisi6n. Es esencial establecer con claridad la separación de las 

fuentes de ingreso y los impue~tos específicos en cada una de las 

6rbitas de poder, eliminando en lo posible la concurrencia imposi 

tiva; definir los gravámenes compartidos o participables, pero -

sobre la base de una sola recaudación; lograr que, como regla g~ 

· neral, los ingresos fiscales propios, locales y m·,micipales sean

proporcionalmente mayores que las participaciones en impuestos -

federales: esto, desde luego, a medio y largo plazos, elevando -

el monto total de sus recursos disponibles: propiciar que todos

los gravámenes a la propiedad inmobiliaria queden en el ámbito de 

la"hacienda pública municipal. 

Este proceso toca materias delicadas que manejar~ 

mos muy cuidadosamente. En todo caso, los planteamientos corres

pondientes se realizarán aprovechando los mecai.smos de diálogo ya 

e.xistentes entre la Federaci6n y los estados incorporando la opi

ni6n de los municipios. Este planteamiento ameritará la asunci6n 

de mayores responsabilidades por parte de los estados y municipios 
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en el manejo de sus finanzas públicas, incluyendo sus politicas 

de gasto y de endeudamiento para evitar un deterioro adicional

en las finanzas públicas y en la eficacia gubernamental a nivel 

nacional. 

No se trata de desparramar irresponsablemente-

las competencias: se trata de fortalecer solidariamente la efi 

cacia de la Naci6n y dar a .. cada nivel de autoridad su rcspons.2_ 

bilidad directa ante el pueblo. Ello exige la democratizaci6n

integral de la sociedad y una opini6n pública más ~igilante de

los tres niveles de gobierno. 

otra vertiente de este planteamiento es la des

centralizaci6n de la administraci6n paraestatal. Impulsaremos

el traslado, fuera de la ciudad de México, de oficinas y depen

dencias de las empresas, fondos, fideicomisos, comisiones y -

otras entidades cuyas acciones se desarrollan preponderantemen

te en la provincia. 

L~ nueva acci6n de desconcentraci6n territorial 

de la adrninistraci6n paraestatal, será gradual, para no imponer 

costos excesivos a las entidades que se desconcentren, calcnd.e_ 

•... · 
/ 
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rizada, para evitar irrupciones en ciudades sede que no están S_!! 

ficientemente preparadas; participativa, con los trabajadores -

involucrados para considerar sus necesidades y derechos. Pero -

será fundamentalmente un programa obligatorio. 

Venceremos la inercia del centralismo con energia. 

El desarrollo de la Nación asi lo demanda. 

Continuaremos con decisión el programa de delega

ción administrativa de las dependencias federales. Evitaremos.-

que los delegados se transformen en simples instancias de trámite, 

creando vardaderos centros de decisi6n federal en los estados. -

Evitaremos burocratismo y papeleo en el centro de la República; -

la descentralización no será únicamente cambio territorial de la

institución ni ampliación de las oficinas y del personal en las -

delegaciones federales en los estados; debe significar, para que, 

sea efectiva, capacidad de hacer descender el núcleo decisorio. 

Continuaremos activamente el proceso de descentra 

lizaci6n de la administración de la justicia federal. En la con

sulta popular se han presentado proposiciones que son objeto de -

atenta consideración por los grupos de trabajo de nuestro Partido. 
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Se ha sugerido por ejemplo, aumentar el número de juzgados del 

distrito, estableciéndolos en todas las poblaciones del pais,

que, por su importancia demográfica y económica lo requieran¡ 

igualmente, se ha pedido ampliar la competencia de los tribun!!_ 

les colegiados de circuito, y, cuando sea necesario, aumentar 

su número, se ha indicado, también, que los tribunales superi.2 

res de jus~icia de las entidades federativas podrían conocer,

en última instancia, de la constitucionalidad de los acto§ de 

las autoridades locales. Se pide que en los juicios de amparo 

contra leyes, el beneficio se extienda a todos -Erga Ommes- y 

no s6lo beneficie al peticionario. Se sugiere, asimismo, que 

la -jurisprudencia de la Corte obligue a las autoridades loca

les y federales y a las autoridades judiciales locales. 

Muchas de estas propuestas son audace, como aud!!_ 

ces debemos ser los mexicanos en esta nueva etapa de la RevolE_ 

ci6n Mexicana. Estamos considerando estas y otras proposicio

nes porque.el esfUerzo de descentralizaci6n de la vida nacio-

nal debe aplicarse también a la administraci6n de justicia, No 

restaremos eficacia y seguridad a nuestro Estado de derecho;p~ 

ro sabremos crear nuevas formas, como los mexicanos del siglo 
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xrx 1o hicieron en su tiempo: no podemos vivir eternamente de 

prestado de lo que hicieron las generaciones que nos precedí~ 

ron. 

Proponemos el fortalecimiento en estados y muni

cipios de las funciones de informaci6n, evaluaci6n y control, 

en cada esfera de la admínistraci6n pública. Mayores funcio

nes y mayores recursos disponibles necesitan. como contrapeso, 

mejores sistemas de informaci6n, evaluaci6n y control. Los -

municipios, los estados y el propio gobierno federal requie-

ren perfeccionar controles internos, pero sobre todo fortale

cer aquellas instituciones que en nuestro sistema jurídico es 

tán concebidas para la vigilancia y el control de la aaminis

traci6n pública: a nivel federal, la Cámara de Diputados y su 

6rgano técnico, la Contaduría Mayar de Hacienda; a nivel lo-

cal y municipal, los congresos locales y sus contadurías de -

glosa. Estas instituciones deben cumplir técnica y cabalmen

te su cometido, fortalecidas por el pluralismo político y el 

incremento de la participaci6n popular que impulsaremos con -

nuestro prop6sito de democracia integral. 

crea que los Poderes locales deben revisar el -

marco jurídico estatal -la legislaci6n penal y la de respon-
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sabilidades- para perfeccionar sus mecanismos de vigilancia en -

la cruzada de renovación moral de la sociedad que habremos de -

sostener. 

En el panorama de las realidad mexicana sobresa

len enormes concentraciones urbanas en las que, día a día, se -

reducen las posibilidades individuales por la masificación cre

ciente y la enajenación colectiva. Por otro lado, miles de pe

quenas comunidades rurales, dispersas por todo el territorio n~ 

cional, se encuentran marginadas del progreso. A pesar de las 

incomodidades de las grandes ciudades, las políticas puestas en 

marcha han sido incapaces de frenar la migración hacia los gra11 

des centros urbanos. S6lo un esfUerzo mayúsculo de descentrali 

zaci6n de la vida nacional logrará acabar con la polarizaci6n 

del país y la degradaci6n de la vida urbana y rural. 

Para ser un pa:ís fUerte tendremos que fortale-

cer el desarrollo regional partiendo de una distribución racio

nal de nuestra población en el territorio nacional. Necesita-

mes a untiempo, desalentar las concentraciones y las dispersio

nes excesivas. Descentralizar el crecimiento de las grandes -

ciudades hacia zonas ceo los recursos naturales adecuados es un 

acto de sentido común, de justicia interregional y de salud na-

cional. 
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En cuanto a la poblaci6n, la descentralizaci6n de 

la vida nacional requiere asegurar la dotaci6n de condiciones ma

teriales adecuadas para el empleo, educaci6n, alimentaci6n, salud 

y vivienda, que impulsen el desarrollo regional en el marco de la 

planeaci6n democrática, haciendo enfásis especial en las zonas -

marginadas. 

Si consideramos a la familia como la célula bási

ca de la sociedad debemos ser conscientes de que a medida que la

fortalezcamos, más fuerte será la Naci6n. En las grandes ciuda-

des el tiempo dedicado al fortalecimiento de los v1nculos famili!!_ 

res es menor a medida que crece la tasa de densidad, debido a la 

dificultad del transporte. Ello afecta directamente a nuestra vi 

da individual y colectiva. 

Las posibilidades que el individuo tiene de desa

rrol1ar plenamente sus habilidades y aptitudes, de hallar en el

descanso y en la recreaci6n el momento propicio para tomar alie.!1. 

to y meditar sobre sus propios problemas, son ya inconcebibles -

para las grandes masas urbanas. Para evitar que el tiempo líbre

se convierta en tiempo de ·transporte, de aburrimiento o de fome.!1. 

to a la patolog1a social_, no hay más camino que la descentraliza-
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ci6n. 

La cultura nacional se caractel:i.za pox su div~ 

si.O.ad. LO !l.texicano es mestizo y producto de la as.i;nilació::i :¡-~ 

i:Órica de diversas concepciones cul.tural.es, de difera:nt:es :for

mas de ver el. mundo. Por eso, no es avenl:urado, afirmar q-.ie -

nuestra cul.tura nacional es ta&IDién una cultura federa:!.: por

que no hay una forma única tle ver, interpretar y transformar -

nuestra :realidad cotidiana. LO mexicano, como concepto cul.tu

::ral.. es ampl.io y abierto y se alimenta de la pluralidad regional. 

de nuestro :;:ais. De a.qui que, como en todos los demás :llnbitos -

de Dl:lestra v3.da social., estemos ob1.igados a combatir el. centra

lismo cul.tural.. Be afirmado que 1a pl.uralidad y el ca.lllhio son -

los sintomas de ana cultura vigorosa; por eso entiendo a la lila

ci6n no ~ una i.mposici6n de val.ores desde arriba, sino como -

un proceso hist6:r::ico col.ectivo:. no cOlllO la acci6n de an ce.'ltra

l.ismo arbitrario. sino como una realidad rica por múl.tiple, rica 

por diversa. 

Henos de .respetar y estimul.ar las manifestacio

nes cul.tural.es de cada región. Las visiones particul.ares de ~ 

da una i.nt~ran y dan sentiélo a nuestra unidad nacimlal.. No ~ 

deaos aspirar a pautas cul.turales impaestas desde el centro, en 
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un afán de unificaci6n ficticia, porque nuestros esfUerzos de -

descentralizaci6n en todos los demás ámbitos se verian frustra

dos. 

Una de las causas fundamentales de la concentr~· 

ci6n· excesiva de la poblaci6n en la ciudad de México es su posi_ 

ci6n de vanguardia cultural y educativa en relaci6n con las di

ferentes regiones del país. Este hecho ha motivado.progresiva

migraci6n que busca cubrir sus aspiraciones culturales y educa

tivas en el centro de la República. Sin embargo, debemos reco

nocer la incapacidad física del Distrito Federal para dotar de

estos servicios a una poblaci6n cada vez más creciente. se ha

demer i tado la educaci6n superior. Esto es motivo-de grave preg 

cupaci6n. La única opci6n racional ante este problema es el -

fortalecimiento de los sistemas educativos regionales, así como 

de los planteles educativos de cada estado, sobre todo de ense

ñanza media y superior, y el cuidado del nivel académico de los 

ubicados en el centro. De otra manera, por satisfacer la ere-

ciente demanda educativa de los ya saturados planteles de la -

ciudad de México, provocaremos un mayor deterioro de la calidad 

de su educaci6n. 
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Estoy convencido, también de que un esfuerzo -

combinado entre Federación, estados y municipios puede lograr

que en cada región se establezcan centros para capacitar nues

tra mano de obra, incluyendo la capacitación artesanal, para -

arraigar a la poblaci6n en sus comunidades de origen y fortal~ 

cer a nuestras culturas regionales y, en consecuencia, a la -

cultura nacional. 

Los centros de difusi6n cultural -museos, bi-

bliotecas, teatros, cinemat6grafos- no pueden ser patrimonio -

exclusivo de los grandes centros de poblaci6n. Para descentra

lizar cabalmente en todos los ámbitos, hemos de considerar una

más adecuada distribuci6n de los beneficios de la cultura que -

la haga más accesible, inclusive a pequeñas comunidades •. 

Postulo que el florecimiento de la cultura re-

gional es camino y meta de la descentralizaci6n de la vida na-

cional. Habremos de estimular, apoyar y fortalecer todas las -

manifestaciones superiores del espíritu que en la provincia ti!! 

nen asiento. 

La descentralizaci6n de la vida nacional ha de

ser un mivimiento eficaz, gradual, firme y sistemático. Desee.!!. 
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tralizando haremos fuerte a la Nación, más eficiente a la eco-

nomia y más justa e igualitaria a nuestra sociedad. Enfrentar 

el reto de la descentralización de la vida nacional es inaplaz.2_ 

ble. conduciremos el cambio dentro del sistema de planeación -

democrática, en libertad y justicia, con orden y eficacia. (97) 

(97) De La Madrid Hurtado, Miguel. Siete Tesis' Fundamentales 
de la campaña. Descentralización de la Vida Nacional. -
Talleres Gráficos de la Nación. México 1981, Pág. 85. 
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b) Ejemplo inmediato del Proceso de Descentralizaci6n será 

la descentralizaci6n de la Administraci6n PÚblica. 

El Licenciado en relaciónes internacionales, Secreta

rio Particular del Candidato del PRI a la Presidencia de la Repú

blica Licenciado Emilio Gamboa expuso en la última reuni6n de COJ! 

sulta popular convocada por el PRI a través del Instituto de ·Est~ 

dios, Politices, Econ6micos y Sociales; lo siguiente: "La Des-

centralizaci6~ de la Administración pública como requisito indi~ 

pensable para el desarrollo Nacional". Idea que quiero ampliar -

y precisar en raz6n y atención del presente documento de la si-

guiente forma: "Ejemplo inmediato del Proceso de Descentraliza

ci6n será la Descentralizaci6n de la Administraci6n PÚblica, como 

requisito indispensable para el Desarrollo Nacional". Una vez -

explicada y ampliada la anterior idea, pasemos a la explicaci6n 

de lo anterior, en las autorizadas palabras del Secretario Part! 

cular del Candidato, -hoy en dia Secretario Particular del Pres! 

dente de la República Mexicana,-. 

"Descentralizar la Administraci6n Pública es un gran 

reto, tanto por su magnitud como por su complejidad: No será -

sencillo porque se afectaron intereses ...• son muchos años de -
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historia y de vicio en los que el.centro ha sido el motor de la 

vida nacional". ("99) 

Agrega "El proceso de descentralizaci6n de la:.Admi-

nistraci6n Pública deberá contar con el decidido apoyo de gobe.;:_ 

nantes y base popular, tendrá que ir, desde un programa para --

dar a conocer eri qué consiste, hasta implantar un mecanismo no.;:_ 

mativo y de control que asegu~e su cumplimiento.- Nos ha expli, 

cado el proceso, ahora nos explicará lo que comprenderá el Pro-

ceso de descentralizaci6n de la Administraci6n Pública- abarca-

rá, desde la simple delegaci6n de facultades, pasando por la de.! 

concentraci6n territorial, hasta la descentralizaci6n administr.2_ 

tiva y la transferencia de recursos y responsabilidades, por la 

via de la concertaci6n del gobierno federal con los gobiernos e_! 

tatales y municipales. 

"La descentralizaci6n de la Administraci6n Pública, 

como apoyo y catalizador de la descentralización de la vida na-

cional, deberá estar inscrita dentro del Plan Nacional de Desa-

rrollo,- quiero comentar que en el primer Informe de Gobierno -

del Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado se :i.ns:::ribe la deseen-

(98) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular. Colecci6n de 
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirección de 
Difusión, División del Norte 1354, México 1982. Pág. 33. 
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tralización de la Administ~ación l'Ública, remito a el cordial-

mente- para asegurar, su congruencia con las demás acciones de 

gobierno y, deberá también, convertirse en elemento de demanda 

de arraigo de la planeación democrática. Planeación que conte!!. 

ga los anhelos, deseos, aspiraciones y reclamos de la ciudadanía, 

que sea participativa y rectora~ que sea, en suma, un pacto so-

cial que dirija nuestros destinos" ( 99) 

La descentr.alización de la Administración PÚblica -

Federal, tanto central como paraestatal en cuanto a efectos se-

refiere, manifiesta el Lic. Emilio Gamboa que sus efectos de la 

descentralización de la Administración PÚblica llegarán a luga-

res seBalados por la participación popular. 

El aspecto humano se precisa en lo siguiente: La -

administración pública maneja muchos recursos humanos y de sus-

sueldos viven un gran número de familias. No se vale jugar con 

sus justas aspiraciones, ni cambiarlas de habitat por simple d~ 

creto, y en mi opinión la descentralización como forma de orga-

nización administrativa siempre deberá de tener presente lo ex-

puesto, para evitar injusticias socio-económicas, que a fin de 

(99) Federalismo. cuaderno de Consulta Popular. Colección de 
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirección de 
Difusión, División del Norte 1354, México 1982. Pág. 33. 
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cuentas perjudican el desarroll.o de la nación. 

continúa diciendo el Lic. Emilio Gamboa en la des--

centralizaci6n de la Administraci6n Pública los Sindicatos y la 

FSTSE, habrán de jugar un papel de-primerísima importancia, ya 

que se requiere su apoyo y compromisos. (100) 

Lo anterior, nos lleva a reflexionar seriamente, -

sobre la modalidad y los tiempos en que habrá de operar la des-

centralizaci6n de la Administración Pública. 

Consciente de esto - dice el Licenciado Emilio Gamboa-

"quiero destacar dos cuestiones que considero fundamentales para 

la descentralizaci6n de la Administraci6n Pública" La primera se 

refiere a la capacitaci6n y adiestramiento de quienes recibirán 

nuevas responsabilidades. 

Paralelamente a esta capacitación, se requiere de --

elementos normativos - Leyes, Decretos, convenios entre Estados 

y Federaci6n que aseguren uniformidad en los Procedimientos y en 

los controles, así como de un sistema de remuneraciones justas. 

(100) 
La segunda cuesti6n fundamental sefiala, que es la -

Federalismo. Cuaderno de Consulta Popular. colecci6n de 
Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirección de 
Difusión, Divisi6n del Norte 1354, México 1992. Pág. 34. 
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necesaria revisi6n que habremos de hacer todos los pri!stas -

para mejorar nuestro Instituto Politico, para superarlo y te--

forzarlo en su organizaci6n seccional, municipal y estatal. El 

Partido Revolucionario Institucional tendrá que continuar aba,!! 

derando las mejores causas de la sociedad mexicana, pero fort~ 

leciendo su organizaci6n frente a una nueva situaci6n estructu-

ral. Además dice: que el PRI (Partido Revolucionario Institu-

cional) tendrá que ser apoyo de la Administraci6n Pública en su 

proceso de descentralizaci6n (101). 

"Seilor candidato -hoy Señor Presidente-, usted ha di 

cho que es un clamor popular que sea la administración pública,-

el eje central y el elemento conductor del proceso de descentra-

lización de la vida nacional¡ las siguientes son algunas de las 

áreas en que se pondrá énfasis en esta acción: educación, salud, 

asentamientos humanos, hacendaria, agraria, agropecuaria y pro-

tección ambiental. Es mucho lo que habrá de hacer para lograr 

su implantación." ( 102). 

Descentralizar la Administraci6n Pública no será só-

lo una bandera o postulado de campafia, es la intención inquebra.!! 

( J.:01) 

(102) 

Federalismo. cuaderno de Consulta Popular. Colección de 
Publicaciones ael IEPES, Editada por la Subdirecci6n de_ 
Difusi6n, nivisi6n del Norte 1354, México 1982. Pág. 34. 

Idem. Pág. 34. 



375 

table, el compromisode un candidato que aspira a gobernar este 

pais. (103). 

Descentralizar la vida nacional que tiene su apoyo 

en la Descentralizaci6n de la Administraci6n PÚblica es respo_!! 

der con hechos, l6gica y objetivamente razonados, al clamor --

ciudadano, que se ha venido manifestando con sinceridad en la -

consulta Popular. Al respecto puedo decir que la está haciendo 

bien el President~ en campaña. 

(103) Federalismo. cuaderno de consulta Popular. Colecci6n 
de Publicaciones del IEPES, Editada por la Subdirecci6n 

de nifusi6n, Divisi6n de Norte 1354, Pág. 34. 
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IV. CONCLUSIONES 

La descentralizaci6n de la vida nacional -

como prop6sito del Plan d~ Gobierno del Licenciado Mi-

guel de la Madrid Hurtado está fUndado en el Derecho. -

Como el Presidente lo ha afirmado "Creer en el Derecho 

es c:>"eer en la raz6n". Pero en la raz6n de la vida r~ 

gulada por un conjunto de Normas Juridicas. 

Porque el Derecho al ser un conjunto de re

glas juridicas para ser eficaces necesitan enmarcarse -

dentro del marco territorial, temporal y espacial de un 

Estado. De aquí que el imperativo es de que toda socie

dad humana sé encuentre siempre regulada por un orden -

juridico preestablecido, que es el Derecho. Ahora bien -

la descentralización como lo hemos vi.sto en el transcurso 

· del presente documento, constituye una importante forma -

de o~ganización administrativa, su importancia es de tal 

magnitud por las ventajas que presenta que actualmente -

en todas las Secretarias de Estado se continúa con un·pr2 

ceso de descentralización de diversas Unidades Administra 

ti vas. 
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Es indudable que si la descentralizaci6n de 

la vida nacional cumple sus objetivos, entre ellos el 

principal para mí, es la creación de nuevos polos de de

sarrollo estatal, tanto en las zonas fronterizas como en 

los puertos y en general en toda la República superare

mos la lacerante crisis nacional. Fundo mi razonamiento 

en que creando nuevos polos de desarrollo habrá mayores

fuentes de trabajo, lo que repercutirá en un mayor desa

rrollo local. De aquí que la Descentralizacl6n bien en

tendida y bien utilizada sea el impulso para salir tanto 

de la crisis económica, como de el subdesarrollo. Méxi

co como nación tiene historia, una historia brillante y 

dentro de esta historia ha tenido un papel distinguido -

el Municipio, como se consagra en nuestra co11stituci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 
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Considero que la funci6n legisla ti va del Estado }!e

xicano se debe fortalecer como funci6n normativa para agilizar 

la adrninistraci6n pública ael estado mexicano, es por lo que -

creo conveniente que una acci6n prioritaria del poder legislat~ 

vo dentro de su competencia es hacer cumplir la acción legisla

tiva en los términos de la constituci6n política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por lo que compete a la funci6n jurisdiccional del 

Estado Mexicano pienso; que esta constituirá en el presente go

bierno mexicano, la estrategia que hará llegar a la justicia de 

manera ágil, oportuno y eficiente a todo el territorio nacional. 

La expedita impartici6n de justicia debe de ir uni

da a la eficiencia en la prestación ael servicio, para que de -

esta forma se garantice la libertad, la paz y la auténtica jus

ticia social. 

En el pres~nte sexenio, el poder judicial asume los 

prop6si tos de hacer justicia en el ámbito de su competencia. M~ 

<liante la función jurisdicciónal en todo el territorio nacional, 

de acuerdo con la constitución política de los Estados Unidos -

·Mexicanos y·las leyes y reglamentos que de ella emanen; as! co

mo también regular y vigilar el cumplimiento de las leyes decr~ 

tadas por el c. Presidente Constitucional; así como preservar -

el estado de Derecho de la Nación. 

Lo realizado hasta el presente en esta actividad p~ 

ne de manifiesto el interés de nuestro 9obierno, en el bien del 
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del pueblo mexicano. L-0s hechos lo comprueban, al haberse exti~ 

guido varias corporaciones de policía que no tenían fundamenta

ci6n jurídica. 

Aün falta mucho por hacer, como extinguir la corruE 

ci6n, y prioritariamente humanizar la acci6n de la justicia de 

~llfaico. 

En Síntesis.- Por lo que compete a la función adm! 

nistrativa como función ejecutiva federal es una vinculación j~ 

rídica intrinseca del doble carácter del presidente establecida 

en nuestro sistema constitucional. En esta forma la función óel 

estado puede estar dividida en varias subfunciones, pero su fu~ 

ci6n en s!, es una sola de servir por el derecho, como la forma 

más elaborada de la organización humana a la sociedad; pero --

bien dividida para un mejor servicio en las tres funciones ese~ 

ciales del estado que son la funci6n legislativa; la funci6n j~ 

risdiccional y la funci6n administrativa. 

Siempre que las estudiemos observaremos que no exis 

te una puridad exclusiva en ellas, sino una aut~ntica y verdade 

ra interrelación de funciones, en la cual unas se complementan 

con otras. 

Como sabemos, dentro de esta importante función en 

estudio, la entidad que se utiliza para la realización de la -

función administrativa como funci6n ejecutiva federal la consti 

tuye la presidencia de la RepGblica, la cual es·el apoyo admi-- · 
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nistrativo directo a partir del cual el Presidente de la Repa-

blica despliega las directrices b6sicas que han de seguir con-

cretando los propósitos del Gobierno Mexicano, entre las cuales 

se encuentra actualmente "La Descentralización de la Vida Nacio 

nal". Por otra parte sus programas buscan consolidar las accio

nes de instrumentación y coordinar la operatividad del Plan Na

cional de Desarrollo. 

Con fundamento en lo anterior, expreso porque tengo 

plena convicción, de que el rumbo que seguir6 México en el pre

sente sexenio, es el rumbo que señale nuestro Presidente Consti 

tucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

Por dltimo agregaré que la función administrativa -

como función ejecutiva se enmarca dentro del Plan Nacional de -

Desarrollo 1982 - 1983. 

Considero que para la Descentralización continde -

avante se realicen acciones tan importantes corno las que se han 

venido desarrollando, en orden de importancia: 

14.- Que se fomenten en forma continua y respetuosa 

las relaciones con los Estados, así corno tarn-

bién con los municipios. 

24.- Que el Convenio dnico de Desarrollo, se promu~ 

va debidamente entre la Federación y los Go--

biernos de los Estados y estos ültimos con sus 
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respectivos municipios. 

34 .- Que el municipio se le fortalézca política y -

administrativamente, as! como también econ6mi

ca y culturalmente de recursos. 

4A,- Que sean puestas en práctica las reformas al -

artículo 115 Constitucional de ipso-facto y -

que al frente de ellas se encuentren Licencia

dos en Derecho. 

54 .- Que se promuevan lós polos de Desarrollo que -

se ten!an planeados realizar, en los Estados -

de la Reptiblica Mexicana. 

6A.- Que se continde con el Proceso de Descentrali

zación en materia de educación en toda la Rcp~ 

blica Mexicana. 

7A.- Que se continde con el Proceso de Cescentrali

zaci6n en materia de salud, creando en cada E~ 

tado de la Repdblica grandes Centros de aten-

ci6n para los enfermos¡ as! como el Centro ~!é

dico Nacional, un Centro ·~1édico la Raza,· una -

Magdalena de las Salinas, etc., as! también es 

justo que Colima y demás Estados de la Reptibl~ 
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ca cuenten con idénticos centros de salud, atin 

cuando se les pongan otros nombres, para evi-

tar más sufrimientos a nuestros compatriotas, 

en el traslado a la Ciudad de México. 

SA.- Que el Proceso de Descentralizaci6n de la Adrni 

nistraci6n Pablica Federal se continúe reali-

zando previo estudio, de las Direcciones y Uni 

dades que sean susceptibles de Descentralizar. 

9A.- Que el Proceso de Descentralización se afiance 

y prosiga en otras &reas y no se quede estáti

ca, sino que avance. 

lOA.- Que el Proceso de Descentralizaci6n en el cam

po reafirme la seguridad de trabajo del campe

sino, propugnando por lograr una mejor integr! 

ci6n del sistema de abasto y que elimine el in 

termediarismo. 

llA.- Que en el Proceso de Descentralización de la -

~dministraci6n Plíblica se fomenten las relacio 

nes de Cordialidad en forma cont!nua entre el 

titular del Poder Ejecutivo y sus Secretarios 

de Estado, as! como tambi~n con los Subsecret! 
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rios de Secretar!a de Estado y los Oficiales -

Mayores de Secretar!a de Estado. 

124 .- Que por la v!a de la Descentralizaci6n que se 

otorguen facultades a las Autoridades Munici-

pales tomadas de los ámbitos Federal y Estatal. 

Por lo que corresponde a la Centra¡izaci6n podernos 

deéir que as! como estudiamos anteriormente esta forma de Orga

nización Administrativa, el conjunto de órganos que desempeña -

esta forma de Organización en el presente r~girnen están bien -

coordinados, tanto en estructura cor.10 en acci6n, ello se logr6 

vinculándolos entre si. 

El comentario sobre la centralización lo podernos e~ 

plicar unido en forma paralela a la desconcentraci6n Administra 

tiva y ello nos hace ver que su existencia es coexistente. 

La práct.i.ca diaria de los asuntos realizados ante -

la Adrninistraci6n'Pública nos hace ver que no hay un régimen de 

gobierno exclusivamente centralizado o un· sistema desconcentra

do. 

Es más puedo afirmar sin temor a equivocaciones que 

los dos sistemas o formas de Organizaci6n Administrativa, no se 

contraponen entre s!. 

As! vemos que la Organizaci6n Centralizada, busca el 

perfecto equilibrio entre los 6rganos de la Administración Pü-

blica 1 por lo cual resultará incomprensible la actuaci6n de un 
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solo 6rgano, es por lo que siempre se busca la unidad. 

Observamos que ambas formas de Organización Adminis 

trativa muestran como fin primordial distribución de las compe

tencias de los 6rganos que conforman la Organización Administra 

ti va. 

Entendemos porque dandole ciertas facultades para -

la actuación y decisión a sus órganos de la Administración Pa-

blica, surge la desconcentraci6n. 

Observamos también que en la desconcentraci6n el e~ 

tado mexicano atribuye un limitado poder de actuación y deci--

sión a órganos que administra ~as o menos directamente, los cua 

les corresponden a su propia estructura estatal, y que no est§n 

alejados del poder central. 

También entendernos porque en la desconcentración A~ 

ministrativa, mas que nada es una técnica de poder. 

En tanto que la centralización tenernos clara ·con--

ciencia de que lo que esta afuera se atrae hacia el centro, así 

en esta forma organizativa .en la centralización existe un cen-

tro del que van surgiendo distintos grados de autoridad, hasta 

llegar a los órganos inferiores. 

La relación jurídica vimos que recibe el nombre de 

jerarquía, la cual se manifiesta simple y sencillamente por la 

subordinación. 

La subordinación de la que hablarnos anteriormente -

corno es bien sabido no es mas que la dependencia de la autori--
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dad menor a la autoridad mayor, y tiene su expresión un tanto -

objetiva en el deber de obediencia, de los órganos inferiores a 

los superiores. 

Para concluir quiero manifestar desde un punto de -

vista social, que es prioritario que se acabe la austeridad de 

los planes del gobi~rno mexicano, en toda la Administración Pú

blica, as! como también en todas las ramas de la producción y -

principalmente en el campo y en la pesca, por lo siguiente; el 

nivel de vida de los mexicanos de nuestros compatriotas está -

descendiendo en una forma nada positiva, as! como los valores -

morales de los mismos. 

Por otra parte el despido de miles de trabajadores 

de organismos decentralizados, de empresas, de fábricas que se 

afirmaba, sería la solución para salir avantes en la crisis, 

fue una medida catastrófica, porque lo que se logró con ello 

fue un retroceso en el desarrollo del pa!s, tanto económicamen

te como culturalmente. 

El tiempo nos está demostrando que la única solu--

ción para.que nuestro pa!s salga de la crisis económica quepa

dece, es la apertura de miles de fuentes de trabajo; creo como 

el Presidente Constitucional; que para salir adelante todos, la 

línica solución humanitaria es no vernos con egoísmo, ni con di

vicionismo. 
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